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Honorable

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE
E.  S.  D.

De manera muy respetuosa me permito Enviar La contestación del Proceso Radicación:  
 29755872.PDF

 PETICION.pdf

 y los antecedentes del mismo
 a continuación hago referencia del mismo  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 
DEMANDADOS: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICADO: 2020-00198 

Gloria Judith Tenjo Cortez
ABOGADA

Libre de virus. www.avast.com
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Honorable  
 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
VALLE  
E.  S.  D. 
 
Referencia:  CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 
DEMANDADOS:    LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   

RADICADO:                          2020-00198 

 
 
GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 38.796.628 de Tuluá Valle, abogada en ejercicio portadora de la 
Tarjeta Profesional número 277761 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
conforme con el poder que le confirió la señora Gobernadora del Departamento a la 
Directora Jurídica Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, mayor de edad y 
vecina de Santiago de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.072.523.299, expedida en San Antero - Córdoba, abogada en ejercicio 
portadora de la tarjeta profesional No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura 
y que él me sustituyó encontrándome dentro del término procesal para hacerlo 
respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho Judicial que procedo a 
contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

LO QUE SE DEMANDA: 

Formula la parte actora demanda en contra del Departamento del Valle del Cauca 
para que se declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunta negativo, 
surgido de la solicitud presentada el día 5 agosto 2019, mediante la cual pretendía 
el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la presunta vulneración a lo 
normado por la Ley 1071 de 2006 en sus Artículos 4 y 5 Que  como consecuencia 
de lo anterior, se condene a mi representado a reconocer y pagara favor del 
demandante la sanción moratoria contemplada en la ley por el no pago oportuno 
del anticipo de sus cesantías reconocidas mediante Resolución 02723 DE 31 de 
Agosto 2018. 
 
Pretensiones a las que desde ahora me opongo, ya que mi representado 
Departamento del Valle del cauca, no es el competente no es el competente para 
cancelar la sanción moratoria y la indexación, solicitada por la demandante, tal y 
como quedará probado en el curso de  esta contestación. 
 

A LOS HECHOS 
 

3.1 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.2 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 
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3.3 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.4 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.5 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.6 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.7 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.8 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.9 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.10 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.11 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.12 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.13 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.14 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

3.15 No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso. 

 
El Departamento del Valle del Cauca, no es competente para conocer el presente 
asunto, toda vez que es competencia del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, el reconocimiento y pago de las prestaciones Sociales, solicitadas por 
los docentes; para el caso que nos ocupa, el pago de la Sanción Moratoria de la 
señora MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE, que fue reconocida por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante la Resolución 02723 
DE 31 de Agosto 2018, siendo este el competente para realizar pago de la sanción 
moratoria, si tuviere derecho a ello y  las demás pretensiones solicitadas por la 
demandante. Teniendo en cuenta las siguientes consideraciones jurídicas:   
  
El Decreto 2831 de 2.005 establece: 
  

CAPITULO II 
  
Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
  
ARTÍCULO 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de 
prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaria de educación, o la 
dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial 
certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o 
causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad 
fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo, implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes 
de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva 
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entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los 
solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.  
  
ARTÍCULO 3°. Gestión. A cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la secretaría de educación de la 
entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 
docente deberá:  
  
Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo.  
  
2. Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites 
administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos 
previstos en la Ley (subrayado fuera de texto). 
  
5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que éstos se encuentren en firme. PARAGRAFO PRIMERO: Igual trámite se surtirá 
para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 
conformidad con el procedimiento aquí. Establecido y aquellas que modifiquen 
decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
Art 4. Trámite de Solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la Secretaría de Educación o la entidad que haga sus 
veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya 
pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del 
manejo de los recursos del fondo para su aprobación. Dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al recibo de del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá 
impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no 
hacerlo  e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.     
 
Art. 5. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de recursos del fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
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educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la ley.    

 
De otra parte, La Ley 91 de 1.989, establece en su: 
  

“Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 
prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se 
encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con 
observancia del Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán 
automáticamente afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a 
la fecha de la promulgación de la presente Ley, quienes quedan eximidos del 
requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se exijan a éstos, para 
mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos ya asumidos 
por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los 
convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá 
cumplir todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y 
económica”. 

 
Así mismo la Ley 962 de 2005: 

  
“Artículo 56. Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 
Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 
acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 
firma del Secretario de Educación de la entidad territorial”. 

 
La Gobernación del Valle del Cauca, en claro cumplimiento de los preceptos 
consagrados en el Art. 6 Constitucional (principio de legalidad), en sus 
actuaciones, debe en todo caso atemperarse en todo caso a la ley y a los 
conceptos jurisprudenciales de las altas cortes. 
  
Estudiadas y analizadas las normas anteriores, podemos concluir que para el caso 
que nos ocupa la competencia para efectuar el pago de la sanción moratoria y la 
indexación solicitada   por el demandante, es de la Fiduciaria “LA PREVISORA 
SA.” - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
cuenta especial de la nación creada por la ley 91  de 1989, sin personería jurídica, 
con independencia patrimonial, cuyos recursos son manejadas por una entidad 
fiduciaria que tiene como finalidad primordial la eficaz administración de los 
recursos de la cuenta especial de la nación; y  no del Departamento del valle del 
cauca, ya que su función a través de la Secretaría de Educación Departamental , 
es la de recibir las solicitudes, proyectar la resolución enviarla al Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y una vez este la aprueba, se firma por el 
Secretario de Educación Departamental, (Art. 56 de la Ley 962 de 2005) quedando 
claro de acuerdo con las normas antes citadas que quien reconoce y paga, es el 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
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EXCEPCIONES 
  

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
  
Esta   excepción   la   propongo   como   quiera   que   el  apoderado  de  la parte 
demandante ha solicitado en su libelo de demanda que se declare que el 
Departamento del Valle del Cauca –  reconozca y pague la sanción moratoria y la 
indexación correspondiente por el no pago de las cesantías parciales de su 
prohijada; tal como lo explique en los fundamentos de derecho, mi representado 
no es competente para reconocer y pagar dicha prestación social si no el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuya representación legal la 
tiene la Nación – Ministerio de Educación Nacional. 
  
Considero que no es procedente la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho en contra de mi defendido y por lo tanto, con todo respeto, creemos que 
la excepción propuesta está llamada a prosperar. 
   

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La excepción del cobro de lo no debido la propongo toda vez que la entidad que 
represento no está en la obligación de cancelar la sanción moratoria pretendida 
por la actora, toda vez que no está demostrado que la administración 
departamental sea la encargada de efectuar el pago de lo que el demandante 
reclama. 

 
INNOMINADA 

  
Esta excepción consiste en  todo hecho o acto que resulte probado dentro del 
proceso, en virtud del cual se establezca que el Departamento del Valle del 
Cauca, no tiene la obligación legal de para sanción moratoria a la demandante por 
falta de competencia. 

CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la 
medida en que están facultados para ello en virtud de lo establecido en el artículo 
171 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 55 de la Ley 
446 de 1998.  

 
ANEXOS 

Escritura pública (poder) otorgada por la Dra. CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, a 
la señora Directora Jurídica Dr. Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA 

Poder para Actuar en las presentes diligencias.  

NOTIFICACIONES 

 
1. Los demandantes y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en 

el libelo de la demanda. 
 

2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle del 
Cauca, las recibirá el Director del Departamento Administrativo Jurídico 
Doctora Lía Patricia Pérez Carmona, en su Despacho ubicado en el Edificio 
de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San 
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Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° 
piso, Santiago de Cali. 

 
 

3. Las mías las recibiré en la Carrera 27 No.31-49  de la ciudad de Tuluá 
Valle, teléfono 312 7035570, correo electrónico gloriatenjo@gmail.com. 
 
 

Del Honorable Juez Administrativo, 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ  
C. C. No 38.796.628 expedida en Tuluá Valle   
T. P. No 277761 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gloriatenjo@gmail.com


Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 7de 10 

 

 
 

7 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 8de 10 

 

 
 

8 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 9de 10 

 

 
 

9 
 

 

 
 

 
 

 

 



Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 10de 10 

 

 
 

10 
 

 

 
 

 

 
 



‘PDÉCRETO NuMERdQg/á/n/E 1.931// 

< Mafia/LS» 52 9,/ - 

// 
Por el cual se hacen unos nombraientos en la/secretaría de

C Departamental,
~ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
en uso de sus atribuciones legales, 

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase a GLORIA MERCEDES BOTERO, Seccional de la 
Escuela #45, José A. Gómez, Vereda Tres Heldas, 
Trujillo, Distrito #5, en reemplazo de Lucila Guzmán 
quien se trasladó. 

ARTICULO SEGUNDO.— Nómbrase a NIDIA RAMIREZ DE VELEZ, Seccional de la 
Escuela #24, Policarpa Salavarrieta, vereda San 
Isidro, Trujillo, Distrito Educativo #5, en reemplg 
zo de Carlos Maria Trujillo, quien fue trasladado a 
Tuluá. 

ARTICULO TERCERO.- Nómbrase a MARIA EUGENIA ROJAS RUIZ, Seccional de 
la #32, Marco Fbdel Suárez, Vereda La Marina, 
Municipio de Trujillo, Distrito Educativo # 5, en 
reemplazo de Maria Lucia Arcos, quien fue trasla- 
dada a Tuluá. 

ARTICULO CUARTO.- Nómbrase a CILIA VILLEGAS VICTORIA en la Escuela 
# 28, San Juán Bosco, Vereda El Bosque, Municipio 
de Riofrío, en reemplazo de Aicardo Porras Cerón. 
quien no aceptó. ‘

u
u 

ARTICULO QUINTO.- Nómbrase a DORIS PRADO DE GOMEZ, Seccional de 
la Escuela #39, Gabriela Mistral, Municipio de 
Riofrío, en reemplazo de Maria Elvia Borja Piedrahita. 

ARTICULO SEXTO.- Suprímase la plaza en la Escuela Las Camelias # 40 
Municipio de Riofrío y créase por compensación una 
plaza en la Escuela Urbana #1, Pedro Maria Marmolejo 
del mismo Municipio. 

ARTICULO SEPTIMO.- Nómbrase a MIRXAM GUTIERREZ en lz Escuela Pedro 
Maria Marmolejo’Ñ3ï’Tï”Municipto" RÏ3ÏÍÏo:iDis- 
trito #5, en reemplazo de Ma a Cecilia Restrepo. 

Nómbrase a MARTHA CECILIA ORTIZ RIVAS, en la 
Escuela # 28, Francisco de Paula Santander, Vereda 
La Palmera, Distrito Educativo #9, en reemplazo de 
Orbilia Ramírez de Bernal, quien pasó a otro cargo. 

ARTICULO OCTAVO.-
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Continuación del Decreto Número de .981,por el cual se hacen; 
unos nombramicos 

ARTICULO NOVENO. - 

ARTICULO DECIMO. - 

Dado en Santiago 
mil novecientos ochenta y uno 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DELECEAUCA 

en la secretaría de Educación Departamnntal. 

Nombrase a EVANGELISTA GUTIERREz.como Seccional - 
de la Escuela el Batatal Vereda Guadalejo en re- 
plazo de ROSA ELVIRA NIAZA quien fué trasladada - 
Distrito Educativo 9 Cartago. 

Nóbrase a GISLENA LEON BROQUIS en la Escuela vein- 
te de Julio vereda Rio Grande'en el Municipio de - 
Restrepo Distrito Educativo N04 en remplazo de MARIA 
Dm. CARMEN RIZO quieh no acepto. 

COMUN IQEESE Y CÚMPLASE 

de Ca1i,a loigz? dias del mes de de 
(1.981).

~ 
~~~

~
~' 

SECRETARIA DE HACIENDA 

~~ ~~~~~ ESTAMPILLA vjjirgï 

PRO-ELECTRIFICA CION RURAL 
.7 4*’ A " 

‘4 ~ 
<./f*"— ' 

~~ ~~ AA?‘ ~ ~~~~~
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DECRETO qïxunsndjg/QÁ 1.981 

229 e 

Por el cual se hacen unos nombraientos en la Secretaría de Educación 
,Departamenta1, ' 

EL GOBERNADOR DEE DEPARTAMENTO DEL¿ VALLE DEL CAUCA, \ 

en uso de sus atribuciones legales, 1

í 

I 
_ 

n 

=

l 

D ;E C R E T A m.
K 

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase a GLORIA MERCEDES BOTERO, Seccional de la 
Escuela #45, José A. Gómez, Vereda Tres Heldas, 
gpnjillo, Distrito #5, en reemplazo de Lucila Guzmán 
quien se trasladó. 

/ 

\ \ 

ÁRTICULO SEGUNDO.- Nágbrase a NIDIA RAMIREZ DE VELEZ, Seccional de la 
Escuela #24, Policarpa Salavarrieta, Vereda San 
Isidro, Trujillo, Distrito Educativo #5, en reemplg 

\ Éo de Carlos Maria Trujillo, quien fue trasladado a 
Tuluá. 

ARTICULO TERCERO.- Nfimbrase a MARIA EUGENIA ROJAS RUIZ, Seccional de 
' 

la #32, Marco Ffiñel Suárez, Vereda La Marina, 
f“ Municipio de Trujillo, ‘Distrito Educativo t 5, en 

reemplazo de Maria Lucia Arcos, quien fue trasla- 
dada a Tuluá. 

ARTICULO cumroï- Ñómbrase a CIALIA VILLEGAS vxccroam en la Escuela 
3 28, San Juán Bosco, Vereda El Bosque, Municipio 
de Riofrío, en reemplazo de Aicardo Porras Cerón. 
quien no aceptó. ‘ 

ARTICULO Quitum- Nómbzase a DORIS- me coman Seccional de 
‘la Escuela #39, Gabriela Mistral, Municipio de 
Riofrío, en reemplazo de Maria Elvia Borja Piedrahita.
l 

ARTICULO SExT0.- Éuprimase la plaza en la Escuela Las Camelias # 40 
‘Municipio de Riofrío y créase por compensación una 
¡plaza en la'Escuela Urbana #4, Pedro Maria Marmolejo 
adel-mismo Municipio. 

ARTICULO smc-Imm- Nómbrase a MIRYAM GUTIERREZ en lz-Escuela Pedro 
Maria Marmo1ejoENo. 1, Municipio de Riofrío, Dis- 
trito #5, en reemplazo de Martha Cecilia Restrepo. 

A 

\ v. 

1 
‘4 ‘ 

ARTICULO OC#AVO.- Nómbrase A MARTHA CECILIA ORTIZ RIVAS, en la 
Escuela # 28, Francisco de Paula Santander, Vereda 
‘La Palmera, Distrito Educativo #9, en reemplazo de 
orbilie Ramirez de Bernal, quien pasó a otro cargo.

x-
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continuación del Decretoa Número má? qe .981,por el cual se Éacen; unos nombraiatos en la secretaría de Educación Departamn tal. 

ARTICULO NOVENO. - 

ARTICULO DECIMO. - 

Dado en Santiago de ca1i,a 1013:? diás del mas de’ qil noveciqntds ochenta y uno (L.981o. 

Gobernado 
HUMBERTO GONZALEZ NHRV 

Nombrase a'EVANGgLISTA GUTIERREz,como Seccibna1-- 
de la Escuela elgaatatal Vereda Guadalejo en rem- plazo de ROSA ELVIRA NIAZA quien fuó trasladada - 
Distrito Educativo 9 Cartago. =\ 
Nómbrase a GISLENA LEON BROQUIS en la Escuela vein- te de Ju1io‘Vereda Rio Grande en el Municipio de — 
Restrepo Distrito Educativo N04 en remplazo de MARIA DEL CARMEN RIZO quien no acepto. 

COMUNIQRESE Y CÚMPLASE ~~~ 
, l

A 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL {ÉAUCA S E CRE TÁ RIA DE HA CIE NDA" i‘ 

ES TAMPILLA 7 

PRÓ-EIJECTRIFICAGION-Ñ 
z/¿x/ 

‘x 

4

A 

\\\Ï\‘\\-‘ 

‘E? 

:¿k¿C¿& 

i 
- m‘: ‘r 

¿Latam porn-ss 
v Secrgtario qe Educación Dptal.
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El suscrito Notario Unico del Círculo de Riofrío Vall 

CERTlFlfi/CA 
QueEN EL momo # 9 1:01.10 53a = ======= 

y con fecha 03"o7""1° 969 ====""= encuentra el Registro Civil de 

“Emma ¿e ¡rama ¡ammmmz NAVARRETE.========== 

de sexo FEMEN INC o = L == = = = = = = == = quien nació en este Municipï» 

el dí: DOS (2) 33%“: del mes de SEPTIEMBRE‘: 

de mil novecientos cincuenta y dos (1.952) ----« 

EFREN GUTIERREZ Y FLOR ELIA NAVARRETEo===r==== 
¡ño 

hijo(a) de 

222233332332322223383 : Z =='3::=:==3=====JÍ3'==3==3 

vmdo pm TODOS SUS EFECTOS IaEGAIES.=======—‘=c-:=== 

Se expide de ¡cuerdo al decreto Ley tzóofiwo, Nacionnl. Ley 2g.
Í 

de 1.976 / x \ 

¿“no (v; ,_ b, veintinuÁve (29) días 
s. 

~~ En constancia se fit 

~~ ~~ 
~~

r 

T ¡c414 
\Ï_Ï;}ggo«r A n 
"a: Gaïggzgf



. b 
- ' 

.-'_;Lf.q‘¿ss"_z-_r¡(: y.‘ ¿gh ,1" p,‘ ¡x;‘\d? un zw, o. -. Kkukükfikfigáaxuflkfilflhflkí 
\ D 

~ ~ 

"rfJlLil/ÁYQO PARA EL FOFJENTU DE LA EDUCACION SUPEHIOR

L 
. "gon mu. 1906 

'CTU8RE oe 1986 ¿¿ 
murau. mua. do. Baráuílcr V¿d...¿.¿u,¡u. 

Sáb 
DIRECTUH ue: " 

i’ EL FOMENTO DE LA EDUCAuÜN SUPERIOR

~~ 
~~

x ~ m. v ... .:¡-.:i.n.\1;xx lï/‘ü 
, 

v, 

..I 1h.‘ Lúur zuul Ku.‘ . PmacLqz» m, 
__,.; guhnllmuhl‘ IhjIÉu-ÏJWJ 

21 DE Junio DE 1986 
‘ Iza-Ani» LUf-Wiúzdlldc: m ILFES rxlaiallv ul Hum; un. ‘,5.(.«.'¡I‘.'.. .. .;;:.¿:-u_;, zzwUbJ 
Jsrxnluaun en c! Gtillúlvíclunl-Áü uma m, 

H 
¡_ ~~ 

~ 
~~ u; ‘Lawn; «¡al 

~~~ Cm m; qu. " "u Cull ha. (¡m :¡ 
mu‘. ¡us c-¿m |,._-;. 41a; “mu; J

~ 
~~~ 

HLSUELVE: 

Ah11LuLUl0, C¿wu4rü-HLAü u HAC¡fiLLER v¿UáGocucu' 
Hu .11{HuÍHI“Lnuh-(¡CUAAIOII‘¡JSUKHIHLÍNZÜÚÉJVPN!‘ 

~~~~ 

¡au ,}';¡:.n.¡=._r. g; > -- 

mátv (Sci {Lumn- ; ~ ~~ 

FJÜIukÏFÏIÍ 

GUT}ERREZ DE ÁLVARADO MIRIAM 
KUEÍJÏÜWÜJÏKLlÜÏa ¿:¡L'(¡-¡¿'¡'HQ «¡Hp 

HH‘- ILJLrLO ‘Ji.- Hvr cl Lu 1,91.) xaaaiuru) d»; Pn-x.»l.-<-; expnlúza .6;- " 
am . a una; “no m.- 1a.; ÍCH-JFCt-JKÍDS mm ufuclir; .. . 

u). m: uDÏ-‘UÍHÍWÏCD car. u: ¿ruego arman Decrclu ïbü de 1881. 
n lr: Hi:~ 

AH ïlcuhá} Ju. La armar-w;- ¡Rugghzahin ngu .. para dr; ¡a f-¿Lha ¿le 2L; ¡;xpo_-{¡¡-_,.J¡‘_ 
CUMUÏMCIUESE ‘f(ÏUh1PL»-\SE. 

\Ñm> EMILIO ALJURE NASSER 
Duaq mrtCFES 

WMJ DALIA GUERRERO DE MOLINA 
Üuvcluz dei Scrwcio “Jduïuiul! en; muuuy; 

wm; GALO %PRBANO LOPEZ 
Ecrctsrro (¿sumar 

1. parís ¿uununlu (ScÍ u: ¡‘mui qu: ¡auna-u m. luz. “ruinas-z. mi ¡- ~~ 
SQíHVÁCIO NACIONA: UE PfiUX-ÏÜAÉ 

~~~ 
., _»¿.\_¡ ,-. ~ ~~ "ï ‘Www’. , . ‘ .: _ — 1. 1,. -. ___»«_.lw'4 - -¡; 

. s,‘ ,. y, uf -/
_ ..\.«>—’.;¿wu¿x.l«uu¿xl-w.,—:y.u 

. - ., )a,¿u'_lLAüÏ>l<i«ÏÍu.,r.-É4,U,,03.,



~~ ~ ' h” "At 1'.‘ F‘ N‘ 
Í gh. .. \«r-'.'..L... L.-'.._, _¿'_l_.v.,r,¡ 

j-¿‘MíxCaCflnï PLN); ¡(Lx-x~ 
L‘.'F'!,("-:.::‘,'3~ 

:1 
E 19a‘. _ ¡{\

' 

¡gkF'.-,-'á‘.ñ’¡ ‘ 

.‘ > 

-. .. , o ' 

7 ‘ 
'

'

~~



w. 

SUSTRKCIACION ' 

v v‘
r~ .'cous4;-na'.u¿n_no ' 

9,31. 
-» 

. . m , vb“ «\::.147S,3°¿eo 

(San 
‘71L/é-e/2e-2 ¿fic/D /L'/"Q’«AM 

G.6. fi 9- "755. de pïfffïü Presta sus serviczáas {locenáeas 
tfjcqe/a fifa/zo A1? Á/fie/n/o/c’ d, P? D/e/D 

Distrito No. _ 

" 5 
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Dfiïtïíifii‘ÍLZ-ïfïü UEL ‘iï-"ïiuï-Z". DEL_ 

aasomcxon No. 21479 

ma; E3351“ 12 un 1.987. 

Por 1a cuál se inscrita-ra a un. .7. JÏJüÓJaÏ en el Escalafón Nacional Docente. 

351:. ¿"CL .18. ;Ïf:=‘-«3ÍÏZ’ÏICI”A}) DE ESCÁLAFCIN 

Ln una un la3_faCn1tade3 que le confiere 
al aruíc¿1a ía del Decreto mxtraordinario 2277 
fic Vagrincbze 15 de 1.979, en concordancia con 
c}. L>a<,-.;e.;, sïszgluaientario 259 de]. 6 de Febrero 
da 1.981, 
CÓxJSLDERPsNDÜ: 

Que de conformidczrï con 13s 1193-331: ya mex-scinnadas, ccrxespcnde a la Junta seccional 
de Escalaïán el 9312125101. f’:aï’.‘=.’.'.¿—ï'3í.á'.n y fïcsïisión de las solicitudes para " INSCRIQ 
CION “ en al Escalafxïan ¿vacional DOCGRÏÉ de los educadores Oficiales y nó Oficiales. 

Que el Educador presentó los accumnnsus exigiéos por ei artículo 20. del Decreto 

259 de 1.931 Lan 1a certïficación del Título «se BACHILLER PEDAGOGICO. 

LÉSFECÉIALIDLW 

“‘ES{"T".Z:‘.!}3¡ : 

AREICULD PRIMERO —. inscribir en el Crañc UNO __{_¿p, 4j'dg1 ggc¿1¡f6n 

Nacional Docente al Educaflc-r o WTIERREZ DE ALVARADO MIRIAM 

C.C. No” > 
‘¡LWQÏBIOFRIO ~~ a 

ARTICULO SEJGUNIX) —. Fecha un r:_¿-:=:» :3!‘ erszrsieza a contar el tiempo de servicio docente 

Para el 

ARTICULO ‘¡ERCERO -. La Pïéseïrte “¿c'"&.;1u(:.;lón surte efectcs fiscales a partir de]. - 

‘FEBRERÓ 12 DE 1.987 

ARTICUEO CUARTO U. La prasnntu resolución rige desde la fecha de su expedicicn . 

PARAGRAFO -. Nottïïíquewrc, hciersdo saber a 1a parte ¡interesada que contra - 
esta pmvidevcía prcceác ‘por la via gubernatura el recurso de 
¿oposición antr: la Junta Seccional. del cuál debe hacerse uso 
denme (le las cinco (S) días hábiles siguientes a 1a notifica- 
ción o desfifgación del Edicto correspondiente. 

COMUNIQUES}! Y CUMPLE SE.
1 

~~~ \ 
!_ 12 ‘diqis de}. mas de 1.937.

I 

/ z
s 

Dada en Santiago de Cali, a os

~ pnzsrnsm “i 

JHONNY DE JES sw
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-Inísranzo DE EDUCACION NACIONAL 
GFIC1NA SECCIONAL uz ESCALAFON 
DEPARTAMNTD DEL VALLE nan CAUCA 

couémancxg 

Hay . ¿¿Í/ ¿3á;*G%0 - ) az MïL NVÉCXENTOS ocuaura 2 SIETE (1.937) 

SE ENTREGO COPIA DE LA RESOLUCION DE INSCRIPCION NHNERO 21479 

AL 53m3 {A} GUTIERREZ DE ALVARÁDO MIRIAM xgguygïflgmA con Lg 

CEDULA No . ~ agan-uuu- o-a-nuun-nn- 29.755.872 
_ ‘EXFEDÏDÁ EN b RIOFRIO . 
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DATOS PERSONALES fg‘>)(\i 62,2} 
CAPITULO! 

r 

' '
‘ 

Pnmm ¿MMO ¿Iaïahaz 
'

ï 

Í 
J J ‘¿Ü/FO: :‘_;:;" '. 

llflfitfil OI 601.0304‘ ‘DIVISION DE ESÓALAFON Y CARRERA DOCENTE /¿ 
n 

1 
" "w . 

OF!_CINA SECCIONAL DE ESCALAFCK D: ¿Y ¡<1 ¿gw ‘

v

i

! 
‘ >j >. z." 
ti. xa1lh

K 

SeEgaJhdo apeihdo 1M ALE“""R’E‘DO, 

__ _ 

/‘- ,O..AL_L‘ M, 
Nombms r»._[}c.IA1J Icenmucaccon C de No ¿‘ /“ “ ' c’ ’¿

l 

A _ « 
A _ 

/ ! 

cuece,“ ucllzzg- 5 JIÏO‘ 10- / nlOLIlQ Tewcno y _ 

.. 
' - 

_ 

¡L 

0

l

o 

. 

I smo DE TRABAJO 
CAPITULÓ Il 
Departamento V ¡‘LL-i QQL CAUCA y

A 

RIUFRIO 
‘ Piflnhu ¿ JO Nro: 1 Rlxffíilü / Mumcupno 

Nombre del ptamel 

SECClON ESPEC!FICA 
~~ ~
~ 

‘CÁPlTULO UI ' 

Um”, mu“ académm ‘¿ACBLLLLR PmDAGuGICO , ' 

- w 
E 

(grado No __'_4¿Q_Ï__9_DíaE___J._Z_‘MZeS__ÍQ2j_/A*O_BJ_.ÉEIL‘ 

fi 
Gracó a que aspna DbQ (fi . 

- 

_ _ . 

"x i‘

' 

L ' 

n .1 
‘ DOCUMENTACION REClUERlDA 

i 

ÉAPITULO ¡v 
_ 

. N _ 

emhcados de servvctos prestados _ ___. , ___’- ___. 

! a ¿warm resoïucxón asnmolacuón 
' 

. __. 

¿servJcíOs no uzuluzados 
h l 

-
E 

D Certuficado caoaozac-ón (cuando se requiere.) ' - 

OTROS CASOS ESPECIALES D Cenofucado de título ' 

_ 

___ “___; 

Ü Certohcadp de obras 
. 

- 
A 

' 

E 
.__-_.- 

I: Certificado cutso de mgreso ' 

_ .-
‘ 

E No. Qe certificados ,- Foluos__ __ A__ _ ___ __, . ___ ‘ ,

i
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACION DEL VALLE 
SECRETARIA DE EDUCACION DIVISION RECURSOS HUMANOS 

CERTIFICADO DE SERVICIOS PRESTADOS PRIMARIA 

l}

_ 

Ciudad Dia. Mes Año Certificado No. 

CALI. 2;: II 1989 1086 
L I I I I J l l l J 

El Educador Documento de Identidad 
GUTIERREZ; NJWAHNE-JTI; MYIIIAN 2975.5872 de Riofrío 

‘lo. Apellido 2o. Apellido Nombre 

Fecha de vinculación al plantel C1). Fauno i-LmIA hI.»3ud\I0L.i:LIO DE HIOHIIO Tiempo de Servicios 

Día Mes Año Día Mes Año ,/ Años Meses Días 
/ J / 

Desde 7 x1 1 s1 “asta .20 1 1 s 9 7 2 iz 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Desde‘ I 
Hastal II IL l 

Desde Hasta 

Desde Hasta 
J J 

Desde Hasta 

Desde Hasta 

Total Años Meses Días
( 

7 z l 4
( 

Que figura en en el escalafón Nacionai de Primaria por Resolución No. 21 47 9 / 
E‘! b . 

de 
e re” de1.9 87 f 

Tiempo Iaborado a partir de la última clasificación en el escaiafón de Primaria Tiempo de SGTVICÍOS 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días 
Desde Hasta 

Desde Hasta 

Üesde q, Hasta 
n V 

V 

" 
,

r 

¡ \. 
I. \ '51

' 

‘ DEVIALO/¿ANO ‘x;
, 

Jefe División de Recursos Humanos 
‘A "

I 

(¿o 
p"? 

¿GLORIA MILEIu mu} GAHCIA ‘\ 
Jefe Grupo de Kardex de Educacion ./ 

IMP. DEFTAL - CALI
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RESOLUCION NO . 21479 

DE ¡’Eüïïï-ïïd) 2.2 DE 1.987.~ 
Por la cuál se inscribe a un Educador en el Escalaíón Nacional Docente. 

gamma ssccionsm cz EscALAFoN 
En nao de las_€ecultades que le confiere 
al articulo 19 del Decreto extraordinario 2277 

€=a_x;vt"'.\.—mb;—.-a 3/‘.- da 1.979. en concordancia con 
e). Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero 
de 1.981. 
COKSIDÉRANDO: 

Que de conformidad con las 2292.7335: ya. nm-ncionadas, corresponde a la Junta Seccional 
de Escalafón el estudio, tra:<13.tec;‘.( n y deciszrïórx de! las solicitudes para " INSCRIQ’: 

CION " en e]. Escalafón Nacional Docrsnts de los educadores Oficiales y nó Oficiales. 

Que el Educador presentó los documentos exigidos por el “tículo 2o. del Decreto 

259 de 1.931 con 1a certificucifir; de}. Título de WWII-ER FEED-Cauca. 
ESPECIALIDAD 

ñEsuELvE = 

ARTICULO PRIMERO -. Inscribir en. el Grado WD (_¿9, )‘da1 Escalafón 

Nacional Docente al Educador ___ n‘ “V5351” "¡RIM! 
¡‘DJÍFIJTI C.C. No. .. 

‘M33’ {-3 

ARTICUID SEGUNDO -. Fecha on quo se empieza a contar el tiempo de servicio docente 

para el ascenso. ¡’ENERO 12 D]! 1.98] —-n_.a—u——u 

ARTICULO TERCERO -. La presento rezscvlucfiíón surte efectos fiscales a partir de]. - 

12 ¡JE 1.987 

ARTICIHO CUARTO -. La presente z-csOLucIÓn rige desde 1a fecha de su expedición . , 

PARAGRAFO -. Notifiquetzsj» hacia-Ido 3313x241‘ a la parte interesada que contra - 

eaïta providencia procede "por 1a via gubernativa el recurso de 
reposición ante 1a Junta seccional, del cuál debe hacerse uso 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notifica-

' 

ción o desfijación del Edicto correspondiente. 

COHUNIQÜÉSEYCUMP_LA SE. 
i

_ 

x de1.987.~ s‘ a3, mas de Dada en Santiago de Call, a los

. 

¿,,___._._ / k1» amm 
SECRETKÏEÓJBRCUTIVOJÏ’ ’ 

num-s =» / s ‘- '
l (¡o Í
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ALCALDIA mumIc1nAL‘ ,, _K5á 
, RIUPRIO vAuuE. “\» 

3/ 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE RIÜFRIO VALLE = 
CDMPULSA COPIA AUTENTICA DE LA SIGUIENTE ACTA DE POSESIONa= 
——' —._, 

REPUBLICA DE DDLDMDIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ALCALDIA Mu 
NICIPAL RIOFRID ACTA DE POSESION mo} D83 PDsas1DmADAz MYRIAH GUTID 
RREZ. CARGO: SECCIü3AL ESCUELA #1 "PEDRO MARIA MARMDLEJO"RIÜFRID - 
suELDDs í{17D;;((DRADD S/G) Al despacho de la Alcaldia Municipal de 
Riofrío (Ualle),compareci5 hoy 7 de Diciembre de mil novecientos A 
81 ,1a señora Myriam Gutierrez,con el fín de tomar posesión del car 

Q0 go de Secc.Esc}Pedro Mazfiarmolejo cargo para el cual fue nombra a- 
por decretq‘#E¿9l de la Gohernaciín del Dpto de fecha 29 de DctÏgi\L_ 
El señor Alcalde, en presencia de su Secretario áuramentá en legal 
Forma al poseaionado, previa imposiciín del Articulo 251 del Codi- 
go de Régimen Pálitico y Muni:ipal,bajo cuya gravedad prometió — 

cumplir hien y fielmente a su leal saber y entender,1os deberes — 

que el cargo le imp0ne.—DÜCUMENTACIÜN PRESENTADA PGR LA PDSE8IüflN- 

DA: Cédula de ciudadania No:Ï9e7S5;872 de Riofrío V. Certificado d 

Pulmones del Dr. Jaime Cadena Burgos . Certificado de Sangre del - 
laboratorio Clinico Santa Martha Certificado Médico Gneral del - 
Hospital Kennedy Riofrío. ÜBSERVACIUWES: Reemplaza a Maria Cecilia 
Restrepo. Para constancia se Firma hoy 7 de DicÏ de 1I9a1 FDDS) EL 
ALCALDE: JOSE JESUS VALENCIA B. LA PÜSESIOYADAS MYRIAM GUTIERREZ Q 
EL SECRETAYIDS LUIS RESTREPO B? 

Hay sellos 

La anterior es Fiel copia que se expide de su original hoy Venti _ 
dos (22) de Enero de mil novecientos ochenta y sesis (1:o85):L 

. 14 rg ita Drdoñe 
Sria. Alcaldia ~ 

30D
J 

.819!!!’- ' - ‘ 

0' ¡LC N. " <3 ~~~~ ~~~ ‘moi?’
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ~~ Inka‘, 

REPUBLICA DE COLOMBIA o P) n 
RESOLUCION N9 A 
oE MAYO 15 de 1.9 89 

Por la cual se asciende a un Educador en el Escalafón Nacional Docente 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFDN, 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1979, y en 
concordancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981, y 

, CONSIDERANDO: 

Oue de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón, el estudio, tramitación 
y decision de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y no Oficiales. 

Oue el Educador mencionado a continuacion, cumplio con los requisitos para obtener el ascenso dentro del Escalafón Nacional 
Docente. de acuerdo con las normas ya citadas, porlotanto, - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ASCIEIIIDESE en el Escalafón Nacional Docente, 

AI Grado “É; I 2°-
I 

AL EDUCADOR GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN EL N9 29.755.872 

de BASE ACADEMICA Mamma 
ESPECIALIDAD 

. ULTIMO GRADO 1 POR RESOLUCION 
:3.- 21479 DE Feb 12/87 EXPEDmA POR VALLE 

EXPERIENCIA DOCENTE EN PRIMARIA 2 AÑOS ° MESES 8 DIAS 

FECHA DESDE LA CUAL SE EMPIEZA A CONTAR EL TIEMPD DE SERVICIO PARA EL SIGUIENTE ASCENSO: 
FEBRERO 12/89 
PARA GRADO PRESENTO CREDITOS, SOBRANÜÜLE PARA OTRO ASCENSO 

ARTICULO SEGUNDO: 1 

La presente Resolucion tiene efectos fiscales a partir de, MAYO 15/39 

ARTICULO TERCERO- Esta Resolución rige desde la fecha de expedición. 

PARAGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a Ia parte interesada que contra esta Providencia, procede por la vía 
Gubernativa el recurso de reposición para ante la Junta Seccional, del cual debe hacerse uso dentro 
de ¡gs cinco (5) días hábiles siguientes a la Notificacidn personal o a la desfijación del Edicto corres- 
pon lente. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 15 días del mas de MAYO 

JOSE EN/ VEJALMU
» 

¡{RESIDENTE ‘I, 
.‘.
I

Ü 

IMP OEPTAL vCALI
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¿ran total de servicio prestado segun cart ¡nteriorel 
. a ‘ 

Servicio prestado a partir de su z 

¡gc! 
_ 

se ndicionúz l 

lo: HM 9V 
‘Y? UTILI ZADO: ~~ O- 

ir. «¿ig en H9 utilizó" años 533090143 4° 
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fit-lva- utllizóno-vcvnvwog-wansïaíïCfi"

~ 

Total 
tiempo
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al ¿una 2/ de asmilación, 
¿v ‘¿a base sqaáémica preaentpda 
hasta 331033179 utilizó ._ “ños .- 

Í

S 

ázïïloo} 
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[EE wrchctcrhgo 3 55 _. 
PROYECTO DE ASCENSO ESQÏQJÜN ,, VBLIW SOLO
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¡ E? ¡ 
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camara nz nuvo m: ssnvxcxo pm xscnnso (summcnczon) 
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COMPUTO n: TIEMPO m: ssnvxcxo pm Ascnuso (SMANCIACION) 
_ / } fi ESTUDIO N‘ 

l 
_.__......... 

EL amamos qyÁnc-Z 0/’ ÁÁC" ' 
v 

Áaeggr
_ 

o: mmm m: - f] ¿ __ ‘ 
posea TITULO (s) nz s M 64,55: . C EN .______,___A___,_____. 

LA EXPERIWCÏA DOCEKL‘! ESTA DISCRIMINADA ESI: 

def Qgggp_ ,33, m; P1‘ indica qu. labora en ahogar/a ¿"de 
' v4’ 7° o "7 en timo emma-o 9mm, con de t: horas gamma“ 

(¿:1 
El cant? fi .._*________, expedido p.91‘ 

a. 

de 
_ 

en f . , __‘ indica que lnboró un , 

1 wn tiempo (DHPLETO RLRCIAL. con de 12 horas semanales" i 1 l r4’ 1 J 
d al 4 

¿to C3 c3~ El cert i sxpgdida Por 
de , en . . J i indica que laboró en 

l f W 1 L ¡en tiempo Gamma pnacnm, con de 12 nous gama...!

É 
Í 2

a ~
~ 

El cart fi 
de en . . . 4 indica que laboró en 
‘¡Í * i 9- a 

l 
i J ¿en timo conmueve PARCIAL-peca de 12 horas ¡anuales 

CZ.) ¡ji Z reno ..___.-a
' 

El cerfi l . engañado por“ - 

de en ¡___.__¡______¡____¡ nudidn quo laboró en 
L Ï ' 1 1 í b“ tieflflo (XJBSPLBTO PARCHE: con de 12 horas semanales- D Ó fo1io____________-A 

y 

*°*‘°‘



~ 
DEPARTAMENTO DEL ‘VALLE 

GOBERNACION 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO N0082.-.X.Is.-.2.%/fi..9.-...BBC 

R. r . 

A favor d-e: m111E3nEZ___flAYARRHIE...Mï.BI.AM ...................................................... —— C- C° N9 ---- ----- "1 o no 
El tiempo de servicio prestado por la persona antes mencionada al Departamento del Valle 

del Cauca es de: Años __________ ..................... _., Meses? ................... .._.¡..¡.. ............ Días‘ --------------- no18» -------------- -- 

GRADO N 9 _____________________________________ __ NOTA: LOS SUELDOS Y PRIMAS LOS CERTIFICA EL PAGADOR 

Directora ________________ __ Doble Acción ________________ u Alfabetización ________________ __ Primaria ________________ ._ Secundaria ________________ __ 

DETALLE DEL TIEMPO 
Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En .....a'¡g.gg-.¡.g............ a _. 
-7' ‘¡h '18’ 

Desde ._.p¿¿¿_.:.¡u-:....1,/_31....t..chnda...pqs_e51.6.5... _ 
Hasta ...noyhgbx...2,4/39...ia.chs...pre.a.e.n!4e... c9 ¡‘ti fi W410 

Por Decreto (S) ..2491_/.s1 ................................................... .. 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 

Desde 

Hasta 

Por Decreto (s) 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 

Desde 

Hasta 

Por Decreto (s) 

TIEMPO TOTAL _______ __ Años: Meses: Dias: 

_gh -11- -1 8- 

NOTA: Es válido por tres (3) meses a partir de la fecha de su i” gición. / 
tk}; Laia/Ig» K 

mruaaewmmwauMANos “wm” “m” 
IEFE DE KARDEX Y LIQUIDACION



~ 
DEPARTAMENTO DEL VALLE 

GOBERNACION 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO N°°334-.3‘?I—.n.2É/fi9.v...KBC 

A favor de: wgpmmgz___mvgnnam__,ui_al.m ______________________________________________________ _. C. C. N‘? .... ..ÉÉÏÉÉÉÏÉ...‘Ï.ÏHÏÏÍ°n“ 
E1 tiempo de servicio prestado por la. persona antes mencionada al Departamento del Vane 

del Cauca es de: Años _________ _____________________ __, Meses: ___________________ ____¡A_¡__ ____________ u, Días: ________________ "-13- .............. .. 
GRADO N 9 _____________________________________ __ NOTA: LOS SUELDOS Y PRIMAS LOS CER’I'IFICA EL PAGADOR 
Directora ________________ ._ Doble Acción ________________ __ Alfabetización ________________ __ Primaria ________________ _. Secundaria ................ _. 

DETALLE DEL TIEMPO 
Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En .... ..Ri,g.f.pi.o............ .. 
-7- '11‘ '18’ 

Desde ...p¿¿¡_,.b_¡-_....1/a1....tn.chnda...pnses.i.én_._ 
q... 

Hasta ...son«In»...2,4/AQ.-rn.cng.._pre_s.e.npe... c o rti fi c 6do 

Por Decreto (s) “2491/31 

‘Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 
Desde 

Hasta 

Por Decreto (s) 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 
En 

Desde 

Hasta 

Por Decreto (s) 

TIEMPO TOTAL 
. . . . . . . _ . .. Años: Meses: Días: 

¿le I-ll- '18- 
NOTA: Es válido por tres (3) meses a partir de la fecha de su eïpeglíción. / ., 

rr / 
r/ F /, 

> 
_ 

, >A— Q / 

GLÓ/[ïiï " ¿“ÉÉD má“; K 
¡‘EFEÏHQEÜNDHAMWQUMANOS 

IEFE DE KARDEX Y LIQUIDACION



A 2;Q 
I) {si

. 

CALI, 

SEÑOR (A) ¿á 3‘ ‘¿i833 command: tm ALVARADO ¡zum v; ‘tam, 
0.0.1.140 5 19-4? ‘S "W sï} 
HIFJIPHIEÜ VALLE Isa-Mm g: 

f! f’ y~ 
PRESENTARSE NOTIFICACION RESOLUCION ASCENSO A- 28232 
OFICINA 303 ACREDITAR CEDULA 

ATENTAMENTE 
' 

SEC
. 

RETARI fi pa“ 73540000 
ENRIQUE HORTA MEDINA ' 

AUXILIAR ADVIINISÏRATIVO 
ESCALAFON VALLE



I 

ol cnnteniíu dela Providencia N9 

MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL 
OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

ACTA DE NOTIFICACION 
Y CONSTANCIA OE ENTREGA DE COPIA 

f,’ / «j 4;; / 
En Ia ciudad de Cali, a los ___:-2<.—L-!_¡-_-s;-_:—.__¿Ï,¿ DE 

‘IVTMÏ’ / á? (JK/f r/f 
notifiqué al Señnr-E.____G°T¡ERR3z DE ¡“M3390 MIR-IAN ¡”TÍ

‘ 

identificado ¡cen Ia cédula de ciudadanía N" 295755‘ 872 
I 

de ‘RI°FRÏ° (V) 
A-Z 8232 ¿da unn‘) 15/89 

./ 
Se la hizwher. que Ia Msi? mención da qpcutoriada al día L) c<...«r-3_ 

da-......¿f)7ZYF:Ï9Ï_____. de 1.9 _ 

(5, - 
A 

/ ,_. 

Copia de Iaíesolución, Ia fue entregada al día 
_ 

‘ 23/ Ü ? “f 2/’? 
r 

Y! A/ 

r’ 

Para constancia se firma la prasente Diiigancia por quianas intervienen en alla 

EI Notifica 

, A7,» 
I‘ 

IX 
.' 

,,
4 

(¡la j 
’ ’,/V ¡I 

’¡ y 
— ._ 

_ 1/ k 

¿.1 

EI Myalor .;— xfa‘ ¿”É V” / 4/” / u ) ‘I,’ V



¿VISION DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

PAZ Y SALVO 
El suscrito Jefe de la División de Recursos Humanos, después de revisar los libros 

índices de 

la Oficina. 

HACE CONSTAR: 

Que a1 (ala) señor (a) identificado (a)
S 

29'755.872 
c-on su Cédula de Ciudadanía N‘? 

reconocido Anticipos de Cesantía por el tiempo de que se tratan las presentes 
diligencias. 

RESOLUCIONES Y VALOR: 

NOTA: No ha tenido anticipos P} No hay constancia en su expediente 
En constancia se expide La presente en Cali, a los 

VEB IISIEIE (27) 

de _ 
de 198__.9______ 

días del mes 

IMP. DEPTAL. - CALI



~ 
i? ¿y Law??- 

LA SUSCRITA SECEEIARIA DE IA ALCALDIA MUNICIPAL DE RIOFRIO VALLE EXPÏIDE COPIA 
AUTENTICA IE m SIGUIENTE ACTA DE POSESION QUE A LA IETRA DICE.......... 
REPUBLICA JE 00105131A DEPARTAMENID EL VALIE DEL CAUCA ALCALDIA MUNICIPAL RIO 
FRIO. ACTA IE POSuSION N9 083. POSESIONABA: BRIAN GUTIÏMRYJB . CARGO: SECCIO a 
nu. nscrmm ,4; 1 mano mu ¡amarme 31mm (emm 23/0). mm: s 7.110.220 
41 Deapaeho de 1a Alcaldía Municipal de Riofrío Valle, caparecio hay 7 de a1 
eionbre de ¡ll novecientos 31, 1a señora lyrian Gutierrez, con el fin de to a 
¡sr posesión del cargo de Seco Eee Pedro Haría Bandeja oargo para el cual a 
fue acaba-adn por Decreto # 2491 de 1a Gobernacion del Departamento de facha e 
29 de Oct/BI. E1 señor Alcaldesa an presencia de en secretario ¿anunció en le 
¿al terna a 1a poneaionada, pnvia inpoeioión del Articulo 251 del Código den 
Regimen Politico y lunicipnl, bajo own gravedad prometió cumplir bien y fiel 
¡ente a su leal saber y entender los deberes que el car: o le impone DOGUEJEMA 
CIÓN PRESEHAM POR LA POSESIOHADA: Oídulá de ciudadanía Número 29.755.872 de 
Riofrío v. Certificado de Pulnonu del n: Jaime cadena Burgos, certificado de 
Sangre del laboratorio cuan» Santa lkrtln. Certificado Medico mueran del a 
kepiinl Kennedy mutuo. unssmmcronss: neonplaza a mrtha cecilia Rcftropoe 
run constancia se firma hay 7 de diciembre de 1.981. (face), m. ALCALDE, 1m 
GIBIE. LA POSESIONADA, MIRIAM GUTIERREZ. EL SECRETARIO, IIEGIBLE.************ 

Ian anterior u fiel copia que de su original se expide a los veintiocho (28)- 
dinn del nea de noviembre de n11 novecientos ochenta y nueve (1.989).

19
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ANExO AL FORMULARIO HOJA DE VIDA ' 

FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERI~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

mmsruuooeemmhaounAcnuu PERSONAL DOCENÏEYÁDMJy TRATÍVO 
DIVISION ESPECIAL DE sIsTEMAs v 

PROCESAMIENTO DE DATos 
.3,» 5 

. 1 / 
CAPITULO I DATOS PERSÜNÁLES 

APEUJDOS v NOMBRES _ _ ‘ O r _ ‘ GUÏÏÏEIICREZ DE ALVAriÍ-LDRJ IÏLLHIAN 
Primer apelIdo Segundo ¡peludo Primer nDITIhu sggundo non-tn 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION No. E l I IZÉP 
I 
7I5 

| 

5 F3‘ 
I 

EXPEDICION R i O f r J. o 

CAPITULO II 
N 0 M É S D I A 

FECHA DE INGRESO AL SECTOR EDucATIvO (POSESION) n 1 Q o ¡7 I 

AcTO ADMINISTRATIVO: 

CARGO Seccional DECRETO E _ 

-
v 

. 
‘«-—'I' 

- —¡-’-.“-9-|-¿ 
MUNIC¡P]O R 1 o I: I. 1 o ‘TL (7 6 é RESOLUCION Ü No. _¿_49í1__ FECHA } u? 2 ? 
ACTUALMENTE LABORA EN zONA DE TIEMPO DOBLE: HORAS EXTRAS sI E] 

Sl Ü N0 Ü cuANTAs______ (SEMANALES). 
f A N O M E s D l Ü 

.

I 

No DESDE U l I J 

¿TIENE DOBLE VINCULACION? Sl El NO E NACIONAL Ü DEPARTAMENTALG MUNICIPAL ü 
CAPITULO III 

sALAnIo DEvENeADo A 31-12-39 (INCLUIDO PRIMAS, a; _ , 3 ¡ _ ¿s- GRADO DE ESCALAFON EN EL OuE sE ENCONTRABA 

AuxILIOs. POFICENTAJES ETC.) s 5 7 0 3 6 o n 0 0 UBICADO EN EsA FECHA se 9 U n d 0 

SALARIO DEVENGADO ACTUALMENTE (INCLUIDO GRADO DE ESCALAFON EN EL QUE SE ENCUENTRA 

PRIMAS. AuxILIOs, PORCENTAJES ETC.) s 8 5 o 3 4 4 - O O ACTUALMENTE Se g u nd a
¡ 

¿ sI HA RECIBIDO cEsANTIAs PAFICIALES v 

VALOR S ENTIDAD QUE LAs PAGO ¡Eco-IA 

VALOR s ENTIDAD QUE LAS PAGO pEcuA 

VALOR s ENTIDAD QUE LAs PAGO ¡Eau 
VALOR s ENTIDAD OuE LAS PAGO Fea.“4



No.DEFORMULAmO 
HOJA DE VIDA 

FECHA DE DILIGENCI FONDO PRESTACIONAL DEL 
“E"°°“°‘ DE °°"'°”°" MAGISTERIO DEPARTAMENTO VALL E 

umcsrzmo o: Enucaclou NACIONAL 
DIVISION ESPECIAL DE SISTEMASY P E R s o N A L D o c E N T E 

MUN¡C¡p¡O R IOFER IO PROCESÁMIENÏO DE DÁTOS 
FOÑMÁTO Wi 

LDATOS BASICOS Í
\ 

IÉQZLÏÉTÏÉÏÏ G "* E DE ALVARADO MIRIAM 
Prfner apellido Segundoapellido Primer nombre segundo ‘ 

ESTADO CIVIL r l u l 12 Ïsí SEP 
I 
2) sgngo a1 Unión lima 3 Religioso ÜS DOCUMENTO DE IDENTIFICACION No. 

Cédula de ciudadania m 1 Tarjeta de identidad ü 2 Cédula de exlraniería Ü 3 

- ¡ _ _ 5/ g sexo ' 

FECHAY LUGAR DE NACIMIENTO {EAN 02D" 
E 
s7 OD 

' Aj 
V a] 1 a 7 é / R l o 

icipío Masculino M Dupunament 

IJBRETA MILITAR No. DISTRITO MILITAR No. 

DIRECCION RESIDENCIA MUNICIPIO DEPARTAMENTO 7€, TELEFONO Calle 5 Nro: 10-17 Riofri Valle 8144 
‘ BRE DEL CONYUGE 0 COMPAÑERO (A) « 

VARADU LOZANO RODRIGO 
¿riner apellido Segundo apellido Primer nombre segundo nombre FECHA Y LUGAR DE NACMENTO 

I I 
ZI 

DO V-MENTO DE IDENTIFICACION No. 

Li I I HI7 I 2I4 I 2 Céduladeciudadanía El Tar¡ela de identidad D? Céduiadeextranlerla E]: 
PERSONAS A CARGO: NUMERO Ï/r Fecha dylflengp) Norma y Apemdos a: Nombres y Apellidos Parentesco A ,Me ¡a Joaquin Guillermo ' ' ¡yz-tg! 1,0 Lina Maria ' ' 

liiaó 
l I 

J l IJ; 

ESTUDIOS REALIZADOS (Relacionar todos los niveles educativos alcanzados) 

AÑOS EL ACADEMICO APROBADOS TITULO ESPECIALIDA/ 
1 Básica Primaria 5 

vacuna-m 6 Beehll-lervatmewei-¿«sico 8598 8 8 / 
sai-vocacional = Bachillerato Pedagógico 

4 Tecnológica y 

Intermedia 
5 Profesional 

3 Universitaria 

Post Grado 
7 Magister 

Peal. Grado 
B Especialización 

Peal. Grado 
9 Doctorado 

Está cursando actualmente * 4' que otorgan Iílulo: Sl a S NOE N 

C I? u‘ 
Cuantos: Años Ü Semestresm4

J



II. DATOS DEL CARGO ' x 

DEDICACION CLASE DE CARGO: Docenmgi Directivo Docente El 2 
l 

DEL CARGO mmm Camden, 1 Medigflernpog 2 Hora catan-aa 3 sin Corsa Acdnünicn Ü‘
, 

Jete Distrito a 1 

Supervisor a 5 

DirectorNúdeo m2 
Üe 

TIPO DE DIRECTIVO DOCENTE: 
Rector 

Vicerrector 

Coordinador o Prefecto [j 7 
E] 3 Director Escuela ‘ 

Otro Ü‘! 
CLASE EMPLEADO: Nacional E11 Nacionalizado 8 2 Departamental E3 lntendencial E] 4 Comisaria! Ü 5 Municipal ÜC Distrital Ü 7 Otro a‘ 
«npo DE yuqcuucupn; En Propiedad El 1 En Comisión [j 2 Por Encargo Ü 3 interino E] 4 

Ordinano 5 Provisional 6 En Periodo de Prueba E] 7 Contrato ü B 

:1 9 Frh " C " [j 10 
ENTlDAD 0 ESTABLECIMIENTO DONDE HA SIDO NOMBRADO (Ultimo unnuüarniento, traslado, permuta. etc.) 

“me; 95m0 IVEARIA MAPLMOLEJO Nro: 1 me ÉÉÏÉÏÉÏÉÏÉÏÏÉÏÏÉÏÉQEÉ 
Munbwo á {Zona Urba}w1 Zona Rural E] 2/ 
zszsrssïisscsaaw‘ Sfzfïfflíona] 621M 
CLASE DE ESTABLECIMIENTO: Nacional Ü 1 

Intendencia! Ü 4 

Municipal Ü 7 

dornadaAdicional Ü 10 
Actualmente esta iaborando en una entidad o establecimiento dilerente a donde fué nombrado‘?: 
En cano athnativou ‘ ' 

NIVEL DE ENSEÑANZA: Preescolar I:]1 a. Primaria a 2 a. Secundaria Ü 3 Media Vocacional [j 4 Educ. Especial [:1 5 smoeaucaciónÜ e Educ. Adultoaü 7 

Nacionallzado 

Comisarial 

Cooperativo 

Otro 

sIÜs Ngpu 
a contlnuacló el nombre y los datos soticitadoa de la entidad o establecimiento 

E2 El: Departamental 

El 5 Distrital E} 6 

E] 8 Privado [j 9 

En 

Nombre: Código 

Municipio Zona Urbana D1 Zona Rural E] 2 

NOMBRE DEL CARGO 

NIVEL DE ENSEÑANZA Pre-escolar Üt Bas. Primaria m2 Bas. Secundariaü 3 Educ. Especial Ü 4 Etnoeducacíón El 5 Educ. Adultos [j 6 

CLASE DE ESTABLECIMIENTO: Nado“; El 1 Nacionalizado E] 2 Departamental Ü 3 

Intendencia! [j 4 COÍTÑSGYIII Ü 5 Distrital Ü 6 

Municipal 1:] 7 Cooperativo Ü 8 Privado E] 9 

Jornada Adicional Ü 10 0'70 Ü 11 
ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO (Ultimo): 

r haNonbramiet 
m ¿EL x HO 11 O 

Por Decreto g 1 

Fecha Posesión 
DIA

92 

TITULO DOCEí ¿TE 

Resolución Ü 2 Contrato Ü a Otro El 4 

ANO

8 ¿mod 
III. DATOS DE ESCALAFON 

Ultimo Grado en el Escalafón Número Resolución Fecha Resolución O ¡v ~ 

ouÜ MES

9 

Bachiller Pedagógico 1 Tecnólogo Educativo El 2 Ucendado en Aanon EÓUCIIIVIÜ3 
Perito o Experto Educativo 4 Proi. Univ. Diter. IJoenc. 5 Post Ed grado ucación e 
Técnico Educativo 7 Ucenc. Ciencias Ü a mgmer Educmm 

Area de enseñanza y especialidad en 1 _1 que se desempeña actuabnente 7 N“ 1 OO. a S g wechumd 
- , a... a 

ModaIP ‘ de ingreso a canon docente: inscripción [X11 Asimilación [j 2 Sin Escalalónm 3 

Ingreso al Escalalón i‘ No. Resolución 
l I 

2 
l 9 Fecha Resolución 7% A2 e I ) Oi 11



.. EH r IV. ESTUDIOS REALIZA DOS rtyAuDos POR EL CEP. (Que no hayan ablando para acusa a u un. sobrado) L 
.. r J 

L - . c '
_ 

TIENE EN LA AcTuAuDADpHEDrros AcuMuLADos PARA AscENso EN EL EscALAFoN: (señale wn X) Sl 5 N0 Ü N ' / 
_ ‘ 

v? En caso ¡flnmflvo ¿C ‘ 7 G3 
SJ su raopuena en nflrvnclívc u 

' T‘ ' a oonünu "
. 

Na ¡BOL FECHA HESOL. cagonos uJRAmoN NOMBRE DEL ESTABLECJMIENTO NOMBRE DEL cunso cooueo APROBACDN ¿Pflommm OTORGADOS mom) 

gamí Ffimïgfgïéïéfifiïj Pedro M. ¿"JSIITIO h1QELJEO 
A 

Ins. Julia Restre. Tulua 

CETFDÏJL ‘ÜCEDCTD
~ 

genovacion 
Curricular 

V. TIEMPO DE SERVICIO YPRESTACIONALES 
EXPERIENCIA LABORAL: 

2. AÑOS DE SERVICIO EN EL SECTOR - 
1. AÑOS DE SERV|C|0 EN EL SECTOR PRIVADO OFKML OFERENTE AL EDUCATWO 3- ANOS DE SERVICIO EN LA ENTIDAD ACTUAL 

DESDE HASTA DEsDE HAsTA DESDE HAsTA F EMLMes nes Wnqmss mlmoues 
J I J J J l J J I J E811 ll2 ‘3J7 JJ J 

¿E~
~

~ 

IA 

J J J J 

_ 

DESDE HASTA DEsDE HAsTA DESDE HAsTA 
EMD- fi AÑO MES DM _Mss_ Mes gm) 

rmo Mes DANE mas 

I L | J J J J I | J J J L J l I J J fi 
DESDE HASTA DEsDE HAsTA DESDE HAsTA 

Mes m] Uno Mes u] 
l I J I I J J I J l J L EJ I J J J J 

DESDE HASTA DEsDE HAsTA DEsDE HAsTA 

J J J J J J J J J J I I I J I J J J 

¡NTEHnuPcIoNEs ouE HA TENIDO DENTHo DEL PERIODO DE cADA UNA DE us vINcuLAcIoNEs (1. 2. a) 

Por" ' no rununerndaa a 1 Por ¡bandas no remunerada Ü 1 Por" “ no remunerr‘ E11 
camsonaaomuao Ü: Comisioneodeesiudio Üz Combloneadeeamclo Üz 
Suspensión dsclpllnuh [:1 3 Suspensión disciplinaria Ü a suapenuón dacspunaru Ü: 
DESDE HASTA DEsDE HAsTA DEsDE HAsTA 

EE‘; usa ¿j {me Mes m N 
1 1 J 1 n J 1 I J L 1 ¡ 1 J 1 L 1 1 1 

DESDE HASTA DESDE HAsTA DESDE HAsTA 
k 

MEs ¿La Año ME: ¿La 
A 

l J J 4 J J J J J J J J J I J J I J J 

‘ DESDE HASTA DEsDE HAsTA DEsDE HAsTA 

J L | J J L J J J l J J J J J J J 

ENTIDAD DE PnEwsIoN: No. a. Afiladón 

Hnmcbidooaoumín parciales? Sl Ü S NOS N En ono ¡Iñrmnllvo VdorS 

Percbopomlón su Ü s NOE] N 

Encuo " ' A“ ‘cuela, ' ‘ 

Vo.Bo. fl oDmEcTon ¿‘7 ‘J: 

.-- ¿sy-AA Z/Éizk 
"y ,.’_ Tv.



NORMAS GENERALES 
Quien diligencia el formulario? 

El formulario va dirigido al personal docente y directivo docente nacional. nacionali- 
zado, departamental. intendencial. comísarial,municipal y distrital. 

El responsable de la información solicitada es el propio funcionario, que diligencia el 
formulario. " 

Cómo debe diligenciarse? 

Lea cuidadosamente las instrucciones, para evitar errores en su diligenciamiento. 

El tormulario debe diligenciarse a máquina o en letra imprenta, totalmente legible. 
Nunca utilice lápiz. 

Las areas sombreadas no deben dlllgenciarse. 

Para aquellas preguntas donde existan varias opciones. seleccione y marque con 
una X la respuesta correspondiente. 

Para aquellos docentes o directivos docentes que desempeñen más de un 
cargo. en una o varias ¡ornadas 6 en diferentes entidades o establecimientos 
deben diligenciar un formulario por cada cargo. 

Todos los capitulos deben ser diligenciados por los docentes y directivos docentes . 

de acuerdo a la información que le corresponda a cada uno. 

Fecha de Diligenciamiento: Fecha correspondiente al momento de diligenciar el 
lormulario,en el formato año,mes,día. 

Departamento : Nombre de la sección del pais respectivo (Departamento. Distrito 
Especial, Intendencia o Comisaría). 

Municbio : Escriba el nombre del municipio donde se encuentra ubicado. 

L DATOS BASICOS 
Tenga en cuenta de que los nombres. números y fechas solicitadas se escriban en 
lorma precisa. 

Il. DATOS DEL CARGO 
Clase de cargo, dedicación del carga, tipo de directivo docente ,c/ase de empleado, tipo 
de vinculación : Para cada una de las anteriores preguntas seleccione una única 
opción y marque con una x de acuerdo al nombramiento vigente. 

Entidad o establecimiento donde ha sido nombrado: 
Nombre completo del lugar donde fué nombrado según el caso. Ejemplo: Fondo 
Educativo Regional, en el caso dewna entidad. 
Colegio Nacional de Bachillerato en el caso de un establecimiento, indicando el 
nombre del municipio donde está ubicada la entidad o el establecimiento y marcando con x si es zona urbana o rural. 

Nombre del cargo para el cual fué nombrado : Ejemplo : maestro, profesor, rector, 
supervisor, etc. 

Nivel de enseñanza: Seleccione la opción y marque con x el nivel de enseñanza en 
el cual se desempeña actualmente. 

Clase de establecimiento: Seleccione la opción y marque con una x la clase de 
establecimiento donde está nombrado. 

En de estar laborando en una entidad o establecimiento diferente al acto 
administrativo de nombramiento, registre el nombre y los datos solicitados a continua- 
ción de la pregunta. 

‘¡e HOJA DE VIDA 1‘ 

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTOPE 
4o ‘"1 

FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO 
PERSONAL DOCENTE 

Acto administrativo de nombramiento: Marque con una x la opción que corresponda, 
si es decreto. resolución, contrato u otro. Luego escriba el número correspondiente 
a ese acto administrativo. y las fechas de nombramiento, posesión y la de electos 
fiscales. 

lll. DATOS DE ESCALAFON 
Escriba el último grado de escalafón obtenido, el número de la resolución, la fecha de 
resolución, la fecha de efectos fiscales en caso de que sea dilerente a la de la 
resolución correspondiente a ese acto administrativo. 

Titulo docente: Seleccione una opción y marque con x el último titulo docente 
adquirido. 

Espedfique el nombre del área y especialidad en la cual se desempeña actualmente. 
En caso de realizar actividades dileientes a las de la docencia dele el espacio en 
blanco. 

iV. ESTUDIOS REALIZADOS Y VALIDADOS POR EL CEP ( One no hayan 
utilizado para ascenso o le hayan sobrado). 

Tener en cuenta que los cursos que deben registrarse son los que en el momento del 
diligenciamiento no haya utilizado para electos de ascenso en el escalalón. Relacione 
el nombre del curso, el número de la resolución de aprobación del curso. la fecha de 
aprobación. indicando el número de créditos que le otorgó la realización de ese curso. 
la duración en horas y el nombre y ciudad del establecimiento donde realizó el curso. 

V. ‘HEMPO DE SERVICIO Y PRESTACIONALES 
1. Si ha laboradc en el sector privado. indique con leches exactasJas vinculaciones 
y los retiros. Asi mismo las interrupciones por licencias no remuneradas, comisiones 
de estudio y suspensiones. 

2. Si ha laboradc en el sector oficial dilerente al educativo, indique con techas 
exactasJas vinculaciones y los retiros. Asi mismo las interrupciones por licencias no 
remuneradas, comisiones de estudio y suspensiones. 

3. En la entidad actual. indique con fechas exactasJas vinculaciones y los retiros que 
haya tenido. Asi mismo las interrupciones por licencias no remuneradas. comisiones 
de estudio y suspensiones. 

Entidadde Previsión: Nombre completo de la entidad de previsión donde actualmente 
recibe los servicios, y el número de afiliación. 

Ha recibido cesantías parciales: En caso afirmativo indique el valor total exacto de lo 
recibido por este concepto. 

Si en la actualidad percibe alguna pensión indique el nombre de la entidad que l 

pensionó y el valor mensual de la mesada pensional. 

DOCUMENTOS OUE DEBEN ANEXARSE A LA HOJA DE VIDA 
Fotocopia de la cedula de ciudadania 
Registro Civil de Nacimiento (si no puede anexar fotocopia cédula. 
Certificaciones que acrediten los estudios que hayan realizado. 
Fotocopias de nombramientos o actos de vinculación que posean. 
Fotocopias de actos administrativos de traslados, de escalalón, de ascen- 
sos. de licencias, de comisiones. suspensiones. renuncias o retiros que 
hayan tenido durante su vida laboral con cualquier entidad pública o 
empresa privada. 

SFPWN?‘ 

s É 
FIRMA DEL s .. á L 

l / í
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL cAucA 
MUNICIPIO DE RIOFRIO

I ALCALDIA MUNICIPAL 
¿—¡_— 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE RIOFRIO VALLE ES”IDE COPIA ?UTCNTIC‘Üfl WE LA SIGUIENTE ACTA DE POSESION QUE A LA LETRA DICE: REPUBLICA DE COLOMBIA DEBAR T TAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ALCALDIA MUNICIPAL RIOFRIO ACTA DE POSESION NUMERO D83 PÜ3ESIDNADÜ: MIRIAM GUTIERREZ CARGO: Seccional Escuela # 1 "PEDRO MARIA MARMOLEJO" Riofrío suEL¿ oozs 7.170(grado se/c')ÁÏTB¿sp¿¿h5 de 15 Alcaldia Municipal de Riofrío (Va1le),compareció hoy siete (7) de diciembre/de mil novecientos ochenta y uno (1.981); lafseñora MIRIAM GU- TIERREZ, con el fin de tomar posesión del cargo de Secc.Esc. Pedro María Marmolejo Riofrío, cargo para el cual fue nom- brada por Decreto #_g¿g¿_dé la Gobernanción del Departamen- to de racha 29/de Ostuefe/de 1.99a1¡/ El señor Alcalde, en presencia de su Secretario juramentó en legal Forma al po- sesionado, previa imposición del Articulo 251 del código de Régimen Politico y Municipal, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien y fielmente, a su leal saber y entender, los deberes que el cargo le impone.DÜCUMïNTACION PRESENTADA POR EL POSESIONADO: Cédula de ciudadanía N0. 29.755.872 de Riofío Valle Certificado de Pulmones del Dr. JAIME CALDERON BURGOS Certificado de sangre del Laboratorio Clinico Sta Martha, CertiFicado Médico Gral del Hospital Kennedy de Riofrío, ‘ " oaseevacrowss: Reemplaza a Martha Cecilia Restrepo. 35;;
A 

constancia se Firma hoy siete 47)/de diciembre de mil nove- cientos ochenta y uno (1.998l).EL ALCALDE (FIRMA ILEGIBLE) EL POSESIÜNADÜ:MIRIAM GUTIERREZ EL SECRETARIÜ(FIRMA ILEGIBLE) FIRMAS Y SELLOS CORRESOONDIENTES..ooo.ooooooooooooooooooooh 

LA ANTERIOR es FIEL COPIA ïUE DE su -K HINAL SE EXPIDE A Los OCHO (8) DIAS DEL MES DE ABRIL ' 

UND (1.991). 

RIOFRIO. RESERVA TURISTICA DEL VALLE
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nnnmucn un ‘COLUMNA 
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_ M‘ 

DEPARTAMENTO mu. v/iun nm. uuu ' -

w 
ALcALDlA MUNiC|PAL 

" 
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" 
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n n o r n | o A.’ ’ 
‘ 7

" 
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POSESIONADO: tam: a ‘GUTIERREZ 

CARGO: SECCIOHAL 33013511A No. 1 PEDRO LÍABIA Lmms-gmgo DE ql 

SUELO“ '37-170.oo GRADO 3/3...
A 

Ai Despacho de in Aicuidin Municipii de Rioirio (Valle), compareció hoy de 

de mii'novecienioa___81;__.c| aeiior Iman» GTMPQÚEZ _ 
' .con ei iin de’ tomar poacclotrdci cargo 'de BÉCC. ESC". FADRO M. MARIQCLIBJO

~ 
momo . 

cngg el cual iue nominado por DECREÏÏO Ïioo 2491 de GOBERIÏACIOH. 3m, 

- de iecha . 
OCTÜBPE 29/91o- .- Ei amor Alcaide. en ptcscncin 

de en‘ Becteilrio ¡aumentó en legal ‘forma ¡i poacalonado, prcvia imposición] del Atiiculo 261 

del Codigo de Régimen Poiiiico y- Munidphi, bajo cuya gnvednd promciio cumplir bim y 

ileimcnic, l su icnl saber y enigndu’, los dcbercd que ci cargo le impone. - 

DOCUMENÏACION PRESENTADA POR El. 'POSESIONADO: 

Cédula de ciudadania No. 29-755-872 de 3155.1310 

Libtcin Miilint No. 

Cediiicndo de pulmones del Dr. JAILE CABE-EA BLÏIGOS 

Ceziiilcndo de sangre CILÜCICO Smxfrmi ruremi . 

emitiendo de Pa: y-snivo No. . 

- Bxpedido por la Recaudación de Hacienda 

Nucionnl de 
Cctiliicldo médico general del ÏÏOSÏITAL ICEIHTISDY DE RIOFRIC 

ogsgmmagngs, AREEKPIAZA A MARTI-IA CECILIA RLSTMPO. 

Pan conailhtln ¡e iirmn hoy 7 de DICIEMBRE de 1.9 a1 

EL 0 ¡{OÜQÜW 032.0 o o o o o c o o o o o o o o 

LUIN fi 113.‘? v 
‘r3 . 

-,—.. ,.¡__
- 

El‘ 0 0 0 Ü 0 ¡D0 UïDOTOAOW oBoAaRo-filïoAot-o cáIÏAoYc o o o o o o o o o o o o o c o 

FIEL COPIA TOLIADA DE o’: m 
Para constancia se E1rmÏÏJoyIÏ:?ÏIÏA‘.Ii'..úe ...ÏÏEÏB.‘?“.R9...........de 1.613 

17 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
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CENTRO DOCEIÏTE 
PEDRO ‘FERIA Ï-IAREAOLVH O No. l 

‘ RIOFRID VALIE- 

Lfa SIISCRITA DIRECTORA DEL CEÉÏTRO DOCETÏE DE ‘ÍARCIES 

HACE CON S 
._.—"'—o——"—== Li "zu 

\ 

Que la Señora IKIRYAÏI GUIIERRBZ HAvAmmE, iden 
T 

tificsxdr. coa-nl: cédula. de ciudadanía Número: 29.755.872 .- 

expedida en Riofrío Valle, labora. en este centro docente- 

como seccional desde el siete (7) de Diciembre de 1.981,- . sin interrupción.- 

Para constancia se firma, en Riofrío Valle, a l 

los dos (2) días del mes de Marzo de mil novecientos noven 
ta y tres (1.993).- 

C-C-á‘ 29-755-4 
DImCTOBAu- “ñ: +' 

c.c. Archivo.-
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Cali o 6 o 4 1 9 9 3 ASC.1914.- 

GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAM 29'75b.872 Riofrío.- 

\s 

07 12 a1 06 04 93 11 04 o 

11 04 O 

2o. A.'O28232. 

mayo 15 89
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c511 o 6 o 4 .1 9 9 3 ‘A Asc.1914¿.- 

aïmmnszi . m: ALVARADO mmm 
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29'755._8.'12 Man-io.- 

o7 12 31-“ oe 404 93 11 c4 o 

. 
A 11 04 o 

. 2o. A;o2a232. 

mayo 15 a9 s

‘ 

~~ ~~ ‘caí-V ;’ 
f; 

. 

> J’. a . 

v‘: 
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.. 

-' / ¿“M1410 ESBAZLUÏE) ' WWÏAÏKÜáÏÍÏn o IKURITA x , 
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Wobyxc/x DE COLO/"¿lq 
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Ï / 

Miawístakx do: lïduxzaciaw. National. 

,_ , ~~ ~~~~ 

y en au Irumhn; 

~
~
~

~ 
,,' 

' que: , M, «o-‘ï/ o en cuen 

tüíáwez 5a amen» 
_ 

."' 
._,_

e 

con c. 29.755.8'7Z y registro SND No. w 1862015212 
presentó y aprobó ame el Servicio Nacional de Pruebas 
los exámenes de validación del B10. Pedagógico {z inxxbae) 
autorizados por el decreta") No. 1418 de i978 y la Re- 
soluci-jr: Ne. ¿’VIC/fi cie! Ministerio de 
Educación Narïírzxrzzg! 

~~~~ 
~~ 

c l» I: a v: u 4.a: 

J.‘ 

.Í’J.G’_.Í.I,' 

.,‘.v,-\.h.,.q‘. 

.

_ 

.-._ 

4v_.v.4-,<.I.I., 

. 

_. 

. 

‘JJ. 

ie cunñaïïrgre ei Tïiuïo ¿ía 

im?‘ üïïïfieïgïgégïeo 
~~~ ü‘! "v- 

.'.','.v.‘v.-.'_.n, 

3),; 

~~~ ~ m’) 

-.‘c_v!a_y_'.u_ 

."i<u,_n_

v 

~~ Dado en Bcsguxa DE. a u,‘ de de OCTUÏEkE JBBb~ 
l] 

I 

¡RECTOR ¡CFES DIRECTOR’ SERVICIO 
¡‘IACIONA L DEPRUEBAS alta". 

3°..131AÉL-lu-b.¡’Lsmvfll. 

~~ _I.‘u._-,f,w 

ANOMDO AL FOLIO hi3 :3 Í DEL LIBRO DI; 125615190 ¡s5 DIPLOMAS No.5 ) 

t, ‘ 

nnrunmsAi-u acumulan-A. 

L; 4 / 
ÚCACKJM DEA Maig ,CAÍ.' ¿Ha/au ¿u/¿(D 
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v 
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a
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FÜRNÏÍJLARIO OFICIAL 

REPUBLICA DE 90mm“ " 

PARA SOLICITAR ‘ASCENSO l I
. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL RADICACION: 
’ / " 

OFICINA SECCIÜNAL DE ESCALAFON DOCENTE
ï 

DEPARTAMENÏÜ DEL VALLE DEL ÉÜCA FECHA! 

DATÜS PERSÜNALES 1 g ABR mpnmo I i Í 
Primer apellido: GUTldï-iRiziz 29 . 75 5m 2 

_ 
1 W ‘n ' 

2x Co c NO. - 

Segundo apellido: Oh‘ “LVAR” /
A 

l lres. ./ / De RiOfIiO ./ 
Dirección Actual: Cal le 5 Ïïï o 5 1o ‘fi/ Teléfono: 8 1 4 4 Í] 

Ciudad: Riofrío / Código de Pagp: 774098 f
\ 

"SITIO DE TRABAJO 
CAPITULO II L 

Departamento VfiLLb 31413 CAUCA/I/ 

k.

x 
Municipio R I O FP; I O

. 

. .. ., _, 
" (bb limar) Nmbre del plantel rumana NxiiczlA z*;¡«.P.¿*t«bI_-;_.JO / DE___ NA_ 

L oK__ MU__ ' 

SECCION ESPECIFICA 
CAPITULO III i w

z 

Ultimo título BMSHILLIJR PEDAGUGICO - 

' / ./' 

Ultimo Grado de Escalafón: 505 ./Resol. A G28232 4 35 Q5 _&g - 

dia mes año G d l ' 

:
. 

ra o a que aspira “rpg expedida porzVl ‘ 

DOCUMENTACION RECI BI DA 
(Para uso de la Oficina de Escalafón) CAPITULO IV 

Certificados de servicios prestados I folios
ñ 

Declaraciones juramentadas . . . . . . . . 
_ 

folios , 

Certificados de capacitación . . . . . . Í folios por ¿créditos 
' Certificado de registro de Título. folios r 

Certificado de obra convalidada. . . folios 
S’ Total . . . folios 

1 9 A539. 1993



~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACION DEL VALLE 
_ _, s__, e e s CERTIFICADO oe SERVICIOS PRESTADO ‘9 “"9” 

PRIMARIA 

Ciudad Día. Mes Año Certificado No. 

ca1i ,0,6 O 4 ¡1 Q Q } AsC.1914.— 

El Educador Documento de Identidad 
GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN 29'75b.872 Riofrío.- 

1o, Apellido 2o. Apellido Nombre 

Fecha de vinculación al plantel Tiempo de Servicios 

Día ‘ Mes Año Dia Mes Año Meses Días 
Desde i 07 [12 u]; Hasta O6 04 93 

í 
04 o 

Desde Hasta 
N l 

Se”: 

Desde Hasta 
[ 

‘ u

í 

Desde 
n 

i Hasta
t 

DesdeCJÉEJ Hasta! Illl Il ¡CIC! 
Desde Hasta 

Desde 
I 

¡ Hasta L ‘I 1 ‘ I ‘ 
7 a 

Desde Hasta 

Desde 
; 

f Hasta 

o Que figura en 
‘l 

ul 

1.9_&9__ 
Tiempo laborado a partir de la última clasificación en el escalafón de Primaria 

Dla
4 Mes Año 

Desde 

Desde 

Desde '

l 

en el escalafón Nacional de Primaria por Resolución N6. 

Total Años Meses Dias 

11 04 
V

o 
68 ¡ 

Tiempo de SEYVICÍOS 
Dla M85 Año 

l 

Años Meses Días 
Hasta 

Hasta 

Hasta 
-—_— 

Total 

IMP HWTI‘ CI‘



~~~ 
4! 

90889130V



~ 
(‘A ' 

o 

‘ 

REPUBLICADE COLOMBIA 

i’ 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Centro Experimental Piloto 

Valle del Cauca 

~~ 

_ 

Certificado No. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO 

C E R T l F I C A: 

Que: GUTIERREZ DE ALVARADO MYRIAMCon C_C_ Na 29,755_g72 
RIO FRIO ( ) _ 

de 
V 

, realrzó y aprobó el curso para ascenso en el 

Escalafón Nacional dictado por este centro entre el 
2‘ NOV/w“ MARZO 2 

de 19 E, de conformidad con el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 1980, como a 

continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. Créditos 
(letras y números) (letras y números) 

EDUCACION FISICA Y DEPORTE. OCHO ( 8 I nmn Q 1 I 

/ / / // 

Total Créditos uno c 1 1 

Este curso fue aprobado por el Centro Experimental Piloto del Valle según Resolución 

No 
10035 DEL 27 JULIO/84 

Se expide el presente Certificado a los TREINTA ( 30 l DIAS DEL MEs DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ( 1,993 )_ 

NOTA° E. 1 N LA RESOLUCION APARECE GUTIERREZ DE THORRADO MYRIAM. f ‘Í 

or V NATHANAEL DIAZ SALDAÑA, * 

/dgo C225/¿¿&&&¿fl//,—



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Centro Experimental Piloto 

Valle del Cauca 

fifijficedoNo. _ _ 

¿I 7 [A 

EL DIRECTOR DEL CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO 
C E n TI F I c A: 

GUTIERREZ DE ALVARADO MYRIAM 29,755, 
Que: con C.C. No. 

87 2 

de RIO FRIO C V > 
, realizó y aprobó el curso para ascenso en el 

Esca|afón Nacional dictado por este centro entre el 24 DE ABRIL AL 26 JUNIO 

de 19 g , de conformidad con el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 1980, como a 

continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. Créditos 
(bvasynúmems) (bvasynúmems) 

FORMACION PRACTICA ocno TRES ( 8.3) TRES ( 3 ) 

Y DESARROLLO DEL TENVOL ////// / 

Total Créditos TRES ( 3 I 

Este curso fue aprobado por el Centro Experimental Piloto del Valle según Resolución 

No_ 0036 DEL 31 JULIO/89 

Se expide el presente Certificado a los DIEZ Y SIETE C 17) DIAS DEL mas 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ( 1 993 )

I 

Firmay Ilo
" 

Direct
"

j 
NATHANAÉLWDÍAZ SALDAÑA / 

fdgo ¿’ÉÏÏ.¿ "¡lá/x’



/ 
/ - 

REPUBLICA DE COLOMB|A 

‘Í~ 
MINISTER|O DE EDUCACION NAClONAL 

Centro Experimental Piloto 
Valle del Cauca 

Qennkado No. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO ExPEnrMEÑTÁL bILoTo 
CERTIFICA: 

GUTIERREZ DE ALVARADO MYRIAM con C_C_ NQ 29.755.872 Que: 

’ 

e32» 

t‘) WMÏ“ 

RIO FRIO de , realizó y aprobó el curso para ascenso en el 
25 MAYO - AGOSTO 25 

Escalafón Nacional dictado por este centro entre el 

de 19 g , de conformidad con el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 1980, como a 

continuación se detalla: 

No. Créditos 
(bvasynúmems) 

Calificaciones 
(wvasynúmems) 

Areas 

RENOVACION CURRICU LAR SIETE CINCO C 7.5) 
////[// í / / 

DOS C 2 ) 

DOS L 2 ) 

Total Créditos 

Este curso fue aprobado por el Centro Experimental Piloto del Valle según Resolución 

No. 0086 DEL 7 MARZO/90 

Se expide el presente Certificado alos DIEZ Y SIETE C 17’ DIAS “EL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ( 1.993 ). 

NATHANAEL DIAZ SALDAÑA.W 
‘l -

’ /d9o ../ / ,_. 
, Mi >> ¿'- ,r_’, “
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Centro Experimental Piloto 

Valle del Cauca 

Certificado No. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO EXPER|MENTAL PILOTO 
c E n T l F l c A: 

. QUÉÜTIERREZ DE ALVARADO MYRIAM con No. 29_755_872 
RIO FRIO

. 

de . realizó y aprobó el curso para ascenso en ei 

Escalafón Nacional dictado por este centro entre el 
17 NOV/m AL 1°“JUNI° 

de 19 E, de conformidad con el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 1980, como a 

continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. Créditos 
(letras y números) (letras y números) MICROCENTRO NIVEL III- SIBTE(7) UNO(1) 

87-88 N.C.F. / ¡ / / 

UNO ( 1 ) 
Total Créditos 

Este curso fue aprobado por el Centro Experimental Piloto del Valle según Resolución 
471 DEL 25 No. ENERO/89 

Se expide el presente Certificado a los VEINTE“ ( 22 ’ DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ( 1 993 )

" 

NATHANAEL DIAZ SALD ÑA,d? /dgi -

’ .4 l .0 J. w-‘ÏÏ’ ' m’ 1.a!‘



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Centro Experimental Piloto 

Valle del Cauca 

Certificado No. 

EL D|RECTOR DEL CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO 
CEHTIHCÁ: 

GUTIERREZ DE ALVARADO MYRIAM 29.755.872 
Que: con C.C. No. 

RIO FRIO 
de , realizó y aprobó el curso para ascenso en el 

Escalafón Nacional dictado por este centro entre el ‘5 AL ‘9 DE ABRIL 

de 19ï, de conformidad con el Decreto 2762 del 14 de Octubre de 1980, como a 

continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. Créditos 
(letras y números) (letras y números) 

FORMACION CATEQUISTICA OCHO PTNFH ( R É) "Nh C 1 } 

DEL DOCENTE NIVEL I- 
ll ll I, l, 

METODOLOGIA GENERAL. 

Total Créditos UNC’ “ ’ 

Este curso fue aprobado por el Centro Experimental Piloto del Valle según Resolución 

No_ 168 DEL 29 MAYO/91 

Se expide el presente Certificado a los DIEZ Y OCHO (a 18) DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ( 1 993 ) 

J’ 

~ ~~1 
NA THANAEÏUÏÉ z s ALDANA /.4“" “go Káeïs/‘¿Wr



MINISTERIO DE EDUCACION 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

ACTA DE NOTIFICACION 
Y CONSTANCIA DE ENTREGA DE COPIA 

En la ciudad de Santiago de Cali, el dia: 
GUTIERREZ DE ALVARADO nolifiqué al señor - 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 29' 872/ de 

OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

naná 
RIOFRIO VALLE 

B-husna ABRIL 29/93 
el contenido dela Providencia No. 

Se le hizo saber que la Resolución en mención queda eiecutoriada el día 751%’ ( I 
Copia de la Resolución, le fue entregada el día 

Para constancia se Iirma la puesenu: Diligencia por quienes intervienen en ella 

, / 

El Notificadoyfiífigfil/Qï/ 
. c.c. No 9335- , 

de ‘W

%

( x) 

(i/ 

El Notilicadot



7 ¿ AÑOS MESE_S_ IAS ’ CC) 

TIEMP NECESARIO PARA EL GRADD G3 , ' 

00 00 

LA FECHA DE INICIACION DEL TERCER AscENso Es , . 

AÑO MES DIA 

ESTA A PAZ v SALVO CON EL CURSO DEL GRADO L CON O32 CREDITOS 
SOBRAN 73 

< / RADICACION 3 ¡ 

ÜEPT. ‘ ÜFL. NAL. ________MPAL. ________PR|V. 

. PROYECTO DE CLASIFICACION PROVlSIONAL EN EL ESCALAFON DOCENTE DE UN EDUCADOR 
«Ó? a 

NOMBRE ,°44/Q-¿"/ %/WÜ 
cano/É‘ 947/ ¿‘42- nEfiífi D PTO. QQÜÁ " 
BASE ACADEMICA %77fí/‘"“ 
ESPECIALIDAD 
EXPERIENCIA DOCENTE EJERCIDA EN + 
TIEMPO QUE PUEDE UTILIZAR P A lGUIENTE ASCENSO____ï______> 

FECHA DE INICIACION DEL TERCER í A M D 

o ' APA“ _7_ J_ 
GRADO DE REsoL. A.oo 2 P 3 3 3 DE X’ of 

Q) 

29 ABR. 1993 

SUSTANCIADOR: V 

FECHAz-¿Ü REVISADOPOH: 

FECHAENQUESOLICITOASCENSO _Í_ ff fi DEPTDjaLQ/Qr Cí aaa/fax
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MINISTER|O DE EDUCACION 
0F|C|NA SECCIONAL DE ESCALAFON 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

044343 
RESOLUCION No. B- 

ABRIL 29/93

~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DE 

Por la cual se asciende a un Educador en el Escalafón Nacional Docente 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON, 
En uso de las facultades que le confiere el articulo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 
14 de 1979, y en concordancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981, y 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón, el 
estudio, tramitación y decisión de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los 
Educadores Oficiales y no Oficiales. 

Que el Educador mencionado a continuación cumplió con los requisitos para obtener el ascenso dentro 
del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con las normas ya citadas, por lo tanto. 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCIENDESE en el Escalafón Nacional Docente, 

Al Grado ’ 30-
) 

AL EDUCADOR GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN C‘C_ N‘, .29._7;5,8z2 
, , 

de RÏOFRIO BASE ACADEMlCA ¡‘ÍAESTRA 

ESPECIALIDAD 
ULTIMO GRADO D03 POR REsoLucioNA-28232 DEMayo 15/89 _EXPED. POR VALLE 

PRIVIARIA SE CONTABILIZO PARA ESTE ASCENSO LA EXPERIENCIA DOCENTE EN 
DESDE FEBRERO 12/89 HASTA FEBRERO 12/92 

3 PARA OTRO ASCENSO8 3 PRESENTO PARA GRADO (S) CREDITOS, SOBRANDOLE

4 
ARTÍCULO SEGUNDO! 

La presente Resolución tiene efectos fiscales a partir de . . ABRIL 2919.3 . . . 

ARTICULO TERCERO: 
Esta Resolución rige desde la fecha de expedición. 

PARAGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a Ia parte interesada que contra esta Providencia, 
procede por la vfa gubernativa el recurso de reposición para ante la Junta Seccional, 

del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Notificación personal o 
desfijación del Edicto correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 29~~ A GARCIA MOR má‘ PRESIDENTE 
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9. SI SU CERTIFICADO DI"? TIEZÏPO DE SERVICIO E8 PARA CESAHTÏAL‘) J)J:1!"HíI'l'.I‘¡fl.3 0 JUJXILAUHJI‘! POR FAVOR LLEÏJE ESTE CUADRO. 
¡ 
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Docmnte ÉWÏÜÜSYÉ ÜUÏIHÑREX DE QLVÑWÉDÜ NÏRÏHW 
EN: RIÜFRIO ÏXEHPO PÑRCIÁL 

2 31.12.07 FECHÁ DE PÜSÉSÍÜN MGS HESES ¡HAS 
: 93.02.16 FECHA DEL PRESENTE CERÏIFICADO 16 2 10 

DECREÏDS: 2491/81 
OBSERVACIONES: HEHPO LBBÜRADO EN PRKHARIA 

RESOLUC ION DE ESCALAFON GRADO FECHA 8-044343 3 93.04.29 
ANOS MESES DIAS 

TOTAL TIEMPO DE SERVICIO 16 ‘2 10 
ÜBSERVACION: ASCENSO 

Esta Infnnación carece de vahdez. si tiene alguna enlendadura, o no posee las estampillas respectivas. 
Este doculento es válida por 3 ¡eses a partir de la fecha, excepto para ser utilizado para ascenso an el Escalafón
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E1 Suscrito Je{e de la Oficina de Registra y Diplomas 

C3 EE F? WT ]I F7 12 Él ra 3 

Que : GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN 

Identificado con Cedula de Ciudadania No. :29?558?2 

Titulm :BACHILLER PEDAGÜBICD 

Expedidm par INST COL FOMENTO EDUCACION SUPERIOR ICFES 

BOGOTA 
Octubre 14 de 1986. 

En la Ciudad de: 
Fecha de Grado : 

Anotadu al Libro N0. : O51 Fmlio : 143 de Registra : 031 

Fecha de Registra: Diciembre 30 de 1986. 

Se expide esta certificacion en la Ciudad de : Santiago de Cali 

Fecha de Expedicion: Agusta 15 de 19?ó. 

Este Certificada carece de validez si presenta Enmendaduras 
No requiere Autenticacion (Decreto No. 1024 de Abril 15 de 1?82) 
Ni vista bueno del delegado del Ministerio (Decreto N0. 1?8? de 1988) 

Se anulan estampillas de Praelectrificacion rural del Valle 
31200 y Prouniversidad del Valle por un Valor de S600 

par Valor de 

RD RIBD MEJIA GONZALEZ 
Jefe de Registro y Diplomas 

IDJPLDMJ?‘
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FACULTAD DE TEOLOGIA 
No 3009 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 50 

1 z 

En la ciudad de Santa Fe de B°3°tá el día 13 del mes de Diciembre de 19 97 

se llevó a cabo el acto de graduación, presidido por el Padre 511V” C33 13° Pa b°“* s’ J’ 

Decano del Medi‘) U“ iVersitariQen el cual la Pontificia Universidad Javeriana, previoyel 
juramento reglamentario, confirió el título de 

LICENCIADA EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

a MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 

. . . . 
' 

. 2 R‘ ‘ V 11 . ., Identificado (a) con c c N” 29 755 87 de “fim- a e qu1en cumpho con los 
requisitos académicos, las exigencias establecidas en los Reglamentos y las normas legales; 
y le otorgó el Diploma N° 2346 que lo (la) acredita como tal. 

I/ 

La Universidad está autorizada para conferir este‘ título por la Ley 30 de 1992 
Santa Fe de Bogotá 13 

En fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado, en el 
d Diciembre 97 e de 19 

Firmada por 
GERARDO ARANGO P.,S.J. JAIME BERNAL E., S.J. CARLOS NOVOA M.,S.J. 

Rector Secretario General Decano 

Es fiel copia tomada del original, en lo pertinente. 

Santa Fe de Bogotá, D.C. 13 de Diciembre de 1997 

70144 
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SECRETARIA DE EDUCACION 
No. 353357 

CERTIFICA: 
Que GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM ./ con c.c. No. 29.755.372 

de; RIOFRIO Realizó y aprobó el curso para ascenso en el 

Ímafé” Na°¡°"a' “ma” p” EL CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO DEL VALLE DEL CAUCA 
En“ 9' os DE SEPTIEMBRE de 19 93 Y e‘ os DE SEPTIEMBRE 
de 19 94 de conformidad con la Ley general 115 de 1994 Artículo 111, como a continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. de Créditos 
(letras y números) (letras y números) 

"TIEMPO DE SERVICIO EN xxxxxxxxxxxxxxmmcxxx Dos (2) 

EL PROGRAMA ESCUELA xxxxxmxxxxxxxxxmxx 

NUEVA 1993 - 1994" 

g T , . otaICredItos DOS (n/ 
Este curso fue aprobado por la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca 

Según Resolución No. 051o DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1995/ 
_ __ TRECE (13) DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL Se expIde el presente Cemfucado a los 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998). EN SANTIAGO DE CALI. 

~ ~ Firma y Sello 
335 DIV ION ESARROLLO EDUCATIVO
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DETHLLE DEL TIEmÉá' *_ *.

~
~ 

Dücmntm É9?B5@?É GUTIEHREÏ HE fiLUfiRüDÜ HIRIQW 
EN: RIOFRIO TIEMPO PARCIAL 
DESDE: 81.12.07 FECHA DE POSESION AÑOS HESES DIAS 
HRSÏA: 98.02.16 FECHA DEL PRESENTE CERÏIFICROO 16 2 10 
OECREÏOS: 2491/O1 
OBSERVACIONES: TIEMPO LOBORAOO EN PRIHRRXA 

RESOLUCION DE ESCALAFÜN GRADO FECHA 
B-044343 3 93.04.29 

AÑOS MESES DIAS 
TOTAL TIEMPO DE SERVICIO 16 2 10 

OBSERVAC1ON: ASCENSO 

Esta Xnfornación carece de validez. si tiene alguna ennendadura, o nu posee las estannillas resuectivas. 
Este documento es válido por 3 ¡eses a partir de la fecha. excepto para ser utilizado para ascensu en el Escalafón.
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Por In rzllnl su asciende a un Educador en e! Escalafón Nacional ‘Docants 

m JLJNTA SFCCIONAL m: EsoALAFbN, . . 

Fn nen rln las tacuttadns que In cortíinra nt ¡minuto 19 dnt Decreto Extraordinario 2277 de Soptíomtïr‘ 
14 rin WM, y nn cóncordnnrzua mn nl Dncmtn mgtnmnntnrio 259 del 6 de Febrero de 1981, y 

CONSIDFRANDO: 
Our: du rnnformidad con ms normar. yn nmnrinnndns, rormsponde a la Junta Secccionai de Fscalnlón. e! 
estudia tramitación y dnninlórt de me; soltrzitndros ¡mm asrrnnsp en el Escalafón Nacional Docente de los 

ptfitmnrtnrns Oficiales y no Oticintns. ‘

l 

í 
. . . 01m nl Fducador mhncinnado a Conïiïujíltïltñn curnplih con los requtsttos para obtener e] ascnnao dentro 

dnl Fncalnttfin Naciohal Docnntn, (10 anunrdn con Im; normas ya citadas, por to tanto. 

RESUELVE: 
. ANT!“ N l" PÑÍMFÑÏÜT ASCWNÜFQF un nl Furtstlrtíórt hlucinncd Docente, 

N (‘trade ..._.‘.ÜÏ.Ï‘;(.L_ ' 30. Ï 

AI r ntm/xnon__G1.'LïZ.L‘¿122:11JJILAL‘.’ALL‘JS’I "JM c.c. No...._29..1¡.'¡.fl72._._.. 
«:u___1?.L’.“;‘.'.1_-'. . ¡mnr AFï/‘tfifbrtlfïfi. ‘LLLJHH-‘k L M. 
rrzrrz‘ s "WAD Ï 

LIITIM" GRADO ‘m, s mon nrnot tJct0rt1t¿1;_x3':'.-' origami/na, ___EXPED PoR___\uLLn__, 
PARA F-"JT" AFICFÑSO l A FKPFHIIWAJFJA DOC! N117 FN INLÍLÍALLA SE CON ‘TABILIZO 
D r nur _.Y'"_.".!ï.‘-.L‘.’J!!.‘_.L2/.’39___I-t Ah 1 AMYÏJLLÏJ 2.111" " “ ' 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN /- 
"w. 

' OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON 
_., DEPARTM/IENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. C-67879 
DE ABRIL 2a DE 1998 

a. 

Por laciÏal seíasciende a un Educador en el Escalafón Nacional Docente 
v A 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÓN, 

En uso ‘Ide Iasfacultades que le confiere el articulo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1979. y en 
concordancia con el Decreto reglamentario 259 del G de Febrero de 1981. y 

CONSIDERANDO : 

Que de confonnidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón , el estudio. 
tramitación y decisión de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y 
no Oficiales. 

e el Educador mencionado a continuación cumplió con los requisitos para obtener el ascenso dentro del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con las normas ya citadas, por Io tanto. 

RESUELVE:
N 

ARTICULO PRIMERO: ASCIÉNDESE en el Escalafón Nacional Docente. 

AI Grado NUEVE (09) 
AL EDUCADOR GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN C.C. No. 29.755.872 
de RIOFRIO (V) BASE ACADÉMICA LICENCIADA 
ESPECIALIDAD CIENCIAS RELIGIOSAS 
ULTIMO GRADO 03 POR RESOLUCIÓN 344343 DE ABRIL 29193 EXPED. POR VALLE 
PARA ESTE ASCENSO LA EXPERIENCIA DOCENTE EN PRIMARIA SE CONTABILIZO 
DESDE FEBRERO 12192 HASTA FEBRERO 12 DE 1998 . 

‘RA GRADO(S) 09 PRESENTO 05 CRÉDITOSSOBRANDOLE 00 PARA OTRO ASCENSO 
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución tiene efectos fiscales a partir de ABRIL 28 DE 1998 
ARTICULO TERCERO: Esta Resolución rige desde Ia fecha de expedición. 

PARAGRAF 0: Notifíquese, haciendo saber a Ia parte interesada que contra esta Providencia, procede por la vía 
gubernativa el recurso de reposición para ante la Junta Seccional, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) 
dias habiles siguientes ala Notificación personal o desfijación del Edicto correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali, los 2 dias del mes de ABRIL e 1998. 4 
MANUEL YEslD ROJAS G0 EZ g A INES ouiNTERo Ruiz 
PRESIDENTE / RETARIO EJECUTIVO 
¡N 
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON DOCENTE ¿f 

, Ígygï 

RESOLUCIÓN NÚMERO 4822 
DE FECHA MARZO 1a DE 19o: 

‘Por Io cual se concede un MEJORAMIENTO ACADEMICO" 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
en uso de in atribuciones iegaiee, en especial las conferidas por Ice Decretos 2277, 

2621 de 1970 y 1059 de i989 y.~ 
~ 
~~~ ~~ CONSIDERANDO: 

Que el Educad . GUTIÉRREZ DE ALVARADO MIRIAN ‘identificado con Ia Ceduia de ciudadania N 
29.755.872 dida en RIOFRIÓ (V) eolcito concepto de MEJORAMIENTO ACADEMICO de que traten Ice articul 
39 dei Decreto Ley 2211 de 1979 y 13 del Decreto reglamentario 250 de 1981. 

Que para este eIecto, ei peticionario aporto certificado de registro de tttuics de: BACHILLER PEDAGÓGICO 
LICENCIADA EN CIENCIAS RELIGIOSAS. 

Que Ia Junta seccional de Eecahtcn del Vale dei cauca, en eesicn del die 18 de noviembre de 1991, determine reconoc 
el estimulo del NEJORAMIENT 0 ACADEMICO en beneficio de ios Educadores que poseen titulo de BACHILLE 
PEDAOOGICO, NORMALISTA. MAESTRO SUPERIOR y que hayan obtenido eI titulo de LICENCIADO. 

Ciue teniendo en cuenta que ios titulos de BACHILLER PEDAGÓGICO y LICENCIADA EN CIENCIA 
RELIGIOSAB aportados por ei Educador GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN se encuentran dentro de I 

reconocidos por ia Junta para conceder NEJORAMIENTO ACADEMICO y habiendo determinado en sesion del die 15 
diciembre de 1907 aprobar ha peticiones radicadas e este Iecha. esta Junta

" 

RESUELVE: 
ARTICULO ‘I. conceda» NEJORPMIENTO ACADÉMICO ¡I Educador GUTIÉRREZ DE ÁRÁDO MIRI 

con base a Io: titulos de BACHILLER PEDAGÓGICO y LICENC DA EN CIENCI 
RELIGIOSAS. 

ARHCULO 2. Notificar Ia presente providencia ai interesado haciendole eaber que contra la misma procede ei recurso 
reposición del cual podra hacer ueo dentro de ios cinco (5) dias habiles siguientes a la notificación pereo 
o desiijacion del respectivo edicto. 

AR11CULO 3. La presente resolucion rige a partir de le fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚIIPLASE 

Dada en Santiago de cal. a los dieciocho (18) dias dei me: de marzo 

mens‘ LEZ 
Presidente vo 

IaJtena l. 

novo nice noventa y ocho (1098) .
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MINISTERIÓ ‘oE ‘EDUCACIÓN oEicim SECCIONAL DE ESCALAFON ' DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

' 

RESOLUCIÓN No. C-67879 
DE ABRIL 2a DE 1998 

Por la cual se asciende un Educador en el Escalafón Nacional Docente 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÓN, 
En uso de las facultades que le confiere el articulo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1975, y en concordancia con al Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981, y 

CONSIDERANDO .' a de confonnided con las nomas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón 
, el estudio. tramitación y decisión de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales y no Oficiales. 

Nacional Docente, de acuerdo con las normas ya citadas, por lo tanto. 0 
_ 

‘ RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCIÉNDESE en el Escalafón Nacional Docente. 

Al Grado NUEVE (os) 
AL EDUCADOR GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAN C.C. No. 29.755.872 de RIOFRIO (V) BASE ACADÉMICA LICENCIADA ESPECIALIDAD CIENCIAS RELIGIOSAS O GRADO 03 POR RESOLUCIÓN 844343 DE ABRIL 29193 EXPED. POR VALLE P ESTE ASCENSO LA EXPERIENCIA DOCENTE EN PRIMARIA SE CONTABILIZO DESDE FEBRERO 12192 HASTA FEBRERO 12 DE 1998 . 

PARA GRADO(S) 09 PRESENTO 05 CREDITOSBOBRANDOLE 00 PARA OTRO ASCENSO 
ARTICULO SEG UNDO: La preseme Resolucion tiene efectos fiscales a partir de ABRIL 28 DE 1998 AáuLo TERCERO: Esta Resolución rige desde la fecha de expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
/ , 

// Dada en santiago de CX los 28/ días del mes de ABRIL e 1998. 
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SOLICITUÍLÏ? PAÉÏA GESÁNIÏÉAS 
MINIS TEFIIÜ DE’ EDUCÁQIOiV NACIONAL ~~ 
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___ 

LJ 
DEPARTAMENTAL 
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A M D
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ESTABLECIMIENTO PUBLICO \ a l 
PLANTEL eoucA-rivoocwoi; LAsoitA 

Yo. _tí”ïící’4iot¿áczá7_e_e_e_euaiufí&eeefiezu _ - 

Con C.C. No. 
cesantía Parcial Cosnntia Dotlnltlvn 

_..l 

A . Adquisición do vivienda o compra de loto 
ll . Liberación de gravamen hipotecario 
(2 . ltermraclón. ampliación o construcción de vivienda 

Hi1 reclamado (Josantla parcial? 
EN QUE FECHA I" m" 
Dlreccióti flosidortcirt:_filéígzqffïmm 

- DOCUMENTOS ANEKQS A _L 
PARA ‘mima; LAS ::tii,r.(:1't'tii)t-:s ANt-zxmt l-‘OLDEQ 

CESANTIA DEFINITIVA 

CASO DE FALLECIMIENTO DEL DOCENTE ' 

Pnz y salvo hojas de vida 
Fotocopia iogiblo atitnnticatia do la C.C. 
i'm. y salvo nxpnriitit) por la entidad pngadoru 
Certificado de la entidad que cancelaba las cesan- 
line; un ul (¡un unllfllt) nos; anticipos IOUIIZIIUOI}, su 
valor y (acto ¿administrativo de toconociuniunto; un 
caso contrario certificación do no pago. 
Acto Administrativo (Jo rotlro detlnltlvo del sotvicio. 
Certificado do tiempo de servicio 
Certliiczatio de salarios 

ANEXAR: 
Registro Civil de Deluncion 
Registros civiles de los beneficiarios (original) 
Copias de las publicaciones de edictos (posterior) 
Registro civil original de matrimonio (si existo) 
Fotocopia legible de In cédula de ciudadania dr: (los) 
peticionario (s) 

CESANTIA PARCIAL 
Paz y Snlvo iiojus; dn vida 
Fotocopia I(,‘i)iI)It3 HUIOIIIICZIUE) de la CC. 
Cettiliczatio dc tiempo (s) de servicio 
Coitilicatio de srslnritiz; 
(Zeitilicntlo (lo In entidad que cancclaba Iris; cesan- 
lins cn nl (¡un (ztutslu los zintlcipos reallmdon, su 
vulor y rmto administmtivo de reconocimiento; un caso COIIIIFHII) rthriiIírnri/sn (In nn I‘\"I!1f\ 

st [f] NO POROUEVALOR LÍÍÍÍÉ.._.._... ._--...7- 

L] DE QUE ENTIDAD?
T 

_ solicito m0 sea reconocida: 

_ .._.--] 

ICQ." _ff_‘_"Í'Ï_'l

~

~ ‘IÏAM Ñ )‘ OFlC 1o_ dem S elos anteriores anexar: 

ADQUISICION DE VIVIENDA O COMPRA DE LOTE 
— 1i'ot;ocopia cédula CilHIEHIullÏJ xutndcdores- 

0 Fotocopia legible atitenticntia dni czontmtti do 
promesa de compra-venta 

e ‘jortiílccrdo de libertad y trntiizmíin ¿ini inznuehiï. a 
¡‘idiurllcnczloii del miami). 

m Cortiticatio (Iondn consta In im 
vlvionda. 

posnsión de 

LIBERACION DE GRAVAMEN HIPOTECARIO 
o Certificado original de libortnd y traciición dal 

lntnueblt) (con vigencia máxima (lo 3 mesos). 
0 Certiticacio de la entidad ncrondora en la que 

conste el monto y vigencia de la deuda. 

REPARACION AMPLIACION O CONSTRUCCION 
o Ccrtiiicarlt) (JHQIITHI (lo libertad (con vtgnncin tiiaxí- 

ma de 3 meses). 
o Copia autenticada del contrato suscrito por el 

docente con ing. arquitecto o tecnico constructor 
matriculado. 

o Fotocopia de la matricula del ing; rirqtiitoctoj) corti-‘i
. 

ticacióti de técnico constructor; (I0ll(It3 no existan 
estos DFOIGSIOIIHIGS, ol cotilrnm sin puede suscribir 
con itiacasztros de obra, ¿maxi-tutto conslzmrtin do la 
ulcaldlzi en oso sentido. 

¿a 
.. ._ ....-....-.......—.—.o. vg-j
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fue un“; 
DE 

C. o. DE, 

PROMETIENTE COMPRADOR MRW GUrIERREZ NAVARREIE C.C. No. RIWQ 
C.C. No. DE 

C.C. No. DE 

me", DIEZ y sus mnrouzs pe: pesos ¡entre (Sl6’0O0.000.oo) 

rs l 

Educación como Docente . 

¡ 

. Las partes arriba identificadas hemos convenido celebrar una promesa de con- 

’ 

trato de compraventa que se regirá por las disposiciones legales aplicables a la materia y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERIL- EL PHOMETIENTE 

VENDEDOR- Se obliga e vender al PROMETlENTE COMPRADOR, quien a su vez se obliga a comprar el blen inmueble que se distingue como sigue: .

l 

deunasnaoanedorczatroalcobamoocinmpisoerxbaldosabaños
1 

azulejo y servicio generales de agua. energia y alcanbariialadm- C11 7 12-53,} 
Al Inmueble citado corresponden los linderos que se detallan en la cláusula décima del presente documento. SEGUNDIL- TRADICIOM- El Inmueble que por este l 

l

l 

contrato se promete vender por una parte, y comprar por la otra, lo adquirió el prometiente vendedor por compra hecha a HQIÉ Lai: 

¡de mll novecientos IÜVÜÜTA Y CUATRO (194 ) 

( ) de la olicina de Registro de lns- Í 

l 

l

l

r

r

l 

trurnentos Públicos del Circulo de JERCERA- PRECl0.— El precio del inmueble aqui descrito y prometido es de

~ me: v sms mamas oe ¡»mas ocre ¿,16_000_0o0_m) ) 

que el prometlente comprador pagará al prometiente vendedor a " x l 

l/ 
su aleatoria parcial

_ 

tiene derecho. de mil novecÉmr 

‘ 

= al tiempo del otorgamiento de la escritura pública correspondiente y cuya oportunidad adelante se determina. Sobre el saldo y durante el tiempo que lranscurra 

entre le lecha de esta promesa y la autorización de le escritura pública de compraventa el prometlente comprador pagará intereses a razón del 

por ciento mensual r ‘m. cunnm- Annns- La cantidad de ‘

a 

t‘ )que el premetiente vendedor declaró
J y 7- --————%————r—r———r — W — e . __, ___,,___ ,_,__ ,<_%__V _ ____,‘_ y ___

x 

¡‘WW 55410 Díseñadas y actualizadas segun la Ley (‘-3 por LECJS pmmhgxsu ¡eploüucclon 

El. PROMETIENTE COMPRADOR declara que (no) empleará recursos provenientes de sus cesantía; como empleado de la secretarla xptal Fe 

Casa habitación construida en paredes de Ladrillo. techo en teja de barri}. consuma 

segúnconstaenla escritura pública número " ‘ 
i.» o” "del 22' 

04 - 94 
VEINTIIIB ( 22 idei mes de ABRIL de mil novecientos IKÑHÜTB Y MÏÉ 

autorizadaenla Notaria UNICA DE RIOFRIO VALLE 

( l del Circulo de que se registró el dia 
VEIMISEIS
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43 

B4 

45 

46 

47 

n18 

(55 

ditotoígimlento de la escritura pública el prometiante vendedor hara la entrega material del inmueble al prometlente comprador, 
con sus mejoras, anexidades, 

de-compreventetlovitlk- GASTOS- Los gastos que ocasiona, este instrumento. asi como ‘los que demande el otorgamiento de la escritura pública de com- 

r. " 

,

x 

haber recibido del prometiente comprador a satisiacoiómse tendrá entregada como prenda de lirmación 
del acuerdo prometido y serán abonadas al precio 

total. 

en el momento de otorgarse la escritura pública que perteccione el objeto de esta promesa. OUINTA- CLAUSULA 
PENAL- Los prometlentes COMPHADDR y 

VENDEDOR establecernos para el caso de incumplimiento una multa de valor igual a la entregada como arias. Si el 
incumplimiento es de parte del COMPRADOR, 

este perderá el valor dado. Si el incumplimiento es por parte del prometiente VENDEDOR éste devolverá al promeliente 
comprador el doble del valor indicado. 

SEXTA» OTORGAMlENTOa- La escritura pública que deberá hacerse para el contrato de compraventa del inmueble identilicado en 
la cláusula primera será ex- 

tendida en lmNoiarie W1C‘ r ldel Circulo de RIwRIO el día 001m3 (15) 

( 15ml mes de ÉÏO m3 “IL ‘É FS 2‘°M la hora que se indica a con. 

tlnuaclón: 

A 

( ) de la . SEPTlMA.- PRORROGA- Sólo se podra’ prorrogar el termino para el cumplimiento 

delas obligaciones que por este contrato se contraen, cuando asi lo acuerden las partes mediante cláusula que se 
agregue al presente instrumento. lirmada por 

ambas por lo menos dos dias hábiles de anticipación al término inicial señalado para la extensión de la escritura pública. OCTAVA» ENTHEGA- En la lecha

l 

ueooy servidumbres; El prometlente vendedor se obliga a entregar el inmueble determinado en este contrato libre de 
limitaciones al dominio, gravámenes, con- 

dlclïoheíresolutorlae-mleito pendiente, embargo. mobilizacióny a paz y salvo de impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la lecha 
de la escritura pública 

l

l 

preventa serán decargo delas partes por mitades. Los gastos provenientes de beneficencia, registro y anotación serán de cargo del PROMETIENTE COMPRADOR. 

Dfiiclllb- LINDEltOSÉ Los linderos del inmueble objeto de la presente promesa son los siguientes: 

¡’sucedio que se reservo el anterior: diseño. 
aria en la calle 7 # 12-53 de Riofrío Valle. 

~~~ 
~ ~~~~

~ 
fe 

Los centraremos, leido el presente instrumento aslenten expresamente a lo estipulado y lirman como aparece, ante testigos que los suscriben, en la ciudad de 

VALLE a ¡os 

BÜVENIA Y NUEVE 
(¡ICE i ll )días del mes de ¡ÜVIEDBRE de mil 

novecientos (1.9 99 ) en dos ejemplares, uno para cada promeliente.
i 

f FlRMA DEL PROMETIENTE VENDEDOR FIRMA DEL PROMETIENTE COMPRADOR 

«zm a, g 3 
TESTIGO 

QC. NO. No.



x 

_—____... 

P.) d TVCPYI Cl!

y 

')¡‘L'I.AJ'.HILQZ 

\‘\7|H[a:a¡\'I 

(juin! ¿"Jn '-'» 

Y N“: Mr.‘ u! 
..¡ ï, 

v (¡tu 4:}; ¡nnLunnÍu «I»| ÁQaM/ajmgá 
....r....-._...... 1.... .—___._—_____._—._..__..__—_ ... 

‘un:í‘¡¿)¿..‘;flliL"fltU 
. 

_-’ ¿‘rugïs 
»- ¿ 

“Üdïrír; 

. OENQÉQÑPÏÉ CW‘ 

__._._..__.._..-.... 

-- Hucnn que 

-;‘—r..='_'rv.-.a c: cïerlu. 

Riu“; l 4V) _____.‘.,_-

~ wx 

¡’TIUYIÍÜ SUV‘! Silydi 

. .> 
i 

_‘ ,' . ¡ _ 

:\uu.n/n,u uHlÉHÓY Cmrucrzluvntn 
, . h ,

\~

l 

8...“.

~~ _ 
onocïmïfi ‘fl " 

“d” ‘h’ R°Cz4s4s3 

¡‘CCÉÑ h 

V qu: e‘« 

¿pa 

ncd-flqntc;



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
VALLE DEL CAUCA 

PAZ Y SALVO 
HOJASDEVDDA 

NOMBRE DEL DOCENTE : GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 
f, CEDULA N° : 29.755.872 DE RIOFRIO - VALLE 

ENTIDAD. 

NUMERO DE RADICACION : 5863 KARDEX 
FECHA DE EXPEDICION : NOVIEMBRE 04 DE 1.999 
PARA TRAMITE DE : CESANTIA PARCIAL 
REVISO : EDGAR MONTAÑA 

O/LLGZJZL MA AM ESTRELLA OR 
Auxi iar Técnico 
División Recursos Humanos 
Secretaria de Educación Departamental 
ResolucibnNo3-102 de Sepbre. 17 de 1.999 

A LERMA Válido por tres meses
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¿b 
KARDEX DE PERSONAL 
SECHHARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

NQ 5863 A113 

P A Z Y S A L V O 
EI suscrito Jefe de la División de Recursos Humanos, después de revisar los libros índices de la Oficina 

HACE CONSTAR: 
QIFJÏERREZ NAVARRETE MIRIAM 

29 . 755 .872 
Que al (a la) señor (a) 

A‘ 

,. ' 

con su Cédula de Ciudadanía N9 de RIO IFÏJ-MVAM) 

reconocido Anticipos de Cesantía por el tiempo de que se diligencias. 

RESQLUQQNESYVALQR X XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX X X X X X X X XXXXXAXAAXXXXXXXE/{XXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXX/Í/XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXJX/XXXXXXXXXXXXXXXXXX7 

identificado (a) 

se le ha/ 

NOTA: No ha tenido anticipos El Nopaíconstancia en su expediente HASTA EL AÑO DE 1989 
."/ 

En constancia, se expide/Igor ente en Cali, a Im 3 J Ü _ ¡Ñ v, días ae| mes 
Novmvm tu’ 9

o 

de de ‘99— MARIAM GRIEGA 
Aux. IEtNIoo DIV. RIIJURSBI mms 

pam/VANESSA RFHN. M07 DF‘ QFPT 17/QQ 
IMP. DEPTAL. - CALI



nnxiwzrro I-ZDLJCI/XTLVO No: 5 ‘FULÚA 
Tlílivïï-‘ONO 2343734 

‘s fi

' 

'¡'L¡¡.tJA.EY_E'3M_I?RF? n19 
, 

ma ¡w 9

3 

' Q f "\ 

EL DELEGADO DE TESORERIA 
ya ’ 

HACE.’ CONSTAR 
u. nm Sl-JÑOI! m) 14111141! 9_¡_Y1_-‘_1__1'=E1jI_<E% HAYQEIFEKP? . CON CHD“LI\ me UUDADANIA

n 

x.‘ 23,755,672 h_l)li_I_t_{9_F5_I0__ ________. ¡>r-:s¡:.\11>u.\"..\¡cnc/naco ms __E¿P‘_{9é¡_’93f__ _ 
ru m. CENTRO l)0('liN'l'lí __;_____ ____________________ __ 01231531Q ____ 
m LOS ¡usruuus AÑOS mi??? DEV-‘3'NG*-4ï°°__ SUELDOS ASl: 

. AÑO DF. 19.9 a ¡No 013.199 9 AÑ 19?) 

xlilïLlx)II.g\SI('(HII-.NSIJAI. ........................................ .. s ¿657.151.oo 
vssurzauoowfl 

s1 muusursux) ......................... ....................................... .. s -o—. 
' 

4-. 

mm 1-: ACCION ............................................................... .. s .. -,o-. , 

-o-—. 

¡‘RNADELPRHs-llikSlimlísïrluï ....................................... ..s 319.0530»; ‘ 573,037.4» 

munmnlï1. SlïGlJNIX) siiMrssTnü .................................. ..s 351629.00 -o-.- 

¡»num/x m: GRADO ........................................................... .. s -c-.-. Lo... . 

,num/una¡sscruju-‘ow ..................................................... ..s 75g» TISJ/ 
PRI.\|:\DI-2Cl.IhAA .............................................................. .. s 

' ,135.oo mm/ 
¡‘RIMADÍE VACAClONIiS ................................................. .. s 1.800,.» 1.800.» 

Sl|n>1lDl()l)f-Z ALIMIiN'T.-’\CION ....................................... .. s 450.60 -45o.oo/ 
AUXILIO mz TRANS¡"O¡Í'I'¡:' Í ............................................ .. s ..s.- .0- 

.-\l.‘.\ll.|()DlíNIOVIlJÁAClON .......................................... .. s -o- 90- 

HONIl-‘¡CACION ur; ucraNcxADo .................................... .. s v...” 
A 

.... 

muwx VACACIONAI. ..... ................................................ .. s w8.736‘.oo 37a.óe7.o. 
Bom DE CALIDAI! . 

_ 

. 
-o- . 453120.00 

BCEEIÑB AÑO ¡E1398 
del 1 63.31920 B]. dG LbI11.d0.]-o998 Cataaria 03 ‘Bkslá-oo. 
:3 ÏÏ Éegntial 10 de Septiembre de 1.998 Caegona 09 35935319300 

e ep embre al 31 de Dic/98 catggonalo 65315;,“ 
4: 

PARA GESIÉIONAR ANTICIPO DE CESANPIAS 

" A POTES/
' 

iatrito Emcaum Nro.5de Tulua

¿á
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OFICINA DE REGISTROIDE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA 
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 384-13090 

Pagina 1 
‘ ‘ 

_
- 

Impreso el 10 de Noviembre de 1999 a las 10:04:18 a.m M.-- 
No tiene validez sin la firma del registrador en Ia ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 384 TULUA DEPTO:VALLE MUNICIPIO:RIOFRIO VEREDA: 
FECHA APERTURA: 21-08-1979 RADICACION; 79-4046 CON: SIN INFORMACION DE: 01-01-1901 COD CATASTRAL: 0376 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT:.O245 

DESCRIPCION: CABIDA v LINDEROS 
(SE TOMO DE LA MATRICULA N. 37 FOLIO 57 TOMO 13 DE RIOFRIO. CARPETA ORIGINAL N.384-008059) UN LOTE DE TERRENO 
QUE MIDE 6 MTS POR UN FONDO O CENTRO DE 29 MTs O SEA 174 MTs.2. UBICADO EN EL AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
RIOFRIO EL CUAL ESTA ENCERRADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: OUE Es SU FRENTE CON LA CALLE 6 DE LA ACTUAL 
NOMENCLATURA DE ESTA POBLACION: SUR: OUE ES EL FONDO CON PREDIO DE GREGORIO JARAMILLO Y OTROS: ORIENTE: CON 
PREDIO VENDIDO A HERIBERTO SANCHEZ VELASQUEZ: OCCIDENTE: PREDIO OUE SE RESERVA EL VENDEDOR. SEGUN ESCT 079 DE 
22-04-94 NOTARIA UNICA RIOFRIO HAY UNA MEJORA CONsIsTENTE EN UNA CASA DE HABITACION CONSTRUIDA EN PAREDES DE 
LADRILLO, TECHO DE TEJAS DE BARRO. CONSTANTE DE UNA SALA COMEDOR, (4) ALCOBAS, COCINA PISOS EN BALDOSA, BAÑOS 
ENCHAPADOS EN AZULEJO Y SERVICIOS GENERALES DE AGUA, ENERGIA v ALCANTARILLADO. 
COMPLEMENTACION: 
ANOTACION O1. REGIsTRADAOO-oa-ze ESCRITURA 115 DE 01-06-78 NOTARIA DE RIOFRIO, COMPRAVENTA VALOR 550.000 DE: 
LORZA ERNESTO A: ARISTIZABAL BERMUDEZ RICARDO. ANOTACION O2. REGISTRADA 17-05-78 ESCRITURA 444 DE 02-12-77 
OTARIA RIOFRIO, COMPRAVENTA VALpR 515.000 DE: ZUÑIGA MARTINEZ ISRAEL A: LORzA ERNESTO. ANOTACION 03. REGISTRADA 

31-03-53 ESCRITURA 21 DE 17-O2í53ïNOTARIA RIOFRIO, COMPRAVENTA VALOR saoo DE: ALVAREZ TRIVIÑO MANUEL A: ZUÑIGA 

~~ ~~~~

~
~ 

PERSON'A'S"ÓÜE"I'Ñ'TERVIENEN EN 
DE: ARISTIZABAL BERMUDEZ RICARDO” 
A: BOLAÑOS LAssO EMIRO 

’ " 

ANOTACION: Nro O02 Fecha: 10-09-1980 RadI 
Doc: ESCRITURA-1«7»o--deI:--OS-OO-T-escw-NO 
SPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA ,- 

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACT (La x-' 

1/ DE: BOLAÑOS LAssO EMIRO 
¡ A: GARCIA CARDENAS OswALDO 

\II\I nn 

ersona que figura como propietario ) 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-04-1994 RadiCaCiOn: 4205 
Doc: ESCRITURA O79 del: 22-04-1994 NOT A UNICA de RIOFRIO VALOR ACTO: S 
ESPECIFICACION: 999 DECLARACION SO E CONSTRUCC|ON.-. 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL A O(La X indica la Persona que figura como propietario I 

A: GARCIA CARDENAS OSWALDO 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULU 
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE ‘ 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 384-13090 

il 

Impreso el 10 de Noviembre de 1999 alas 10:04:18 a.m 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 
Anotacion Nro: 1 Nro correcion: 1 Radicacion: 0 fecha 01-01-1901 
LO ENMENDADO EN CODIGO 616 SI VALE-. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: CAJERO2 FECHA: 10-11-1999 

EI Registrador: TURNO: 1 999-39678
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE 
LUGARYFECHADELAPROMESA_ RIOFRIO’ ÉIBBRE 11 de 1_999_- 

1 oswamo GARCIA CARDENAS C-C-No- 6.493.975 DE mua 
w 

l C.C. No. DE 

l: C.C. No. DE 
. 

PROMETIENTE COMPRADOR MIRIAM gypngmmz NAVARRETE c.c. No. 29,755,372 DE momuo 

g 

C.C. No. DE 

l C.C. No. DE 

a pRECm DIEZ Y sus mamas DE PESOS mu: (Sl6'000.000.oo) 

l 

Educación como Docente ¡ 

l 

. Las partes arriba identilicadas hemos convenido celebrar una promesa de con- 

‘ 
trato de compraventa que se regirá por las disposiciones legales aplicables a la materia y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERL- EL PROMETIENTE

í 
'

l 

VENDEDOR- Se obliga a vender al PROMETlENTE COMPRADOR, quien a su vez se obliga a comprar el bien inmueble que se distingue como sigue: 

Casa habitación corastruida en paredes de ladrillo, techo en teja de barro. cone demasálamnedormntmalcobas,oocim,pisombaldosabanosmdapadosang 
azulejo y servicio generales de agua’ , energía y alcantariblado. - 
Al inmueble citado corresponden los linderos que se detallan en la cláusula décima del presente documento. SEGUNDIL- TRADlCl0N.- El inmueble que por este

‘ 

contrato se promete vender por una parte, ycomprar por la otra, lo adquirió el promelienle vendedor por compra hecha a nflm LAS% 

trumentos Públicos del Circulo de TULLÏA 

DIEZYSEISMIILQÍÉDEPÉICÏE

~ 
que el prometiente comprador pagará al prometiente vendedor asi: a) La suma de DIEZ Y SEIS 

_ _ 

l‘ 16'000.000.oo leldia con el prod lderinesae 

É“ ‘¡esantla Parma} que como Empleada del minister’ Edfi ¿an 
tiene derecho. de mil novecientos . (1.9 ); b) El saldo, esa ',la suma de 

uuuuuuuunouuununa“unouuuouuu ¿s 

'

) r 

al tiempo del otorgamiento de la escrito-rei pública correspondiente y cuya oportunidad adelante se determina. Sobre el saldo y durante el tiempo que transcurre 

entre la lecha de esta promesa y la autorización de la escritura pública de compraventa el prometiente comprador pagará intereses a razón del 

por ciento mensual ( "/a). CUARTA.— ARRAS.— La cantidad de 

¿LM q” lS ) que el prometiente vendedor declaró 
, _ _ 

_ _ _ 

55-10 Diseñadas y actualizadas según la Ley ‘i? por EEE ,—;¡,¿,V¿,r¡¿¡a S” Qploduüman 

(S l 

La EL PROMETIENTE COMPRADOR declara que (no) empleará recursos provenientes de sus‘ cesantias como empleado de la Secretaria Depbal v 

segúnconstaenlaescrilura pública número o;9 del 22’ 

04 - 94 l 

vgnvrxms ( 22 )de| mes de ABRIL de mil novecientos MVEIITA Y CQÏWRO
l 

autorizada en la Notaria (ma; me: ¡uomuo mu: ‘

l 

l ) del Circulo de que se registro el dia 
VEINrIsEIs 

l‘

l 

( 26 )de| mes de ABRIL de mil novecientos fiínïm Y CUATRO (194 ) 1 

en el lolio de matricula inmobiliaria número 3811-13090
F 

¿‘í

í/g



49 

M52 ‘GXIIDEME: con predio que se reservo el anterior dueño. 

53 

m U1 

¿a 

~~ 

ï. ______ _>_ -4, s _, _ -— e — —— — — 

" {haber recibido del prometiente comprador a satislacciómse tendrá entregada como prenda de lirmación del acuerdo 
prometido y seran abonadas al precio total a ' 

en el momento de otorgarse la escritura pública que perteccione el obieto de esta promesa. 
QUINTA- CLAUSULA PENAL.— Los prometientes COMPRADOR y 

VENDEDOR establecemos para el caso de incumplimiento una multa de valor igual a la entregada como arras. Si 
el incumplimiento es de parte del COMPRADOR,

l 

éste perderá el valor dado. Si el incumplimiento es por parte del prometiente 
VENDEDOR éste devolverá al prometienle comprador el doble del valor indicado. 

SEXTA.— OTORGAMENTQ- La escritura pública que deberá hacerse para el contrato de compraventa del inmueble identilicado en Ia 
cláusula primera será ex- 

tendida en ln Notaria Ï-NÏCA ( )del Circulo de RIOFRIO el dia ÜJÏÑÏE (15) 
I

l 

( 15 del mes de KS MIL ¡É XX zoomla hora que se indica a con. 

tinuación: ( lde la .SEPTlMA.- PRORROGA.— Sólo se podra prorrogar el término para el cumplimiento 

de las obligaciones que por este contrato se contraen, cuando asi lo acuerden las partes mediante cláusula 
que se agregue al presente instrumento, lirmada por 

ambas por lo menos con dos dias habiles de anticipación al término inicial señalado para la extensión de la escritura 
pública. OCTAVA.— ENTREGA;-— En la fecha 

del otorgamiento de la escritura pública el prometiente vendedor hará la entrega material del inmueble al 
prometiente comprador. con sus mejoras, anexidades, 

usos y servidumbres. El prometiente vendedor se obliga a entregar el inmueble 
determinado en este contrato libre de limitaciones al dominio, gravámenes, con» 

Ediciones resolulorias, pleito pendiente, embargo, mobilización y a pazy salvo de impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la 
lecha de la escritura pública 

de COMPIGVOMaNOVENA- GASTOS.— Los gastos que ocasione, este instrumento, asi como los que demande el otorgamiento de la escritura publica 
de com- 

pnventaserán decargo de las partes por mitades. Los gastos provenientes de beneficencia, registro y anotación serán de cargo del 
PROMETlENTE COMPRADOR. 

DECIMA- LINDEROS.— Los linderos del inmueble objeto de la presente promesa son los siguientes: 

mara: cams 7 
.&¡R: ÉPREJIQDEGRERGSRIO JARAMILLIO aunrrsszcmmmmoermammosnmmzvmasgunz 

Los contratantes, leido el presente instrumento asienlen expresamente a lo estipulado y lirman como aparece, ante testigos que los suscriben en la ciudad del 

RIGRIO mu: alos (¡cg r 11 )dias del mes de manana damn 

« Norman Y NIEVE novecientos (1.9 99 ) en dos ejemplares, uno para cada prometienle. 

’ 
FIRMA DEL PROMETIENTE VENDEDOR 

E" 

FlRMA ‘DEL pnouíérrïsnícofinrroon 

TESTIGO

l
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- Ja. «Wuïrín 

‘ 

h Quién exhihíz. i" ‘":'."A' "É . 

Compara . 
.. 

‘¿ummz o‘. Ü . 

Y declaro qm: ¡.1 ¡‘Stunt y Hue”: que- (Quim “xhh” ‘ “ 
..

~ 
tie. 2;‘?CESZUHUCÏIHÏCIlÍU 

aparecen un e‘ presente rinsuauuentn sun suyas 

y que e‘ COHÍCÏIÏAO (lc-Í ru-smo es cie-Mr». Y dcchm (No ¡d ..—¡_. w ¿ ‘ ¡“ona “m. 
gi. ,.__- g u «ng-nin gun suyas~ 

~~ 
~ ~ ~~ 

apura-ocn gn c] prcscfllt‘ 
v que Á contenido (IC 

Riofrío (J\"}__________Ï;4......... 
Dcclnrxaxxtczj / 

Autoriza el anterior rccn‘ q ¡u 
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g 

/ --......-.—----——-« --'-
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ALCALDIA MUNICIPAL 
TESORERIA MUNICIPAL 

RIOFRIO VALLE 

EL SECRETARIO DE CATASTRO MUNICIPAL DE RIOFRIO VALLE 

~~ 
~~~ 

~~ 
~~~ 
~~ 

~~ 

A 

QUE MIRYAM GUTIER NAVAR TE IDENTIFICADA 
? CIUDADANIA NUM O 29.755 872 EXPEDIDA 
3 RIOFRIO VALLE4 O REGISTRA P OPIEDAD RAIZM 

PARA CONSTANCIA<\DEm»LO ANTERIOR SE FIRMA EN ESTE DESPACHO A LOS 
OCHO (08) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE (1999). 

ON LA CEDULA DE 
N EL MUNICIPIO DE 
ESTE MUNICIPIO. 

~~~~ 
NOTA: VALIDO PARA SOLICITUD DE VIVIENDA. 

. ATENTAMENTE, 

Ïesorería vcipa‘ 
manu 

u, TASTRO 
p ._.. 

WILMER 
SECRETARIO CATASTRO. 

\\;Ï;:



~ 
Esta hoja hace parte de ¡a Escritura 079 de 22-04-94 Notaria. de Riofrío 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

Registrado el presente documento el 264444 turno 4205 

'., , 
. _ ESPECIFICACION DEL ACTO REGISTRADO: 

. 
_ 

(Columnas) 

ngqmgm, 5mm cmsmmm¡m El MODO ADQUISICION 
Ü CRAVAMEN 
EI LIMITACION DOMINIO 
Ü MEDIDA CAUTELAR 
I] TENENCIA 
EI FALSA TRADICION Ü CANCELA ANOTACION 

No. 

EN LAS SIGUIENTES MATRICULAS INMOBILIARIAS: 

3840013090 

fll- ' J ‘JILIIIJ u: 
do Im-‘zrumento 

" sec '

~ 

I.|. nmmórcunsaamoerxms 
Registradora de Instrumentos 

Públicos de Tuluá ___¿_ c: '
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INSTRUMENTO NUMEROzs E T EN T A Y N U E.V"E 

( o 7 9 )---FECHA: 22 DE ABRIL DE 1.994.--—-— 

A 

LASÉ DE ACTO:bec1aración sobre'constru -- ~ 
~ ~~ ~~~ "4 "q. 

'*/M¡..\\>} p 
¡WI-Inn \ ‘FX’: 

cción de mejoras en predio propio¡ubicado ~~ ~ ~ en Riofrío Va11e.MatrIcula inmobiliaria nú- 

mero:384-001309.-Otorgantezoswaldo Garcia 

Cárdenas.--En Riofrio.Cabecera del Círculo de Notaría del mismfi
t 

nombre,Departamento del Valle del Cauca,Repüb1ica dekcolombia, 

a los veintidos (22)---dias del mes de abril de mil novecien- 

tos noventa y cuatro (1994),ante mi Gonzalo Piedrahita Utima: 

Notario Unico de este mismo Círculo.comparec16 el señor OSWAL- 

DO GARCIA CARDENAS,var6n mayor de edad,vecino de este lugar,de 

estado civil casado con sociedad conyugal vigente¡identificado 

con la cédula de ciudadanía número 6.493.975 expedida en Tuluá 

Valle,con tarjeta militar número 064645 del distrito militar -
w 

número 19.persona capaz para otorgar y obligarse y quien expu- 

so :PRIMERO,que por escritura pública número ciento setenta -- 

.“l70) otorgada en esta Notafiia con fecha nueve (9)Jheflseptiem- 

%re de mil novecientos ochenta (l980),adquiri6 un lote de te-- 

rreno ubicado en el area urbana de este municipio de Riofrío - 

Val1e,en la calle septima (7a.) con carrera doce (12) de la -- 

actual nomenclatura oficia1,con una extensión de ciento seten- 
ta y cuatro metros cuadrados (l74M2),y-con los siguientes lin- 
deros:fiNORTE.1inda con la calle septima (7a.),que es su frente: 
SUR,con predio de Gregorio Jaramil1o,y es su fondo:ORIENTE.lin- 
da con predio de Heriberto Sánchez Velásquez,y OCCIDENTE.linda 
con predio que se reservó el anterior dueñofi.-El inmueble ante- 

1
. 

rior aparece registrado en la Oficina de Registro en el folio 
de matrícula inmobiliaria número 3840013090-SEGUNDO:Que sobre 
el inmueble anteriormente descrito,con su propio esfuerzo y re- 
cursos económicos propios,levantó una mejora,consistente en — 

una casa de habitaci6n,construida en paredes de ladri1lo¡techo 
de tejas de barro,constante de una sala-comedor,cuatro (4) al- 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO
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cobas.cocina.pisos en baldosa.baños 

enchapados_en azulejo y 
-- 
¿»:1 

'
l 

servicios generales de 
agua,energÍa y alcantarillado.-TÉRCQRO: _ 

‘n. ¡n -. 

,. 

los términos anteriores 
deja declarada la mejora afiteï

. 

. ._ 

riormente descrita,a fin de 
que cumpla los fines legales perf;f 

.._..___..____._ 

~~~
~~ 

~~ 
~~~ 

~~ 
~~
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tinentes.-—La redacción de la 
presente escritura le fue 

enco- 
. 

_..__________ _....>_..__.~ 
mendada al suscrito 

Notario.AdvertI la formalidad del registro ~ 
~~~ 

~~~

~~ 

~~ 

~~ 

de la copia que'sé expida 
en el término legal.-Exento 

de pre-— ~~ 
sentación de comprobantes 

fiscales;ley la. de 1981.-Leido el - 

ígresente instrumento por 
el compareciente lo aprobó y 

firma co 

___ï.—____ 

el Notario.quien da testimonio 
del otorgamiento.rea1ízado 

por 

el mismo.Derechos s3.900.o 
1va s546.oo1---—,recaudoS 

conformeáj 

el Decreto 172 de 1992.—La 
presente escritura se extendió 

en :J 
.—____——__._. _._.—.—.—.————— 

la hoja original AB26057611.__ 
Se tomó huella dactilar 

del de-\ 

._.—_——_—_ _________

\ 

{do indice de la 
mano derecha del compareciente. 

— - - - — - -
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q _____ ¿u~ 
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huiáü. con destine a: 
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Dwïeïzósï m: RECURSOS IXUÏvIIxÏxIOS 

ïszmraïomgmí, PETTFÜIRIO 
COï-ISTAHCIILS DJ, DE SERVICIO
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‘ 

' 
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(‘OH I É
, RÁÜÏCÁCÏOÏÍ ÏÍOw-ïfi-éïé ------ -- RECIBÏDÜ PÜÍh-v ------ "Q ----- °‘--"/ 

.45. «laguna 
> 

EÏÏÍIÏEGA —-—--N9g-;---©-Q-"I9-Cf'- 

SEÑOR ¡mm-uno FAVOR DILIGENCIïú) ESTA PETICIÓN CORÏPIJB/FA. 

1.. ATX‘ZN’l‘AP¡II-‘,IJTE SOLICITO ORDENAR A QUIEN connlsssvonnr. 
EKPI-JJH.R.COHSCFAHCIA m: TIEIzïPO me SERVICIO A flQMHhU-L DE: 

____ csxnx,r_er}g-__;_-,. ______ _-ÏÍ‘J_‘IZIQJEID_ _______ -- 
1er. APELLIDO 2o. APELLIDO NOMBRE‘ 
rm-c._<:.QÏÁÏÉJEÏZÏXPEDIJM’;una? Tynnsít-‘orvogggï-ÉB’A4» 

l 

DIRECCIÓN-.M\_Q.;ÉÏA_3%."-.|.DÍ—l%—ï-—---1 .... -—--cIUnAn---Q‘.Q.Qflb.}-- 

2. COÏÏSTAHCIFL DE TIEMPO DE SFJI-‘¿VICIO PARA EFECTOS DE: 
ASCENSO ‘ AHTICIPO DE CESAPITÍA PENSIÓN DE GRACIA 

VWH-IHDI‘. :'::-::mxr:1'ir..<; x>1-‘.¡-‘1n'n‘1*JA:‘. m ïlltiihïQiïïhúCïiïrí P1231". - 

Vil-EA JUBILACIÓH Dl-IPTAL. pnngxó}: Izwhmnxas .- 
PETICIÓH E JUBILACIÓN NACIONAL SEGURO "DE tfiiim ‘

I 07.1203: PRÉSTAPÁO ¡mua-Anxo ‘ SEGURO '1"'cJS'I‘j-‘r;4¿o1‘1¿;zv 
PRIMA TÉCNICA GASTOS FUNEPÉJÉIO 

¿a? 3. ESTA. LABORAHDO UD. _¿C'1‘UA_LI:”¡EIí-TE ............. -- 
‘N.

4 EN’ l)l"l‘O. EN LA CIUDAD 
' En CENTRO 1)001371rxfinDzlkéiïfijÏgg-ïïg-mq‘ ‘r -]Ï1&g01to——2Q.€¿Ï5/3C‘> 

LF. ¡‘AGA EL FEILuÏÉH... _ .... -. LI’. PAGA EL DÏJPAITPATÍÍPZHTO-u---.----.-«- 

UI/Plhïlo GRADO DE l-JSKZAJ A1-‘ón--.<=\:Q-- RESOLUCIÓN 
rlccrrn...ü.--.¿á.¿. ....... . " 5% f1. 11A TEHIIÜO AHTICIPOS» Ill) CESAIFPÍ/SS ----- «No CUATPfOS----— — . . . . . . . _ _ _ _ _ __ 

L no. RBSULUCICL": d; mou; v ”'ï;'¿¿]3¡3‘”'“““*’"¡
L 
L - _._N__I-. 
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e 1-'n;cIuII_íï-Ïï'ruc1o FECHA DIÉIFIPIALIZACIÓN} ‘nx-¿Mvo 
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- ...___..__..4 
‘c. CUANDO EÏJPEZÓ UD. HA LABORAIZ En PROPIEDAD cor: ESTE 
DEPARTAMENTO?

' 

.-_Qf39..-.Ï_ ....... “men-.379___láél_--_fedm-m-tíl9zaíd%fl .... -.Z<.o.v/.Ü.Q-‘ N0. DECRETO FECHA DECRETO CENTRO DOCENTE CIUDAD Dtc A Lalm, FECHA m: POSESION TODO 1.:). ‘mauro L0 HA LABORADO EN PRIMARIA ........ -- o EN _ SECUNDARIA ———————————— —— (SI Im LABORADO EH Los D08 COLOQUE EL Tmnro) 
7. HA TENIDO TRASLADOS A OTROS CENTROS DOCEN"ES ? ESPECIFÏQUELOS EN EL CUADRO El? SU RESI-‘ECTIVO ORDEN CÏZOÏÍOLOGICO.
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¡ 
No. 

¡ 
ivnïóïï/Ï" "ITM CENTRO Í CIUDAD 1-'1«;L'}'ï}x"i_'5Fï 

""" 
¡ macro-no = DECRETO DOCENTE 

Í . POSESION
¡ 

. 
—"'""°' 

[ 

¡ ¿Í 
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1 
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-.. .1 
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1 _ ,___-‘..._-___- - Ï J
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’______________ l 
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!,-__.__..._.. . I--- ..._,. ..._. ._-- 
-.__.__m.¡_._ ._ 3. 
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I

Í E. HA TEHIDO coansxóIv m: ESTUDIOS? ........... -- ""_""""“—""""TT"—""“"’T""‘ 
. v

r 

.. 

I’ NO. Y FECHA DE 
¡ 

IEMPO DE DURACION faMPLIACIDN
i ¡ 

RESOLUCIÓN
y 

l 
' 

Í O-~ ._......_. 
9'. SI SU CERTIFICADO D]? ‘VIEFLÏPO DE SERVICIO ESP/ARA CE8ATs"}‘Ï.’LL°> ).‘*Jr2I"ïTiI'l'_I'Jfl.8 O JUJIILACJIOI‘! POR FAVOR LLEÏJE ICSTE CUADRO. ......____._-_...._- 

~ ~ ¿ 
No. Y 

r-tmïzíïïïiiñïïïï;cnïñfimïmïíïíïnïíï1ïxïïgïïïs“"ïïñsííiïxïíïiïf’íïcïnA g‘ DE RJEÜÏIRO FORZOSO O DE g‘ FECHA ES EL LH CANCELAÏ-ÏOPÍ
l 

= ACEPTu-‘ICHÜN .0"- XHBNLYNCI.’ 
5 
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- o 

_ , 
- « 

_L______________¿J_______ 
__x__l__ D LRDTO. 

_____ sxmmog 
* x975: EN CUMPLIIAIENIO ¡"T-EL 01:01:27:) PRESIDENCIAL No. 215o DE DICIEMEZAÏE 5 DE 
199:» NU sr; Punoxaïu EXEGIR IDIÏICWFKIENTO5 ¿Im-z LA ADHHPJXSTHACIÓP! PUEDA PROVEER. 
msm r.2z>;zn'.-:n.vr)xzazcvtn ¡num runs): CUHPLíI’. oroRTLvNnrJuN'ru (to? LAS Ï-‘EZCh'.-‘I.S 

l‘RCC1R.'\'.¡.-’fl,).5\5 ¡"rr-m LA ummïrax v :c!_«‘.,*..1_¡‘I.AI{ UNA B11159131 LIÜI_III‘JAC‘.!(ÜPI SF. REOHH-‘RIG 
QUE 135m; FVI!ÉJL'QÓ‘I&ÏJ.Y'XII".Q{V. SEA !.1¡r.:".'.f=!)«) ¡,0 31h.."- Cf):\1:"L}ï;TC¡ po_-;‘1:}{,¿I’., 1‘ ¡m5 co(,,11;o¡{r_r, 

ENTREG ‘x330 l.-:\ un-L-x M: HH M7,’) m0 (.fl-ïls"l'ïí"ïr_‘,\¡)o m; T“'g¡\_1p() m; ¿;¡_.‘,¡¿\_v¡g¡g_ 
n \' ¡»un 

g , , _¡ , ,_ ‘ ¡N . I“ , 

IGVJIMJIILM lu 530!» ms.¡c¡\11r¡..z0:. 
1.*—vo.'\.\I.-*._.II,L«, (Mm m LIQUIDACION si: HACE Someta nos WPOIWI t-Is- QUE» EXISTEN m: .91; Igmcrurr. me HOJA DE wm. 

ÉQQÉZZÍ‘ ./‘VH‘.EC!ONAI2I€3 No. TEL, 
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KARDE)‘ DE PERSONAL 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL No 553 “n 

PAZ Y SALVO 
El suscrito Jefe de la División de Recursos Humanos, después de revisar los libros índices de 

la Oficina 

HACE CONSTAR: 

oue al (a la) señor (a) identificado (a) 

con su Cédula de Ciudadanía N9 19-7553" ’ de m mm (vw) 8° ‘e ha 

reconocido Anticipos de cesantía por el tiempo de que se tratan las presentes diligencias. 

RESOLUCDNESYVALOR: X XXXXXIXXXXXXXXXXXXXXXXX!X X 

XXXIXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
X xx¡[XXXXXXIXXIXXKXXXXXXXXXX XXXÍXXXXXXXXXXXXXXIXXXXXXXXX 

NOTA: No ha tenido anticipos Ü No hay constancia en su expediente [3 ¡W511 E. Im IE 199 

En constancia, se expide la presente enicali, a 
de “WWE de 199__ 

IMP. DEFTAL -CMJ



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
LIQUIMBÜTUPEBEÜ ñ CBBSÏÏ: GOBERNACION 
ÏMEÏSCUPÏÜÏLWLHÑA! SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE Y ADHINISTRATIVO F.O.D.E 
El EE". H! T I F” I i-‘ïh l} II] T LI. EL IF“! E5‘ Ü! 13115;‘ EI H: ‘U I C1 II. Ü 

M!’ z 5-85: 

FEÍÉÉïHíá: ‘i’? . 1.1. .03 

I) E: T ¡ü L. I..- L? L. T I E"! F" ¡Ü /_,.— 

DOCENTE_: GUTIERREZ NAVARRETE HIRIAH 
(u 29755872 RIOFRIO V. 

EN: RNFRIÜ 
BESM: 81.12.07 FECHA DE PBSESIÜH ñEÜS MESES DIAS 

395M: 99.11.03 FECHfi BEL PRESENTE CERUHCMÜ l? 10 27 

DECRETOS: 2491113! 

BBSEHMZXÜNES: SECCJRIILESCAT] PEDRO HñRIá HÁRHÜLEJÜ 

. RESOLUCION DE ESCALAFON 0-7149? GRADO 10 FECHA 98.09.11 

AfiOS MESES DIAS 
TIEMPO TOTAL LABORADO 17 10 27 / 

‘s OBSERVACION: ANTICIPO DE (ZESANTIAS 

ESTA IHFGRMCIBN CÁRECE DE ‘MUBEZ, SI TIENE ALGUNA ENHENDGBURLÜ NB PÜSEE LAS ESMlFILlhS RESFECÍÍEáS. 
ESTE DGCÜRENÏO E5 ¡MMM P09’. 3 HESES ñ PAHIR QE LA FECHILEXCEPÏB f-‘fifiü SEE BHLIZEBÜ PART! ASCEHSU E5 EL ESCALAFÜH. 

Quem, 
BAR AH ESTRELLA ÜRTE LERHA 

AUXILIAR TECNICO 
DIVISION DE RECURSOS HUMANOS 

RES. 3402 SEP 17/99 

LIOUIDAMR ¡FEDER ñ COBOS o TRRNSCTIPÏBRJCLMÏA I



~ 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 
VALLE DEL CAUCA 

PAZ Y SALVO 
HOJASDEVIDA 

NOMBRE DEL DOCENTE : GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 
CEDULAN° : 29.755.872 DE RIOFRIO - VALLE 

AL MOMENTO DE EXPEDIR LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO LE FIGURAN 
REGISTROS SOBRE TRAMITES DE CESANTIA PARCLAL CON CARGO A DICHA 
EISTTIDAD. 

NUMERO DE RADICACION : 5863 KARDEX 
FECHA DE EXPEDICION : NOVIEMBRE 04 DE 1.999 

PARA TRAMITE DE : CESANTIA PARCIAL 
REVISO : EDGAR MONTAÑA 

Válido por tres meses 
Auxi. ju- Técnico 
División Recursos Humanos 
Secretaria de Educación Departamental 
RnsoIuCiñnNoJ-¡OZ deSepbro. n a. ¡.999

99
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SECRETARIA DE EDUCACION AL‘ 
L . 

== MEMORIAL PETITORIO — CONSTANCIA TIEMPO DE SERVICIO 
" .".=' = 

_

l 

OFICINA KARDEX DE PERSO ti.‘ 1'31". 

¡Ju-ur --. 

, 
¡un

l

a 

"RECIBIDO POR: 
m 

, / 

A 
‘l 

\. 

al‘ 1'-¡‘,i‘>\,'¡ _' I..' ‘v, 

' “wn -‘.".I -"‘.
1 

Ü ï—-7*+—,—-—--—————-7_
¿ 

i ____________ -.. ,. ., ._ . __.__.. 

RADICACION Nro: 5 
EECIIA: ‘¿D ¡ 

//4,0O / ENTREGA: 
‘ ‘A n!

A 

1'. SOLICITO EXPEDIR CO _TANCIA DE TIEMPO DE SERVICIO A NOMÉRE DE: 
¿firm 7áW/Ïí 

5/ / 

1 er. APELLIDO NOMBRE COMPLETO 

A 
DamA 

Nro. CQDULA:¡—.'.,}:5_É, g 92 
2 do. APELLIDO 

Ejzefiíz 4 . (n07. 
“¿mah/aaa ) : 

:->.-,-
,

\ 

DIRECCION: 
_ 149» ¡.9 

LÏEL‘ 226855051435 7/514 
MPIO: BÍ%VÏÓ/ V®¿¿) 

__ï.ï_______. 

W2Í4CONSTANCM DE TI « ODE SERVICOPARA EFECTO DEzwl "É t 
v « 

ASCENSO NT ICIPO CESANTIAS "14 
RELIQ. PENSION'NAI¡.«-:=»¿ ' 

qUBILACIONNAL. ,, , 
CEsANaTIA DEFINITIVA 

..evn.',n.:- ‘.-¡ . 

.. 
REMO‘; 121713.” 

PENSION GRACIA JUBILACI ON DPTAL PENSION INVALIDEZ 

OTRO, CUAL:
i 

CENÏÏÏ.‘É’ÍI.’M?ÉÏ’.F?FNTF= fica‘)? 
‘ ‘OBESTKLABORANDO ‘LE PAGAEEL‘ F. O.D;E;' ELDPIOJ. SA 1 

..-_ ,__ ‘ 

__j 
24291675“ Í :. 

Ï, ,.. 
MP1,‘)? 1“ 

1.HREbCIÓ'Í-q?&f“«ï?t-.{Üh‘&0 9,4 é '" {/32 Ï- ITE“: 2<áe3z?/.3¿_Í___ 

CARGO ACTUAL.- ¿Qgeú-¿’é 

RESOLUCION Nfo. FECHA 4. HA TENIDO ANIICIPOS DE CESANTIAS: duo CUANTOS: _ , , 

VALOR 
'.I'f<r;- l l¡ -. .4“ 4 

¡ 

"( 
l 

'. -"' lu,’ :Il¡l_-¡11I'¡:'._\4.'_';'}_ 

' I. l '_'¡‘ 

‘s. HA TENIDO LIQENCIASÜY/p COMISIONES SIN RENUME TIEMPO TOTAL . FECHA INICIO FECHA TERMINO 
¿na-- 

v‘¡.l“!¡¡u'¡ -_.-..v. 
¡ 

, ‘,1, 
‘fi ".2; 'HV1_I,!."-.;Í 1312))‘, l! 

-¿...._.. u! -.'-. ¡.1

l 

6'. GRADO EN EL ESCALAFOÑ NACIONAL DOCENTE.- 
ÍEVÏJ‘ ¡nui I - 

o» 

GRADO.- ¿O ïRESOLüCIoNNro. D... H 4971 FECHA: 5%,, 
M‘ 

‘ 7Ï‘WNCULACION EN PROPIEDAD CON EL’ DEPARTAMENTO? ., 1’I",-1> t‘ .4=‘-I¡" 

' TECHADECREIO‘ ' Nro.‘ DECRETO PECHAPOSESION " ‘ 

«ntéeyéaz ¿K278? 24cm I‘ 
A 2 Dama Nro‘: ACTA’ 

"pz 
n" -'v -' 

....-¿¡ ¡..r.¡ .. 
. I 

CENTRO OCEÑTE: °fifi>ax 356/420 MMO: 
WGOÏ l 

Doewéé- ."‘-.“.‘.‘Ï.' MI.- 

vI.....r,r,_ 

-.¡.¡.¿.-.».v...._._,. ', -\I'.¡."
4 

Jïxïíl ÏnÏ-‘F! 35X"? 

.._ 

_._,.—__

_ 

...



s. IIA TENIDO TRASLADOS A OTROs CEN'1‘RO'DOCENïl‘ES:»._‘¿‘ :- 
. 

" 

g
4 

"ïvïïo. DECRETO — CENTRO DOCENTE" n. n. u; MPIO. FECHA 
FECHA -¡ . 

"¿V ‘, j 
“I 

_ 

-' '»" ,-""¡.'¡‘_' .' f‘. Ï Ï."’-> PÜSESION 

__,_;_____.._- - .._ - _ _- - ———— ———-L — -——- —— -——-—- ——— « — — ‘ """" ""Ï"‘Ï"‘aï-"’ i 
_ 

I‘ 

___._-_-.___-.--.--._.- - .................. .- __ ——-— - ——— — —————.—.'-..—_--« 
. 

Ï\ï‘ 
i H 

—Ñ—__”_""m“w"WM-a 
‘f? ' 

k 
1 

‘ ;‘¡.)""5’. 

9'. HA TENIDO coMIsIoNDE EsTUDIQ:_.H_,_____ _ H o __ ___ . .. .‘ e 

9 Nro. RESOLUCION- FECHA — TIEMPO ____ 
__AMPLIACION____ 

_ -. —- 
’ "'_:.I|v‘,_"1:.i 

- - . ...O..--_.____..-.-..-C_Ï 

.._ ___ _- -,_..... .__.-_._..__J 

10. HA ESTADO o ESTA "AFILIADO AL I.S.S.”-‘EN PENsIOM-f. INDIQUEs ENmRDEN 
CRONOLOGICO: ' 

‘ ' 
' 

n. ' 
- r H ' 

'_[-_' .-- K > u 
win: , 

NOMERE,_O.RAZ_ON SOCIAL DELA _ 

.4 
MI.T...,,¡¿ M 1 , 

Nro. N ¿fin gyqqmï_,_ ¡l 
A EMPRESA AFILIACION ATRO . 

waw=- * ""= ' mv 'sr*'ï= ' 'wvxywuwwIi"’ 
’- 

“mu” 
. 151g‘) 5x1.” 

11. INDIQUE ‘EN ORDEN . CRONOLOGICO, ¿CADA .UNA{ DE LAS ‘¿DEL PREVISION 
SOCIAL Y/O FONDOS QE CESANTIAS YPENSIONES DONDE HA ESTADOAHLLADO: ‘F177. Í L 

! 

NOMBRE O RAEONIEOCIAL DE LA NJ. T. I FECHA DE C0TI"Z¡A(,3_IO1‘V1,¿¡
‘ 

i 

' _ ENTIDAD ___ > 

' 

. (DE — HASTA) 
" * ' 

.:.'x'-\‘¡'. ‘z’ y J-¡gx a‘ 

v‘: 5' ) 
l ' 

SEÑVI-CAC’ 
"AMM." 

‘

A 

12. SI EsTE CERTIFICADO DE TIEMPO DE ¡anna! ES PARA CEsANTIASJI 
! 
DEFINITIVAS, FAVOR LLENE ESTE CUADRO: , __

l 

¡ Nro. — FECHA DEL DECRETO DE RETIRO HASTA QUE FECHA LE CANCELARON ' 

¿ALAMOS ' o 
. j 

»t‘ïxP': w"«"'»AHwuI 
, 

.'v.¡«=1 
¿g SOLICITANTE DEL CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO: 

. 1 er. APELLIDO 2 do. APELLIDO i NOMBRE COMPLETO 
¡ 

./ 

Nro. CEDULA.- DE: _ 

J 
Lt 

"BÏREEEÍBÑLÏMM"“m”j'"j"__";'"’"‘"“"”"‘“'"““' "* 
13'31“.- 

“ T" 
‘I k

“ 

' " ' 
- -- w-«u-"ïrï, -'«'.'¡;w,=:». 

MPIO: ' 

NOTA: Para poder cumplir comla fecha progrgmqda deqgentrega y- realizan umuconflable 
líquifldacíórgnse gollcita que ‘elrnctrtoríol, sed lqíligeiibfiaqo.‘pgrgoiiallnettte¿y- gon gtifOi-iháciáfi 
qeraz. La liquidación del tiempo de servicio se hace con los éoportes que éxlsten Ïiïitoja de‘ 
vida. 

5 

- 

, 

“WV‘ÚWiHüINHü. 
¡"ara Constancia y conforme a lo anterior, sefirma en Santiago de Cali a los - dias del me 
de . 

del año 2.000. ‘i’? -‘ ‘Ó "11! 
‘\' 

/ FIRMA DEL SOLICITANTE 

"*""‘ --¡ ‘ 
' 

..-._ ' " ‘ 
Í 

' ¡I "":"‘ "r‘-I-:w-.-v -- .-.--. _ . .. ¡ 
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FECHA: 

NORBRE: 
CARACTER: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
INSHTUCION: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
INSTITUCION: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
msnmcion: 
EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
INSTITUCION: 

ESCALAFON: 

OESERVA CION: 

SUSTANCIADOR: 

GOBERNACION DEPARTMINTAL DEL VALLE DEL cauca 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAIENTAL 

¡»unn DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMNISTRATNO. F.0.D.E. 
CERTIFICADO DE nEwo DE SERVICIO DEPARTA AENTAL 

12Mar-01 Nm 
GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM CEDUÍ-M 
NACIONALIZADO 

DETALLE DEL nEwo 
RIOFRIO AÑ° 
01-DIo-81 FECHA FISCAL 10 
12-Mar-o1 FECHA DEL PRESENTE CERTIFICADO 
DOCENTE PRIMARIA 
2401 29-oct-81 119o: NOMBRAMIENTO PROPIEDAD 
ESCUELA i 01 PEDRO MARIA MARMOLEJO

0 

TIPO:

0 

TIPO:

0 

TIPO: 

AÑO 
TIEMPO TOTAL LAIORADO: 19 

10 RESOLUCION: 0-7140? FECHA: 

ASCENSO-SOLICITADO POR GUHERRH NAVARRETE MIRIAM 

CARLOS IRURITA 

noamsou NDOVAL EDo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

c.c 13,017,304 DE CALI 
Firma Autorizada

~ 95 

872 

20,755,872 

IES DIA 
3 6 

0 0 

0 0 

0 0 

BES DIA 
3 8 

1 I-Sep-OB 

ESTA INFORMACION CARECE DE VALIDEZ. Sl TIENEN ALGUNA EIWIENDADURA O NO POSEE LAS ESTAMPILLAS RESPECTNAS. ESTE DOCUMENTO ES VALIDO POR 3 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION, 
EXCEPTO PARA ASCENSO EN EL ESCALAFON 

NOTA: SI LA COTIZACION FUE HASTA DIC 30 DE 1075 ES ANOMBRE DE PRESTACIONES SOCIALES DEL DPTO. 
NIT: 80090029-5, DESDE ENE I DE 1976 HASTA DIC 20 DE 1089 ESANOMBRE DE PRESTACIONES SOCIALES SECRETNRIA DE EDUCACION (NACIONALIZADOS) NIT: 8050089804. DESDE DIC 30 DE 1039 lfiïA LA FECHA ES ANOMBRE DEL FONDO NACIONAL PRESTACIONES SOCLALES DEL MAGISTERIO NIT: 8605251486
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SECRETARIA DE EDUCACION 
N°- o a z z 5 3 

C E R T l F l C A 

Q GUTIERREZ DE ALVARADO MIRIAM con C.C. N0. 29.755.872 

de RIOFRIO Realizó y aprobó el curso para ascenso en el 

Es°a'afó” Na°¡°"a' “ma” p” EL CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO DEL VALLE DEL CAUCA 
‘r9 e‘ 03 DE SEPTIEMBRE de 19 94 Y 9' 17 DE DICIEMBRE 
de 19 94 de conformidad con la Ley general 115 de 1994 Artículo 111, como a continuación se detalla: 

Areas Calificaciones No. de Créditos 
t 

(letras y números) (letras y números) 
l "CIENCIAS RELIGIOSAS" SIETE Dos (7.2) Dos (2) 

Wgxxxxxxxxxxxxxxxx nxxxxxxxxxxmcxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxmxx nxxxxxxxxxx x

/ 
Total Créditos . DOS (2) 

'/ 

Este curso fue aprobado por la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del Cauca 

Según Resmutflón Na 0503 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 1995/ 
‘ 

_ __ TRECE (13) DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL Se expnde el presente Certnfucado a los 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998). EN SANTIAGO DE CALI. 

Firma y Sello I OR HMK" “ 

jas ‘JEFE DIVÏSION ¿DESARROLLO EDUCATIVO
~



‘f4 
CORPORACION DE EDUCACION SUPERIOR ” 4’ 

MIGUEL CAMACHO PEREA l 

LA DIRECCIÓN DE REGISTRO ACADÉMICO DE LA CORPORACIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR MIGUEL CAMACHO PEREA 

CERTIFICA QUE: 
914193121914 gvfifimïfiz W]! «Mamma: 

C.C. 29.755.872 Río Frio - Valle 

Aprobó el siguiente programa valido para el ascenso en el escalafón docente. 

“EDUCACIÓN ESPECIALCON ÉNFASIS EN INTEGRACIÓN ESCOLAR DE 
PERSONAS CON LIMITACIONES O CAPACIDADES EXCEPCIONALES DEL 
AULA REGULAR”. 
Por lo cual se le conceden cinco (5) créditos. 

Este programa fue registrado por el comite departamental de capacitación de 
docentes mediante el registro N 032 del dos (2) de Junio de 1999 y la 
corporación la aprobó como programa especial mediante la resolución 0112000 
del 30 de noviembre de 2000 de la facultad de educación. 

El programa se realizo desde el 10 de Agosto de 1999 hasta Mayo 19 de 2000 
con una intensidad horaria de docientos veinticinco horas (225). 

En constancia de lo anterior se expide este certificadoalos veintidós (22)días 
del mes de Enero de 2001 

Este documento no requiere autenticación en virtud del decreto N 1024 de 
1982 

LISDARIS SANDOV - 

' 

Ï ¡Dm ¡L 

VICERRECTORA COORDINADORA PROGRAMA



GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
ÉETÏÉEÏÁ RSA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

LA NTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMINISTRA . F.O.D.E. 
CERTIFSCÁDO DE TIEMPO DE SERVICIO DEPARTA L 

672 52cm; IZ-Mar-‘OT Nf°= 

GUTIERREZ TTIAVARRETE MIRIAM 
NACIONALIZÁDÜ 

NOMBRE; ceouuu 29,755,372 
CARÁCTERï 

DETALLE DEI. TIEMPO 
EN: RTDEETD AÑ° 7'55 D“ 
DESDE: ansia-S‘; ¿’ECI-IA :‘?';‘-.:Í,i.- 19 3 6 
HASTA: I2-IvIaT-0I FECHA DE- PEESEÍIETE CEPTEFÉIÏADO 
maso; DOCEPJT-E 
DECRETO: 2491 29-0 ci-S‘: 
INSTITUCION; 

EN; 
DESDE: 0 0 0 
HASTA: 
CARGO: 
SECRETO: 
TNSTITUCION: 

TIPO: 

EN; 
DESDE: 0 0 0 
HASTA: 
canso: 
DECRETO: 
INSTITUCION: 

TIPO: 

EN: 
DESDE; 0 - 0 0 
HASTA: 
CARGO: 
SECRETO: 
TNSTITUCION: 

TIPO: 

AÑO MES DIA 
TIEMPO TOTAL LABORADO: 19 3 6 

ESCALAFON: ‘.0 RESOLUCION: 0-7149? FECHA: 11-Sep-98 

OBSERVACION: .;MSÉEP'LSS’BS;IZÏI#JÉ\QO POR GUTÉEERJ P-JAVARRETE MIRIAM 

¿KSEÏEÍQCIADOÉI CAKÉDCS E7‘? 

ROBINSON ANDOVAL RES EDO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

G.1: 1567x304 DE CALI 
Firma A utorizada ESTA INFORMACION CARECE DE VALIDEZ. SI TIENEN ALGUNA ENMENDADURA 0 N0 POSEE LAS ESTAMPILIATS RESPECTIVAS. ESTE DOCUMENTO ES VALIDO POR 3 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION, 

EXCEPTO PARA ASCENSO EN EL ESCALAFON 
‘N-ÜTA; SI LA COTIZACION FLIE HASTA DIc 3o DE 1975 ESA NOMBRE DE PRESTACIONES SOCIALES DEL DPTO. 
ETT; 3803990295. DESDE a DE 1975 HASTA DIC 29 DE 1339 ESANOMBRE DE PRESTACIONES SOCIALES SECRETARIA DE EDUCACIQH TDADIDITAIIEADDS; NIT: sosoosasa-s. DESDE DIC ao DE 1939 HASTA LA FECHA Es ANOMBRE DEL ESEDD NACIONAL PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NIT: 8605251485
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a4, OFICINA SECCION/XL DE ESCf-IIJÁFON 

iïiEPARTfiiix-IEIIITO DEL VALLE DEL CAUCA . 2% 
RESOLUCIÓN No. DJS”! ¿ISI? / 

DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 19-98 

Por la cual so asciende a un Educador el Escalalón Nacional Imccnto 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÓN. 
En uso de las facultades que le confiere el artículo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1979, y e 
concordancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981, y . 

CONSIDERANDO : 

_. econfonnidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional do Escalafón . al estudio 
"Irc- ación y decisión de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los Educadores Oficiales 
no Oficlales. 

Que el Educador mencionado a continuación cumplió con los requisitos para obtener el ascenso dentro del Escalaró 
“Nacional Docente, de acuerdo con las normas ya citadas, por lo tanto. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROMSCIÉNDESE en el Escalafón blocional Docente, 

Al Grado DIEZ (IU) 
- ALEDUCADOR GUTIERREZ DE ALVARADO PJiIiQL-¿Lïd C.C.No. 29.755.872 
De RIOFRIO (VALLE) BASE ACADÉMICA LICENCIÁDA 
ESPECIALIDAD CIENCIAS RELIGIOSAS 
I. ‘MO GRADO 09 POR RESOLUCIÓN G67879 DE ABRIL 28I98 BÍPED. PGR VALLE ESTE ASCENSO LA EXPERIENCIA DOCENTE EN PRIMARIA SE CONTABILIZO DESDE FEBRERO 12 DE 1998 HASTA FEBRERO 12 DE 1998. 
PARA GRADOS) 00 PRESENTO 00 CRÉDITOSSOBRÁHIDOLE 00 FWRA OTRO ASCENSO 
¡ÜICULO SEGUNDO: La presente Resolución tiene efectos fiscales a ¡surtir de SEPTIEMBRE 11 DE 1998 
ARTIQULO TERCERO: Esta Resolución rige desde la fecha de expedición. 

" PAEAGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a la parte lnteresada que contra esta Providenclafproceda por l; via gubernativo el recurso de reposición para ante la Junta Seccional, «lol cual debo hacerse uso dentro de los cincr. 
(5) dias habiles siguientes a la Notificación personal o destilación del Edicto correspondiente. 

IJOTIFIQUESE/Y/CÚIAPLASE 

s¡l 1/1 ¡’dias dclmes de SIEPITIIEIIIBIQ/gd; ,1998//I 
__ 

co/mlrorll" cAfiïhÏILLotxl c. «JIIARIA ELSY PULIDO 
SEÏÉRETJIIQIA I-ÏJECUTIVAIN
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL ÏIÏÁGJSTEÉÍÜ 3% 

i?‘ 

RESOLUCION Nweno 29517 DEFECHA 1g JUL 2002 / ' 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA 
DE VIVIENDA 
EL REPRESENTANTE DEL MINISTRO DE EDUCACION NACIONAL ANTE EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL GAMA. en nombre y representación de le 

NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. en ejercicio de las 
facultades que le confiere ie ley Q1 de e! enieulo EP del Decret: 1775 de 1990,. el 
afloulo 18D de la Ley115 4131994,)» 

CONSIDERANDO: 
-.Que mediante solicitud rad’ ‘o el número 486 DE 99-11-12 elfiflgfioda _Ll_'\'_ll_l_M 

V ' mificado (a) con la C.C. Nm. 29. 755.872 FRIO, 
solicita el reconocimiento y pago de una cesantía Parcial, con destino a COMPRA 
VIVIENDA y que le conesponde por los servicios prestados como docente de vinculación .—Ï-">"¿".¡ ‘.‘ '

y 

- 1 ¡n Ü MJ.’ ¡x ~~ ~
~ 

~~ ~~~~ 1...: -_Lln-LL¡~ 
-. Que según eeñifieecïóñ expedida por la oficina de EME, se que» pieeró sus 
servicios durante 17 AÑOS 1G MESES 27 DIAS. lapso comprendido del 81-12-07 AL 99- 
11-03 CONWNUO. 
-. Que aportó los siguientes documentos’ 

-= Fotocopia legible ee la occ: 
-. Certificado de artísticos de cesaniías expedido por la ertidad que las canse-labs. 
-.. Certificado de iíemlï? ‘je servicios; 
—. (¡edificado de salarios. 
-_ Original o fotocopia autenticada del contrato de promesa de compraventa. 
-. Certificado de Libertad y tradición del inmueble no mayor de tres meses. 

Certificado o Manifestación expresa de no poseer vivienda; 

-, Que los factores salariales qiere sirven como bese para ia líquidas-fer: 

FACTOR VALOR 
Asignación Básica Mensual 755724 
Sobresueldo Depial. o 
Sobresueldo Nal. I) 

Doble acción 5 
Auxilio de Transporte Í) 

Auxilio de Movilización a 
Auxilio de Alimentación 456 
Prima de Navidad Promedio 51317} 
Prime Académica o 
Prima Clima 5 
Prima Clima Na}. 13g 
Prima Grado ‘T, 
Prime Escelafén ¡v5



- 2 Continuación Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una Cesantia 
Parcial —-a MJRIAM GUTIERREZNAVARRETE 
Prima Población Q 
Prima Vacacional 1.5.9 
Prima Vacacional Dcto. 1381 31. 7 
Bonificación de Licenciatura 

.0. 

Horas Extras Q 
TOTAL 349-357 

Salario Base de Liquidación 349-351 
No. De Dias Liquidados 9;... VALOR TOTAL CESANTÍAS uouioAoAs 15 219.415 

QLIa según certificación expedida per‘ KARDEX’, miendada 99-1 1 4.13 si peticionario se le 
han cartceladc Cesantias Parciales, asi: 

NO. DE RESOLUCIÓN
0 

FECHA VALOR 

TOTAL 0 

Valor total de Cesantías Parciales pagadas Q que cteben descmtwsc de la presente liquidación. 
Que según qficio de fecha del juzgado debe descontar Ia suma de S correspondiente a1 .96 y 
girar a nombre de con CC. N0 ¿ 

Que (¡deuda a OSWALDO GARCIA CARDENAS NIT. 6.493.975 ¿UA por 
concepto de COMPRA DE VIVIENDA ¡a suma de fi16.000.000. 
Que la corte constitucional en sentencia SU_014/D2 de enero 23 de 2002 en su articulo 6", 
dispuso inaplicar algunos apartes del el artículo 2 del acuerdo 34 de 1998, expedido por 
el Consejo Directivo del Fcnclc si indicar que: “ lnaplicar para ei presente acaso, peor ser 
contrarias a la Constitución. las expresiones y cuando exista disponibilidad 
presupuestal" y ‘ Si no existe disponibilidad presupuestal los expedientes que no 
presenten inconsistencias permanecerán en la entidad fiduciaria en espera de 
presupuesto” del articulo 2° del Acuerdo 34 de 1998 del Consejo Directivo del fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. Igualmente en su art/culo 7° la Corte 
Constitucional, met/inc:- ai Ministerio de Educación, para que diera claras instruccicrves a 
las Coordinadones de ias Oficinas Regional es del Fondo ¡‘decimal de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, a fin de que se diera satisfactoria respuesta a las cesantias 
parciales de los docentes, prescindiendo para tal afecte la disponibilidad 
Estas instrucciones fueron impartidas por ei Consejo [Jirectivo de! Fondo, mediante 
Circular 01 de abril 23 de 2002 

Que en consecuencia, previo el visto bueno a la liquidación por parte de la Fiduciana La 
Previsora’, del trámite de las solicitudes de cesantía parcial, estas deben ser reconocidas mediante acto administrativo, de acuerdo a lo ordenado por la sentencia de la Corte 
Constitucional, sin tener en cuenta Ia disponibilidad presupuestal, por medio de la Oficina Gcordlnadoia del Fondo de Prestaciones Scciales del Megisiafic en ceda Entidad 
Tenítorial, liquidando la cesantía parcial y emitiertdo la resolución que reconoce o niega la 
prestación.



Ax -¡ 
- 3 Continuación Resolución por La cual se reconoce y ordena el pago de una Cesanfia 
Parcial —a MRIAM CiUTIERRE7JNAVARRETE 
finïïdo si trámite arteria»; ei expediente quería en ¡Estado de la oorreagxprgfiiente 
disponibilidad 

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no cuenta con ios 
metimos mifloientes para el pago de todas las cesanilas parciales que se encueniran en 
trámite 

Que por lo aiïerior el pago aclamada podre reaiizarse cuando exista disponiïbíiidad 
presupuestal disponible para el efecto, tal como lo señala et articulo 14 de la ley 344 de 
1996 el cual establece: “Las cesantias parciales o anticipos de oesaraias de los servidores 
públicos, sólo podran pagarse cuando exista apropiación presupuestal disponible para el 
efecto, sin de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan las 
apiopiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de las 
solicitudes y los reconocimientos y pagos, atiendo existan. En este caso, el rezago 
deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse". (Sentencia C-428-97 de 
la Corte Constitucional), 

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1.989, ley 41 de 1975, decreto 3118 
de 1968 y los Reglamentos de Cesantias Parciales vigentes, expedidos por el Consejo 
Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

EN VIRTLD DE LO EXPLESTO, Y DE ACIERDO A LO ORDENADO POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL. 

RESUELVE: 

ARHCULO FRIHERQ: 
321m5 ‘concepto de liquidacrion Parcial ae Cesantlas, 
soliciïada conforme a la parta motiva de la presenta 
resolución, que le corresponde por sus servicios prestados 
como Docente NACIONAQZADO. 

PARAGRAFO: El pago ‘se realizará cuando le corresponda turno y exista la 
disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo expuesto en 
la parte oonsiderativa; 

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar S Q por concepto de 
Cesantias Parciales ya pagadas para un sal 3 15.219.415 
del cua} se girará 5' 15.219.415 MCE MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ Y NLEE MIL CUA ENTOS LHNCE ¿E595 como anticipo de cesantlas con destino a COMPRA DE VIVIEVDA iialor que pagará por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Emidad 
Fiduciana a nombre de OSWALDO GARCiA CARDENAS con css o



- 4 Continuación Resolución por la cua! se reconoce y oïderm el pago de una (Ïesantia 
Parcial —a IVHRIAM GUTIERREZ‘ N AVARRETE 
949509450: De! valor a gilmr Porno arsticipo descartar 8 n" or en ¡Junin-plus- uu vvu uva 

Juzgado según oficio No. del . ~ 
ARTICULO TERCERO: El beneficiario, debe comprobar la inversión de la cesantía que 

se le anticipa dentro de los tres (3) meses siguientes ala fecha 
de ame ei Qepsesentente de! Minisserïio cie Eïiueeeién ¿este 
el Departamento del valia del Cauca. 

. 

, l 
QARÍIÏICULCICLMRTO; E! filsdpnei ¡de Psesteeíeñes 

' ' pagará alémferesado ¡es sumas e ¡es que se ¡‘efieien ¿‘es 

att/emos anteriores, previas deducciones ordenadas por ie iey, 

PARAGRAFO: 
4 

cuando el cobro lo realibeápor imermedio de tercera persona, 
, 

' ' 

i 
- deberá comprobar su supervivencia. 

ARTTCULO QUÍNTO? Reconocer personería jwidica a con (313 No y iarjeia ’ 

Profesional No Del Ministerio de justicia, en los términos y 
para los efectos del poder confefldo. 

ARÜCULQ SEXTQ: Contra ¿e presente resolución el recurs: de reposición 
e! cuai debe interponerse cíemro de ios cinco (5) dias v , siguientes e le fecha de ente representado de! 

‘ 

_ Ministro de Educación Nacional ame el Depaflememo del 
, ¿ _ Valle del Cauca. 

ARTTCULO SEPMMO: Le prestarse resoitxcion rige e para? ríe is fea-ona se 
‘ 

expedición. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y 
Dada en Samiago de freir’, e ios

~ AÉQEX‘ HQ O h! ' SERA REIHÁ 
‘ 

fecioiïses



- —-————n—————-——-«——-———— ——-——-—-wqa.—__—..g__,,._.,....__._.,__,_.____.___...,s_-..—É..—__¿_______ 

SANTIAGODECAIJ. 

~~ ~~ ~~ 

smoke.) ‘ 

MIRIANGUIIERREZNAVARRETA cuusmqo-r; — 

momo “a 
2 .7 ‘ ría. 20:21 mumas-ssgcgcmma 

~ 7 sáïsïï*‘5fi‘í‘g¡j 

FAVGR INCLUIR EN LA PROMERA DE COMPRA vam. LA m. 11m4 l3-97QF.QD‘7IIKJRARIODBA'IEFCIIÓN:MAR'I‘ESY 
DEZBOASKDPMRADICACIGNESJLIEVESDEZOBÜASKBPMY 

_ 

'DE&30__,A¿12:00MNOTQ’ICACIONES 

‘XM! '. . 

nanpozmopmswAclonmssoctuss ‘¡movmmmmucn J

M



> 

o_ 3' '
.

o 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DPTO DEL VALLE DEL 
CAUCA. 

CESANTIADEFINITIVA rAnmAL__comRA)_(_nIram__coNs'rn.___ REPAR_ 

FECHAflïLj} 
NOMBRE M\v\c\W\ Bohtmrw hmmmk ocZQÏÜQQQZ QÜWO 
vmcULAc1oN—NAL__ NAc1oNA1JzAno_>_5_ MPAL__DEPTAL__ COF1NANCIADO____ 

FINANCIADO R.PROPIOS___ ESCUELA VÏEXÏCt MCÜWDÏUJO~~ COLEGIO: Mtmlcmo QKY-xïut‘) 

FECHA 11491230W * l 7.- O7 pagcfifgggïsífi 
" u ' 03 FECHA mame 

PRESCRIPCION: 8 | - (U0? ANoslLMEsEsfl uma 
INTERRUPCIONES: DESDE HASTA DIAS. 

nnsmz HASTA mAs .v/n DESTINOS WÜÜÜCÏD ° 

TEMPO SERVICIO EXPEDIDO POR KARDEX É MUNICIPIO 
ANTICIPOS REALIZADOS: ~~
~ 

DESCUENTOS JUDICIALES o COOPERATIVAS 

VAIDR RECONOCIDO s \"\- 59 207.3



SECRETARIA DE EDUCACION DEPARJÁXMENTAL‘L 
PO DE SERVICIO " .--»" = 

. 
"r MEMORIAL PETITORIO — CONSTANCIA TIEM 

{IÏÏ 

' _______,____________.. .. ., . 

RADICACION Nro: q‘~ 
1'. soLIcITO ÉXPEI)_13_Q_(__)_I\LS:I‘ANCIA 

1 er. APELLIDO 

Eme; 
"DIRECCION.-~ 
"29 CONSTANCIA DE 
AsCENso

~ €a¿&;7¿‘¿a:¿L2L__-_L 
O DE SERVICO ‘PARA EFECTO 
ANTICIPO CEsANTIAs 

OFICINA KARDEX DE PERSO 

"ÏÍECIBIDO POR: 
" "Ïw “ENTREGA.-L 

2 do. APELLIDO 
____.__...___..___.__.__ 

DE TIEMPO DE SERVICIO A NOMDRE DE: 

gjülfáfg.___l;_:_;__’___ ¿L1 

Nm" cgppmfi=za79ll ‘e 

ÏÏIÏLMQJQ .,_Á‘É__,__-_ 

¿’ÏÏÍÏLJQ/o ¿EMMA 
DEI: “ 

-_. 

:1‘ -_*«¡«.¡'4\ -, j L? _v_ 

- ‘Vs-rn ¿‘el -“{ 

~~~~~ 
NOMBRE COMPLETO

~ ïl . '

| 

JUBILACIPMNAL‘ l‘; 

,.ou.‘_«, :« sx. 
¡

‘ 

. 

’CEsAN-..TIA DEFINITIVA 
RELIQ. pENsIONIvAII-nwq .- 

RELIQ; PENSION DPTAL. 

OTRO, CUAL:
i 

"3."’ESTA“LABORANDO ACTQALME 

JUBILACION DPTALWQ¿;I>ENSION GRACIA ~~~ ' NSI ON INVALIDEZ~ 
NTE: 97 ‘LE PAGA.‘ ‘EL’F.O.D¿E¿1@LÁ"EL'DPTO,‘¿¿___ ¿g~ 

DIRECCIÓNW 
¿L

. ~ 
°ENÍFAR51?É??.‘?’YÏ’?= ¡Aíza 

. 

. 
¿»ra j #057491 ' 

CARGO ACTUAL: ¿¿&0¿m_0_ ,00 ¿Üfé 
ma 
/ A 

d" 

u, LWP!» 
», 

3a.. ¡ 

" !T"’<ï-_;Lz9_e_¿ï/_L¿A 

4. HA TENIDO AN'1{I_C_I_I_*Os DE CEsANTIAs: CUANTOS:_ -_ __ a! 

RESOLUCION Nt"o. FECHA

. 

FIEIEHA INICIO 

¡ 

'..\__,¡:: 3T“ vt,
w 

.5. HA TENIDO COMISIONES SINRENIIMERABLm 
FECHA TERMINO 

.7I_1 

aux-- 

6'. GRADO EN EL EsCALAFoN NACIONAL DOCENTE: 

. ______ ., ___ , _ 
N‘ , , 

. 

41.. H s}. «a ' t-¡_.‘11.} w 
' " 

I 

w“ ** í ' y‘ i a H ' 

—« Í 

_ ____=__ 9 UANEEL TIEMPO TOTAL u 

‘I = 
' a; :‘1¡.\,.'."«..‘ muy». A 
.H.>'..,.1

~ 
¡IEIÍ I ‘ 

_...-...____.___.____. ¡ w713‘ 

__.__.._.___._.?A_#| 
FECHA: _ lORADoz _4 D EIAEEÑOLUCION Nro. 3_ y? ¿qq? 

‘ 7 ¿“VINCULACION EN PROPIEDAD CON ED D 
“ " FECHADECRETO 

.. 2"="' n "tr. 

' Nro; DECRETO 
9922;]

A 9461.4’ DE. 
EPAR TAIIENTO: =_‘ 

‘ FEcHAPOsEsIoN " 

"9"- Sïj
’ 

Nró.‘ ACTA’ 

POCEMEÏ..7JÉA&Ü..LIÁ¿LOO 
KQE A~ .’!‘..“.‘.'..' una. sv; 

.".'Ï'°’

Í 

‘.383 IQÍÏ-J I.

A 

“‘" 

*- 

-—-—-—— 

«,4, 

_.._;-.

,<



_¿¿.__IIA TENIDO TRASLADOS A OTROS CENTRO DOCENTESI»:;‘Ij}¿--[_, a’ _ " v? 
” 

É 
f. 

Nro. DECRETO — CENTRO DOCENTE"! = ‘s. u. w.- MPIO. FECHA
, 

4' _ 

. 

l 

.; 
.. _.: 

y 

_. N. 
_ 

:..,.¡'_".. '_ E‘ 

_. _ .___ --._-._S__L.«.-;-_-;=_;_..P» —————»A—»—————. - ——«. —++—"—.—'——5ï-=«.+w 1 
¡

1 

_-. - - —- —- ——— —.—.——-r'. ‘\
. 

_-._____._____.__.-C __ _ _ 
P {f} | ‘wwér, ._ 

‘ ' ¡v . 2 v 

v

. 

ï _ — I 

i 

i 

l

¡ 

‘ 

9. HA TENIDO COMISIONDE ESTUDIO: fi: _ ____L___4_.,_¿___ .‘ g 

+ 

9 Nro. RESOLUCION — FECHA TIEMPO WAMPLMCION_____ 
* 

'—— A" 
_.!'-.' wiwl==i 

10. HA ESTADO O ESTA AFILIADO AI: I.S.S.’*‘EN PENSIOM}.INDIQUEEENAOORDEN 
WSÍRONOLOGICO: ' 

A 
'- - “ r‘ 

. 

'-“Í-'A'ïïi‘«"‘«'r"- \ 

NOMDRE,O.RAZ_ONSOCIA_I, DELA __ ._ 

i 
MI.T.._,,. M 1 _ 

Nro. fl t vgyqqbfl», ,,_ 

- 

" EMPRESA ‘ ' ' " AFILIACION ‘ ÉATROMA . 

= " ' “I "_¡.'I'\.'¡1Iï:‘¡ 

h" www una! 

1 1. INDIQUE ‘EN ORDEN CRONOLOGICO, ¿CADA UNA a DE LAS CAJAS ¿DEI PREVISION 
SOCIAL Y/O FONDOS DE CESANTIAS Y PENSIONES DONDE HA ES'1‘ADQ'AI"ILlADO:.ï-xry.| 

! 

NOMBRE O SOCIAL DE LA MLT. I FECHA DE COTLZAfIÉ-ÏIÜMH"
‘ 

I 
‘ ENTIDAI; (QE-HASTA) * 

.:,!'-1’¡‘. '-' ¡"LA a, 

í “""*““””_"' ’ "‘ T“*" “ fi ‘m’ “""" "'.““‘*"'Ï'“'?7_Ï“ï'—?ïï“f‘: 
n’ _‘- v.‘ 

‘ 
_\-‘¡'.'—‘_'_=ji‘- . 

sem/ich- 
A.

, ES PARA CESAÑTIA4
! 

12. SI ESTE CERTIFICADO DE TIEMPO DE 
DEFINITIVAS, FAVOR LLENE ESTE CUADRO: 

3 
Nro. — FECHA DEL DECRETO DE RETIRO HASTA QUE FECHÁHLE CANCELARON

l SALARIOS 0 "'*“'rlï- v, ‘ 

¿ss n. -' 
= n-"w.\:'."— A_.'_»“1__ 

l 

4, ‘I: 11’{(0. ‘W _ _v¡ i" u’ ;_A\;¡‘,.--":¿3¡ 
l 

..‘,. 
..‘

t 

1 SOLICITANTE DEL CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO: 
fn¿z_ 1 er. APELLIDO 

N 2 do. APELLIDO Í NOMBRE COMPLETO 
KJLJÏCW 3' odarïáfi Ü/Mfiflfam

J N . CEDULA: t 7 
_ 

'- 
,- , C._ÏÍ___-_-_C-O-.2214“ . ., P?“ 1140/. . 

DIRECCION: 
_ EL; ‘ 

A‘ 
' ,.'"' 

l

. 
,-' ‘:0 

_ 
-.-'-._¡' I? -'¡ïj¡'_irn_¡l mms ¿how . MPIO-‘g A 

NOTA: Para poder cumplir confia fecha prjograrnaaa degeutyfegg y- ,-¿,_auza,.\t\una¡co¡h¡flable 
llqufylacíprgsse Solicita que: ‘elmcmariall sea lqiligencíadc,‘pgrgoiialmentmy-gón información 
qeraz. La liquidación del tiempo de servicio se hace con ios Soportes que existen Sii Ïaixoja de‘ 
vida. 

' 

y 

". 135:‘! ‘l-I ¡Ii |'f‘,."_¡'{|-¡ ,11’) _ 

Para constancia y conforme a lo anterior, seflrma en Santiago de Cali a las " 
A dias del me de del año 2.000. "IF"- .‘ 5.‘ ¿si? 

l

¡ 

‘\ 

ÏFIRÍIA DEL sOLIq/TANTE 

m "un n_"‘.'¿-<_ "vn-MJ xwu-‘nkr- -. 

‘ J’
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GO8EEWH3ION'Ifl!‘WhLLI 

SECRETARIA DE EDUCACIO! DEPARTAMENTAL 
Hit: 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO ¡r°- 
~ ~ 20,591 

Certíficamos Que: GUTIERREZ NRVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédula de Ciudadani4 
No 297558?2, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad” 
como Nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Pedro Maria Marmolejo #1 ubicado e 
Riofrio, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 010 del escalafón, según Resolucion Número D?1497 
del 11 de Septiembre 1998, con fecha de efecto fiscal: 11 de Septiembre 1998. fecha 
g;óximo ascenso: 

¡Historia laboral 2 ] 

Novedad Acto macro 'Fooha Fomruoal veamos. FooJ-¡anta Años Manu Dian 
MHRIA MARIDLIJO ¡.1 - RIOJFRID 

E810?! POR NGÉHÁBHSO DEC 2491 29 OCT 1981 O7 DIC 1581 07 DIC 1931 21 D 4 
Maestro u.) - En Propiedad 

Tiago Servicio : 21 o 4 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Ca1i,10 de Diciembre del 2002. 

«’/< »\M 
xonnvsaw ' ¿una monsranm muvmsmmo 

15577304 
Firma lutorizad 

“¿votado Por : 

Direccion: CRA S cu. 9-10 PISO B, PALACIO SAN FRANCISCO 1'31: 8850400 ¡‘mu Pág: q;



~ 30313310103 nn: VBLLE \ 

SECRETARIA m; mucacxon DEPARTAMENTAL w 
‘it’ 20,591 

Irc. CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO 
Certificamoa Que: GUTTERREZ NRVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédula de Ciudadania 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Pedro Maria Marmolejo #1 ubicado e 
Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 010 del escalafón, según Resolucion Número D71497 
del 11 de Septiembre 1998, con fecha de efecto fiscal: 11 de Septiembre 1998. fecha 
próximo ascenso: 

[Historia laboral : ] 

Edmund Ante Manto Fecha Focfiinoal reoJos. Food-bata AMI ¡(sus Dian 
HABIA HMÜWLIJO Q1 - RIOPRIO 
¡IDH POR ROGMHIIEHO DIC 2491 29 oca‘ 1951 O1 DIC 1981 D? DIC 1581 21 D 4 

mostro u) - En Propiedad 

| 

‘Ïicqo Iczvioio : 21 0 4 

txpide el presente Certificado para efectos Petaonalea a solicitud de Interesado. 
Ca11,10 de Diciembre del 2002. 

¡"Q/z . 
l \ rá . 

- o
E LLBDO 

PROIISINHL IIEVIRSIMRIO 
16677306 

¡‘iz-In hntoriznd 

Elaborado Por z 

sl la actuación me hasta maso/vs es a nombro de PruLsocDptoaN lT.890399029-5 
Desde En. 0MB hasta Dic-INSS es a nombro de ProstsocsoeiducxldzsHd IT:80500B989-5 
Desde Dic. 30/89 hasta la fecha es a nombre de Fondo NaLPrest.SocMag.-Nf|':860525148-5 

nizaccicns cn; s can 9-10 rzso 3, PALLCIO aga rngnczsco max: easonoo Fax: nAg- 4.
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Ewroac RECEPTORA 

K 

. 

_ n J, 
I“_"="M.Á 

É 
Persona Natural QRERNACIQN {H ¡En ¡W 

I 
(Leyes 190 de 1995. 489V 443 G91995) SECRHÏIRIÁ Ús‘. E!) .1‘ J) iowd‘ 

I Kardex PLÏÏ’ 

5 NE 2mm 
Rec-mk“) Por: 

, 
_ .. Í 

ppmygfi APELL/Do 
I 

sscuwoo APELLIDO I o os CASADA) N0M8R=> 

ÍGIAFLFIIQEZ ‘Idnvmzeárg “WWF-W 
I 
DOCuuL-ZNTO es IDENTIFICA cyou ssxo ‘, NACIONALIDAD PAIS

i 

l 

cc ®c s O PASO No 2551972 J F G0 M C01- ® EXTRANJEROQ 
LIEFETA MILITAR 

PRIMERACLASE C‘ SEGUNDACLASE C NÚMERO DN: 

l 
FECHÁ Y ¿uan OE NACIMIENTO DIRECCION ae CORRESPONDENCIA 

i 
T 

"á "ñ "¡rg-‘¿Ïfi 5 Í ¡O "l 7 
I 

FECHA DIA mas IDfiI ANO , 

I 

ms eo I ¡[ikea _____ PAIS G0_¿0m._______b V0» 
DEPTO. Qclu _ MUNICIPIO 

MUNICIPIO QCO F QUO TELEFONO 226 Q9 LS‘. Zlbïlfit/EIV-AIL 

EüUCACíüN BASICA Y MEDH 
MARDUE CON UNA X EL ULTIMO GRADO APROBADO ( Los GRADOS DE 1o. A60. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A. Los GRADOS 6o. A 11o.DE 
EDUCACION BASICA SECJKZIARIL 2' HECHA; 

f 
z\ l

' 

I 

4/ EDUCACION BASICA I TÍTULO osrsrwuo- [5 ad” ¿q ¡’edaq ¿(“za ¡ . PRLMARIA 
I 

sscuavomm msnm 
| 
FECHA DE GRADO u 

. 

v 
'¡

¡ 

i 
1o 2a. Je. 4: 

I % ilfic. 7o. 8o 
í 

9a. IO fi MES , g 
ÁÑO .3,S s)‘ J 

ED UCA CION SUPERIOR {PREG ¡una Y POSTGRADO} 
DILIGENCIE ESTE PUNTO Eh EsTJ-ZICTC ORDEN CRONOLOGICD, EN MODALIDAD ACADEMICA ESCRIBA: 
Tc ITecNIcAI. TL (TECNOLOGICA). I 

- TE (TECNOLOGICA ESPECIALIZADA). uu (UNIVERSITARIA), 
ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA o MAGISTER). noc (DOCTORADO o PHU). 
RELACIONE AL FRE-NTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (su ESTA HA snoo PREVISTA en UNA LEY). 
uooauom 

I 
NaSEMESTRES GRA DUADO NOMBRE DE LOS ssruoros TERMINACIÓN No. oe TARJETA 

ACADEMICA Í APROBADOS s: NO o TÍTULO OBTENIDO mas 
I 

AÑO PROFESIONAL 

Ï f0 a Í ‘i Ilccenc/alum (Manga; IU) 
i é 

5 
s i i 

i

5 

. 

I 
:

i 

t 
' Ir Ï 5

€

T 

t’

i 

n 4 l _ _ 

I ! x , ; f 5 

¡ Ï l i I 
I 

I i i 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA. LEE. ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B; O MUY BIEN (MB)

i

é

I

1 

I

l 

IDIOMA RBMBRBMBRBMB



FORMATO ÚNICO 
HOJA DE VlDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

. ... ..___.__.__________. _ .. __..__......_ ... ...“ __ _ T1 rm, __ -

I

| RELÁCÍONÉ SU EX9EÑ3ENCIA LABORAL O DE PRESTACION DE SERVlCIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLCGICC COMENZANDO POP EL ACTUAL.

O I EMPLEO ACTUAL o CONTRATO VIGENTE 

í 
PUBLICA Í PRIVADA 

J 

PAIS

Í 

EMPRESA O ENT/DAo 

écIucaczo/I (POD?) i 
I

“ 
ÜÉPÁRTÁPJÉIVTC MUNICIPIO 

l 

CORREO ELECTRÓNICÓ ENTIDAD mw M Cauca r Eco-Hb fi Í

i 

TELÉFONCS FECME INGRESO 
l 

FECHA os RETIRO 
Q _ _ 

Í T _ Qlloïïlá- 229mm, oufi] mssmmoUáfildïganAl . I MEsÍ . ¡Amo! ., 
cueooccnrrsurc ACTUAL 

1 osnswoenczn omecc/cw 
¿‘Docea/Tí (¿c910 P/owia F/Onmoíïefo ?/ (a 42) 
Í emm 5a o coa/Trafic ANrsR/ób 1 
y 

SIJPRESA os/vnono 
g 

PUBLICA 
] 

PRIVADA 
g 

F455 '

' 
l 

' 

5 
¿

' 

[__ E l
. 

ÜÉPARTÁMENTC 
i 

MUNICIPIO I 

CCÑREC‘ ÉLECÏP ÚNICO ÉNTÏDAÜ 

I TELs-cmvos = 55cm: 95 INGRESO I FECHA as RETIRO
, 

[aíahlmas «ANolIIIÉÏDIA-¡¿m:sIL'AÑc:_.i o ¡ 
¿»mac o CONTRATO 

| 
oevs/voeucm 

¡ 
D/HECc:or« 

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERIOR 
l 5249955.: css/Tras: 

3 
PUBLICA PRIVADA 

¡ 
DA/s

, 

i 
í : 

Í 
¡

g 

°E'°"‘R7'"’5VI'° 
l 
MUNICIPIO [fcoRRso ELECTRONICOENT/DAD ‘ 

Q 1 

i I _ r-¿sscucs 
1 FECHA oe INGRESO fi 

FECHA os RETÍRO
4 

. IDÍAI MESLIIAÑOLI 1 ¡I DÍA r1 I MES ¡IAÑO ¡..l 
[ 

CARGOOCOIITRATCI 
I DEPENDENCIA 

¡ 
DIRECCION 

¡ï 
.

i 

I EMPLEO o CONTRATO ANTERIOR '

¡ 

~ 
~~

~ 

IEMPRESAÜENTIDAD 
a PUBLICA I PRIVADA í PAIS

p 
I 

-. 

.5

; 

I 
°5°‘RT"’-’=‘N7° 

Í MUNICIPIO 
I CORREO ELECTRONICOENTIDAD ' 

É 

g g TELEFONOS FECHA oe INGRESO‘ ' 

55cm os RETIRO 
EZ} MES E] AÑO [:1 ~ ~~ 

I 

CARGO O CONTRATO ospavoencu 
¡Ion [3 MES Ej AÑO E: 

.r—.u.rr.

mi



Forzmmo umco 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998) 

o- .TIE.MPOI.’TEO4.ÏSÏA:.L—¿Q-_-E' esmsnczaï; E ~ ~ 
INDIDUE E‘. TIEMPO TOTAL DE SU ExPERlENclA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES.

ï

1 

% 

f TIEMPO DE EXPERIENCIA \_

2

! 

i

í 

I 

°°“'°‘°'°“ AÑCS 
l meses 1 

SERWDOR PUBLICO 

EMPLEADO 05'. sscron PRIVADO 
i Í r 

r

í 

A 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE
g ‘

s 

j 
I ro mv. TIEMPO EXPERIENCIA

l 

j 
LÍÁNÍF'EST: ax-¿o LA GRAVEDAD CEL JURAMENTO ous s: N0 O me ENCUENTRO asumo oe LAS CAUSALES os INnABILIDAD e zucou. 
PÁÏIBÍLÏCÁÜ CE". ÜRÜEN CÜNSTIÏUCIONAL 0 LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PUELÏCCS C’ PARA CELEBRAR CÓNTRAÏCS UE ERENÏA- 
CIÓN CE SERVÍCXOS CCN LAAÜMINISTRACÍÓN PÚBLICA 

I PARA roacs LOS EFECTOS LEGALES. csmumco cua LOS caros pon Ml ANOTADOS EN s‘. vasssms FORMATO umco DE HOJA se visa sor. 
: 
VERACEE AÉTÉCULC 5C. ÜE LÍ-x LEY 190/95). 

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO OCONTRAHSTA 

9- OBSïÉRVACíPEFÉSÏQQÉÉLÏÏe!ÉÉÉÏÓÉÍÉÉCÜÉÉÓÉ'ÚMÁÑÓÉVÍDACÓÑTÉÁïÓÉïVW~ 

‘ 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMLNISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS DUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
v SO°CRTE

~ 

NOMBRE YFIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
~ 

¿ . 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE N0. “M100917770 PÁGRNA WEB: Wwwfiflggouca
Q

o)
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~~~ 
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~~ 

~ ~ 
FECHA DE NAClMIENTO 02.59.1952 
RIOFRIO 
(VALLE 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1 .68 O + ‘ F 
ESTATURA G_s_ ¡H SEXO 

2-1 351974 HOFNO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

FIRMA neensmoon® 
' annalu-uuu. 

1443 H a *"“"‘ ‘v: REGWIHFSBLMA
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INSTITUCION EDUCATIVA PRIMITIVO CRESPO 

Aprobado de Preescolar a Undécimo Grado 
Res. 1870 Septiembre 5l2.002- Código DANE 17661600013. 
Código Sec. Educ. Deptal N° 05089028 NlT 891901083-0 

Riofrío Valle —- Colombia Telefax (092) 2268196~ 
EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCA TIVA 

PREH TIV O CRESPO DE RIOFRIO VALLE 

HACE CONS TAR: 

. Que llmlLáM GUTIERREZ NAVARRETE con Cédula de Ciudadanz'a # 
29.755.872, es Docente de tiempo completo en esta Institución Educativa desde el 
07 DE DICIEMBRE DE 1.981 hasta la fecha, en donde desempeña fimciones 
docentes. 

Que hasta el momento ha manifestado deseo de continuar su labor profesional 
docente al servicio de esta Institución. 

FINES PER T INEN TE S: POSESION 

Para constancia de lo anterior se firma en Riofrío Valle, a los dos (2) días del mes 
de marzo de 2004.
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':DEPARTAMENTD DEL VQLLE DEL CAUCA 
«V ' 

. 
GOBERNACION 

BECRETARIA DE DESRRROLLO INSTITUCIONAL 

áCTh DE POSESION Nro. 2004—2445 

El sr(a)I GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM ' Sexo c FEMENINO¡ 
Con cedula de ciudadaniaqfiüüflüïfi expedida annRIOFRIO 
Pasado Judicial No 2 de 
Fondo Pension: 
Facha de Nacimientoao de Septiem e de 1952 / 
Dir Correspondencia: 

Fondo Cemant, 
Te1efono(m) : 

Se prasento hoy 05 de Junio de el Dos M11 cuatro ***#********** ( 2004 ) 

En el despacho de la Gobernation del Valle del Cauca 
con el fin de tomar pomemion en el cargo den DOCENTE “ 

Codigo: , 
Ub1cac1on:INSTITUCION EDUCATIvñ PRIHITIUOX 

originario de DESPACHO DEL GOBERNADOR 
Para el cual fue nombrado ediante DECRETO numero 0000000241¡ 4 

de fecha 11 de Febrero De 2004 en INCORPORACION“ 
con suelda mensual de 70,574u0O**. , 

En tal virtud se procede a tomar el Juramento de rigor, bajo cuya gravgdad_ 
ofrecio cumplir bien y fielmente los deberes de mu cargo, para el cua1.fue 
nombrado. : 

OBSERVACIONES 
XCREBPO MPIO DE RIÜFRIÜ ¡ 
ACLARADÜ ÜÜN DEC 0835/04 

EL GOBERNRDOR BECRETARIÜ DE EL POSESIÜNADO 
DEBQRRDLLO IN8 TUCIONGL 

-,';afHHfl 

2004/06/04 10:44:46 

proyectada porn Telematica 
elaborado por: Gloria G. Tamayo 
revisado por: Clara Sanchez R..W



~ JDEPARTAMENTO DEL VALLE DEL cauca H, ¿C GOBERNACION
x <“ SÉCRETARIH DE DESARROLLO INSTITUCIONAL~ ~ ZZÏ. ACTA DE POSESION Nro, 2oo4«2445~ 

El s“Z¿;¿g¿quTIERREz NAVARRETE mxmxmm ’ Swxm : FEMENIHÜ/
R Con‘; dïïñ de ciudádania:29?558?2 mxpmdidm hn: IÜFRID 

Pasadb“Jüüicia1 No 2 ae t 

Fundo Pension: Fundo 
Fecha de Nacimiwntmaofi dü fimptiembwe dm 1?5R / 
1131i. r‘ Cc:I"H+>9s.¡:>¡:a¡":altar-rm ¿sin .. Tre)íluz-z-rfczrr‘;cz) «Z jr :: 
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mfrm H cumplir bimn y fmmlmmntw 
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OBSERVACIONES “'20 MPIÜ na RIÜFHIÜ Í 

tmbn mom una osxsxoa
~~ 

¿’x ,7‘ /‘ " 
_ \ 

‘ 

V 

1/" y‘ ‘ 
‘V 

‘

I \‘#ÏíÁ( \1r F /W C) ( “*¡ ' 

2GÜ4FÜáfQ4 

proyectado por: Telmmatiua 
mlabüradu por: Ülmria G" Tamaym 
wwviaadü para Clara üanchez Hu“



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA " " SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
OFICINA ESCALAFON DOCENTE~~ 

SANTIAGO DE CALI, 

LICENCIADA 
MRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 
CALLE 5 No.10-17 
RIOFRIO VALLE 

FAVOR PRESENTARSE OFICINA ESCALAFON DOCENTE 
GOBERNACION DEL VALLE MEZANINE FIN NOTIFICARSE 
RESOLUCIÓN DE ASCENSO No.018 DE 8:30 A 11:30 A. 

M. YDE 2:30 A 5:O0P.M. 

Atentamente, 

MARIAM ESTRELLA ORTEGA LERMA 
Grupo de Escalafón Docente 

Manarfzoos 

wym A 
O JUNTOS POR EL VALLE DEL CAUCA 
Palacio de San Francisco - Mezanine. 

Teléfonos 8860000 - 6200000 Extensiones 1548 - 1550 
FAX 8860172 

Santiago de Cali - Valie - Colombia
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

OFICINA ESCALAFÓN DOCENTE~ 
SANTIAGO DE CALI, ~ 
LICENCIADA 
MRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 
CALLE 5 No.10-17 
RIOFRÍO VALLE 

:7 
FAVOR PRESENTARSE OFICIAL ‘¡LSVCALAFON DOCENTE 
GOBERNACION DEL VALLE 

' 

y 

ÑINE FIN NOTIFICARSE 
RESOLUCIÓN DE ASCENSO“. NC’). 018 DE 8:30 A 11:30 A. 
M. YDE 2:30 A 5:O0P.M. 

~~ 

Atentamente, 

MARIAM ESTRELLA ORTEGA LERMA 
Grupo de Escalafón Docente 

Manarf2005 

V M8 UNTÜS POR EL VÁLLE DEL CAUCA 
alacio de San Francisco - Mezanine. 

Teléfonos 8860000 - 6200000 Extensiones 1548 — 1550 
FAX 8860172 

Santiao de Cali — Valle - Colombia



GOBERNAClÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

OFICINA ESCALAFÓN DOCENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 1 8 
(DEL 21 DE ABRlL DE 2005 ) 

“POR LA CUAL SE ASCIEN DE A UN EDUCADOR EN EL ESCALAFÓN NACIONAL 
DOCENTE”. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 
en uso de las facultades legales conferidas mediante los Decretos 0300 del 22 de 
Febrero de 2002 y el 0940 de Junlo 11 de 2002 y, 

CONSIDERANDO: 
Que la Licenciada MIRIAM GUTIÉRREZ NAVARRETE, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 29.755.872 expedida en Riofrío Valle, radicó documentos el DÍA 
20 DE MARZO DE 2001, solicitando ascenso al GRADO ONCE (11) en el Escalafón 
Nacional Docente. 

Que para la época en que la educadora radicó los documentos, los CRÉDITOS 
expedidos por el CENTRO EXPERIMENTAL PILOTO (CEP). se consideraban no 
válidos para ascenso en el Escalafón Nacional Docente, por la interpretación del 
Artículo 14 del Decreto 0709/96, razón por la cual no se le concedió dicho ascenso. 

Que a partir de ABRIL DE 2002, la Secretaria de Educacion Departamental, ante la 
Sentencia del CONSEJO DE ESTADO del 06 DE JULlO DE 2000, que declaró nulo 
el parágrafo final del Artículo 14 del Decreto 0709¡96, reconsideró la validez de 
dichos creditos, aceptándolos nuevamente para el ascenso en el Escalafón Nacional 
Docente. 

Que de acuerdo a lo anterior y revisada la documentación radicada el 20 DE MARZO 
DE 2001 por la Licenciada MIRIAM, se constató que efectivamente reunla los 
requisitos para ascender al GRADO ONCE (11) en el Escalafón Nacional Docente, 
sobrándole un (1) crédito para el siguiente ascenso 

Que como consecuencia de lo anterior, esta Secretaría, 

VAMOS JUNTOS POR EL VALLE DEL CAUCA 
Palacio de San Francisco. Mezanine 

Teléfonos 8860000 - 6200000 Extensiones 1548 - 1550 
FAX 8860172 

Onnfinnn rin (‘Alí \lnlln ¡‘nlnvnhin



GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

OFICINA ESCALAFÓN DOCENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 1 8 
(DEL 21 DE ABRIL DE 2005) 

Continuación: Resolución por la cual se asciende en el Escalafón Docente a un Educador. 

RES U ELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCIENDASE en ei Escalafón Nacional Docente, ai 

GRADO ONCE (1.1) a. ia Licenciada MIRIAM 
GUTIÉRREZ NAVARRETE, identificada con la cédula 
de ciudadania número 29.755.872 expedida en Riofrío 
Valle, BASE ACADÉMICA: LICENCIADA. 
ESPECIALIDAD: CIENCIAS RELIGIOSAS. 
EXPE RI EN CIA DOC EN TE: Desde ei 1210211998 
Hasta: 12/03/2001 . 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución surte Efectos Fiscales a 
partir del 15 DE JUNIO DE 2001. 

ARTÍCULO TERCERO: Rige a partir de ia fecha de su expedición. 

PARAGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a ia parte interesada que 
contra ia presente procede ei recurso de reposición del 
cual debe hacer uso dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes a su notificación personal o a la 
desfljación del Edicto correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
Dado en Santiago de Cali, a los veintiún (21) dias deiiíïies de Abril cie 2.005.~ '% 

ELLA DOMÍNGUEZ VALV DE 
Secretaria de Educación Dep amental 

LUIS RANGO MORALES 
Coo inadora rupo Escalafón Docente 

Manai-IEIJUE 

VAMOS JUNTOS POR EL VALLE DEL CAUCA 
Palacio de San Francisco. Mezanine 

Teléfonos 8860000 - 6200000 Extensiones 1548 - 1550 
FAX 8860172 cnntiñññ HA PAI! \lnllp=s Palanahln



. 

' 

‘ GOBERNACIÓN VALLE 15st CAUCA 
É SECRETARIA DE EDUCACIQNï‘EEPARTAMENTAL 
OFICINA, JURIDICA Y DE ESCALAFON 

DOCENTE

~ 

2-‘. zncvñzr, _ 

GOBERNACION VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION ¿DEP/XRTANHENTAL 
OFICINA JURIDICA Y DE ESCALAFON 

DOCENTE 

__ 
Recibí capi: athntiea d la ¡column T30. ¿"é /é



u/ 

‘ 

m, n DIVISION DE ESCALAFON Y CARRERA DOCENTE 
- SECC| NAL DE ESCALAFON DEL VALLE DEL CAUCA Ü 6/ LICITUD DE ASCENSO (O A 

' ' 

( 

/\ g b ABR. 2m DATOS PERSO m pq 1 /
x 

l
l 

L/ 
CAPITULOI ¿ l 

a / Primer Apellido: u \—i‘ e <1 e ‘Z a / 
Segundo Apellido: Notuaw di K \ Z Nombres: Hïrlam C.C "N1 T.I No 95715333-2 = 

v 
Teléfono No (¿le 281;‘ zX 

Dirección: ¿»Law o‘ //0// 9 / 
Ciudad: RcoFvco// 

h. 

SlTIO DE TRABAJO 
CAPÍTULO H

y 

Departamento: "Úafii 0M Qáxéwz‘ 
Municipio: “{-Z¿¿—‘Í¿>'CO u/ 
Nombre del plantekPerQro ¡{gycg ofarmcfl-¿ü Oficial 

' No oficial_ 
SECCION ESPECÍFICA 

CAPITULO III u. 
Ultimo Titulo Académicoz/LÜCQW 004190 üfifldas (P012436 05023/ 
Grado Actual: l, l /Resol No O rss Día: g; Mes g_<¿_Año 53o; 
Grado a que aspira 1 g, ¡pedida por el Dpto. del 392111 

DOCUMENTACION RECIBIDA 
(Para uso de la oficina seccional de Escalafón) 

CAPITULO IV 
Certificado de Servicios Prestados Folios 
Declaraciones Juramentadas Folios 
Certificados de Capacitación , Folios por __ Créditos 
Certificado de registro de Titulo Folios 
Certificado de obra convalidada Folios 
Certificado de idoneidad Folios 
Certificado de no exclusión IOS 

TOTAL ¡g ABR. Züliñ 

‘ 

V7 

ram/fit ‘ ¡‘r/ul ( 

Ïirma del solicitante Firma del funcionario receptor



//¿~ GOBERNACION DE VALLE
> 

SECRETARIA DE EDUCACIO! DEPARTAMENTAL 
V’ 0 

Hit: 890399029 34{52 
CERTIFICADO DE TIEMO DE SERVICIO “r°' 

Certifícamos Que: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM identificado (3) con la cédula de Ciudadania 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como Nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado en 
Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 011 del escalafón, según Resolucion Número 018 del 
21 de Abril 2ü05, con fecha de efecto fiscal: 15 de Junio 2001. fecha próximo ascenso: 

[H1 etoria laboral :
] 

Novedad Acto muero Fecha [mariscal Estadios. FacJ-Iasta 9305 Meses mas 
PEDRO Mid-II}. MARIOIJJO C1 - RIOFRIO 
13058510H POR DEC 2491 29 OCT 1981 U7 DIC 1931 07 DIC 1981 O2 JUN 2004 22 5 26 

' 

WWWNBNTO 
Raeatro (L) — En Propiedad 

COLEGIO PRDJITIVO CRESPO - RIOFRIO 
INCDRPORACIDNBS DEC 241 11 FEB 200-1 (V! «TUN 2004 03 JUN 2004 1 9 20 
Docente - En Propiedad 

i 

l riego ¡nvidia : 2| 3 15 

.e expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Cali,22 de Marzo del 2006. 

ROBINSON SANDOVAL LEDO 
IHRHHHQHQMÁL UNIVERSITARIO 

16677306 

P Firm Autorizada 

‘laboran Por : 

¡s 

nireccian: cn; 6 ULL 9-10 F150 8, rgnscxo snn FRANCIBCÚ ral: 6860400 rex: Pag; da
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CÁUEA 
SECRETARÉA DE enucAczon 

cEpARTAniaerA- 
OFlClNA ESCALAFÓN DOCENTE g _ 

REsoLucióN NÚMERO 0 1 8 
(DEL 21 DE ABRlL DE 2005 ) 

‘POR LA CUAL SE ASClEN DE A UN EDUCADOR 
EN EL ESCALAFÓN NACloNAL 

DOC ENT E". 

LA SECRETARlA DE EDUCAClÓN 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

en uso de las facultades legales 
conferidas mediante los Decretos 

0300 del 22 de 

Febrero de 2002 y el 0940 de Junio 
11 de 2002 y, 

COHSlDERAN DO: 

o Que la Licenciada MlRlAM GUTlÉRREZ 
NAVARRETE, identificada con la cedula de 

' ciudadania número 29.755.872 expedida 
en Rlofrlo Valle, radicó documentos 

el DIA 

20 DE MARZO DE 2001, solicitando ascenso 
al GRADO ONCE (ti) en el Escalafón 

Nacional Docente. 

v Que para la época en que la educadora radicó 
los documentos, tos CREDlTOS 

expedidos por e! CENTRO EXPERIMENTAL PlLOTO 
(CEP). se consideraban no 

validos para ascenso en et Escalafón 
Nacional Docente, por-la interpretacion 

del 

Artículo 14 del Decreto 0709/96, razón 
por la cual no se le concedió dicho ascenso. 

Que a partir de ABRlL DE 2002, la Secretaria de 
Educación Departamental, ante la 

Sentencla del CONSEJO DE ESTADO del 06 DE JULlO 
DE 2000, que declaro nulo 

¿ el parágrafo final del 
Artículo 14 del Decreto 0709196, 

reconsidero la validez de 

“ gicncscreditos, aceptándolos nuevamente para 
el ascenso en el Escalafón Nacional 

oceme. ~ . Que de acuerdo a lo anteriory revisada la 
documentacion ra 

' “ada el '20 DE MARZO 

DE 2001 por la Licenciada MlRlAM, se constató qu efectivamente reunía los 

requisitos para ascender al GRADO ONCE (11) en el scalafón Nacional Docente, 

sobrandole un (l) crédito para el siguiente 
ascenso 

. Que como consecuencia de lo anterior, esta 
Secretaría,

Y
í 

a; 
¡reg 

dos JUNTOS POR EL VALLE DE! CAUCA 
« Pa-ïlacio de San Francisco. Mezar ne, 

¿os 3860000 - 6200000 Extensiones 1548 - 1550 
' ‘ FAX 8860172 

Cnniínnn rin (‘Ali ‘nlalin Fnlnnn Sa.



GOBERNACIÓN DEL VALLÉDEL cAÍicA 
SECRETARÍA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENT 

OFiCiNA ESCALAFÓN DOCENTE 
./
~ 

. , g 6 ABR. 
‘IM- 

RESOLUCION NUMERO G18 * 

(DEL 21 DE ABRiL os 2005 ) 9C 
Continuacion: Resolución por la cual se asciende en el Escalafón Docente a un 

Ecucaoor. 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: ASCIENDASE en el Escalafón Nacional Docente, al 

r 

GRADO ONCE (11) a la Licenciada. iJiiF-tiAM 

‘ GUTiÉRREZ NAVARRETE. identificada con 2a cédula 

de ciudadania número 29.755.872 expedida en Riofrío 
Valle, BASE ACADÉïilcflg LiCENCÍADA. 

o ‘ ESPECIALIDAD: CiENCiAS RELSGIOSAS. 
EXPERiENCiA DOCENTE: Desde el 1202/1998 
Hasta: 12!03.r'20O1.. 

ARTÍCULO SEGBNDO: La presente Resolucion surte Efectos Fiscaies a 

partir del 15 DE JUNKO DE 2001. 

ARfiCULO TERCERO: Rige a partir de ia fecha de su expedición. 

PARAGRAFO: Notlflquese, haciendo saber a ia parte interesada que 
contra ia presente procede el recurso de reposición del 
cual debe hacer uso dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación persona! o a la 

desfijación del Edicto correspondiente. 

NOTiFiQUEsE Y CUMPLASE: 

~ ~ ~~ 
r 

o Dado en Santiago de Caii. a {cs ‘aeintíún (21) dias de! mes de Abril de 2.005.
i 

‘ 

I... 1 
/ Ñ 

Q 
_ i‘ f - f 3 

__; ( .5 
i‘ a cc ---—- '* oiga! ¿py-MAZ ‘ 

D ¡STELLA DOMÍNGUEZ VALVERDE . LUlS RANCG MORALES 
Secretaria de Educación Departamento! Coo ‘nadora rupo Escalafón Doce nie 

hianarflüüí 

VAMOS JUNTOS POR EL VALLE BEL CAUCA 
Palacio de San Francisco. iriezanine 

Teléfonos 8850000 - 6200000 Extensiones 1548 « ‘.550 
FAX 8860172 

¿‘Annan-a ¡IA ¡‘AH \lv\II—‘\ ñguzuqpug 

ma!"
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TEMPO TÜTÁL CONTADO DESDE LA FECHA DE ¡NICÏACÍGH DE ÁSEEHSÜ j RADICACIÓN w 758 

GRADO HEMPO TlEMPO 
1 

m ANOS 
g 

cm) cua). 
g 

auf-song} GRADO y ACTUAL DESDE HÁSÏA NECESARÍO 
| 
APORÏÁ UÏÍÏ. í 

SÜEFÏÁN 5 ¡‘:5 ÜÏÜRGÁÜÜ i 

11 ÍZÏBÏÉÜÜT 
I 
13' 3552035 5 

Í 
Ü Ü 3 '12 

12 
_ 

o n L 0 
i 

3 D
V 

o 1 o o I u 
¡ 

É Ü
l 

L B 
Ï 

Ü 
1 

Ü 
Í 

Ü 
1 Í 1 

Ü
l 

PRÜYECÏO DE CLÁSÍFÍCACÍÜN PRÜVISÍÜNÁL EN EL ESCÁLAFÜN ÑÁCÍÜÑÁL 
DÜCENTE DE UN EDUCADÜR 

GRADO DOCE H2) 

NÜÏVÏBRES Y APELLIDOS: GUTIERREZ NAVARRETE ÏSÜÉÏAM 

. mmïmcyïzón; 29355 su muuuy; EN momo 9pm VALLE DEE. <:¿r_r=::_a
y 

BASE ACADEMICA: LICTENCIADÚ 

ESPEIALEAD: cIENcims RELIGIOSAS 

LscpERIENcm DOCENTE macrnzm; Emma AÑGS: s 

FECHA IBIICÏACTIÓN ¿s CENSO Dunxmvo; 
512.5430 sascmso 11 PoR RESOLUClÓN 1141497 DEL -a1.=‘a9;=-;g=ss smc; vnu. 
FECHA EN QUE SÜLiCITÜ ASCENSC 
EÏECÏTCJS FISCALES: IOÍOZÉÍZÜOILÉ 

COSTO ACÏJMLÏLADO DESDE 10.:’Ü7.«"2.Ü06 HASTA EEÜHÏÜÜ’? 
EN LOS GRADOS DEL 11 AL i}. 

SUSTANCIADOR OSCAR JAVIER 

FECHA 0130111300’?



l‘)? 

TEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE ÍNICTACÍÜN DE SU ASCENSO 
RADICZAUÓN N’ .753 

g f 

ACTUAL DESDE HASTA NECESARiO APORTA UTIL. SOBRANTES ÜTORGADÜ 

PROYECTO DE CLASIFÍCACION PROVISTONÁL EN EL ESCALAFON BCTONAL 
DOCENTE DE UN EDUCADOR 

GRADO DOCE 112) 

NOMBRES Y APELLIDOS: Gamma NAVARRETE mmm 
mmïmcmmón; 29.755.372 EXPEDIDA EN momo DPTO VALLE com. CAUCA 
msn ACADEMICA; meneame 
ESPECIALIDAD: ¿mens RmmosAs 
mmmvm. DOCENTE mama: rumana AÑOS: s 

mm»; INICIACIÓN ASCENSO nnïmrmzo; 
GRADO ASCENSO 11 POR RESOLUCIÓN : [#71497 DEL 1 ‘¡IÜQHQQS DPTO VALLE 
FECHA EN QUE SOLICJTO ASCENSO 06/04/2006 
EFECTOS FISCALES: 10I07I2006 

COSTO ACUMULADO DESDE 10f07/2006 HASTA 29.01 ¡E007 
EN M35 GRADOS DEL 11 AL 12 

susrmcmmn OSCAR JAVIER ” o ROJAS 

FELÏHA 0]! M! 2007



goasïwïcïrmv ma: ‘¡mcg m; cama 
Secretaria fi Edicaaïm Qqzwtanmtaí 

nEsoLucIóN NUMERO E-0436 
“pon LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AscENso Y SE AscIENDE UN 

EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAÏJCA, en ejercicio 
de las facultades legales conferidas por la Ley 115 de E994, la Ley F15 de 2001, e? 

Decreto Extraordinario 2277 de 1979 y el Decreto Nacional IÜQS de 2995, Decreto 
Departamental N” B55 de noviembre 3G de 2065 y las demás nornïas que la reglamenian 
Y: 

CONSIDERANDO: 
Que el (a) docente GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM identificado {a} con la cédula 
de ciudadanía número 29755872 radicó documentos el 4/6-{2096 solicitando acesnso 
del grado 11 al grado 12 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con el Decreto ¡Nacional 1095 de 2005 reglamentario de la Ley 715 
de 2001, corresponde al Departamento resolver las solicitudes de ascenso presentadas 
por los docentes y directivos docentes en carrera de los municipios N0 CERUFICADOS, 
escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 que se financian con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que los efectos fiscales se consolidarán a partir de la expedición del acto administrativo 
que reconoce el derecho al ascenso y el pago de los costos acumulados y los efectos 
Escala estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y al correspondiente acto 
administrativo de rezonoczimiento de conformidad con el Art. 5 del Decreto 1095 de 2005. 

Que el educador {a} mencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso 
del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con las normas «zzitadas: 

En merito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ASQENDER al grado DOCE (12) del Escalafón ïiiacionai 
Docente regido por el Decreto 227? de 1979, al educador 
(a) GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM, identificado 
(a) con cédula de ciudadania número 29755872. Base 
Academica: LICENCIADG - Especialidad: CIENCIAS 
RELIGIOSAS, Ultimo grado: 11 por resolución D-Ïlsfiïi? 
de fecha 9/11/1998. Para este ascenso se contabilizó la 
experiencia docente desde 3]12l2001 hasta 3-¡12/2006. 
Para este grado presentó 0 créditos sobrándole G para 
otro ascenso. 

H7

<9



‘IJHCLE ‘¿EL GTLÏCH 

Cyijtm fifiuïtfiyfíïlzïíxxflifi 

Cortïmacmn Raso: udún Plumero 5-0435: eos LÍ-x cum. se sesusws UP-¿A SÜLÏCITUD es ASCENSÜ 3-" se ASCIETJESE EL es. 
NÁCIDNÁL ÜGCETTE ¡ILL ERÜDD Efljiflíïiïáï: ELÍTIERE NEELQRRETE HIRLÁM. 

ARTICULO SEGUNDO: EFECTÜS FISCALES: La presente 
_ 

resoiuciói} tiene 
efectos fiscales a partir de su feina de expedicien y e? 
Costo Acu muiado a que haya iugazj, se reconocerá y 
pagará una vez obtenida ia Dispembihdad Presupuestal y‘ 

expedida el respectivo Acto Administrative. 

ÏIEMPÜ DE PERMAHEHCIÁ: Ei ARTICULO tiempe de 
"xx x "x . 

«i . 
_ 

' “- “ï-ïíaernuinenci ten 'el_gr_ado a! que asciende e} citada 
, 

" meducjaqnjt(á¿",-w.emp_ieza_a cai-star 6G días 
_ _. siguientes" a ‘e ia Techá " rañicátión de los 

" “vdoctmïentos que dieron origen. a la presente 
resolución, previo lleno de ios requisitos exigidas, er: 

>_ V 

- concordancia-con e! inciso 2° de? articuíe 5° de? 
" - 

a 
ii 

' Decreto 1Ü95 del 11 de abri! de 2065. 

ARTICULO CUARTO: Contra ata resoiuciórs scio procede el recurso de 
Reposición, dei cua} debe hacerse USO (¡entre de los czince 
{S} dias siguientes a le notificación‘ persona! o a ia 

(ÍESÏÍÍBCÍÓFI del edicto correspondiente. 

~~ 
~~

~

~ ~ 

ARTICULO QUINTO: La presente resoiución rige desde ¡a fecha de su 
expedición. 

HÜTIFIQHESE Y CUMPLASE 
f: 

‘u’; 
9a in’ "

- 

Dada en Santiago de Cali a los _ de des ¡‘mi siete (‘Z001’). 

. _' 
‘K 

__, (y . .2 e 

f. ELLA DÓMÍHGUEZ v vErïtïE 
Secretaria de Educación partamentai

I 

esas ¿‘Aïfífñ ,1 Luz lfiiïfïïh‘. 

QQW
/ 

immflümzsmaïcec mu: 
Sa?! «iïïerasïaïa — ¿»€9.21 {s2 eat‘ 355mm 13-4-15 —1_-:_:=.::x 

Kewego ú ¿‘ná — venía Mati-sauce
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COD-425-025-E-0436 
x‘ 

a . 
A 

' ¿c Es: 

' ' A 
n ü ‘gas ïwïï 

Santiago de Call, octubre de 2007 í 2 “Ü ¿f¡;°"',_;*- a“
i 

ob- 
‘L i 

Licenciado (a) 
GIITIERREZ NAVARRETE MIRIAM 
CL 5 #10-17 
RIOFRIO (V) 

Favor presentarse con esta citación a la Oficina de Escalafón Docente, 
ubicada en el rnezanine de la Gobernación del Valle del Cauca, con el fin de 
notificarle la Resolución de Ascenso N° E0436 en el siguiente horario: 

Jueves y Viernes de 8:30 a 11:00 A. M. Y de 2:30 a 5:00 P.M. 

Atentamente, 

LEOPOLDO ANTONIO BERNI GARCIA 
Grupo Escalafón Docente 

PROYECTO YELABORO: LUZ JANETH CARRILLO DE CRUZ
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~ 
SECRET ARJA DE EDUCACIÓN DEPÁRTAIENTAL DE]. VALLE IL CAUCA 

PRESTACIONES SOCIALES ELMAGISTERKJ 

RESOL ucxow No. I 7 4 2 os FECHA ¿.13 Jun zm 
Por ¡‘a cua} se mconoce y‘ ordena e)‘ pago d e una PENSIÓN vlfALicíA DE JUBILA ClÓN. 
ELSECRETARIWA) DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL , en efimicib de fas 
facultades bgafes conferidas en e.’ articulo 56 de ¡a ¡ey 962 del 8 de Jufio de 2005. 
DeaESC-n‘? de Agosto rie E: y 

CONSHJERANDO 
Que mediante soi/tirar! radicada con e,‘ número 2908-PENS-000624 de facha ‘IMHZOOG 
é)‘ (ía) señor {a} MIRIAM GUTlERREZ NAVARRETE identificada con fe cádvfa No. 
29755872 RIOFRJO {V}, soirciáó ei reconoc/mzienfo y pago de la Pons/ón V/faIic/a de 
Jubiïeción por ios sera-tiras piasfados como docente NACIOMALIZADA por más de seinte 
{'28} años en ei esfabiecimaenío LE. PRIMITNO CRESPO def municipio de RlOFRw 
{V}- 

Qye eipesgïcionexïo en: ros m menéas documen tos: 
Fobcopia ÏSQÍÍJÏG de ¡‘a team-aa de cíadedema 
Parfxda Bautismo o Registro CJWÏ origina! 
Certifiïcados de fiempcgs,‘ sïïe Esemï-si‘ 
Certificado de Saz/anos 
üersiaraesión, ¿‘ie esía"pensz’avrvan*o. 

ÜGÜÜD 

Que ¿‘e acuerdo a ¿’os axvíer:'oras documentos se esiabfació: 
Que 55:16.“: ei 0210913952 

Que aüwugïniï e.-'102!i79f29{?? 

Qu; ‘ei íiemycc- d se pre atajo para su jubifacfón se discrimina entre fas siguientes 
Üflï/CÏGUGKS ¿’SL 

EN ïiüAg 
__ DESDE HASTA No. DIAS 

. Hs‘ PS -r"—‘.‘:‘«;2‘Pf?Eïf«‘SG.RA S. A} 07/12/1981 02.09200?‘ 9.266 

..ï9ï&é . _ — _- 9.266 

¿‘gq ¿’gs ¿{iigïyíiiïíïgíáiïájkfiflsïiqüú sirven de base para asia íizzuñación son: 
FACTORES SALARIALES V403 
AS;‘G;‘\J.»‘I.C»‘O¡V SCA. PROiVfEDKO 1584.03‘ 3 "-7 
SOBRES UELDG ¡’JAL - 
SOBRES UELD oxssomiFrcAcsom

L PRIMA VACAC. DEC. ÍSSï/Qí’ 35373
h 

PRfMA A CADEMKCA _



_______ _ T 

n“ 13JUN zona 

252x952: xti-¿í Frssyemo (it Exsoíucixín por si sud s»: Reconoce y rumana ci Paga) d: una Pensión Vitaütia 
«¿e Snisiimiéïs MïmAM GUTIERREZ NAVARRETE. 

BÜNÏHÏÏÁC? ¡’J LÍCEPJCÍAÜO. 
¿‘u ¡"Witt v . A 

Ffileïáá áLífiáE;‘¿7‘Asï/' N MAL 
FRÍÁJÁ GRÁÜO 

x. Á AL. 
Pasacsa Pasasacsom 

= sonas grasas 
¿Eixassa A 

g 
FEÉÉÁ/Ï! DE .354 W - 

. TG Tüi .307.377 

Po! io ¡‘amo el’ salario Érase para iiquídación as de 31.80 7.377 

¿‘(se el valor de ¡a Pensión asia’ ca/cuíada en ¡a suma de S 1.355.533 equivaíenfe ai F536 
da! saiano promedio mosca! de versgado durante e! ¿armo año de servían en la fecha que 
saga/nó ef 823m5 

Que é} beneficiario de esta ¡atención ecmxónkita tiene derecho a me se ¡e ¡enjuae su 
pezxsïón en mmnnía cm io cüsgauesm en la Ley f?! de X988, 
Que son disposiciones apírbabies, 06:13hs 3135388, 1848269.‘. 71.188, 91.83 Lay8f2fl3 y 
Ocio. 3752x133. 

En u/Lrmd de fo expuesro. 

RESUELVE 
ARncuLo PRIMERO: Reconocer y pagar a MIRMM 687558852 . NAVARRETE ¡denfflicado (a) con cc. No. 29755372 ¡norma {V} una Pensión Mensvai Vthfath de 

Jubilación por al valor mensual de 81.355.533 (UN 
MiLLON TRESCENTOS CMCUENTA Y CWCO ML 
QUIMENTOS ¡’RENTA Y TRES PESOS MCTE.) a 
partir de 0310912007. 

PARAGRAFO PRWERO: Es‘ pego de ¡a pmslación reconocfia en m‘ pmaanle 
artícuzb se ¡‘cantará a fiavás de ¡‘a Ffductarrb La 
Prevfsom 54A. Según confirmo de Fiducfa Memniff 
suscrito entre ¡a Nación - MEN. 

PARAGRAFO SEGUNDO: E! dxsñma de esta prassación económica es 
rhoompaffbiis con e)‘ desempeño de cargos pam/bos, 
safvo ¡as extaepcrbnes consagradas en ¡a Ley.



a M” 131m: zune
O
l 

Camtínuacíón ¿ti Pregrado d: lïzcmiusáón por si cua se ïsitconoct y anima ei Pao d: una Pensión ‘¡itaficia 
deïubiiación MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE. 

ARTICULO SEGUNDO: Ef beneficiario debe acreditar la supervivencia cuando el 
cobro fo reaírbe por intermedio de apoderado o 
aubrizado ° 

ARTICULO TERCERO: Quedan prescrilas ¡as mesadas comprendidas entre oi 
hasta ei ' 

ARTICULO CUARTO . El Fondo Hacionaí de Pmstmiones Socúzíes del Magisterio 
descontará las aportes de cada mesada pensíonal de acuerdo 
o; ¡a GSÍGÜÍECÉÏD en Ia La; 91x39. ¡int! Ley 81226-06- 
2003 y a! Dctazíïlifüiáfl. 3°. Dato. 3752M3,Loy 
1122.4377. 

ARTICULO QUINTO: Reconocer personería jurídica a con oc. No. y 
Tantra Profesionai No. CSJ. y para los chelas del 
poder conferido 

ARTICULO SEXTO: Contra ¡a presente resolución procede ei ¡»curso de 
reposición, e!‘ cua)" debo interponerse dentro de ¡bs cvhco 
{"5} días nábifes siguientes a ¡a fecha de fs nofiflbación, 
arrive e! o (7a) sscnsrnnrorn) DE EDUCAGÓN 
DEPARTAMENTAL 

ARÜCULO SEPTIMO: La presenhe reservación rige a partir de ab maña de su 
expedrción. 

comuníausss, Nonfibusss v CUMPLASE 

1m Dada en Sanfiago de Caii, a ios dias dei mas de Í 3 dai año 

~~ EIBER GLBTAVO N VARRO PÍEDRAHITA 
SWCHETÁFTG DE EBC“ ACÍGKV DEPÁRTÁMENTAL 

90.6o. CARLOS HUMBERTO AREVALO TAMA YO 
Dmecfor Técnico 
Secretaria de Educación capta/i’ 

Pibyecïo y cierne/ó: DIEGO CASTRO -" 
Técnico Jf‘



son ¡os e 12. 
SECRETARIA DE. EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - PRESTACIONES SOCIALES DEL MAG... 

¡FORMACION DE LA RADICACION Fecha Consulta: 2Ü08'01* 41532095 
,... ..... , ...........w..........,................._._...._..._..... ..................._..__¿....._....... 

- Ente: 76000 — VALLE DELCAUCA Radicacion: zoos-pens-ooosztx 
Docente: 1 — 29755372 - MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 

PENS — PENSIONES 
PJU - PENSION DE JUBILACION "Codigo Prestacion Completo: PJU _ PENSON DE JUB¡LAC¡ON 
PJU -» PENsioN DE JUBlLAClON 

Fuente Recursos; ¡‘SISTEMA GENERAL DE PARTICÍPACION 
yyyyyy m. 

íïipo Vinculacíon: 

Establecimiento: 

Estado:
1 

INFORMACION DOCUMENTOS ENTREGADOS o Tipo Documento Recibido / No Recibido 
Formato de Solicxtud de Prestacion debidamente . . . 

dilcgenciado s‘ Reübuïo 

‘ 

Fotocopia ampliada cédula de ciudadanía SI Recibido 
1 Certificado tiempo de servucio expedido Entidad - . . 

‘ 

Temtorial S] Recnydo 

‘ Certificado saiarios expedido por entidad _ _ . 

pagadora, último salario devengado. SI ‘¡emma 

Copia auténtrca del Registro civil de nacimsento del . 

‘ 

educador o partida de bauti S] Recflmg 

Lemfncado Ent. Admmnstradoras de Pension Ss se _ _. 
3 encuentra o no pensionado. 51 Re“b‘d° 

1 

Manifestación expresa si devenga o no pensión SI Recibido 
‘ 

Registro clvxl de nacvmiento del docente SI Recibido 
2,

i

1 

INFORMACION CAMBIOS DE ESTADO 
Usuario Fecha 

Í 
observacion Estado 

E18 Jan 2008 
Í 
Insercion por Aphcativo . R — Radicado

~ RA co: J N EDUARD MONTERO Q5



SECRETARIA DE EDUCACION DE 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO DE SOLICITUD DE PENSION J UBILACION 

l 

; 

. 

J 

Radicado No. 
_ 

‘ 
‘ 

“j 
Fecha de izadinaciío D_Í M wiTA A n. 

‘ ¿g 
I 

I 

(para uso exclusivo de la entidad receptora) 

Este formulario debe estar completamente diligenciado en letra imprenta y legible. No s“ ac+2;m!:¡rs abreviatizras 

PARA USO DEL BENEFIC/ARÍO 0 SOLICITANTE 
Ir ll l Ii l! II DA TOS DEL DOCENTE i

i 

‘ 

1 Prim rApellido 
_ _ V 

X _ l _ 

1A_Segundo Apellí o 
’ "we-a; 

É 

‘ 

Í r 

í í 

i” ' 
’ 

i {i}. 
l 1B Nombres 

, 

. _ _ i 

“¿u/af 
i 

o 

h

. 

i 

I7IlïtC-‘trn 
_ _ 

I 
2 Numero Documento: 

l _ _ . 

ï 2A Tipo de Document 9€ CE 
É 

3°! W‘??? 24 
. . , . 

i 
3_Dirección Residencia; 

A V A 

' 

w 
_ 

_ 

3A Ciudad o Municipio 
¡ 

cua. 4/9297‘ g ; 

e 

y I : 
s 

i Qrofirco . , 3B iïtepariamanto : 
_ 

3C Telefono 
?_ 

r ifdüáJCaonea.) i 

e 424mm ¿"554494 
I 

4 Jornada en la que se desempeña 
V 

4A Ciudad o Municipio : 4B Departamento; 
; Plu-mq Qio-CYÏO VALJJQmcMJ 

TIl-“O DE t/INCULA C/ON 

E 

Nacional: [j Nacionalizado: IE] Departamental:::] .‘ Municipal: 
_ Distritalïïj» Ï 

FECHA ULTltMO INGRESO A LA DOCENCIA 
I 
D D 

l 
M M A A AM5) 

É

. 

I 6 Activo al servicio docente ' LX] [EE] 
l 6A Si no esta activo al servicio doñentr: informe si colizo á otra 

6B Nombre de la Entidad 

6C Si esta pensionado por otra entida EE n 

‘ 6D Entidad que lo pensionó 

Í / FIRMA DEL DOCENTE 
S! USTED ACTUA A TRAVES DE ABOGADO DEBE ¡INEM/IR PODER DEBIIÏJAAIIENTIE OTCJFWGJ-IDO, Is“!.Df'_Í/l!\.v'l3f" 

NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO '/ NUAJERO DE TARJ ETA .°I'1".;-.’"ES/0fxÍ/1.L 

FIRMA APoDL-ïiíïbr‘: 

r Señor educador si ía documentación no está completa, su solicitud será nlevuelta para «ri-de ítliE ue leas; 
Los términos empezarán a correr una vez se aporte toda la dracumentación requerida. 

FIRMA DEL FUNCIONA RIO Riroicziooré" "



o ¡gy -. 

ve, 

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACION 

RADICADONOII T l 
x 

I 

‘FECHA rD,DlMil\A[/\iA'/\¡A] 

FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR 

stos documentos deben ser presentados en carpeta tamaño oficio corriente. debidamente Iegajados en el 
ismo orden en que se están relacionando. 

LAS CASILLAS SON DE USO EXCLUSIVO DE LA ENTIDAD RECEPTORA 
hi

J 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA RADICAR PENSION J UBII. ACION 
Formato de Solicitud de prestación completamente diligenciado. 

¿ 

Fotocopia ampliada y legible de la cédula de ciudadania del educador. 
l Original o Copia auténtica legible del Registro civil de nacimiento o partida de bautismo para los nacidos antes del 

á 11 de junio de 1938. 
Original del certificado de tiempo de servicio expedido por la secretaria de educación con fecha de expedición 

. g y 

l no superior a tres (3) meses a fecha de radicación de la solicitud en la Oficina Regional, debe contener el tipo ‘ 
de vinculación del educador para determinar el régimen preslacional, las novedades administrativas como: 

nombramientos, traslados, comisiones, permutas, licencias, suspensiones, reflejando el numero y la fecha de 

los actos administrativos de las novedades con fecha de ingreso y retiro. 

Si ha laborado en otras entidades, anexar certificación de tiempo dc servicio con fact-n rie ozrnrvrlición nn 
superior a tres (3) meses a fecha de radicación de la solicitud, duende conste fecha dr» ingreso y rcatiro, 
novedades administrativas y nombre de la entidad donde se eiefii ciifïiïi l= n,‘ vrhso IÏÏ?’ 

Original del certificado de salarios del año de adquisición del status de pensionado, t. «ir: ¡(DS ¡‘ultimos title"; 

12 meses de servicio en el evento de estar retirado del servicio docente, relleando cl ti o de vincular-citar l P 
_._—..—.._7 

l’ 

del educador, cargo, grado en el escalafón, si hay horas extras cerlilicarlas mas por mas, sri luvho E3Si’;"'ll.“»i')ï‘ 

l - . . .. 
" 

. . . . . . 

¡ 
en el ano de adquisicion del status certificar a partir de que fecha surte clrsclns; IIÏJCZÏIÜKÉ. Esto rcrtificr-idn 

' debe indicar los aportes de Ley al Fondo del Magisterio 
Í Si no devenga pensión aportar certificaciones de entidades administradoras de pensiones como: 

Cajanal, Seguro Social, Fondo Territorial de Pensiones o de otras entidades Administradoras de pensión de 
g 

no devengar pensión. u 

l 
Si devenga pensión aportar copia de la resolución que lo pensionó _ . 
YANDO HAYAN TIEMPOS DE SERVICIOS DIFERENTES A LOS TIEMPOS DOCENTES DEBE APORTARSE 

CERTÍFIC/ICION LABORAL POR CADA ENTIDAD DONDE IND/QUE TIEMPO DE S ERVICIO Y ENTIDAD A DONDE 
SE ¡IICIERON LOS APOR TES 

sIusTED HA LABORADO como DOCENTE OFICIAL EN VARIOS DEPARTAMENTOS APORTAR LAS 
CERTIFICA cIoNEs LABORALES EN Los FORMA TGS FRESTABLECIDOS POR CADA ENTIDAD TERRITORIAL 
o DEPARTAMENTO. ' '

Í

l

l

i

0/



REPUBLICA DE COLOMBIA ' 

IDENTIFICACIO PERSONAL 

NUMERO 

GUTIERREZ NAVARRETE 
"¿f4 APELLIDOS 

MIRIAM 
NOMBRES 
f“) Í 

4 A : ¡»'- 

¿Axíxufié ¿’D/Qïé E) 
w, . -.. -

~ 

FECHA DE NACIMIENTO o2.sEp-1952 
RIOFRIO 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.68 0+ F ESTATURA G_s_ RH SEXO 

21-ENE-1974 RIOFRIO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

Ï; 
’ ' r- .-«' ¿r 

._ v. 
. 

‘wy- FIRMA REGISTRADOR
? Ó Indice Derecho 

c............. 

R-3108800-31443200-F-29755872-970221 023964242 
~ ~ ~ ~~ 

.... ... A l 
- 

. . 

r - 

¿Zé

Z



Fitur-rm; ny». 
D’ ïí 

CIVIL 

(DF i (ÏI N .‘-'\ 
ECBIS THU 

raiz: n-r Hfiffli/{BJA 
. 'z\¡ ¿v

_ 

~~ ~~ 

711 

m, , .¿ R!LL(J|S] RO 
“Hifi/Q? ¡ami 

a) ' 8 8 9 8 0 I!ll|i\'vI/\'H;\l\1|7‘( mini 
‘x1 . i(ll}l'wlll\lïl !H\\\¡ Ili'w\| IvIl iUIHHYIHIV 

Ci ‘r3 (Nota: ’ Civil, inspeccián, etc.)
~ 

¡ug-ring T A Lnqtoz; 

f-¡Tiïíi¡{íïïiïiïï"ÜïíïiïïiáïïiïirïG3”'” 
" " ' ' 

s;

~ 

Pana báiicn m: NACIMIENTO (D 
L5a:<_>2:92_.i_- l... 

RIOFRIO VALLE 
SECCIONLGENEFÍICA

f 

{NSC FH TO 
Sngundo agielliiio 

NAVARRETE 
C5) Primer apellido 

GUTIERREZ 
(E) Nombres

~~ 
DATOS 
DEL 

P-l/«(Zln 
MIENTO 

ESCRIBA MASCULINOOFEMENIN FECHA DE E15 Dia ® Me- ggñzu “WO FEMENINO 
_ 

NAClMiENTO 02 _ M otíáw‘ País 
a 

Dnpartavneuto ' 

1‘, Municipio f 
DE NACI- COLOMBIA ’ ’ ' VALLE DEL CAUCA RIOFRIO VALLE +== 
¡JK/H EN TO mw“ en} 
,__“_______ SECCION ESPECIFICA L 

hospital, dirección de ia casa, vereda, cnrregirïuento, 9ta., dc 

RIOFRIO VALLE 
mdp. ocurrió al nacimiento @ Hnra 

m Dïvíïnïnïriïïwysnn ládowAmocedan m (Cm t. iviédicn, Acta Bari antena) 
TESTIGOS - 6:9 

Nnmbvo del ¡sroflesioviaïüuecartiiicb ai nqcimien to

f 

MADRE 

f_ 

PAÜÑÍ: 

éy-Aïfillulos (da noltemi 
NAVARRETE 

® Identificación (class y número) 
® Aúellidos 

GÜÏIERREZ NAVARRETE 

Nombms 

Profesión u oficio 
HOGAR 

FLDR ELÏA 
® Nacionalidad COIÜMBÏANA 
63D Nombres 

EFREN = = 

QQNOÏIUGIÏÏÏE~~ 
® Identificación (clase y número) ¡QE Nacionalidad 

COLOMBIANA 
Profesión u oficio 

® identificación (clan y número) 
C.C. # 29.755.872 DE RIOFRIO VALLE 

Q ¿irme (autógrafnfl _ 

69 Divncción posml 
Calle 5 NO. 10-17 RIOFRIO 

ii TESHGO 

i 

>" "mm 
ÏÏÏ5ÍiÍÏÏÏ<ÏÏ1cíÓi1 (vsiase v numero) 

TESTIGO
a 

® icinmiíicaciórv (cium y númqroi 
C.C. 6.492.171 de tulua 

m9 °‘C'á?1‘1‘é"‘B"‘Ñ¿8‘.°’10-85 

C.C.w# 29.755.812 DE RIOFRIO VALLE 

JL

~ Domicilio (Municipio) 
Kra 9a No. 4-40 RIOFRI VALLE~~~ ¡NSCHH-‘u 

Ci ~~ 
(FIELZHA EN (JUE SE SIENTA ESTE ÑEGiSTTïO) 

Q2) Año
A 

~~ ~~~~ .. y -\ ¿n onemawi 
REGis*i¿:,-:.z.:= . 

i il): R! Ci = 

LA PRESEHÏ’J‘F:L rw ici 
‘FV . ¡ _ 

.... m‘ a - a o 1-" . {Mi 9-‘:
l 

AL DÜCUM-‘Lsï i i, (¡TW -‘ v‘ - 

r- 1‘. ir.‘ i‘. " 

_...¡p .9
1 

L.‘ -_' h, L‘ _. .....---«- 

,...._—..—s—-r- ¿eq-apn- ; ...- 

Ï‘“““**wiREGisis;ïs.;;.; 
_ 

'y"'"-" .,_...,. . 

ELEcToR/l-ÏÍÏ 
h ‘.-v'_.'_-_ _¡',,_ 

‘7\‘-"'.-'|,.. L‘ ' 
, . /. - ¡‘ana ;\...-44-45I\\at2a ‘l 

NAcIMmNTcnJ . 

-

‘ 

liiíítïïiiodlïigm Ciïiib7 ; y x 

FÍÏHHH! DANE

u 
...4......., vugwxsm-«IWIKUPW; _% 

si, ESTADO CIVIL 
{r i337}, ÜÉ-‘¿JÜAI 

¡la ÏÍÏÏÜÏÉXÏL¿KÏÏÉCA ÏOÏWADAÉ 
.1.

l 

a-z;iimi.:.x EN ESTA 
:::::: ciñe 24138980-9- \:_». ¡‘K s . , , ' manana-nuv- 

‘luïíï; 

. . v-n-«Jé/i" 

. “ug! v 

f‘ 

’ 
15-7” , 

.4. 

../\—

~ 

i‘)?



GOBERNACION DE VALLE fi 
SECRETARIA DE UCACION DEPARTAMENTAL 

Nit: 890399029 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO "Iv"

~ 45,831 

Certificamos Que: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédnla de Ciudadania 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como Nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado en 
Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 012 del escalafón, según Resolucion Número E—Ü43G 
del 13 de Noviembre 2007, con fecha de efecto fiscal: 13 de Noviembre 2007. fecha próximo 
ascenso : 

Historia laboral : 1 

Novedad Auto Numero Fecha Fec.F1saal Fec.Pos. Fec.Hasta A?os Mesas Dias 
PEDRO KARLA MHRiDLEJO il - RIOPRIO 
POSESION POR DEC 2491 29 OCT 1981 07 DIC 1981 07 DIC 1981 02 JUN 2004 22 5 25 
PIQdBEZHMIBHTO 

Maestro (M - En Propiedad 
COLEGIO PRDÁITIVD CRESPO '- RIDFRID 
INCORPORACIONES DEC 241 11 FEB ÉÜÜQ 03 JUN 2ÜÚ4 G3 JLÏN 253104 "3 (3 '12 
Docente - En Propiedad t _, riesgo servicio 2 za o e 

Se expide el presente Certificadorpara efectos Personales a solicitud de Interesado. 
Ca1i,14 de Diciembre del 2Ü07. 

JIBIIEKHV LLEDO 
BROFZSIQNRL UWIVERSIIARIO 

16677304 
Firma Autorizad: 

Elaborada Por :

Í 

NOTA : Si la cotización fue hasta D¡c.29I89 es a nombre del Departamento del Vane del Cauca NH‘ 890399029- 5. Desde Dic. 30/89 hasta la fecha esanombre del Fond N I Id P st I S ‘l '
- HDUPREVBORA SA-Nnïasoñzshm-s. o ac ona e re ac ones ocsa es del Magísteno. 

,:;:— 
« - . . 1 Dlïeccmn- CRI 6 CLI- 9-10 ¡‘Iso e. Pmcro sm ¡‘museo Tel: 3350400 Fax: Pag 2 de 5
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#7 

FORMATO UNICO PARA ExPEDIcION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 
SECRETARIAEDUCACION DE" _ 

FECHA: 1 6 0 1 2 0 0 3 SANTIAGO DE CALI 
NIT ENTIDAD NOMINADORA CIUDAD O MUNICIPIO

_ 891901083 o RIOI=RIo 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DA TOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 1A Segundo Apellido GUTIERREZ IN‘AVARRETE 

1B Nombres Segundo nombre MIRIAM_ 
2NUmeroDocumento: 2 9 7I5 5 8 7 2 

' 

2ATipOdeDOcumentO: XC.C. C.E 

SITUACION LABORAL ACTUAL 
TIPO DE VINCULACION CON LA QUE FUE AFILIADO AL F.N.P.S.M. 
Nacional: El NacIOnaIizadO: E Depanamental: Ü Municipal: El DIStritaI: Ij 
TIPO DE NOMBRAMIENTO 
Propiedad 

' 

Provisional [:1 

TIEMPO DEDICACION DEL DOCENTE 
Completo 

GRADOESCALAFON ACTOADMINISTRATIVO E . o 4 3 6

~
~ 

FECHAACTOADMESCAI FON 2 o o 7 FECHAEFECTOSFISCALES 1 2 g 3 2 o o 5 

Nombre del establecimie n educativo actua ' 
I ultimo si es retirado INSTITUCION EDUCATIVA PRIMITIVO CRESPO 

Ciudad O municIpío DEPARTAMENTO 
R l o r R l o V A L L E 

DESDE: 1 1 2oos DESDE: 1 1 2007 FACTORES SALARIALES 
HASTA: 3o 12 ¿nos HASTA: 3o 12 2007 

ASIGNACION BASICA (SUELDO) s 1.537.503 s 1.606.691 
PRIMA ACADEMICA s 0 s 0 
PRIMA DE ALIMENTACION ' 

s 45o s 450 
PRIMA DE TRANSPORTE s o Q s 0 ¡I 
PRIMA DE CLIMA s 135 A \ \ / s 135 f‘), 
PRIMA DE GRADO s o ¡Í / s 0 
PRIMA DE ESCALAFON s 75 X /s 75 
PRIMA DE NAVIDAD JUNIO s 769.082 X5 803.676 
PRIMA DE VACACIONES s 769.o82f ¡ ¡ ] 1915073.676 -/ ,3 
PRIMA DE NAVIDAD DICIEMBRE es s33.172\ "/ xs 870.621 / ‘Ó 
PROMEDIO HORAS EXTRAS ' s 245.855 s 153.834 

\\, a N. 73 3'L 
DESDE: 1 1 2005 DESDE; 1 1 2007 

APORTES FOMAG DOCENTE 
HASTA: 30 12 2006 HASTA: 3o 12 2007 

ASIGNACION BASICA (SUELDO) s 121.078 s 126.527 
SOBRESUELDO s o 5 o 
HORAS EXTRAS s o 5 o 
TOTAL s __ ;:;¿. s 121.078 s 126.527 

¡ ¡ 

. . . . 

¿,33? ‘PTImIÍIVO ÜGSPO 
mama . valle 

v ' R E R I A 
x‘f,/,) .I*\'\.Ï/' 

F J Ü 

NOMBRES Y APELLIDOS DE QUIEN CERTIFIGA-s; 32" ' LIDIA MARGOTH MUÑOZ DE RIVERA 
MARTHA LUCIA CORDOBA LOZADA 

CARGO DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN EL CERTIFICA RECTORA Y TECNICO - PAGADORA 

:2 DOCUM. IDENTIFICACION : v: 25.481.781 De La Vega Cauca y # 66.708.767 De Tuluá 

ESTA CERTIFICACION SE ExPIDE PARA: Fines personales Ü Fines prestacionales
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S 
SKFÜRO saga; 

LA GERENCIA DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA 
PENSIONADOS 

DEPTO DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA 
DE PENSIONADOS 

CERTIFICA 

Que revisada la Nómina de Pensionados del ISS y de acuerdo a la verificación 
realizada NO FIGURA percibiendo Pensión por parte del Seguro Social el 

Señor (a) MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE con cedula No. 29.755.872 
Se expide a solicitud del interesado (a) en Cali- Valle a los Doce (12) días del 
mes de Diciembre del 2007. 

Cordialmente, 

‘¿La C4. H ‘La ¿“m3 
ELIZABETH MOLINA LOAIZA 
Jefe Nomina de Pensionados

M?



EL(LA) SUSCRITO(A) LIDER DEL GRUPO DE ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO 

Que revisada 

CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL E.I.C.E. 

CERTIFICA:

~ 

la Base de Datos del Grupo de Nómina de 
esta Subgerencia en la fecha nose encontró constancia que 
eI(|a) señor(a) 

« _ 

¡dentif¡cado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 

29755872 haya 

sido inscrito como pensionado pórscuéñtá cie CAJANAL E.I.C.E. 

B090tá D-C- Jueves, 13 de Diciembre de 2007 

** 

Q/¡l/M u’“'/(° 
MELBA FORE O CABEZAS 
Lider Centro de Orientación y Atención al Usuario 

Eiaboró: 

CAJANAL 
Transversal 45 No. 41-53 CAN Teléfo_nos 22í48S1—221487S 

3°G°TA»: COLOMBIA. 

a." 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL umiuium 

/3/
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA / 
Secretaría de Desarrollo Institucional 

APN-C-1232 

EL AREA DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 

CERTIFICA: 

Que en el sistema de nómina de pensionados por Sustitución, invalidez y vejez de 
ésta oficina no figura el nombre MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE, con documento 
de identidad número 29.755.872, como JUBILADA del Departamento del Valle del 
Cauca. 

Se expide a solicitud de la interesada. 

Para constancia se firma en Santiago de Cali, a 06 días del mes de Diciembre de 
dos mil siete (2007). 

***Este documento no es válido con enmendaduras y sin estampillas*** 

LILIANA PA DES MEJIA 

Proyectó y Elaboró: Angélica S. 

“VAMOS JUNTOS POR EL VALLE” 
Edificio Palacio de San Francisco - Caiïcra 7 Calles 9 y 10 

Teléfonos 62000 00 Ext. 2104 -2105 
Gobcrnacíóndelvallegov.co



"ss! 

"Í 

, 
J’ \ r 

a" 

w .

h 

f 
rÜxo-HÉXPITALÉSÏJÍIÏEÍSÏTARIKÉ/ vuuucos nm VALLE nm CAUCA 

m’,
\

:

Í

J 

¿»i269 ¿la 1 
I ¿‘QUÉ MÍ 

ULUJUJU‘! 
m Wszpgjr

_ 

~~~~



PRESTA 
OFICINA REGIONAL 

APELLIDOS IDENTIFICADOR 
NOMBRES MIRIAM {// NRO. RADICACION 

DOCUMENTO 29,755,872 CEDULA DE CIUDADANIA FECHA RADICACION 
VINCULACION NACIONALIZADO FECHA RECIBO 
FTE RECURSOS SITUADO FISCAL/PRESUP STO LEY 91 FECHA ESTUDIO n PLANTEL COL PRIMITIVO CRESPO 

FECHA STATUS 
FECHA EFECTOS 

MESADA FECHA STATUS 
MESADA FECHA EFECTIVIDAD 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 
TIPO DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO ( ‘ls ) PARENTESCO REPRESE ¡v 

CC 29755872 100.00000% DOCENT 

ESTADO APROBADA 

OBSERVACIONES 
VERIFICAR, CORR 
INCLUYE EN LA LIQUIDACION DE ESTA PRESTACION, 
MES A’ MES, COREGIR SALARIO BASE LIQUIDACION:S 
PENSIONAL:S 1.355.533 

HOJA DE REVI SION 

CION PENSION DE JUBILACION 
VALLE DEL CAUCA 

GUTIERRE NAVARRETE 
///

~ ~~~ ~~ ~~~

~~ 
~~

~ 

~~ EGIR PROMEDIO PRIMA NAVIODAD:S 135.80 
PO‘ 

, EL FACTOR HO 

1.807.377, VAL6 ~~ ~ 

FIRMA DEL EVISOR ( ~~~ ~ 

B} 

761146 
2008-PENS-000624 

2008-01-18 
2008-O4-O1 
2008-O4-30 

2007-09-O2 
2007-09-03 
1,355,533 
1,355,533 

.S EXTRAS NO SE 
CUANTO DEBEN ES AR CERTIFICADAS 

R DE LA MESADA 

VPABON )

/



ÉÜTÍÉ VÉFMUO C13. 

SECRETARUX DE EDUCACEÓN DEPARTAMENTAL 
PRESTACDN ES SOCIALES MAGBTERlO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

A ios 26 días dei mes JUNK} de 2008 se hizo presente MlRlAM 

GUTSERREZ NÁVÁRRETE identificado con QC. No. 29.755.872 en 

ia Oficina Regionaí de "estaciones Sociaies de ¡a Secretaria de 

Educación Departanïeníaé; cor e} objetc de notificarse personalmente 

de 3a Resoiuoión No ‘¡F42 ríe fecha 13!O6!20G8 por medio de ¡a cuai se 

remeive una resoiuzïzion de ÉENSION JUBlLAClüN haciéndole saber 

que contra ia presente Fáesoíucáón procede recurso de reposición el cua! 

deberá interponerse ame ia Secretaría de Educación Departamental. dentro 
de Ras cíncoísï‘; hábáées siguientes a ía notificación, se {e hace entrega 

5a notificada de copia integra; auïéníica y gratuita de ia providencia. 

NOTIFICÁÜOR
' 

¡sy
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uivioum UL: l;;LDL;¡-\.l...!-\I“'L1l‘l 1 ul=slül’ái;’.‘.l‘á.lv\ uungigiv 1 l‘: UFlblNA 

. .1’

¡ 4 sEocmmuu.DEEsoALAFQNLMa_vALuánELcAucA 
9 MCWUQDEASLHWWJ

Z 
cuwniuioi 
lïflimer ¡‘apollicloi 

V 
r€¡¡(f2'.// 

¿Segundo AÜBO: N OUQrq-¡’Fg/ Nombres: ¿‘Pana / 
6}Í’ÍÜ' 

Ciudad: ¿_ X 
_/ 

~~~ ~~ 
~~~~ 

. 

3A 
j. 

‘ 

»nr¿.l, 

vii 

C.C 3€ T.l 

lTlO D li TI-ÍiAIÉS/XJ O 

L. %7¿3ÉÉÍmuMimWW_Wy 

Nq;.—s5@p2»"' l 

Teléfono No 2D ___ -—
i //’¿ 

saccumiEsPECH4cA\ 

CAHHULOH 
Dogïmi tam to: V 
MUlllCÍ]I)l'OIgÏbD{7e¡O 

z" ‘-' 

í" .Z
A 1 l Jan . L 

- 7 ° ' " '« " 
l Lmbir, del phnlel. (¡D QIDI/DnmMÍ/uo Ümfflz/¡al/Ï No ollcial ____

l

l 

CAPÍTULO ¡ll 
Llltirsica “lilulo Académico: ÁmmxmÁ;peuiaax¿;3&¿éÍ%%> 
Grandi) l\.c;liaalz____l_2—_ /fïesol Noififiyflaï Mes ¿Año (//,d 
Giéllïlü a que z1zapira___j_ gwufibedida por elmlgíïto. del maüüv í“ 

Í/r 

f l 

DOCUMENTACION REUIBIUA 
(Para uso dela oficina seccional de EscalafónL“ 

C,¿\Pl'l“Ull.(3 ¡V 
Clcartiiiizado de Servicios Prcslados _ Folios ' 

. Declaraciones Juramenladas Folios 
Certificados de Capacitaqióiï __ ___ _Folios por (‘Jróditzns 
Cerïificaifio de registro de Titulo 

_ Folios 
Certificado (le: obra Convalidada Folios 
Cedillo-Lindo dc: idoneidad’ __ ___Fol¡os 
Cerliíicado du no‘ exclusión Folios

l 

TÓTAL sirsiiizogg l 

Figfrvxaax del solicitante 

¡ ¡ I n ¡ n n n v n n ¡ ¡ I ¡ - - ' : ¡ '- 

\7
Ï 

L/ 
Firma del funcionario 

'_ 

. 

» a .. s 

,. .

x5



GOBERNACION DE VALLE ü SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 3 1 / a " 

m1 : 890399 9 Ü 5 78 
ERTIFICADO E m: o DE smwytxo Nr°-

A 

I I I I I r 

Certificamos/Que: ÁJTIERREZ NA MIRIAM/identificado fi) con la cédula de Ciudaíania 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Prim ria, vinculación: En Propi dad, 
como Nacionalizado en forma Continua.

~ 
Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado e 
Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 012 del escalafón, según Resolucion Número E4343 
del 13 de Noviembre 2007, con fecha de efecto fiscal: 13 de Noviembre 2007. fecha próxim 
ascenso: 

[Historia laboral : 

Novedad Acta manera Fecha Feo fiscal Feo .903 . Feo Manta A? ou Menea Dian 

‘RG FURIA MARIIOLEJD Il - RIDFRIO 
‘B51281014 POR DEC? 2491 29 OCT 1981 07 DIC 1981 07 DIC 1981 02 Jim 2004 22 5 26 

1 

HGHBRAHIENYD 
Maestro (A) - En Propiedad 

CCILEGID PRIMITIVO CRESPO - RIOFRID 
INCORPORACIONZS DEC 241 11 FEB 2004 O3 JUN 20041 03 JUN 20011 4 9 22 
Docente - En Propiedad 

P 219m0 Servicio z 21 3 18 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 
í

í 

‘ 

Ca1i,24 de Marzo del 2009. 

.ROBINSGN VAL LLEDO 
ZROEZSIONÁL ONÏVEÉXJTRRIO . 16677304 

Firma kutazizad: 

Elaborada Por : Y \
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~ 
Gosstaïxuaczotq VALLE DEL CAUCA 

SECRETAREA. DE ‘¿DU23131951 DEP¿\_B.TP._É»'EEÉ‘STE.L 
OFICINA JUYLIDÉCA Y DE ESCALAFCN D-C-‘CEE-EÏE~

~ 
La anterior resoiucíéï fué acfiívíicv? 

~
~ 

~~ 

~~~~~ 

07' 

GCBERTJACION’ \;r3\.?7: mL CN.” SECRETAFM- m n-m m-..“ ' v ‘A 

Mi Hut-u < " N‘ .VL\J CFÍCÍNA JLïíïíDiCzñ Y hr fi y?‘ . _. __. pu. LD';44ALLA.ÉÏOÏX
~ 

.21 RhCïï’ "FV-w M» u... . u 38 CVPEQ Zumfiuuü G43 [a reggfrkggyaa no; g ___ . «Hirsuï :- .-.,. ¿.;.._r.. .~
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GOBERNAClÓN DEL VALLE DEL CAUDA 
SECRETARÉA DE EDUCACiÓid DEPARTAFulElGT/Üá’- 

OFlClNA ESCALAFÓN DOCENTE f 

RESOLUCSÓN NÚMERO 018 
(DEL 21 DE ABRlL DE 2005) 

¡ 

“POR LA CLlAL SE ASCIEN DE A UN EDUCADOR 
EN EL ESCALAFÓN NAClONAL 

DOCENTE". 

l 

LA SECRETARlA DE EDUCAClÓN 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

2 

en uso de las facultades legales 
conferidas mediante los Decretos 0300 del 22 de 

r 

Febrero de 2002 y el 0940 de Junio 11 
de 2002 y, 

. CONSlDERAN oo: 

Que la Licenciada MIRIAM GUTTÉRREZ 
NAVARRETE, identificada con la cédula de 

ciudadania número 29.755.872 expedida en 
Rlofrlo Valle, radicó documentos el DlA 

20 DE MARZO DE 2001, solicitando ascenso al 
GRADO ONCE (i i‘; en ei Escalafón 

Nacional Docente. 

Que para la época en que la educadora radicó los documentos, los CRÉEHTOS 

expedidos por el CENTRO EXPERlMENTAL PlLOTO 
(CEP). se consideraban no 

validos para ascenso en el Escalafón Nacional Docente, 
porla interpretacion del 

Articulo 14 del Decreto 0709/96, razón 
por la cual no se le concedió dicho ascenso. 

Que a partir de ABRIL DE 2002, la Secretaria 
de Educación Departamental, ante la 

Sentencia dei CONSEJO DE ESTADO del 06 DE JULlO DE 2000, que declaró nulo 

y 

el parágrafo final del Articulo 14 del Decreto 0709196, reconsidero la validez de 

“ dichos creditos, aceptandolos nuevamente para 
el ascenso en el Escalafón Nacional 

. Docente. 

Ï 

Que de acuerdo a lo anterior y revisada la 
documentación radicada el '20 DE MARZO 

i 

DE 2001 por la Licenciada MlRlAM, se constató que efectivamente reunía los 

‘ requisitos para ascender al GRADO ONCE (ll) en el Escalafón Nacional Docente, 

sobrándole un (1) credito para el siguiente 
ascenso 

0 Que como consecuencia de lo anterior, esta 
Secretaria, 

VAMOS JUNTOS POR EL VALLE DEL CAUCA 
Palacio de San Francisco. liilezanine 

Teléfonos 3880000 - 6200000 Extensiones i548 — 1550 
FAX 8860172 

CnnHnnn rin (‘Alí ‘u/«Hn ¡‘Alma-ninia



GOBERNACKÓN DEL VALLE‘ DEL cAÍJcA 
sEcRETARiA DE EDUCACIÓN DEPARTAMEN AL 

OFICiNA ESCALAFÓN DOCENTE i144; 1_ 

RESOLUClÓN NÚMERO e 18 
(DEL 21 DE ABRiL DE 2006) 

Continuación: Resclución por la cuai se asciende en el Escalafón Dacente a un Ecucacor. 

R ES U ELV E 2 

i

i 

ARTÍCULO PRIMERO: ASCJENDASE en el Escaiafén Nacicnai Docente‘ al 

i 

GRADO ONCE s 1) a la. Licenciada ¡‘MRMM 
i 

GUTiÉRREZ NAVARRETE. identificada con Ea cédula 
' de ciudadanía número 29.755.872 expedida en Riofrío 

D Valle, BASE ¡«RCADÉF-¡Zicrïg LiCENCiADA. 
‘ ESPECIALSDAD: CïENCIAS RELSGIOSAS. 

EXPERÍENCEA DOCENTE: Desde ei 12/02/1998 
Hasta: 139322003. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resoiución surte Efectos Fiscales a 
i . partir del 15 DE sumo DE 20m 

> 

ARTÍCULO TERCERO: Rige a partir de la fecha de su expedición. 

PARÁGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a ia parte interesada que 
contra ia presente procede el recurso de reposición del 
cua! debe hacer uso dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes a su rwtificación persona! o a ¡a 

desfijación de! Edicto correspondiente. 

NOTiFiQUESE Y CUNIPLASE: 

Dado en Santiago de Caii, a ¡cs veirtiúzï (21) dias de! mes de Abri de 2.005. 

f‘ f‘ 
I. 

.» x f ' 

_

i 

'\ ~ . [STELLÁ DOMÍNGUEZ VALVERDE i LUlS v maca MORAL ES 
Secretaría de Educación Depradamentai Coc madera mpn Escalafón Docente 

iáanarïï-‘UOE 

VAMOS JUNTOS POR EL VÁLLE DEL CAUCA 
Palacio de San Francisco. hiezanine 

Teiefoiïos 8860000 - 6200000 Extensicnes 1548 u 1550 
FAX 8860172 

CAHHAHA NA ¡"AH \IAIIA (‘mhannhln 

r7. 10m4“ 7,000 i” i “ ’ En (L en mp2



LUGAR DE NACIMIENTO 

1.68 0+" 
ESTAN” G.5. nu 
21 -ENE-1974 HOFNO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDOCION



¡FRANCIS ALVARADO P A 

3
‘ 

LUMEN GENTIEJM . 

7m“? 
200g 

FUNDACION UNIVERSFDARIA ¡‘M CPLTOLICA 
LOS SUSCRIT OS: Rector, JAIRO CANDAMIL TAFUR fiiigoiïfiSïcretmio General, JOHN 
MARIO GUIIERLREZ RIOS Pbro. y ei Decano de la Facultad de Educación, HERNAN 
CASTILLO RUBIO; de la FUNDACION UNIVERSITARIA CATOLICA LUMEN 

GENIIUM. 

Hacen Constar que: 

MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE, con cedula número 29755872, cursó y aprobó el 
programa de Cualificación y Formacion para Docentes en Servicio “La Educacion para los 
Derechos Humanos en la Comunidad Educativa” con una intensidad de 2'70 horas. El 

presente programa fiie aprobado para seis (6) cnéditos en el escalafón docente. 

Este certificado se expide de acuerdo a la Resolución 659 de 1998 emanada por el Comité 
Departamental de Capacitación Docente. 

En constancia se ñrmaen Santiago de Cali, a los 27 días del mes de Septiembre de 2002. 
Firmado, 

JAIRO CANDAMIL TAFUR Pbro, Rector 
JOHN MARIO GUTIERREZ RIOS Pbro, Secretario General 
HERNAN CASTILLO RUBIO, Decano Facultad de Educación 
Es fiel copia tomada del original que reposa en la Oficina de Registro Académico de la 
Fundacion Universitaria Católica Lumen Gentium, el cuatro (4) de Febrero de 2009. 

93! 4x 
Secretario Éeneral 

4h. « ‘lt-u 
Lfiantiic‘; 'l’KRl.'-\ 

ATULILIA 

ww\N.unicatoIica.edu.co. 
Cali - Valle
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SECRETARIA DE EDUCACIONDEPART 
j. 

- IRECTBTDO ‘POR: A 

AMENTALAD EL VALLE DEL CAUC- OFICINA KARDEXiDE PERSONAL? ¡ii " ' ‘-' 

DO QE sEhá/ICIO» 
I. ÏYFOLKIS 

~~ i '=' SOLICITOEXPEDIR CONSTA 

.. .2. 

._ . _._ .-MEI\Io‘_Iz_I'A PETlTORlO"-—'CONSTAIJCIA'TIJSÑI ImDICACIOIxI Nou. Q5? A 

f
. ¡HECHA RADlCAClÓN: - _Q\fi FECHA_ ENTREGA: 

IICIA-DE TIEMPO DE sERvICIOA NOMBRE DEzÏ” ”'

A 

‘ 

1 er APELLIDO _.\.. ¡n .::a \.':"':'2 "dblí APELLIDO hlONlBRE":-‘ - '-'“-~ Tnóu. ¿Ïnez- Náí/Qvïzitt-"n" ' ~~ _ NQPDISPQQEDLLLA: f 
'. y; DIIiEcCIOnI: mi, 

i ÏÍÏI-«Qgïïíéïá ¿Si -~ t,’ ‘ïíflvifiopïv/g?'f. -"-. 
. .' "'."'_:*‘.I¡:'_"-' 

~~~~ 
-,_‘ MUNICIPIO: 

"ÏÏÍÏ ÉÏóÑéTANCIA DE 

13:0 hit-o 
. . _.... ‘EH-l... h 

EERVICIO PARA EFECTO 
2.‘: I.'-I‘I' :I‘. «sI-‘tïh- 

‘DEPARTAMENTO: 

-_—«I«AsCE__I>I5o——_.= --
» 

.¡..,u-.'-.-I- :.."- 

TIEMPO DE DE ~~ __ï__:..______.__...u..;-. .- CAEsANTlA-fiARClAL RELIQPEIISION JLJBILACIÓN NAL.~ — CESANTIA DEFINITIVA ¿{LNPENSION INvAEIDEz~ ' 

ÜUBILACIÓII DPTAL. . 

OTRO CUAL: 
" 

'.- ÏPENSl ON ,ORACIA‘;;.-:«;.=g:=.=f= : ONO PENSION/XL~ “f. 

~~ . CENTRO DOCENTE: ‘¡f2 
ENTIDAD-DONDEESTAÏLABORANDO:.(9ERáONALrAC 

CIYÚÏHÜÍÏCQ l-bvmoasfic- 1 

¡‘Ivoya-tï‘ 
z

, v 
- 

' 

»- JORNADA: Manzana ~~ Mploñ. .. ¡‘L ESsIZOJ .- .;:< Isnïïéó f?” "AREA DE ENÉENI~ .|. .1» ¡ ¡..¡_. -_..'-:\«¡ 
..._..¡. ¡HH .¡. .- -s.-..n:.:g 

. IJREECDOLAR 

Tb CÏQ S 
.2 u‘ \I' 

‘Ma.’ 

I>RII4I__A'Iï ¡A SY 
¿IIIva-íI?E..E.N.sE’IïI>ï.Nz/>;::'Íí ' “ 

EcuND/LIKIAÏ 

I, 

te..-t" -'..
. 

QTRQfóuÁLiz 

n.
r 

.__ . l"

~ . .‘.'.;',-‘-.,=.ESQ/Wifi‘?'.Ü‘,Í*Q!QJNÉXL,LPQQ.EQÑI 
E3. No. RESOLUCIÓN: FECHA’: ‘¿qïggy "GRAD_()‘;T¡._'1_ FECHA FISCAL: ¡5 __ Ü 6,05 ~~ ~~ ",3 ='g'._-.f-:;2nf-'a:".ï_;. 'I_,:‘ -'".'.=./ 

. , ‘I/INCQLACIONEN PROPIEDADCON ELDEPARTAMENTO: 
" ïlfïüwï z: 1'

I~ No," DECRETO"ó_RESOl__UQ.f .1 

.JX-'I ' 

' " 
—— 

_ EDáECIOIxI ~~~ M28’? j . 

L". 1- ~~ "CENTRO DOCENTE: u

~ DESVIN CULACÏOÑ " CON "EI". 
i. 
‘CARGO: ge ¿"Q-O ._ .__ 

__ 

DEPARTAMENTO;- kpERsorxIALpríéíïïrIiAóo).:. --~ No. ‘DECRETO’. o RESQLDC. A 

_. FECHA‘ FECHAI-IASTA LA CUAL LE 7~ CENTRO DOCENTE: ' 
'_l..v._ i’: “t. :'I‘í-‘-‘- II:-""'- ~~ ‘CANCELARON su ELDO~ ~ ~~ ¿f CARGO:~



‘H. 
soumTANTE DEL CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO

' 

" 1-CFAPELEIDO UUJAPELLlDO" r ‘NOMBRE
_ 

' "¿ILKÁLÏQÏÏQW _“ -, '_K_,a_V’Ï¿LÏz‘k‘5 ¿En 
' l 

‘Hf a la ' 

._ ._ 
i 

. 

'. 

¡No- DECEDULA: V . ; 
' 

IA 

' Arosa. ¡h 13. .

- 

‘DHXECCKBN: S“. ' 5415*”! -'.'.:. -.-- 'v'AÜLZ-ÉJ'<ÁV5Ï'ÏLS’ H '- 

,l|_ C ; 
. --.\ ' - : - ._ _. 

\‘\UN| lP|O K041 t a _ .. .. DLFARTAMEDITO. you/m cad] Qúuea \ 

NOTA} Para cumplir con I_a fecha Drogranwgda de ‘Éïñtrega y realizan‘ una conflab|o liquidación, . 4 _ ‘V 

¿fe solucrta que DI Memorial sezxrhhgcnclado PER-¿SÏONALMENTE con información veraz. La
' 

liquidación del trompo cjmsorvicio se hace con lor; soportes que exlsten en la ‘hojaudcï-vida -- 

- 

«,«_ (hlstofla laboral). . A: 
' 

. 

-- 
A 

__ , _ 

' i. .1; 
" I,‘ 

¿Para constancidy conformó ¿{'15 ánterïorrsie flnha‘ e-Dusalwíiíibo dé (‘Saura ¡Ds 
i 

días del 
‘mes de 

_ 

"del ano 2005-4 -' ' r - -; .--‘ 

A 

¿k 
‘. 

"' 

’/’l¡zM¡."D.EKSQL¡CI1'ANTE 

~~~

~

l r ""' ' —:.-.—— . .- 

REQUISITOS PARA-ArrExAR-'A=-‘LA'pEïlcton-taE-ïiEmpooE SERVIQIO" 
'- 

_ 
-1. SJ HA LABORÁDO TIEMPO PARclAL, CONSTANCIADE LA lNTENSlDADvDE . , _ 

. _ 

norma POR (SEMANA TRABAJADAS, ExEEmDA POR L/HNSTITUCHQN _ V_ ., 

EDUCATNA.‘ . 

- 

¿ 

-- -_

' 

' 

2. CONSTANCIAOUE tNoyqLlEygAsï/x QUE FECHA LE CANCELARON SALARIOS, 
EXPED|DA POR ELPA ¡ADoR DE pArpxsjjgïuolóN EDLJpATlvA (para trqmjtq de , _ . 

Qesantia Qr-¿ñn¡t¡'\/á).-'Ï3'5,"Ïy-J g 

' 

-, 

2>‘--'_'¡ ’-= 
.

, 

.. . .. .. . “¿zh l:i_'._,_l_
r

. 

" 
A 

. oFncaN/xsrsxxrápïbsfloñ ÉERSONYSLE-MEZÉXWÏYED. ...\ .. 

:*‘:¿j_¡_ ._-:--_'_\'(fi\_‘QTI-\__DIE_ ¡ÉQRMATOS _ ¿‘RADJCACLDA SOLXCITUDES 
\ 
JnjREEA DEJC‘¿_E'E_RÏ}_FI‘C[_XDOS 

"S-‘ÏN, 3- LUNES A VlERN ES ¿ 

. ‘MARTES: 2:39 P.M.-— 5:30 PM!" M|ÉRCOLES:'2:30 PM. — 5:30 P.M 
__ 8:l_)_QMA.M¿-—_1__2:O0_ï}A.____,__ «_ 

_ , , _ _ _ 
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NOTA: La colrsulta dE la hdjawdexrïljciá ‘(rlyistgrjria labrïíral) EDPÉVRSOH/XL, en caso contrario _ , 

-'_ï":“ presentar autorización yïotbcopiá dela cpduia de ciudadanía de la persona ajconéuuarïïsi" 
la” ‘ 

‘ persona a fallecido, presgiqtlar certlflcado de c|efuncló¡1.="--_ - - - * v" 
.
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My: 

CFDEHIEUJKZICH IM! ÑLEIJEE 
SECRETARIA DE EDUCACIO! DEPARTAMENTAL 

Hit: 890399029 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO

~ 31,467 
Nro. 

“a 

según Resolucion Número D7l497 

Certificamos Que: GUTIERREZ NRVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédula de Ciudadania 
No 29755872, presta sua servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Fropiedad, 
como Nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado e 
Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado O10 del escalafón, 
del ll de Septiembre 1998, con fecha de efecto fiscal: 11 de Septiembre 1998. fecha 
próximo ascenso: 1 ¿Ap iatoria laboral : 

Navidad Auto Munro Pooh: ¡mariscal FomPoa. FocJ-Ianta Mon Hana: mas 
nano MARIA mmouao u - nmmuo 
POSISIOH nos NflMBRAMI!N!O Dre 2491 29 cam 1981 D? DIC 1951 07 nlc 1551 02 JUN 2004 22 5 26 

Hapstro (A3 — En Propiadad 
cnncxo DRIKI!IVO cnmsno - nzonxo 

INCORPURACIOHIB DEC 241 '11 ¡‘EB 2004 03 ¡TUN 2004 O3 JUN 2004 1 1 2B 
votante - En Propiedad 

[ 
¡sauna lorvioio : 23 Ï 26 

Se expide el presente Certificado para efectos Peraonalea a solicitud de Interesado. 

Cali,28 de Julio del 2805.

9 IHIEBSJZMWAL CIEIVIRSIWHEIO 
16677305 

¡‘irll lutozlznd 

Elaborada Por :

lo
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~~ 

~ ~ ~ ~~ 
h. Correo email 

f 1 

i. Motivo (‘le la Solicitud (Mar 
_,._.._.-_._......_ _~ 

~~~ 

~~ 

~~~ ~~ 
~~~

~ 
Bono Penslonal 
Pensión Gracia 
óiibïéébéiïfiaííé“ 
.999‘) 

Jubilación Nacional ~~ 
Pensión Invalidez

l ~~ 
áïllïláiíïóiï 

' m" 

___._í__ 

Fecha (le Entrega 
ï

' 

,___-, ___.....__,_.__._,__.,____I__ÁE2

~ ~~
~ 

Ïfáxtflï E9..- -- -,c.._.___._ w...“ 
_ .__ ._____-____ 

c; lnfólmáción del Recibo“
. 

Recibido por . 

g 

* ‘Número de Folios .._.._. -,___ . ....,._.,.., ._.., ,___.____-_ ’

, 

d. Programación de la EnlÏe ~~ ~~ ~~~ 

Jubilación Dental 

~ J Reliquidación P 1...}..- 

..._.-...._.__._...__.

~~ ~ ~ 
ar con X la que se requiera)~ 

GHSÍÓII 
.._..___.____. _...____ ._____.._~~ 

9 3 ' 

. _ 

¡Hora de Entrega 

~ ~ 

Verslón: 1.0 

Motivo ar 
‘ 

Motivo 
__ 

Mqrque 
v 

Motivo Marque con X 
____ ______ ________________ ‘ 

‘r 

. ,._ _ 

Ascenso Cesanlía Parcial Cesanlía Definlllva 
._.c .,_,______-._. _____ __ ___-__._________ 

ÏJÏÏÏTÏÏÏÏÏW 
* 

GWLQ*‘(__€ 2 ¿sama cccccc -- -_ - h. Apellidos

. 

c "ellula 
Enpglfilidaven 

, D¡O L‘ e Ó _ W e. Dírtïcción 
“¿Lay N) _/9 

‘ 

LTBIÉÍODO 
’ 

2 2 e 

“¿p7p
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sááïiéïgiïiïibé‘ébïïéjteiism DEL VALLE DEL
i CAUCA - FRM : |-|0702__01 

PEnfomoÏ“ 
"Autorizó: Versión: 1.0 
Juan Dionisio Ramos-A. \ 

""',""""‘*“—‘—‘ . 

‘ v’ " 

‘ 4-.‘ IN ORMAClÓN DE LA lfllsTORlA LABORÁL _

\ 

..._...-.. - . ‘ 

~~ 
o no íéáiáï'ï"‘ “P3333 2 de 

13/04/05 
x

2 ~ 
...__.....~ 

._-__.-..__._ 
¡

t 

Marcar con X 
a. Esta laborando 

actualmente
\ 

(colocar las 3 ultimas en orden descendente)

A 
b. litstittnciortes Educativas donde laboro 

A. I“ M M“ ‘HMANM-Mq“ 
i 

Aíto
_ 

Nombre institución Educativa 
' "Municipio

’ 

JWASm L_:¿_L‘_Q gm‘ ñ
~ 

200g, 

4.1. ‘lnforijjartzióh Escálafóniáoibuoicente 
n. 

a. Ultimo grado de esdalanfjónidotgtanté 1 1 (‘o nc > 

_ a l W. A 

' c. Tipo t; Cargo 

o? 

n 

Propiedad
~ 

b. Cargo 
_M-t . 

Ñocínie 
d. Númeroïte Acto (f) 

L 
1 

e. Fecha 

i5:!!7?E?J%.Eï5:i_Y2-__t,;__i ¿LL aim’ J. ¿Q ~~ 
5, Aceptación del Solicitante 

Para constancia y contmne a lo anteriof, se firma en Santiago de Cali a 
los 

. 
. ____ de! año 200___ 

dias del mes de 

Firmay Cedula del Solicitante 

Q9?®sX7z 
° CEDULA

Z



aKnnn¡uu:xcn¡:Dm suman: /¿;Z%¿ 
sncnnmnnxn oz zoucacrou n:nnnmaun¡mnL 

Bit: 390399029 34,528 
cnarzrzcnno nm mxzuro nu snnvzcxo HI0-

~ 
Cevtificamoa Que: GUTIERREZ NIVIRRETE MIRIAM identificado (3) con la cédula de Ciudadani 
o 29755872, preata sus servicios en el nivel Basica Prinaria, vinculación: En Propiedad, 
cono nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña cono Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado en 
Riofrio, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 011 del escalafón, según Resolucion Número 016 de 
21 de Abril 2005, con fecha de efecto fiscal: 15 de Junio 2üO1. fecha próximo ascenso: 

[Historia laboral : 1

l 

Nov-dnd Acto nun-o racha Peruvian]. hemos. FocJ-tastn 9.993 Manos nin 
RG man ¡Antenna Q1 - RIOFRIG 

n 

msnm von DEC 3491. 29 oca‘ 1961 o? DIC 1981 O7 DIC 1931 oz JUN 2004 22 s 26 
} 

Naunvunmnvo 
¡{mostro (L) - ¡n Dzopicdnd 

OGJOID PIIHIIIVD WIPO - RIOFRIO 
DICDRPOIIACIQII! ¡mc 241 11 rn 2004 O‘! JW 2004 O3 ma! 200i 1 9 20 
tocante - kn Propáodad 

l un» ¡cuela : 24 3 u 
Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

nouveau 
¿L í"’ IHRNHHEBQMIL GNIVIRSIEHRIO 

16677306 
¡‘iran lutázindl 

Ca1i,22 de Marzo del 2006. 

1 1 
Pau de 

-. o a. J v ver.» - 

nitwoion: cu 6 cu. 9-1!) E150 B, 211.1610 IAN rumanos‘; ‘rol: 0660900 tu: 
«u...



asszmaczozz DE VELLE M 
SECRETARIA DE EDUCIÁCIOK DEPARTAHEHTPÏQ 

Nit: 890399029 45_331 
3252921290 nz: ‘EIEEEO m: sszvzczo

' 

-”—.‘?"v"=__*ïïu’-!_’r:: I*I7-"»:’Y-EIEET’; ldentificadc» (a) co"; la cédula ae Czuuadann. 
r serviczos en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 

en forma Continua. 
_, Ph 

muerde, se encuentra en el qrado 012 del escalafón, según ‘Resolucion ‘Número E-Ü435 
‘flozfiexïaïxre 1 x37 fecto. fiscal: 13 de Noviembre E007. fecha próximo~ 

~~

. 

cria laboral : 4* 

Noveaiaá Acta r-ïaero Fecha Fecfiscal Pampas. Fecfiasta Aï-‘os Meses Dias 

GMC: MARIA mamüLzJo s1 - RIOFRIÜ 
poszsmn posa nar: 2491 29 ocrr 1951 07 un: 1951 o? nzc 1951 02 Jrm zona 22 s 25 
nasdsna-rzznero 

Maestro (¡si - En Propiedad 
CDLDE-IO P324121‘!!! 52259:» - 3:09am 

ïxcomoïaczobïns DEC’ 341 11 FEB 20'34 03 Jun‘ 2604 03 JUN 20'04 12 

hacerme -— En Prem-edad / / / 
¡Í ¡/ ¡// 

_ ¿/’ '!1engo Servicio 2 26 0 8 Q 

’ Se expla el presente rtlficgáegpara efectos Personales a solicitud de Interesado. 

‘C271, 3 ‘ de ¡Diciembre del Zïiüï‘. lgñml 
—¿ 

p rgozzsrogmz. max/numero 
166773642 

Firma kutcrrizada 

Elabarnda Por : 

_ 
ZOTA : Si [a cotización fue hasta Diczsffls es a nombre de! Departamento del Valleldet CSUCBWSQÉBQWÏE-Ül” “Besdcüme. 30/89 hasta la fecha es a nombre-det Fendo Nacional de Presfachncs Secíalesácl-Magístefio-r-e- » 

ÉEDUPREVISORA SA. N¡T:860525148-5. 

"hw-m 9395319“: CR?‘ 5 CLL 9-10 PISÜ‘Bïfifltczo-sm-ïamcmcoaggfi-aasaqao-Ïaïf-—.——779m3; wwge“



GOBERNACION DE VALLE 
DE~ SECREEARIA DE EDUCACION DEEAREAMENTBL /Lg? 

Bit: B90399029 54,778 
CERTIFICADO DE TIEMO DE SERVICIO ¡Ï°° 

Certificamos Que: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédula de Ciudadani 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como nacionalizado en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Érimitivo Crespo ubicado e 
. Riofrío, jornada Completa. 

Actualmente, se encuentra en el grado 012 del escalafón, aegún Resolucion Número E-043 
del 13 de Noviembre 2007, con fecha de efecto fiscal: 13 de Noviembre 2007. fecha próxim 
ascenso: 

Illistoria laboral :
I 

Novedad Acta Ranura Fecha roamiaoal Pacman. Eeoáuata Ma! Menea Dian 
PEDRO MARIA MARJÜLIJO H. - RIOFRID 
POSESION POR DEC 2491 29 OCT 1981 07 DIC 1981 07 DIC 1981 02 JUN 2004 22 5 26 
Hfl-ïüflmflb 

¡lanetro (A) - En Prapindad 
COLEGIO PRIMITIVO CRESPO - RIOFRID 

INCORPORNJIONIE DIC 2411 11 FIB 200-1 O3 JUN 200-1 D3 JUN 2004 I S 22 
Docente - ln Propiedad 

[ 
Itonpo ¡caricia : 21 3 18 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Ca1i,24 de Marzo del 2009. 

h nonmscw AL Lupo 
monsramt. mm! o 

16677304 
¡‘una lutoclnnda 

¿_ 
¡labor-ado Por :

: \



‘ ' ÏÍEMPÜ ÏÜÏÁL CÜNÏÁDÜ DESDE LÁ FECHÁ ÜE ÉNÍCIÁCÏÜH BE SU ÁSCENSÜ 7K 
Radicación FJC’ ÜÏÏÉÉÏ: 

GRADD ACTUAL TIEHQÜ Travian HASTA se AHÜS cen aseo - caen em 
DESDE HEÜESARIÜ LÏTIL SÜB ÜTÜRGAD

Ü 
ÏLÉ IÉ,-='Í-JÍ'ÉÉC¡E¡ IIÍÜÉEÏÉCÍÜÉ H — 

J 13 
1:3 Ü i: 

Ü Z Ü Í‘ 

Ü Ls Ü .2 J 
Ü Ü i} C5 U 
Ü Ü Ü Ü 

PROYECTO DE CLASIFICACIÜN PROVISIONAL EN EL ESCÁLAFON NÁCIÜNA 
DÜCENÏE DE UN EDUCABÜR 

Gracia TRECE (13) 

Nombres Y Apeliidos: GLETIERREL’ NAVARRETE MIRIÁÉJÍ
1 

ldentificaciónzíüïfifiíïï? Expedia-a er: RiGFRKD Üpïe VMLE DEL CÁLÍCA 
Base Académica: LiíïEïïiíïïADü 

Especialidad: CEENKZIAS RELÍGIOSAS 
Experiencia [le-sente Ejercide: PRHïñÁRíÁ Años: 3 

Grado Ascenso '32 por Reseíucíón: E0436 del 131“! 1f200? Üpto VALLE 
Fecha En Que Solicito Ascenso 

Efectos Fiscales: ZÉJÜIUEÜOÉS 

Costo Acumuiado Desde Ziïsfiüáfïfiüfi Hasta 20105900S 
En Los Grados dei 12 AL '13 

Sustanciador DSCAR J ANG REJAS 

Fecha 22Í05Í2009 ~ ~~

“



"HEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIACION DE SU ASCENSO fi Radicación N° 0736 

GRADO ACTUAL TIEMPO TIEMPO HASTA H° AIDS CRD CRED - CREO GDC) 
DESDE NECESARIO UTIL SUB UPC/ECHO 

12 12/03/2006 11/03/2009 3 7 7 0 13 
l 3 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 
0 0 Ü 0 O 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVlSIONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL 
DOCENTE DE UN EDUCADOR 

Grado TRECE (13) 

Nombres Y Apellidos: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 
ldentificación:29.755.872 Expedlda en RIOFRIO Dpto VALLE DEL CAUCA 
Base Académica: LlCENClADO 

Especialidad: ClENClAS RELIGlOSAS 

Experiencia Docente Ejercida: PRlMARlA Años: 3 

Grado Ascenso 12 por Resolución: E—0436 del 13/11/2007 Dpto VALLE 
Fecha En Que Solicito Ascenso 31/03/2009 

Efectos Fiscales: 23/04/2009 

‘ 

Costo Acumulado Desde 23/04/2009 Hasta 20/05/2009 

. En Los Grados del 12 AL 13 

Sustanciador OSCAR .1 AÑO ROJAS 

Fecha 2?. 5/2009



i á — 

i‘ ïii'ï‘a‘ii‘i'l 

54, 998 
1, 11VL'\Jl\l\’l/"\1/l\_/l‘¿ A LJX\CJ'\JIYI‘XI4 LJI}L¿ l ¡\/'1XJ¡1.K/\L.I\J¡.\ 

a. “l er Apellido b. 2do Apellido c. Nombres 
GÏÉÏHQ filcïüarfeü Ffiírïüïf? 
d. Cedula: a (9 
l’. Dirección: 

i 

g_"iii‘i¿iic’iiïiiiiiï 

e. líxpcdidzi en: ¡REED 
:2 258915‘ 

_ i_o;___l 

"h. Municipio: bm)!” 0 i. Depurteimeiito: 

j. Celular:
. 

9/! ‘33/¿’449 
k. E-mail: 
mig-un; 300 ¿Dm 

2. MOTIVO * A SOLICITUD (Marcar con una X la que se requiera) 
Ascenso X ¡Cesantia parcial Reliq. pension 
Jubilación nal. /’ Cesantía definitiva Pension invalidez l’ 

Jubilación deptal. Pensión gracia Bono pensional _/ 
mtro:

I 

1’___________,_ 
Para cumplir con l" ' echa ¡irogramzida de entrega y real zar una confiable liquidacion se 
solicita que este formato sea diligenciado personalmente con inlivrinricióii veraz. 
liquidación del tiempo de servicio se hace con los soportes que existen en la hoja de vida. 

La 

3. INFORMACION DE LA RADICACION (Solo para uso del grupo (le Kardex) A, 
a. Radicaciónnunïero:

l 
Dia ÍZJMeS ¿[Año 

c. Recibido por: 
b. Fecha 

d. Numero 
r de folios‘. 

e. Fecha de entrega: 
X 

f. Hora de 
,_ / I 

entrega: l/Jwéw



me: 1521122 {yr-sas 

‘É 
«m3 gsm úïïzflígfiíu 431x511: 

7A Q1‘ aEsoLuczoH Huracan F8405 
«¿L de Abrii de BÜÜS} 

“PGR LA cLLaL se REFEJJELXÍE 23mm EGLECETSJD DE ASCEÑSÜ 3-‘ se ssczeiïoga usa EDUCÁDÜR 
EN EL EsiláLáFüfá mAcIomAL BOCENTE" 

EL SECRETARIO DE ECÍUCÁCIÓN ‘CiEPáRTÁF-‘¡EÏHTÁL DEL VALLE ÜEÏ. CÁUCÁ, en ejercicio de ias 
facultades ilegal-s cazunfeñcias por artícuio 19 de Decreto Extraordinario 22?? de septiembre 14 de 1979 
en ccsncordancia con el (¡ect-ésa regiamaenmrio 259 ü! E de enero de 1981, ia Lex; 115 de 1994, la mi; 
315 de diciembre de 20131 y ias denïás normas que ía reglamentar: 3;, 

CÜHSÏDERJÏIHDÜ: 
, 7‘ 

‘ ¿ ÜJL ‘ x
_ Que el (a) docente GUTIÉRREZ HÁVARÑEÏÏE ‘¿M identificado {a} con ia céduia de 

ciudadanía número 29.?55.8?2i*adic¿= vol31 f 03] 28139 soiicitandcs ascenso de! grado 12 
a! grado 13 dei Escaiafon Nacionaï Dcuzente. 

Que de conformidad con la Lev 71.5 de 2661, corresponde al Departarïnehb: resolver" Eas soiicitudes de 
ascenso presentadas ios '&cenbes 3: directivos docentes en carrera de los nïunicipíos ND 
CERTIFICADDS, escaíafonados de acuerdo ccsn e! [Decreto Ley 22?? de 19?? y [lecnebo regïamentario 
259 del 6 de enero de 1981 Ejúíéïséfinmïiéïh con recursos =ki ‘¿sistema iïáeneraí de Farficípacions. 

Que el educador (a) rrcencicanadcr (a) cun-aplica con ícs requisitos para obtener ei ascenso del Escaiaïon 
Nacional Docente de acusando con ias notjmgs enyuncíadas, por 5o que esta Secretaría, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIHERÜ: ÁSCEÏJÍÏER ai grado TRECE (13) dei EscaiaÏ-Ïan falacia-na} Docente regido 
por el [lechebo 2:27? cie 1979, (B) GVÜÏÏERREÏ HÉVÁRRÉÏE NÏRIÁH, 
identificado {a} con cedula’ ae -’í:iü8adania_ Base Académica: 
LICENCIADG. Especialidad: cIEr:v:i1A,s“REL1G10sAs-...‘uiurfip gráfica: 12 por resolución 5-0435 de 
fecha IIIIBÏZGGY. Para secta ascenso se contabilixó ia experiencia docentíïásesde IZIÜÉÍZÜÜE 
hasta IIIÜBÍEOÜE’ y presenció 7 créditos sobiándole G para otro ascenso, 

ARÏICÉLLÉ) ágectoiïscaíes: La presente resoiuciá-n tiene efecto: áiscaies a partir de 
J e H. B L a 

* . 
'

‘ 

x. "'\ 
‘y 

ARTICULO TERCERÜ:
_ 

PARAGRAFO: Contra asta rescáucié-n SÜÏB procede ei recuisc- cie Exa-posicion, del cua! debe 
hacerse uso dentro: de ¡os cinco {.5} días siguiente a la notificación peesonaí o a ¡a dsjfijación 
de? edicto corrsp-c-ndiente. 

HQTIFIQLSESE ‘f CÚMPLASE 
~~ Dada en Santiago de can, ei 23 de Abrií de 2009, fl a 

b”. ~~~ 
~~ 
“¿ok 
EIEER GHSTAU HAVARRÜ PIEDRAHHA 

secretario d Educacion Depanznmnta! 
CIS’ .14 ‘JER ¿U2 5113:3225



COBEKKNACION VALLE DEL CAUCA i 

SECRETARÍA DE EDUCACI 
OFLCJINA JURIDICA Y DE ESCALAFON 

La anterior resolucïin fué notificada persowlmenke 

, 
quedando eiecutcriada de 

ON DEPARTAMENTALN 

al señor, 

¿_____con QUÉ’ 

ETB~ 
el día 

DI 

de 
A

A 

GOBERNACION VALLE ¡DEL cAU 
' 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPA 
OFICINA JURIDICA Y D 

soïucíén No. 
Recibí ccpia autsntïc" de la re 

CA 
RT AMENT AL 

a ESCALAFON DOCENTE »o“(8v‘



‘"" 
' —"”"’“—’—Ï"—"—T"" 

Direccion: CRA 6 cu. 9-10 uso B, PALACIO SAI nucxsoo ‘k1: G83400 tu: vay: do 
comuneros m: vam: P53 

DI EUCACIOI 
Iit: 090399029 

TIIICIDO n: nano m: snvzczo Iro-
~ 

66 ,304 

certificanos Que: GUTIERREZ IAVARRI‘!!! MIRIAM identificado (a) con la cedula de Ciudadan lo 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, como Iacionalizado en foma Continua. 
Basta 1a última fecha se desea pena cono Docente en Colegio Prisitivo Crespo ubicado Riofrío, jornada Conpleta. 
Actuahents, se encuentra en el grado 013 del escalafón, según Resolucion ¡únete 1-040 del 23 de Abril 2009, con fecha de efecto fiscal: 23 de Abril 2009. fecha próxino ascenso: 

[Historia laboral : 1 
novedad Aste nnoro tod: Ismnssal. IsoJos. tocante BÏÉRIA Éïl-ÏD Il - [3110 FOSIIW PG DIC 2431 29 oc! 1901 

A70! MXÉDIZ 
¡Humana! museum manzana 22 s :6 hasta (A) - In. Propiedad 

couom mnauvo «no - ¡mmm 
_e .. - A» -_ 

__ mancuernas: nc 241 una ¡no4 o: un ¡mag Ju ¡no4 6 a 16 Docente - lnyopisdd / ‘\ 
L / /\ /¿ medula : 29 
Se ezpi el prefize ¿áufiéado para efectos 
Cali, de Febrero del zou. 

Personales a so citud de Interesado. 

¡licuado Por : 

Direccion: CIA 6 Gil. 9-10 FEO B; 91h11 SAI IRÁÉÏO B1: ÜÜGW In!‘ - 
1 1 

—._____...__._;._____;..—.._______ 
"*"""—"—"-—-——-——-——-——————_.__._.____.____..__.__ ..._..__¿..;.,_——_.,—_



F I". ' ’ 

we. mlïadfiintrcga 
¡ iz/20¡/_

u

1 

fi-ÏWÏÍÏÏÉLÏÉÏÜAÏE xau” « 

~ ~~~ 

1.. ... 

...: 

P... __.............. ...._-_..,...... -.. .- 

ha: 
. 

l.»._páé¡»¡ná¿4_clhe _ _ 

*¿ivísïviónuxú-‘Peïffióflió"ï"¡»é'm'f%i¡5ï'iííÉ}ÏáEiï.Vi<i¡«Q-jT-4 

' 

1. INFORMACiÓN ‘Pensouasín. 951.-" 

a. Nombres 

b. Apelüdos 

c, Cedula

. 

óuhexwï; 
m 
MIÏUQMGÏG’ 

~~ 

e. Dirección 

g. Municipio 
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~ Direction: CRA 6 9310 PISO B, PLLACTI(;ÏSW FRANCISCO fu: 8860400 Pax: Pa? 
‘ 

' acmunmnacxcns nn vuuun: ¿7¿¿}) - 

SECREIARIA DE EDUCACIO! DERARIAHBNIAL G ¿Z156 
Nit: 890399029 66,304 

CERTIFICADO DE TIÏO DI SERVICIO "-'°- 

centificanos Que: GUTIERREZ NRVARRETE MIRIAM identificado (a) con la cédula de Ciudadani 
No 29755872, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
ccmo Nacionalizado en forma Continua. 

V_—._.... 

Riofrío, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 013 del escalafón, según Resolucion Número F-040 
del 23 de Abril 2009, con fecha de efecto fiscal: 23 de Abril 2009. fecha próximo ascenso: 

[Historia laboral : ] 
Novedad Acto ¡una Fecha ¡’comunal Pacman. romania Aros Moou Dian 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Colegio Primitivo Crespo ubicado e 

PEDRO FERIA MÁDÜLEJD D1 - RIÜRIO 
PGBISIÜN POR DIC 2491 29 OCT 1981 07 DIC 1981 07 DIC 1981 02 Jill 2%! 22 5 26 
manto u) - tn ¡copiada! 

COLEGIO PRKIÏIVO C3890 -* RIDFRIO 
INCNÜOIACIODÜS DIC 241 
bonanza - En Propiedad

~ 
oa guuzooa 5 a 15 

_Io:v1c1o : 29 2 12 

fis expide el presente Certifi ado para efecto: Personales a sc» lcitucï de Interesado. 

Ca11,18 de Febraco del 2011. 

:5
l 

ALVARO Joss azqaaa cannaág '

3 gfibcializadb 
6.219.809 

Firm Autoxizad 

alabar-ado Por : W __ ‘ 

Direccion: cn; 6 cLL 9-10 9130 a. pxngcxo BAN FRANCISCO Tul: 3360400 Pax‘ flag: g.
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0:‘- ‘J F ndación 
Ulrlúversitaria 

‘.2; iva‘! axel’ Los Libertadores 
Personería Juridica Resolución No. 7542 de mayo de 1982 Ministerio de Educación Nacional 

FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
i 

ESPECIALIZACIÓN EN: PEDAGOGÍA DE LA LúDIcA PARA EL 
i DESARROLLO CULTURAL 

Aprobado por Resolución No. 3238 del 2005 del Ministerio de 
Educación Nacional 

ACTA DE GRADO No. 00053 
En Bogotá, D.C., a los Diez (10) días del mes de Septiembre de 2010, se . reunieron las directivas de la Fundación Universitaria Los Libertadores, con 
e/ fin de formalizar la graduación del (la) alumno (a): 

MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 
c.c. No. 29.755.872 DE RIOFRIO 

Quien cursó y aprobó las asignaturas correspondientes a la Especialización 
en Pedagog/'a de la Lúdica y Desarrollo Cu/tua/ y cumplió satisfactoriamente 
los requisitos exigidos por los reglamentos de la Institución para optar a/ 
Título de ESPECIALISTA EN: 

PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA Y DESARROLLO CULTURAL 

En nombre y representación de la Fundación Universitaria Los Libertadores, . E/_ Rector hizo entrega del diploma correspondiente, en presencia del 
Director de Especializaciones y del Secretario General. 

Dada en Bogotá, D. C., a los Diez (10) días del mes de Septiembre de 2010. 

Libro No. 1 Folio: 4 Fecha: 10/09/2010



GOBERNACION DEL ‘¿ALLE DEL CAUCA (¿'90 
SECRTARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
GRUPO APOYO TALENTO HUMANG - ESCALAFON 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL AREA DE TALENTO HIJMÁN O DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

DEL CAUCA 
HACE CONSTAR: 

Que el Educador (a) GUTIERREZ NAVARRETE IWJRIAM, 
identificada (o) cen la cédula de ciudadanía 29.755.872, se encuentra 
clasificado (a) en el grado TRECE (13) del Escalafón Nacional Docente, 
según resolución No 17-0405 del 23 de ABRIL de 2009 emanada de la 
Secretaría de Educación del Departamento del ‘valle del Cauca. 

Que de acuerdo a la documentación existente en la caipeta de escalafón, 
no reposa en esta acto administrativo que demuestre que por parte de 
esta Seccional ha sido sancicrnado a) disciphiïariamente con la 
exclusión del Escalafón Docente.

~

~ 
~~~ 

La presente certificación "ene validez por el ténnin de tres (O3) meses a 
partir de la fecha de su a pedición 

Cualquier etimendadura e a presente constancia 1a inva da. ~ ~~ Dada en Santiago de (Ïali a los 1 7" del mes de f etc» de años mi} 
once (201 1). ~~ I s.

' 

Coflrdinadür Talento Humano — Escalaf-Ï-n 
v» 

PFHVNM V elab93‘éfLINQBt3f2%}11 u v; 
smxsïi 39:2.
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un educación Ministerio de cx ge;s.aiu.._.dad r°w""»°'t"x-°*°mr' 

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL 
VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS POR EL 
DECRETO 5012 DE 2009 Y LA RESOLUCIÓN 434 DE 2010. 

00-0001 721 -201 1 

CERTIFICA: 

Que ei titulo de ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA LUDICA Y DESARROLLO CULTURAL. otorgado por ei/la 
FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES. ei IO de Septiembre de 2010. corresponde a un programe de 
Especialización Debidamente registrado en ei Sistema Nacional de información de la Educación Superior - SNIES. 

Corresponde a le Oficina de Repartición Organizacional del ente territorial respectivo. verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos de conformidad con Io dispuesto en el Decreto 2277 de 1979 y en el Decreto 259 de 1981 y hacer 
las precisiones respectivas para decidir si procede o no ei ascenso ai grado 14. 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 23 dias del mes de Febrero de 2011, por solicitud de MIRIAM 
GUTIERREZ NAVARRETE, mediante radicado iDO-O001721-2011. 
El presente documento electrónico tiene validez por cumplir los requisitos de que trata ie Ley 527 de 1999, el Decreto 
Reglamentario 1747 de 2000 y las demás normas que los complementen, modifiquen o reempiecen. Para verificar la 
autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico, deberá ingresar a www.mineducacion.gov.co. 
menú de Trámites. opción de consulta de Certificados e ingresar el número de radicado. 

cordialmente. 

Certificado CAROLINA TORRES JIMENEZ 
Prnpbtndo T=SUBDIRECTOR TECNICO, sN=ToRREs JIMENEZ, STREET=43 No. 57 14 CAN, S="BOGOTA, D.C.“, OUGSUPERSALUD-VIGEICIM MES-SIN TOK, 

OiD.2.5.4.5-Z7997, oIo.1.3.s.1.4.1.232e7.23-a99eseoo17. OiD.1.34G,1.4.1.23267.2.2á2B&)363. oiD.1.3.s.1.4.1.232e7.2.1=5o, O=MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL. L="BOGOTÁ. D.C.". (EFCAROLINA. E-croRREsguINEDucAcIoMeovco. o-co, cN-CAROLINA TORRES JIMENEZ 

Fecha Firma 2o114n-23T1o:11:1e.eo7 Emisor CN=AC subordinada certlcámm 8.A., O-soeieded camera! de certificación Digital - 

Certicámere S.A., c=co 
Firma Digital 

Calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia 
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (i) 222 4953 

www.mineducacion.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 08:18:26 

CERTIFICADO ORDINARIO "m" °° 1 

No. 23817684 

Bogotá DC, 15 de febrero de 201 1 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado ei Sistema de información de 
Registro de Sanciones e inhabiiidades (SIRI), ei(la) señor(a) MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía No. 29755872 : 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener ias anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 
(5) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes en dicho momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su . desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. ( Artículo 174 
Ley 734 4182002) 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 1 HOJA(S). SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VER 
EL WSMO EN TODAS LAS HOJAS. IFIOUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA 

' 
División Centro de Atención ai Público (CAP) 

Linea gratuita 018900910315; dcap@procuraduria.gov.co 
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá DC 

www. procuraduriagovco
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RESÜLHÉIÓH HHMERG F-{HG 
¡j 23 de Abr-ü de 202139 ) 

“ L‘ 
‘TÚ/Í / 

“POR LA ‘¿LEAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD ‘DE ASCENSÜ ‘a’ SE RECIEN ‘DE UR EDUCADOR 
EN EL ESCALAFGN NACIÜNFL DOCENTE" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN [ÍEPÁRTAÏ-‘IEKWAL DEL VALLE DEL CÁUCÉ; en ejercicicr de las 
facultada Segaïee conferidas per artïcuïo 19 de [hïretce Extraordinaria 2277 de septiembre 14 de 1979 
en cc-ncordenda con ei Detrás regiarnentañc- 2"? del 6 cie enercr de 1981, la Lev 115 de 3.994, la Le‘; 
715 de dicierrabee de ZGÜI y las demás nümïas que ¡a regíarrentan y, 

CÜHSIDERÁHÜÜI 
Que el (a) dance-ste GHÏIERREÏ HAVÁRRÉÏE HÏRIIXH identificado {a} con ¡a cédula de 
ciudadanía número 29.755.812 radicó docurrxenbos e! 31[03f 2609 soiicítancíe ascenscs de! grade 12 
al grade 13 del Escaïaïón híacic-nal Dc-cenbe. 

Que de cenfcrrnïidad con ¡a Ley IIS de 2001. corresponde al Eepartsrrenbc- reasaiver ¡a scsiícitudes de 
ascenso presentadas ¡‘ser ¡es docentes y directivos docentes en can-era sie ¡os municipios NO 
CERTÏFICAQÜS, escaiafonadns de acuerda cen el [Iecrebcx Ley 2277 de 19'29 y Eïecretcn reglamzentario 
‘Z159 del 6 de «seem de 1981 que se finamian ctm recursos dei {Ba-tesi ¿e Participaciones. 

Que el educador (a) nï-L-ncicanadc: (a) cumpiíó con los requisitos para c-btener ei ascenso del Scaïafón 
Nacional Docente de acuerde can las news anunciadas, per lo que esta Secneizfia, 

Rssuswe: 
ARTICULO PRIHEEÜ: ÁSCENÜÉR ai grada TRECE (13) de! Escaiaïón Nacicnaï Üücente regido 

mr ei Decnatü 223’? sie 1979, a3 eáucadür {a} GUÏIERREÏ HÁWÉRREÏE FÏIÑÏÁH, 
identificada {a} con céduía de ciudadanía núm-ercs ZÉLÏSÏLSÏÏ. Base ficadérruica: 
LICEHCLQDO. Espedaiidaá: CIENCIAS RELIGIQEAEK. Uitirrusz: gracia: 12 per roscsiudón E0436 de 
fecha ILIIBIEÜGZ’. Para 5ta ascenscn se cmtabíiizsfi: ía experiencia docente desde 1309-¡2006 
hasta 13032053E? ju’ PÜEEHÏÓ 7 créditos sebrándoíe 0 para antro estarse. 

ARÏICHLQ SEGQNIÏXÏ): Efectes Fiscaïes: La presente residan-fin tie-rue efectos. fiscaíes a partir de 
‘,23 (le Atari! de 2999. 

ÉRÏÏCULÜ TERCERÜ: ‘La prsenbe rrscéuci-Íen rige ¿ist-ie ía fecha ¿e su expeeiícicn. 

PARAGRAFG: Centre esta racks-són scale precede e! reümsca de Reca-sición, de? cua? 
hacerse use cines-stan de ¡es cinco {S} días siguiaïtes a ¡a notificación persas-sai cs a la óesfijacién 
de! edictcs ccurrscc-ndiente. 

HÜTIFÏQGESE Y CUHPLRSE 
~~ Dada en Santiagcs de C35, ei cie Abrí? de 2005*,6 q‘? . 

~~
~~
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¡w 
TIEMPO TOTAL comme DESDE LA FECHA DE macmcnou DE su ASCENSO 

RADICACIÓN w 9386 

ACTUAL DESDE HASTA NECESARIO APORTA UT|L SOBRANÏES OTORGADO 
‘Q r/ 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE DE 
UN EDUCADOR 

GRADO CATORCE (14) 

Nombres Y Apellidos: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 
ldentiíicaciónz29755872 Expedida en RIOFRIO DPTO VALLE DEL CAUCA 
Base Aacadámica: LICENCIADO-ESPECIALISTA 
Especialidad: CIENCIAS RELIGIOSAS-PEDAGOGIA DE LA LUDICA Y 

DESARROLLO CULTURAL 
Enmienda Docente Ejercída- PRIMARIA Años: 2 

Grado Ascenso 13 por Resolución: E0405 del 423/2009 DPTO muuncmo VALLE 
Fecha En Que Solicito Ascenso 2/25/2011 

Efectos Fiscales: 3118/2011 

í Costo Acumulado Desde 3/ 18/201 l HASTA 7/29/201 l 

EnLoc Gadea del 13 AL 14 

Sustmcíador OSCAR JAVWNTAÑO REÏLÍ‘M“E"“ 
Fada 01 08/ 2011



¡er 
TIEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIACION DE su ASCENSO 

' 

RADICACIÓN N’ 9386 

ACTUAL DESDE HASTA NECESARIO APORTA UTIL SOBRANTES OTORGADO 
l-fl // 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALAFON nacuorw. DocEnrrE DE 
' un EDUCADOR 

GRADO CATORCE (14) 

ldentitïcaciónz2975fi872 Fxpedida en RIOFRIO DPTO VALLE DEL CAUCA 
BaeAcadémica: LICENCIADO-ESPECIALISTA 
Especialidad: CIENCIAS RELIGIOSAS-PEDAGOGIA DE LA LUDICA Y 

DESARROLLO CULTURAL 
Experiencia Docente Ejemidm PRIMARIA Años: 2 

1

z

l 

Nombres v Apellidos: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 

Grado Ascenso 13 por Resolución: F0405 del 4/23/2009 DPTO MUNICIPIO VALLE 
Fecha En Que Solicito Ascenso 212512011 

Efectos Fiscales: 3/ 1 8/20 l l 

Costo Acumulado Desde 3/ l 8/201 l HASTA 7/29/201 l 

En Loc Grados del 13 AL 14 

Sustanciadcr OSCAR JAV NTAÑO 

Fecha 01 08/ 2011
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¡SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA FRM =

. 
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- 

....._.,¿ H0_702__O1 ¿L 
. 

¿.2 .E.>S*ÏMÉÏM.¿OI'=ÉI}IÁL rhtswfóiiíio ÏÍ ÉÉÏÉÉÓabtÉÏÉsÉÉÜiIÏÓÏQÏfi 
Fecha:

H 

26/05/06, ~ F - Versión: 2.0
'~ 

_._ .__._. ..__.._*..._.._.._.___-.._....__., 
1. ¡NFORMACIÓN PERSONAL DEL "TRÁÉBAJAISÓÉ 

a. Nombres Ha A 

/ ,_ __ ____ __-_____..____...._. 
b. Apéliidos 60; “,9 ¿ ¡(A9 V2 r re/Z’ ' 

c. Cedula ‘ }5 5 J » 

l 

g 

oÏExpedEH-¡’iflnzn
- 

e. Dirección fi - y 

i 

É/Jüïïiïubflfiíiío ZZÓÍ n? 
g. Municipio ' 

Eh. Correo email ' 

i. Motivo de la Solicitud (Marcar uon X ia que ssie requiera) 
. 

n 

Marque .. Mar w 
A 

. 
. Marque Motivo 

v con x V 
Motivo 

V B . MOÍIVO. . con x ' 

Ascenso . 
. cesantía Parcial /X ®amla Definitiva 

Bono Pensionai _. . Jubilación Nacional wdubilaicí-zïn Dc>ptaI= ¿ .- . 

Panam} "Gracia 
z 

' 

Pensión Inéaiidez Reliq uidaoiórí Pensión 
V 

V

/ 
« 

‘Otro (especifique cua!) 

' 

“v- que este formato sea dilfgenciado personalmente ciz-n información veraz. 
Para cumplir con ¡’a fecha programada qïe entmga y realizar una szonflable ¡’huida-ción se Solicita 
La liquidación del tiempo de servicio sq hace con las: soportes: que existen» en la hoja de vida.

1 

2. INFORMACIÓN DE LA RÁDICACIÓN (kfïqlopara usa del Grupo de Kardex) 
a. ‘Radicaciónïn A 

_ 

‘ 

n; Fecfiïi = 

Número 
4 (ddlmgrïaa) 

- - / d. Número de c. Recibido Por A? f Fofiofi 
' 

s.‘ 

' 

f.. -’H« ¿E d. _ , _ _ .

°-
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D RTAAENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
DE EDUCACION DEPAKTAÉNTAL PïfllAL DDCSITE AÏICÏRAÏND. F.0.D.E. 

DE ‘¡EDO DE ERVICID DEPARTAÉITAL 

GOBERNACION 
RET 

PLANTA 

26 MARZO EL 2012 Nro: 72958 

GJTIERREZ NAVARREÉ MRMM 
NAD ONNJZADO 

CEDIJLA: 29.755.672 

osrnunsnewo 
ROFFIO ¡no DIA 
07-Dic-81 FecHAHscAL 22 5 2a 
own-oa FEcHAHAsTALAcuuLAaoRo 
MAssTRo- PRMARA 
2491 29-oct-81 
PEoRoMAnAMARMotBoat1 

17D: HOMHMMENTO - PROHEDAD 

ROFÑO 
OS-Jln-OA FECHA HSCAL 7 9 24 
ZG-MI-ÍZ FECHADELPRESENTE CERTIHCADO 
DOCENTE - PRMARA 
241 11-FOb-04 
COLEGO PRMTIVO CRESPO 

TPC: ¡NCORPORAOON - PROPIEDAD 

AÑO E! DIA N 3 20 

FECl-ü: 29-Jul-11
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__ 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAIICA 29.755.872 

j 
' SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAEITAL 

~~ ~ __¿ GRUPO TALEITO IIIIIMIO 
(¡.3 _. .. 
"¡zïzwgv ¡. 

PAZ Y SALVO 
luonane: I Mmm l GUTUERRREZ IIMVARRETE l 

cenuu CIIIDADA 29155272 1 "Tato mo -VALI.É 
no. n: mmcacu 72.95: 
FECHA XPE cl 26 do mano ¡lo 2012 
AL MOMENTO DE EXPEDIR EL PRESENTE PAZ Y SALVO SE REG ISTRAN EN LA 
HISTORIA LABORAL LOS SIGUENTES ANTIOPOS DE CESANTKS PAROIALES CON ~~ ~~ RESOLUCION FEO IIA ~
~ 

VALOR 

RESOLUCION 

~ ~~ ~~ ~ 
~~ 

SE EXPIDE EL PRESENTE Y SALVO PARA TRAMITE SONAL 

~~ LVARO JOSE GA CARDONÁ/ 
ESPECIALIZADO 

8.219.009 
FIRMA AIITORIZADA

~~



..¡J-”@'” 
A 

_ ~ _.,_..SEGBE-¡AgqwfisnucAszlúramsxs/Wfi V¿AA_ 
-¿ 

_' 
ÍÏ. 

2 

- «Foimówahcadnnuus r-‘nssmc:owsssozunuss.DEI. M;I'_\€_iIS1'ÉBÏÓÏ' . 

f’¡d'"/—’/F'-"r'-í‘-”‘7-’ ronmcro DE SOLICIILHJJJE‘ClííiANfiflslPAFlClAl-IMFAigAÜÜKIÏ W. mu 5mm nun num-Jn! mi ~~ 
: .———L----.--A—-«-—m- w —-_-+u--— -—-—"-‘-- -“ --_- - 

‘ 

I 
'*""“a3:;¿*¿;¿v.;¿.'¿;ï

l 
_. “m?” DE WWERDA o . 

_. JEFARACÍÚH nnwvuacrou 
_ 

IJDEH/f
1 

i, 
> 

_ Lo“ 1 
[cousvnucmm ne vtvreNnn W L DE "VENDA 

_ _m___ ¡Lu-wi mfioïnEcnm-ï! J L“ 
~

~ 

. 

—--— 
. 

'_ 
‘N ‘ m‘ "uïw 

nmficoch Ño. | _ l F99“ 9° R“Ú"‘7¡°¡5"Ï _”...__J_.... ._E_.._.:1__,,..L__._. .....i.....
_ 

‘ (Para unn csxctmslvo d»: laprvlldad VGWÜWJHÜ . 
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DATOS PERSONALES DEL EDUCADOR 
| Prirr 
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FIRMA DE}. DOCENTE 
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NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONAHIG RADICACICIH



SEÑOR EDUCADOR! oocumsmos FALTANTES 

CARPETA TAMAÑO OF lCi0. DEBIDAMENTE LEG/UADOS EN E2. MSSMO ORDEN. 
USTED DESEA SOLIClTAH. 

o Si LA DOCUMENTACION ND ESTA ‘GOMPLET A. SU SOLICITUD SERA-DEVUHLT‘. PARA DUE ANEÉXE 113g 

o LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS con ( V) SON HEowsr "os SEGÚN EL TIPO DE PRESTACIÓN QUE

~ 
o LOS TÉRMINOS EMPEZARAN A COHRÉ UNA VEZ SÉ APC RT E TODA LA DOCUMBUTAGIÓN REQUERIDA 
o LOS DOCUMENTOS BIGIDOS PARA RADlGAR CUALOLIÍEH PRESTACIÓN IJEBÍEN PRESENTARSE EN UNA 

DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA RAD/CAF? SOLICITUD DE CESANTI 45 
PA RCIA LES Éïflflfll 

‘ÜFRAÜÜWWGMVQIEN 

¡IFOVECAHO 

1. Fanmnc oo ‘solicitud do pnmlclón cumpla-hummer dlllgsunclnda por al mile! ¡uma 
2. Fatocopln Impllndn y bglblu do I: cúdulu dl ciudadanía do! dooumo. x 

á 

nd-‘nnluuwïl

Y 

¡“KÜCWSÉL 

‘K 

3. original del pmlilcadu de «¡mp0 de unido expedido por la maldad ¡armada! m mundo! n men) manu I la manu de ndteaclóp d) h noncnud. '

_ (Debe content‘: aqtipo do wnúacim do! oduadorpam determinar al róqmon gxnstadund. las mood: dos udmirisktfivu coma: 
‘nowbrntniorlot. (inundan; caníuiomn. pumas. ticos-uñas. nfluinnda d túnro y han d- lo: nana ¡mir-sum von un ku novedad” mi; «¿su do homo y miro). . 

g
g 

QCGJPMEVNQBÁOLOÏÉ 

\ 
._ 

\:_ 

4. original qu: certificado de saluflos expedido por la entidad pool-ion, subi: u: último ¡»alado dwmgadus. 
(Si d salado hi variado en b: lips (3) úmmx masas muxa al sacrificado da ¡usaba (12) ¡msn dal údmo ¡más temida. rnílnjamo ¡al Iipoaovírsaalntfióvmddodwndonwpmgrndomnlucflaióm hunonruoorlfizdaanntpormnmultnbonwwwcunosnbounnuu 
coruña: a paxfir ocquahduawnn ulnctosflncales). ' 

\‘\ 

5. Corlmcpdp da II onlldud que cancnhbcglas magma ¡muy dc la mutación dos! 
(Sobranrniqpquznoafiotmdïnnmvuaïásmfiwntnmdufiuaumsudafiuaanffiachdcmuxpuxmflapflidscwvmufi 
Bóqivnonrdaclaul). 

‘\ 

s. Reporta innata de In: eeuniln de 199o en adelante. 
(Pan docentes Haciendas) \" 

7. sumado icmnllnd de la deuda o un su aman paz y ¡mm del Fondo Nauclonul un Airam: (En caso ¿(«un las acamhs ¡sión pignoradas al Fonda Nacional do! Ahorra. para decanta: nacionales ocun rtglmm no ‘vnaáouuan. 

a, Pu y Salvo del Fondo Nucbml de Ahorro 
(VIEW: " oiA-"adonaios ylos virmxaxsos a pam dnH de Emma da1991) 
9. Copla dohconutlono ,. de compu-venta 
(Dcbfdmnante Tirando por ha. que ¡mew-vienen y dond; ¡a cormxomuu c1 uk: dal unkápo de asuma: uulialado ¡l Fonda dd lviadtaulc». C0" Kïüimclgïón ¡lona do! irunuupla. chicle). valor. pino y forma do mon). . 

10. Canmcnda original de llbeflid y "¡melón del lnmuebiu a compu: (Con hacha de-oxpaddórt no supera a Ira: (3) mas). 
n, (‘anula-qdo de no poner vwlondn. 
(En ¡u defedq nurúiantncm expresa). 
12- Fmocopll Implhdi do! documento dt ¡dominación beneficiada, u .- pnanpman llfyulunfluáu ¡un n. u m... 
1a, coph-nulóntlea del concilio do obu o conmutación - 

(Dohíctnrnenlnïknuda por ¡as que imarvbnon ydmdau mmpmmaca al nude! ¡nuebo ¡uücibdn al Fundo dd Mngisrano Daheéomuur mandan plana del ¡manada a rupirlr. Valor. plazo. Iormn do pago). 
14. Fotocopia do! ¡column cMi do malrhnonlu 
(0 declmdón ¡graphic do! uompañaroua) permanente. an donde su denme-sin la mnvivnntáa en müin litn de manu: yunmmnto. caminan: y notan: porun Iiampo nvlrimo d: do: (2) aros. si al ¡nvmubh no ¡a do propiedad do! oducmkly 
15. Folocopqll a: la mnlrlcull dal lnganíom CMI. Arqumocm o Mmmm de Ohm (D ón In Natal: sobre: la idoneidad do! naturalista). 
16. (‘enviado origina! de libertad yjndlclmv del inmueble donde se nglsln la hipoteca. 
¿En cuïaza del educador. cónyugó u mmpañorqa) pormanomv donde so raoism- ¡n “r em han un capucha no ¡apartar 1 Im (S) 
!7. (acuñado Origin! de “bound y lrndicbn del lnmudalo. (DOWN ¡pinza ol ‘ ' ¡nm p: xauu-io a su «mamas u oorrpnhoraw). cian ¡edu dv crpotióor M supoflcr a Im: |3) mulas] 16. Certmandado l: mtldnd oflclnl, financiera o pensar natural sab»: el momo y ylguwls do ¡a ODHDICÍÓII. 

PIZWHBRE Y FIRMA DE]. FÚNGONNÍIO RMICÁDON
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FECHA DE NACIMIENTO 02=SEP-1952 
RIO FRIO ' 

(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 
1 .68 0+ F 
ESTATURA G.8. HH SEXO 
21-ENE'-1974'RIOFRl0

, FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION¿;,,¿fl/¿..«w{,j""‘°°3 fl‘ " 

HEGISTRADOR NACIÏJNAL 
cÁnLos ARIEL SÁNCHEZ ronnss 

/\—13IOÜUOU-OUI50305-[3-0029755872-2009021 I 00099G2274A 1 25160876\.



GOBERNACION DEPART AENT AL DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPART ARENT AL 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMNIXTRATIVO. F.0.D.E. 
CERTIFICADO DE TIEWO DE SERVICIO DEPARTAENTAL~

~ 

seem: 26 MARZO DEL 2012 Nro: 72953 

nomas; GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM / cEnuLA: 29.755.372 v 
CARACTER: NAC: ouAuzADo,-/ 

‘ DETALLE DEL TDEBPO 
EN: FGOFRID ' / z AÑO nes DIA 
sesos: 07—Dic—81 FECHA FnscAL / 22 5 26 
HASTA: OZ-Jun-Od ’ FECHA HASTA LA CUAL LABORO 
CARGO: MAESTRO - PRMARA 
DECRETO: 2491 29-0ct-81 TIPO: NOMBRAMIENTO - PROPIEDAD z/' 
INSTITUCION: PEDRO MAR|A MARMOLEJO # 1 

.a: RIOFHO t/ 
DESDE: 03-Jun-04 FECHA Fl SCAL 7 9 24 
HASTA: 26-Mar-12 FECHA DEL PRESENTE CERTIFI CADO 
CARGO: DOCENTE - PRI MARA 
DECRETO: 241 11-Feb-Oá / TIPO: INCORPORACION - PROP! EDAD 
INSTITUCION: COLEGI O PR MI TWO CRESPO 4/ 
EN: 
DESDE: 0 o o 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: TIPO: 
INSTITUCION: 

EN: 
vasos: o o o 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 

‘STTTUCIOH: 
AÑO AES DIA neupo TOT LABORADO: 3o 3 2o 

ESCALAFON: 14 RESOLUCION: seem; 29.Ju|-11 

mu EFECTOS: penso E8 ¡non un: DELINTERESADO~ 
r 1 

SUSTANCIADOR: Jos sancnez‘

f RO J HAGA QRDONA 
PROP |ONAL ESPECIALIZADO 

G.0 6.219% 
Firma Autotlndn



~~~~ ~~~
o OFICINA DE REGISÏRO DE 

swEmmammmA INSTRUMENTOSPUBUCOS 
DE NOTARIADO , 

I Y REGISTRO 
LA GUARDA DE LA FE PÚBLICA 

RECI 1365930 DEÉsüHeÉÉ-5ÉB 4 7 3 
SOLICITUD CERTIFICADOZ DE LIBERTAD 

Impreso el 20 de Marzo de 2012 a las 02:18:03 p.m. 
TULUA CAJ ERO17 

No. RADICACION: 2912- 18789 
MATRICULA‘: 384-2995’? A 

CERTIFICADO SE EXPIDE DE INMEDIATO 

NOMBRE SOLICITANTE: MIRIAN GUTIERREZ N 

CERTIFÏCADOS: 1 
FORMA DE PAGO: 
EFpcrIIyo i 

12909 

VALOR TOTAL: 3512966 

CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA 

- USUARIO -



FORMATO UNICO PARA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE SALARIOS 
SEQRETARIAEDUCACION DE 

_ 

FECHA: 2' 0 1 2 ° 3 1 5 SANTIAGO DE CALI 
NIT ENTIDAD NOMINADORA 

_ 
CIUDAD OMuNIcIPIO 

18797 1”. 9' 011 o; 8 3 07* R I°JF RI °. 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

DA TOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 1A Segundo Apelhdo GUTIERREZ NAVARRETE 

1B Nombres Segundo nombre MIRIAM 
2NumeroDocumenIo. 2 9 7 5 5 8 7 2 2A TipodeDocumenIo: XC.C. C.E 

SITUACION LABORAL ACTUAL 
TIPO DE VINCULACION CON LA QUE FUE AFILIADO AL F.N.P S M. 
Nacional: a Nacronalizado Departamental l: Municipal l: Drstrital E] 
TIPO DE NOMBRAMIENTO 
propagan Provisional I: 
TIEMPO DEDICACION DEL DOCENTE 
Completo 

GRADO ESCALAFON 1 4 ¡IACTOADMINISTRATIVO G - 0 1 4 7 

FECHAACTOADMESCALAFON 2 9 0 7 2 0 1 1 FECHAEFECTOSFISCALES 1 8 0 3 2 0 1 1 

Nombre del establecimrento educativo actual o el ultImo si es retirado INSTITUCION EDUCATIVA PRIMITIVO CRESPO giudad o municipio 
R l O 

> 
F R I 0 V A L L E 

DESDE: 1 1 2011 DESDE‘ 1 1 2012 FACTORES SALARIAI I 

HASTA 31 12 2011 HASTA 15 3 2012 

ASIGNACION BASICA (SUELDO) S 2.425.592 S 2.425.592 PRIMA ACADEMICA S O 5 0 PRIMA DE ALIMENTACION S 450 5 450 PRIMA DE TRANSPORTE S 0 S 0 PRIMA DE CLIMA S 135 5 135 PRIMA DE GRADO 5 0 S O PRIMA DE ESCALAFON S 75 S 75 PRIMA DE NAVIDAD JUNIO S O S 0 E“ 
PRIMA DE VACACIONES s 1.212.796 s 0 PRIMA DE NAVIDAD DICIEMBRE - S 2.526.658 S 0 PROMEDIO HORAS EXTRAS MENSUALES 5 168.936 S 45.170 

DESDE: 1 I 2011 DESDE 1 I 2012 APORTES FOMAG DOCENTE 
HASTA: 31 12 

‘ 

2011 HASTA; 15 3 2012 

ASIGNACION BASICA (SUELDO) 5 194.080 S 194.080 SOBRESUELDO 5 0 5 o HORAS EXTRAS s O 5 o TOTAL 5 ,, . 
._ , S 194.080 S 194.080 

(71 fi0¿/.:1_,Z¡ I 

FIRM DEL FUNCI 
' 

uIEN cERT1I=IcA 
NOMBRES Y APELLIDOS DE QUIEN gERTIEIcg” LIDIA MARGOTH MUNOZ DERIVERA’ ' 

MARTHA LUCIA CORDOBA LOLADA CARGO DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN EL CERTIFICA RECTORA Y TECNICO — OPERATIVO 
# DOCUM. IDENTIFICACION : # 25,481,781 De La Vega Cauca y # 66.708.767 De Tuluá 
ESTA CERTIFICACION SE PIDE PARA : Fines personales E] Fines prestacionaies
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29.755.872 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAIICA 
SECRETARM DE EDUCACION DEPARTAMENTAL~ GRUPO TALENTO HIINKIO 

PAZ Y SALVO 
luouans: i Mmm | GUTUERRREZ MAVARRETE | 

cEñuLA cnunAnAí 29.755.312 1 
marino - VALLE 

go. DE RADICACI 72.953 
FECHA sxpsnnccnc 2o de marzo de 2012 

AL MOMENTO DE EXPEDIR EL PRESENTE PAZ Y SALVO SE REG ISTRAN EN LA 
HISTORIA LABORAL LOS SIGUIENTES ANTICIPOS DE CESANTIAS PARCIALES CON ~~ ~~~
~ 

RESOLUCION FECHA VALOR
X 

RESOLUCION
1 ~~~ ~X ~~~~ 

X
X 

~~ ~ ~~ 

SE EXPIDE EL PRESENTE P Y SALVO PARA TRAMITE SONAL 

~~ LVARO JOSE ~~ HAGA CARDONA ESPECIALIZADO 
6.219.809 

FIRMA AIITORIZADA

HW



- OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA ‘ a 

CERTIFICADO DE TRADICION DE 
I g MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 384-29957 

Impreso el 20 de Marzo de 2012 a las 02:18:03 p.m 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin Ia firma del registrador en Ia ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 384 TULUA DEPTO:VALLE MUNICIPIO:TRUJILLO VEREDA:TRUJ|LLO 
FECHA APERTURA: 21-11-1983 RADICACION: 2005—9866 CON: ESCRITURA DE: 15-11-1983 
CODIGO CATASTRAL: 01-00-0003-0013-000 COD. CATASTRAL ANT.: 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
DESCRIPCION: CABIDA v LINDEROS 
LOTE DE TERRENO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RIOFRIO CALLE 4 CON UNA CABIDA DE a MTS DE FRENTE POR 21 MTs. DE 
FONDO, O SEA UN TOTAL DE 15a MTS.2. COMPRENDIDO POR Los SIGUIENTES LINDEROS NORTE, LINDA CON LA CALLE 4 
OCCIDENTE, LINDA CON PREDIO DEL SEÑOR FABIAN CORREA ORIENTE v SUR, LINDA CON PREDIO OUE SE REsERvA EL VENDEDOR.- 
COMPLEMENTACION: 
NOTACION 01 REGISTRADA 08-05-59 ESCRITURA 23 DE 09-02-59 NOTARIA DE RIOFRIO, VALOR s50o COMPRAVENTA DE: PARRA DE 

‘ïANA MARIA ERNESTINA A: CUESTA GUENDICA ANA JOAOUINA, MAYOR EXTENSION.- 
DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: URBANO 
1) CALLE 4 8—11 ~~ 

MATRICULA ABIERTA CON BASE’ ) SIGUIENTEIsI MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 
29960 7 í

'~ 
ANOTACION: Nro O01 Fecha: 17-1 Mhsáïisadscacion: 6449 
Doc: ESCRITURA 278 del: 15—11—198á..NO3TfÁRIA DE de RIOFRIO VALOR ACTO: s 50,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA" " 

------- T- 

PERSONAS»“QUEI_IIIIER){IE4NAENAIEN_EL AC. X-Titular de (Iii cho real de dominioJ-Titular de dom’ io incompleto) 
DE: CUESTA GUENDICA ANA JOAOUINA. ' 

A: RAMIREZ ADELINO 

ANOTACION: Nro 002 Fecha} 1 

Doc: ESCRITURA 021 del: 22-01,,‘
_ 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAEENT ‘ 

ERSONAS""ÓÜ'E"I'ÑTÉRVIÉ'ÑÉN_ E _ ‘E: RAMIREZ ADELINO '

' 

A: LOPEZ OSORIO EULISES 

~~~ 
~~ 

~~~~ ANOTACION: Nro 3 Fecha: 06-1211-999 Rad 
Doc: OF¡CIO-1-147-0131ruoa42v1-essuauzéfiïo 
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO ACCION PERSO’

_ 

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL AcToILa x-T‘ 
DE: RAMIREZ O. EMERIDES A 

A: LOPEZ OSORIO EULIsEs X 

ANOTACION: Nro 4 Fecha: O7—02-2001 Radicacion: 2001-1400 
Doc: OFICIO 064 del: 01-02-2001 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de TULUA VALOR ACTO: S 

Se cancela la anotacion N0, 3, 
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL



OFICINA 

Pagina 2 
Impreso el 20 de 

CERTIFICADO DE TRADICION 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA 

DE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 384-29957 
Marzo de 2012 a las 02:18:03 p.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOILa X-Titular de derecho real de dominioJ-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ Q. EMERIDES 
A: LOPEZ OSORIO EULISES 

ANOTACION: Nro 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA

X 

5 Fecha: 07-02-2001 Radicacion: 2001-1401 
Doc: ESCRITURA 3089 del: 22-12-2000 NOTARIA 3 de TULUA VALOR ACTO: S 1,600,000.00 

(MODO DE ADQUIRIR). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOILa X-Titular de derecho real de dominioJ-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ OSORIO EULISES 
A: RAMIREZ OUICENO EMERIDES 

ANOTACION: Nro 
Doc: ESCRITURA 323 del: 16—o7—2oog, 
ESPECIFICACION: 0138 DONACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
DE: RAMIREZ OUICENO EMERIDES ¡ 

A: GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM 

6 Fecha: 27-07-2009 Radi 

6427346 
31 193558 X

~~ 
VALOR ACTO: S 2,240,000.00 

de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
31 193558 
29755872 X~ 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 

El interesado debe comunicar al registrad 
USUAR.|.9¿..9A-.J.EB.Q1Z.JmQmseszRQUCA-liïfiói TURNO: 2012-13789, " 

~~~ "qqlquier- fallan error en el registro de ¡os documentos

~

R
~
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CONTRATO DE OBRA CONSTRUCCIÓN. 
‘o DE VIVIENDA ~~~ 

¿‘u-‘uiïlïxïvw ’ 

Entre los suscritos a saber: MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE. mayor de 
edad y vecino de Riofrío (Valle del Cauca), identificado con la cédula de 

ciudadanía número 29.755.872 expedida en Riofrío (Valle del Cauca) quien en 

adelante se denominará CONTRATANTE y por otra: SAULO GARCIA 
NUÑEZ identificado con cédula de ciudadanía número: 6.428.538 de Riofrío 

i 

{Valle del Cauca) (Maestro de Construcción de vivienda en obra negra, 

Certificación No. 0548 del 08-05-97 de Riofrío (Valle del Cauca) con Fase de 

l 

Capacitación de 270 horas y la Fase de Pasantía 270 horas, del Centro de 

l

l 

Capacitación de Adultos Alfonso López P. Trujillo, del Programa de Empleo 
Urbano Capacitación Laboral Para Jóvenes L quien en adelante se denominará el 
CONTRATISTA, se ha celebrado el contrato expresado en las siguientes 

cláusulas del presente documento: 

i 

CLAÚSULA PRIMERA: El presente contrato tiene por Objeto la Construcción 

. de Vivienda. Tipo de Predio Urbano. Ubicado l) Calle 4 8-11. Con matricula 
inmobiliaria 384-29957. Con Cod Catastral: 01-00-0003-0013-000, de propiedad 
de: Miriam Gutiérrez Navarrete; 

CLAÚSULA SEGUNDA: Que el contratista se compromete a efectuar los trabajos 
de Remodelación de la vivienda que tiene las siguientes características bajo su 
propia responsabilidad sin que genere vínculo laboral algimo entre el contratante y 
el Contratista y con las personas que emplee el contratista.



~ W >r 

CLAÚSULA TERCERA: Precios y valor del contrato: de acuerdo a las 

cantidades de obra y precios unitarios indicados a continuación el valor del 

presente contrato asciende a la suma de: CINCUENTA MILLONES DE ESOS 
NECTOS MONEDA CORRIENTE (S 50.000.000, oo). 

PRECIO 

EL CONTRATISTA, 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD UNHJLARK) TOTAL 
Excavación M’ 400 10.000 4.000.000 

Acero refuerzo Kg. 3.000 2.500 
‘ 

7.500.000 

Zapatas M’ 20 %O0.000 4.000.000 

Columnas M] 40 
‘ 

l25_00O 5.000.000 

Losa entrepiso M’ 120 150.000 18.000.000 

Muro ladrillo M‘ 600 
J 

15.000 
J 

9.000.000 

Lavadero GBL 2 l 50.000 500.000 

Sanitario 3 500.000 1.500.000 

Lavamanos 2 l 50.000 500.000 

TOTAL 50.000.000 

CLAUSULA CUARTA: Condiciones de pago: El valor del contrato será 
cancelado con EL Anticipo [ic-conocido por el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO COLOMBIANO. 

CLAÚSULA OUINTA: En caso de incumplimiento de algima de las partes estas 
pactan al mutuo acuerdo una cláusula Penal de Cero pesos moneda corriente.

~~~ EL CONTRATANTE 
i 

' m Gutiérreí Navarrete. 
. 29. 55.872 de Richie (Valle del Cauca). 

¿io García Núñez. 

é x C.C. 6.428.538 de Riofiío (Valle del Cauca)

a
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~ SENA A PROGRAMA DE EMPLEO URBANO. . _ 

7 CAPACITACION LABORAL PARA JOVENES A 
A“ 

msmucuntumnuc; 
' m”"""‘° 

CENTRO DE CAFACÏTACIGÍÏ DE ADULTOS ALFONSO LOPEZ P. TRUJÏLLO 

Certifica que: 

SAULO GARCIA NUÑEZ 

.,._‘-_. 

- Anvofió el programa be eapacítacíón {afioral be: 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN OBRA NEGRA 

O7 

Fase be Pasantía ¡ÏIRB - EL CASERO
_ 

/ 
A [T 3 a 

í’

*~I ~ ~ ~ -xzns MATÁLL N GUEVARA 
Representante ega Entíbab representante 

Capacitabora s‘ Empresa 

cima 123031210 ._ ’— 

' 
.5 

gercificaba No; Ü 5 4 8



°_ APELLIDOS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

_ 
CEDULA DE CI‘l_J_DI-\DANIA 

NuMEnd 6.428.538 
eAncuxNuÑEz:¿¿~ SAULQ‘ 

.- Nonugnss 

FECHA DE NACIMIENTO o3-ABR-1g74 
RIOFHIO 
(VALLEg 
LUGAR E NACIMIENTO 

1 .75 0+ M ESTATURA G.8. F|H SEXO 

_ . 
28-AGO-1992 HIOFRIO

, 
' FECHA Y LUGAR DE EXPEDIC|0l:l¿;_L_/_r_u/Ja—u3 gg. - . |NDICE DERECHO ÑEMSTHADOH NACIONAL 

cuan! ma. uncunvumss
l 

'

l 
' 

i?’ ‘I 21455 m‘ 
9.. 

A-JI08800-00129673-MvD00642B53620081119 OOOEÏJESDGBA 1 26833491 

ww: 
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA W ~~ 
~~ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
RESOLUCIÓN NUMERO DE FECHA 

se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA 
REMODELACION O AMPLIACION. 

' ETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en nombre y 
presentación de la nación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en ejercicio de las facultades que le confiere, la Ley 91 de 1989, el Art. 
56 de la Ley 962 y el Decreto 2831 del 2005, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante solicitud radicada bajo el número 2012-CES-011252 de fecha 
30/04/2012, el o (la) señor(a) MIRIAM GUTIEEREZ NAVARRE identificado 
(a) con la CC. N° 29.755.872, solicita el reconocimiento y pago e una 
Parcial con destino a REPARACION REMODELACION O AM IACION y que l 

corresponde como docente de vinculación NACIONALIZAD SITUADO FIS 
/PRESUPUESTO LEY 91 del Plantel I.E. PRIMI TI VO CRESPO del municipio de 
RIOFRIO (v). / 
Que según certificación expedida por la Secretaria de Educación Dptal., oficina 
KARDEX DE EDUCACION DPTAL., se comprobó que prestó sus servicios d r te 
30 años meses y 9 días, lapso comprendido del 07/12/1981/ 
15/03/2012, en forma CONTINUA. Tïffiw A

~~
~

~ 
Que aportó los siguientes documentos: 
-. Fotocopia legible de la CC. 
-. Certificado de anticipos de cesantías expedido por Ia entidad que las 
cancelaba. 
-. Certificado de tiempo de servicios. 
-. Certificado de salarios. 
-. Certificado de Libertad y tradición del inmueble con vigencia no mayor a tres 
meses. 
-. Copia del contrato suscrito por el docente con el ingeniero, arquitecto o 
constructor 
-. Fotocopia de matrícula del ingeniero, arquitecto o certificación del técnico 
constructor ' 

Que los factores salariales que sirven como base para la liquidación son: 
FACTOR VALOR 

Asignación Básica Mensual 2.425.592 
Sobresueldo Dptal. 
SobresueldoNal. 
Auxilio de Transporte Dptal. 
Subsidio de Transporte Nacional 
Auxilio de Movilización 
Auxilio de Alimentación Dptal. 45o 
Prima de Alimentación Nacional 
Prima de Navidad Promedio _21a.554 
Prima Académica 
Prima Clima Dptal.



GOBERNACION DEL |{ALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA \@\ 
RESOLUCIÓN NUMERO DE FECHA 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESAN7'ÍA PARCIAL PARA 
REPARACION REMODELACI ON O AMPLIACION. 
Prima Clima Nal. 135 
Prima Grado 
Prima Escalafón 75 
Prima Población 
Prima Vacacional Dcto. 1381 101-055 
Bonificación de Licenciatura 
Horas Extras 
TOTAL 2.737.872 
Salario Base de Liquidación 2,737.3}; 
No. De Días Liquidados, íï8i99 
VALOR TOTAL CESANTIAS LIQUIDADAS 

Que según certificación expedida por KARDEX DE EDUCACICIDN DP1_'AL., 
calendada 26/03/2012 al peticionario se le han cancelado Cesantlas Parciales, 
así: y 

NO. DE RESOLUCIÓN FECHA VALOR 
2281 10/07/2002 15.21 9.41 

TOTAL 15.21 9.415 
Valoritota/ de Cesantías Parciales pagadas 515.219.415, que deben descontarse 
de la presente liquidación. 

Que según oficio No. , de fecha , del juzgado , debe descontar la suma de s , 
correspondiente al, % y girar a nombre de , con CC. No , ._ 

Que adeuda por concepto de REPARACIÓN REMODELACIÓN o AMPLIACIÓN la suma de 550.000.000. 

Que según acuerdo 34/98 del Consejo Directivo del FNPSM, el tope máximo para 
Reparaciones Locativas de la vigencia 2010 es de 3ï25.041.819 

Que una vez impartida la aprobación al proyecto de acto administrativo por parte de 
la Entidad Fiduciaria, se procederá a la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento por parte del Secretario de Educación Departamental o Municipal. 
Surtido el trámite anterior, el expediente queda en listado de espera de la 
correspondiente disponibilidad presupuestal y de que le corresponda el turno de 
atención a la solicitud de acuerdo al orden de radicación.
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
RESOLUCIÓN NUMERO DE FECHA 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESAN7'ÍA PARCIAL PARA 
REPARACION REMODELACION O AMPLIACION. 
Que el Fondo Nacional de Prestaciones Socia/es del Magisterio no cuenta con los 
recursos suficientes para el pago de todas las cesantias que se encuentran en 
trámite. 

Que por lo anterior el pago solamente podrá realizarse cuando exista disponibilidad 
presupuestal para el efecto, tal como lo señala el artículo 14 de la Ley 344 de 1996 
el cual establece: “Las cesantías parciales o anticipos de cesantías de los servidores 
públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación presupuestal disponible 
para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan 
las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto 
de las solicitudes y los reconocimientos y pagos cuando existan. En este caso, el 
rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse". (Sentencia 
C-248-97 de la Corte Constitucional). 

Que el proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que 
administra los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1.989, Decreto 2755 de 1966 y 
su Decreto reglamentario No. 888 de 1991 y Los Acuerdos del Consejo Directivo del 
Fondo Nacional De Prestaciones Socia/es del Magisterio. 
En virtud de lo expuesto 

RESUEL VE: ' 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a MIRIAM GUTIEEREZ NAVARRETE c CC. 
No. 29.755.872 la suma de s82.889.07 por 
concepto de liquidación Parcial de Cesantías, solicitada 
conforme a la parte motiva de la presente resolución, 
que le corresponde por sus servicios prestados como 
Docente NACIONALIZADA/SITUADÓ FISCAL 
/PRESUPUESTO LEY 91. 

PARAGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda turno y exista 
la disponibilidad presupuestal, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa.

i ARTICULO SEGUNDO:De la suma reconocida descontar 515.219.415, por 
concepto de Cesantías Parciales ya pagadas para un saldo 
de 567.669.660, del cual se girará 525.041.819, como 
anticipo de cesantías con destino a REPARACION 
REMODELACION O AMPLIACION, valor que pagará 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del ÉÉ Magisterio a través de la Entidad Fiduciariá a nombre de 

r MIRIAM GUTIEEREZ NAVARRETE con 
CC.#29.755.872 

M‘a 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA
m.



RESOLUCIÓN NUMERO 

GOBERNACION DEL |{ALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA 

DE FECHA 
Por la cua] se reconoce y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA 
REPARACION REMODELACION O AMPLIACION. 

ARTICULO TERCERO El Fondo Nacional de Prestaciones Socia/es del Magisterio, 

PARAGRAFO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO: 

ARTICULO SÉPTIMO: 

pagará al interesado las sumas a las que se refieren los 
artículos anteriores, previas deducciones ordenadas por la 
ley. 

Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera 
persona, deberá comprobar su supervivencia. 

Del valor a girar como anticipo descontar S , , por orden 
del Juzgado , según oficio No. , del, . 

Reconocer personería jurídica a con CC. No y tarjeta 
Profesional No del C.S. de la J. En los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fech_a de notificación, ante la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA. 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE v CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali, a los 

ANA MILENA ORTIZ SANCHEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

V° B° VICTOR MANUEL CABRERA VASQUEZ 
Subsecretario Admon de Recursos 
Proyecto y Elabora Francisco Javier Cifuentes 
Técnico contratista

á?
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29755872 — MIRIAM Guïxgggvïez NAVARRETE
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ïMotivo cesantía Parciaks:

~ Fuente Recursos:

~ 
Tipo Vincuiacion: 

~~~ Establecimiento:~ ~ ~
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., lo / No Recibida~ Tipo Docmhfbnrx) 

~~ 
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~~~ 
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S! Recibucïo

~ áhemn «lo saiariaus eaxgxïlrhcïo ¡mr entidad .. 4,_ . . 

Vpagadora, últuno salario deveng do. S’! “Num 
Éonginat o copia auténtscï: (le! Rerg tro, Civil cie‘ 
: . 

1‘ N ‘ ‘j 1 
¿”narran-mmm de‘ los CÜHYLIQGS d“ R“ m“ 
Ícïertxfica«.io Iïínucïací que cancelaba ias cesantías 
uïnvxles de (reaaczmw jel FNPSM ‘ÏNÚ Recmmjü~ 
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30-APR-12 04:45 PM 

'. ‘v. IQÉ 
INFORMACION REQUERIMIENTO 

SISTEMA DE ATENCION AL CIUDADANO (SAC) 

INFORMACIN DEL CIUDADANO 
A A 

Nombms apemdos GUTIERREZ NAVARRETE. MIRIAM 

Doc identificación: 29755872 
Dirección: CALLE 5 # 11-47 
Telefono: 226881 5 
Correo eletrónico: 

Usuario: gutierez5872 

INFORMACIN DEL REQUERIMIENTO ' 

-

' 

Requerimiento No: 2012PQR3494 
Estado: Asignado 
Tipo de Requerimiento: Tramite 
Derecho de petición: NO TIENE 

Fecha de creación: 30/04/2012 04:46 PM 
Ultima actualizacion: 30/04/2012 04:46 PM 
Fecha de estimada R/ta: 23/05/2012 12:00:00 
Fecha de finalización: 

EJE TEMATICO: prestaciones sociales y economica 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: PRESTACIONES SOCIALES 
FUNCIONARIO RESPONSABLE: OSCAR ALCIDES MAYORGA 
CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO: LA SEÑORA GUTEIRREZ NAVARRETE MIRIAM. RADICA 
SOLCITUD DE CESANTIA SPARCIALES PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA, ANEXA CARPETA CON 
10 FOLIOS 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO: 
RADICACION DE SALIDA: NO TIENE 

Pagina 1 de1



HOJA DE REVISION V2.6 
PRESTACION CESANTIA PARCIAL PARA COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO 

OF I C INA REG I ONAL VALLE DEL CAUCA IDENTIFICADOR 1061573 
NRO. RADICACION 2012-cEs—o11252 

APELLIDOS GUTIERREZ NAVARRETE FECHA RADICACION 2°12“°4 3° 

\ NOMBRES MIRIAM FECHA RECIBO 20 —o52?f/l/¡// 
FECHA ESTUDIO 2012-06-25 DOCUMENTO 29,755,872 CC 

VINCULACION NACI ONALI ZADO 
MOTIVO CESANTIA PARCIAL : CONSTRUCCION 

FTE RECURSOS SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91 

ESTADO APROBADA 

OBSERVACIONES 
PAGO CONDICIONADO A TURNO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
sENOREs S.E. 
—sEGUN EL CONTRATO ANEXO AL EXPEDIENTE SE TRATA DE UNA CONSTRUCCIÓN, LA MATRICULA 
INMOBILIARIA ANEXA CERTIFICA LA PROPIEDAD COMO UN LOTE. POR LO EXPUESTO SE APRUEBA 
LA PRESTACIÓN COMO UNA CONSTRUCCIÓN. 
—POR LO ANTERIOR SE SOLICITA CORREGIR EL VALOR A RECONOCER. 

PLANTEL 

o COLEGIO PRIMITIVO CRESPO VALOR LIQUIDADO 82 , 889 , O75 
ANTICIPOS PAGADOS 15,219,415 
VALOR A RECONOCER 50 , 000 , 000 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 
TIPO DOCUMENTO NOMRE BENEFICIARIO ( % ) PARENTESCO REPRESENTANTE 
CEDUI 29755872 100.00000% DOCENTE 

FIRMA DEL REVISOR ( ROCIO GUEVARA ) 

La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia unificada 50-014 de 2002 
Fíduprevisora. 

, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la



ormgmmxïemq mu. VAIUÏ‘. D121, cauca ' 

añcnmanïp; un mucamon r 

¡‘RESTAGONES semanas 
l 

hesouycxou manzano 2 2 8 3 oe. FECHA 1 8 SEP 2012 

For la cua! se, rat-mueca ‘y cwúeua es! paga de una CEBANIÍA PARCLM. PARA 
CONSTRUCCION DE VIVIENDA a veolïïbffi [my] NÁVÏÏ! CC. 
297.5587? 

EL SECRETARIG m; EDUCACIÓN ua vam»; un. CAMA, en ejercicio de 
las facultad-es que La zsanfiere e! articuh 56 de la Ley‘ 982,112 julio 138 de ams 
v Decreto 233312005, y .

‘ 

cüuestoemnoo: . Que: mañana scsiicimd radicada bajo c5 námgm ¿OIR-CES-«Dlilsz de fecha 
30104172012, e! señor“) MIRIAM (B91136151 IAVRRREÏE h} % 

non \a cc. no. ‘19.755..372,sc4kát3 a m-mocinámm y pago de una camina“ 
PARCIAL, con‘: ¿estima a ccmsïauccnón ma wvnanon su LOTE y que ¡»a 
coamponde por los sarvivnicrs ¡tratados coma dwanbe de vinezuïación 

HACIOHALIZADOISÜUADO FISCAL IFRESUPÜESTÜ lEY 9]. de! 
Institución Edwnfiva 1.2. mzmnvo LTRESH) ¿a? municipio de ¡norma un. 
Que sanar‘ caücaciúln expedida por . la qficifla de IAflDEX DE Eflüfihfllflfifi 
DPTAL, se zz-ommnobó que sus; dumnm 30 «uñas ‘.3 mew y 96km 
lavan «manu-enema de! 07] 12.] 1981* han 15I03I2012 en for ma C0611’ IHUA. 
Que aportó tos siguámtm duizummtna: 
-. Fctacopia ¡egíbiade ¡a CC‘. 
—. {Lesïáfizïaáo da antiním de ce-santias expedido por ¡»a mmm que ias 
v. íarïificafio de Mmm de: aanwiciw. 

o ». ïïesfificado de asiatica- 
«. Original c» fabcampla aumntiuzada dei mambo de promesa de counter-a tragan-a. 
'. de ¿merma y tradecim «mi ¡unusable no mayarde mas mmm. 
-. Elías téfiaado c» Manifestacidw» axprasa de no pasear’ vivienda. 

Que 3:25, factores; saiasiales que; sirven como base para la liquidación son: 
mcïun VÁLOÏ! 

¡asigna-ción Básica Manwe! zgfiggq Mm da ¿‘unidad “¿s54 
Fritas Clima Hai. .\ 

Pcísïm Esnzzaïafóav. 
Fflïfiñ Vacacïiüïmi 

' 
h 

19h95“ 
'10?» Lfiïfiïï l 

Seniat?» Base «la 

No. De aim
_ «mon 1mm. cesantía», nmuxomss {,31

“ 

Pfiiaaldefi 
_., ¿‘Q4 Agfa? - .. _..- z .._¿.___________ h _ . _ _ 

4 .;v- _ , 
- 

‘ u ,' ——--————————-——.——_._....¿.—___¿... 4-.._.__.g.._..._, _.._»_ _._ .. . fl“ . .43; -. _._
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DEPARTAMENTO ma. VALLE m; CAUCA sscnmmíaoummmaw ii v 

PRÉSÏACIONNBWÏIAÍES ’ 

" uesouuztou ¡(humo ‘2 2 3 8 .. p: H 8 SEP 2012 

« 2 «¿animación Rcsahmián pcs- la cua! u rumana y «sin: oi paga de um Caamaño. Pac-am ¡un 
cooxsmmafiu me, ¿mmm GUÍIERREZ mwmntmï cc. 29755572 
Que según certáficarzáóï: expedida por KARDEX DE EDHfAEION DPÏAI... 
calendada 26/93)’ 2012 al petit-mario se ¡e han cancelado {Mantis}: 
panistas, asi: 

n67. n: 
. 

“FECHA wanna 
r nesowczon 

2231 ¿Wim/MET 15.219.415 
"form. 515.2151.4 15 

Valorjquta! detasantías Partidas ¡usuarias 515.219.415, que deban dascmhasme 
de ¡a wmenta fiquidacüíts. 
Quo según eficio «un; de: fecha ,- del manada , , se debe ¿encontar ia suma de s, . 

convepondicsnta ai , 
«u. y girara nombra de , con CC. No. , 

Que atienda a Mano GARCIA vnuñnsz, ctm cc. 5.428.533, . resmmrammw; 

LG 

por amics-pto de CGISTRBCCIÓI m; VIVIENDA En LOTE la suma 
350.000.000 
Que una vez ¡invertida ta aprobación ai ¡proyecto de acto adnïmistrativc por 
parte de ia Etnüdad Fiduciaria ae mncederá a ta expedición dei acto 
adnúnstmüvo de reconecinfiento por verte de: secretario de Educación 
Dvegwartamental o Municipal Surtido el trámite anmríor, el expediente queda 
en listado de espera de ¡a correspondiente disponibüidad presupuestai y de 
que e! correspanda e! turno de atención. a ¡a solicitud de acuerdo a! orden de 

Que e! Forma Nacionai de Prestaciones Sacate: de! Magisterio no cuenta con 
los recargos suficientes para el pago de bodas las casantïas que se 
encuentran en trámite. ' 

Que por to anterior el pago mtarrvente podrá analizarse anemia “¡su la 
disponibiüdad presuauestaí para al afecte. ta! conto to señaia ei articula 14 
de ia Ley 344 de 1996, ei cuat-estabfiece: tasimantías parciales o anticipos 
de cesantía da los servrctores ptïbncos sab podrán pagaran cuando existan. 
En este caso, e! rezago deberá reducirse a! ¡faenas en un 10% anna; hasta 
etiminarse‘ (Sentencia C-248-97 de ¡a Corte Constitucional) 

Que s! najoyeazto de Azrto administfativo fue po! ¡a exmïjad Fuuciaria 
que admmsstra 20s recursos dal Fpndo raacaonal de Prestaciones Sociales del 
Magbstem v 

¡’muxas 
’_

A
#

‘



Dm. Wan tam, CAUCA 
sscnmuama m! mtxxcton 
mas’: ¿CINES 53:14am ~~ 

1' RESOLHCIÓH núnzko 2 2 8 3 ¿‘xa 1 3 SEP 2m 
canasvnutcróu "a ¿mas answer wants cc. 29765372‘ 

V‘ 

« «Cmtimuaión ¡involución por ¡u ami se rumana y ardua el pago de ¡un Soda-mié: Pareto! ¡un 7 

Gua son nomas aplicables entre otros la ha)‘ 91 de 3.989, ¿secreto 2755 de - 

y su decreto regiameratann» Ma. 888" de 1991 y los acuerdas del (¡almeja 
* 

¿ Directiva de! Fondo Nacionai de menciones sociales del Maacstem. 
v 

Eh vidad de So expuaato. 
RESUELVE: 

NITICULO PRIHERG asuman-ar y maga!" al sfiñüï (al HIRIAH GUTlERREZ 
NAVARRETE son CC No. 29355872 Sa suma de t) 
32.839.075, por aumento de üquüacéfim Para}! de 
cwantïas, ¿talismán conforme a la parte nmtiva de la 
presente rante-sión, que ¡se corrmpmde por sus servicios 
presuntas como Üfiüefltfi KACIONMIZADOISKIÏUADO 
FISCAL IQRESUWESTG LE? 9L 

ARTICULO sccuuormoe la sum reeqnacidn ¿asentar 15 15.219.415 por 
concepto de amantes w pagadas, ¿escamas a emma-m y Evñbácwaa, pum un sakáa de :6 (sanssaeaodu 
cua! se girará S momo mticipo de. cwmfis con 
destino a CÜHSÏÜHCCIÜI BE VWÍERÜA EN MME, 
water que: se pagará por e! Fondo Hanna! ¿te 
Socíaïes dei Magisñuio a tmfi de la Enfrdzad] fiducíam a 
¡Hambre de MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE, CAC. 
29.755.872. 

PARAGRAFO: El pago sw. reza-Mamá mando ¿e stortespnmdn ‘c’! humo y exócb: 
disponibilidad prmlpuaflad, de conformidad con ¡’o axvuersm 
een ía parto «xxsscïdetfia. 

ARTICULO TERCERO: E! Fmdo Naciones! d e Pnstaszmm Sac-cintas de! Magisterio, pauaráaïmtgemdobswmasalwqcnemmïermïm 
arficum anlïaazores, previa deadwzzziïwam máanadass una’ ¡a ley. 
Clfllflíïü ¿’Á ¿Obfc 50 Dt)!" ‘tntíflfnxedgg ¿{,5- ‘¿mgggg uggwggna, 
deberá asta-manana’ au" supervivenwzia. 

AWHCULO (DUARTE): De! tam“ a gira‘: ‘mfinïw dascotttat‘ 3% ¡por arden del 

¡»Arama AFD: 

filmado correspondían-rte según afloéo no,” dé! y girar a nombre ¿es ____ con cc. ‘No. 

ARTICULO QUI HTO; Hammer personevia a con CC, más v mew No ás»! Consejo suwierae ‘¡a Judicatura, en ias y nara km efectua dei mdwcmfmido. ‘ 

mmum sexto: Contra ta presenta «anuncia; {armada a manana ag 
reposición ef cua! daba inmrponema dama de ios cinco {S} 

Págimñdo!



- ' DEPARTANIENTQ DEI. VAILE CAUCA g 
SECRETARIA DE INICIACION . 

PRESTACIONES ‘SOCIALES 

" " " RESOLUCION uúnsno 2 2 ‘ ¿me x1 3 SEP zoú 
- 4 Continuación Rzsolucián por lo. mu! se raomoce y ardua: ei pago de me Cuantía Parcial para corssmmóu -o. «mas museum NAVARRETE cc. 29766872 

dias siguientes a ¡a facha de notificación, ante la SECRETARIA 
m‘: EDUCACIÓN 05mm. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente tmolución rige a partir de la fezha de su 
expedición. x/Wï 

con íquást, NOTIFÍQUESE Y cúnvuusñ 
Dada en santiagocle ¿vía los 18 SEP 2032 

_/ 
, 

f,’ 

< __ ______ _,________,_____.,,.,..—_.q——n—_——.—._..'_Á ,H r / \_ 
_ 

f. v.__‘_íw 

. . N“ 
ja’) ___ ¡A 

,- N\—u'<
x 

SECRETARIO DE 
4 

DEL vam; 92:. cauca 
V‘ B‘ FENANDO ORTIZ ALVEAR 
Cuerda-radar Juridico Socrctsría do Educació-n ~~ 

~~ 
ívw/____

‘ 

m? ‘ 

17-n- canosunïvrv wmuu mano 2 ‘ 

filmando do Ahiaünmion da humos 

V‘ P fiúflfio ¡[M4139 “¡Ja! GAS nuca.» v!» Funda»: Sonda 

Proyomyllabm: FRANCISCO JAVIER. 61113211T!!! 
‘Neiva cam-nina . ‘

l



._, ¡_¿ DEPARTAMENTQ ver. VALLE Dm, CAUCA - 

'¿ sncnt-rrpatlixm EDUCACION - 

w - r = mean-anexas SOCIALES ~~ 
" ‘k 

RESOLUCION ¡{sumo 22 88 me L 

- 5 «Coniinuaoién Rcsahnión por la cua! se recam“ y til-dom d pago de una Cesmiia Parcial para 
CÜIKCSTRCRÏIÓN '11 MIRIÁM GUTIERREZ’ NÁWÜREÏÉ C12. 29755872 

FONDO DE PRESÏÁCIOÜÉS SOCIÁLES HAGISÏÉRIO DÉL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEI. CAUCA

~ 
NOTIFICACIÓN pensaron; 

f’ 
,. Ó’ fi .2 . A ios 

0x} 
dias del mes de ‘ de j / s 

i 

i

i 

(I) 
, _..-- <n4u - ..>.....-.. 

hizo Presente MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE ide-ntificazfiaía) 

con C.C. 29.755.872 ia Gficina Regions! de! Fania» de 
Prestaciones Biz-ciales Magisterio Vane de! Cauca, con ei 

ob’ to \ fi notificarse ona! ‘nte 
V‘ 

de La Resoiución No 5 y h? Jai 53m medio def 
la cua) se reconoce y ordena e! pagoM; o se niega 

dr;- fecha 

q‘ 

) una CESANÏIA PARCIAL CON DEWINO A COMPRA DE 
VIVIENDA 0 LOTE haciéndole saizoer que contra la 

i 
presente Resolución procede ei Recurso de 

r 

. Reposición ei cuai deberá interponerse ante
i 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL «dentro ave 

Los cinco (S) dias hábíies siguientes a ia notáfietación, se 
ie hace entrega ai notificado de copia integra, autentica "¿y 

gratuita de ia providencia. 

Págmsdes
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ua/unxtuu ua :1!‘ n-m- ¡‘N-MV 

REF RAD. DE DOC 
HERNANDO C 

REZ NAVARREÏE 
‘éfilliám “mans 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Hlrïam Grax/tenaz Nac/audi 
(a) c|on la cedula de ciudadanía No. 39155992» de R-¿flfflïa 
condición de docente incorporado a la Secretaría de Educación del Valle mediante 

Decreto No. 3,657] del 3‘? de Íqïl , 
escalafonado en 

grado ¡fé manifiesto bajo la gravedad de juramento a la luz de la ley 734 de 2002 y 

del Código Penal Colombiano, lo siguiente: PRlMERO: Presente’ solicitud de pago de 
con 

, 
en mi 

costos acumulados por ascenso en el escalafón el día 

SADE SEGUNDO: Los períodos reclamados corresponden a los 

años .900? ..—- ga [1 
_ 

, y de los 

escalafones Í 3 -—— Í ‘7/ ._TERCERO: igualmente En dicha 

solicitud aporte los documentos que a continuación relacione:~ il- c Je ascenso; Ï-agas -13. 
' 44- P-fioiuczoú ¿e censoc’ 0! 54? HC 

Jaime chiles de "pago. Gédulhel

~
e 

los cuales aporto nuevamente con esta declaración. CUARTO: 
IQ. 

Autorizo a la Secretaría de Educación Departamental, para que adelante la actualización y 

reconstrucción de mi hoja de vida en lo pertinente a escalafón con los documentos 
suministrados, confrontándolos con los aplicativos tecnológicos y en el evento de ser 
necesario o requeridos, sean remitidos a los órganos de Control en el marco de 

mnnnmmmqmo-mnu-mnufl-ïmu-«wuí-nu-n-mgp

~ 
, mayor de edad e identificado"

'

~~ 
~~ 

~~~~ 
~ ~ 

~~

~

~~ 
~~

~ 

._ ._ REPÜBLSCADE COLOMEIÁ 
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.0 8 l}; usjzzor-rfitgvagts 
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httpzl. rrhhimpsatiwet coz2383llmmanoEllCorñprobantePago.aspx 

4'97‘

~ 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano . 

890399029-5 _ En Linea 

COMPROBANT E DE PAGO 
Nombre GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM Esquema Primaria 
Contra Couto IE PRI MITIVO CRESPO Documento 29755872 

Basico 2.425.592,00 
Período pago 1 sep 2011 a 30 sep 2011 Fecha Expd 2 jun 2014 
Cargo Docente de aula 
Grado 14 

Codconcopzo ' Concepto 
h 

i Cuotas 
,___ 

Ingram: Egresos. 
¡{Hsxm Hora Extra 542,13 y14 13.2277 _ 90.340,00 o,oo 
Hmci. Prima de Clima 

¿ 
135,00 o,oo 

PRIES Prima de Escalafón «_ 75,00 0,00 
SUEBA Sueldo Basico 

, ____V _ 
2.425.592,00 0,00 

SUTEV IQHZfiMSAUTEV > ,_ _ _ 
0,00 19.405,90 

SEGBOL 1628 SEGUROS BOLIVAR - 

‘ 0,00 52.500,00 
QUINTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS - 

i, Í 0,00 31.480,00 
SUTMUT 

_ _____ 1679 SUTEV MUÏTIJALMWW w ,_,________m ______,_ __ _ ,___ 

v 

> 
'_ 

y 
0,00 1.607,00 

APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio ÏNULL ‘m y 
0,00 201.280,00 

APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio ¿NULL 
L 

Í 0,00 25.200,00 
9A!1°.5_9___._. _,_.,_._;ÉANQ995,999PÉNTESBÉBENQEALW- m4,,” iBANC00 __ Ï 0.00 341-315.“ 

i <____ ‘jotalesz, 6 2.516.142,00 672.787,00 

Neto a pagar: 1.843.355,00 
Fondos: 
SaluchF. Prestaciones Soc Del Magisterio, cesantiaszF. Prestaciones Soc Del Magisterio
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Í 
- -. u‘ GOBERNACIÓN m1 VALLE DEI. CAUCA 

- 

' Secretaría de Educación ilepariameniaí Grupo Apoya Escalafón Docente 
RESOLUCIÓN númenczyc-om?

_ 

(29 de Julio de 2011) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOEICÏTUD DE ASCENSO Y SE ÉÏENDE UN EDUCADOR EN EL 
ESCALAFON NACIONAL DOCENTE" 

. SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL ÚALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las facultades 
galas conferidas por el artículo 19 del Decreto Extraordinaria 2277 de %ptiembre 14 de 1979/en 
‘rcmdancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de Enem- de 1981, la hey 1'15 de 1994, la Ley 715 de 
ciembfla de 2001 y las demás normas que la reglamentan y, 

. consmsnanoo; ~~~ Je el (a) dc-cenba MIRIAM GUTÍERREZ NAVARRETE identificado {a} con. É ¿edula deïciudadanía número 3.755.812 radicó documentos el 25/02/2011 sülirsitandcu ascenso _jgfado. 13 al 14 del Escalafon 
acional Docente. ' 

Í v

i 

ue de conformidad con la Ley 715 de 2001, corresmnde al Departamento ríeselver‘ las sülicitasdses de 
¡censo presenlzdas por los docentes y directivos docentes en carrera de los rrmnicipi_os NO CERTIFICADOS, 
¡caláfonados de acuerdo con el Decreto ley 2277179 y Decrebo reglamentario 259181‘ que se financian con 
cursos del Sistema ¡Beneral de Participaciones. 

ue el educador (a) made-nada (a) cumplió con lc-s requisitos para obtener el ascenso en el Escalafón 
acional Docente de acuerdo con las normas anunciadas, por lo que esta Secretaría, 

RESUELVE: 
l

1 

RTÍCU L0 PRIMERO: ASCEÑDER al grado CÁTORCE {14} en el Escalafón Nacional Elocente regido por el ecreto 2277179, al educador (a MIRIAM GUTÍERREZ NáVfiRRETE identificado (a) con la cédularde 
ucladania número 29.755.372 Base Académica: Licenciado-Especialista cun Especialidad: Ciencias eligiosas-Pedagogía de la Lúdica y Desarrollo Cultura‘! ‘Experiencia Docente Ejercida; Primaria Ultimo edo: 13 por resolución F0405 de fecha EBIG4IZOQQJ1VPara este ascenso se ccantabilizé el tiempo de zrvicic» desde el 12/O2j2009 hasta el 11f02j2011 presentó Cero (O) crédibos sobrándole O para ctm SCí-ZÜSEK. ' 

ETÍCULO SEGUNDO: Eíactos Fiscales: la 
B/Oaflüll. pies-edge tiene «afectos fiscal-as a partir del 

RTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 
KRÁGRAFO: Contra esta nsülución solo pnïpcede el recurs-c- da Reposición, del cual deb-e hacerse uso antro de los (J) días sigulenbes a Ia notificación mrsonal a a la desfijación del edicto correspondienhe. 

NOTIFIQUESE Y CUMPIÁSE 
ada en Santiago de Cali, el 29 de Julio de 201 . 

GLQRIR CÁSTRILLDN CÁSÏRD 
Secretaria de Educación Deparlzmaental 

¡yecto y Elabora: üscarlavior Montano
l 

«so: Oscar Iowa‘ ¡‘vïantxmo Rojas.
’ 

‘im «n-vjiïlnm- - ‘>"!_>'¿'4_ “mg, 41... _ ._ h“



ComprobantePago Page 1 of 1 

1 W "f7 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Hllmlno 

8903990295 En I-lnel 

COMPROBANTE DE PAGO 
Nombre GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM Esquema Prlmarla 
Centro Costo IE PRIMITIVO CRESPO Documento 29755872 

Basico 2.425.592,00 
Periodo pago 1 ago 2011 a 31 ago 2011 Fecha Expd 13 Jun 2014 
Cargo Docente de aula 
Grado 14 

CqdCc-rnz apto Concepto Cuotas Tercero Ingresos Egresos 
HEXD4 Hora Extra G.12,13 y14 D.2277 90.340,00 0,00 
PRICL Prima de Cllrna 135,00 0,00 
PRIES Prlma de Escalafón 75,00 0,00 
SUEBA Sueldo Basico 2.425.592,00 0,00 
SUTEV 1626 SUTEV 0,00 19.405,00 
SEGBOL 1628 SEGUROS BOLIVAR 0,00 52.500,00 
QUINTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 31.480,00 
SUTMUT 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 1.607,00 
APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Manlsterlo NULL 0,00 201.280,00 
APFSM Aporte Eu ,' ‘ Fondo Solldarldad Maglsterlo NULL 0,00 25.200,00 
APFAT Aporte Tercera parte Fondo Prestaclonal Ascenso NULL 0,00 98.597,00 
BANOCCI BANCO DE OCCIDENTE CREDENCIAL BANCOO 0,00 341.315,00 

Totales: 
l 2.515.142,00 771.334,00 

Neto a pagar: 1.744.758,00 
Fondos: 
Sa|ud:F. Prestaciones Soc Del Magisterlo, cesantlaszF. Prestaciones Soc Del Maglsterlo 

En la nueva Llcitaclón para contratar el servlclo de salud del magisterio, el Gobierno Nacional ratifica su voluntad de respetar y garantlzar el réglmen especial de salud y su compromiso de N0 lnclulr a los aflllados y beneficiarios del FOMAG al réglmen general de salud contemplado en la Ley 100 de 1993.

~ 

http:/(rrhh.impsat.net.co22383/humanoEL/ComprobantePago.aspx 
1 3/05/2014
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

~~~ H ÏÜGM Guxleïïi-Z No. I/a 1'! (t. , mayor de edad e identifi 
i 

¿to 

(a) ctm la cédula de ciudadania No. J‘??5s2'92 de R-¿Dfrt-‘D . en mi 
condición de docente incorporado a la Secretaría de Educación del Valle mediante 
Decreto No. 3347/ del 37 de escalafonado en 
grado If manifiesto bajo la gravedad de juramento a la luz de la ley 734 de 2002 y 
del Código Penal Colombiano, lo siguiente: PRIMERO: Presente solicitud de pago de 
costos acumulados por ascenso en el escalafón el día con 
SADE SEGUNDO: Los periodos reclamados corresponden a los 

años Jggz ._. 201/ y de los 

escalafones Y 3 —- Í 9/ , TERCERO: igualmente En dicha 
solicitud aporte los documentos que a continuación relacione: 

Je ascenso ¡agas — 13 . 

nxoc’ 0! 147 Í Sc ~ ~~
~ 

, 
los cuales aporto nuevamente con esta declaración. CUARTO: 

Autorizo a la Secretaría de Educación Departamental, para que adelante la actualización y 
reconstrucción de mi hoja de vida en lo pertinente a escalafón con los documentos 
suministrados, confrontándolos con los aplicativos tecnológicos y en el evento de ser 
necesario o requeridos, sean remitidos a los órganos de Control en el marco de~ actuaciones judiciales, fiscales o dis .. ~ ~ ~~~

~ ~~ ~
~ 

~~ 

~~~~ 
~ 

~~~ ~~~
~ 

,_ . . REPUBLICA ne comme».
i 

8 93 a NOTARh-‘i. ¡INICA DEL CQRCULO DE 
_o gig ._ 

_ PJOFRIO-VALLE 
t o ' DILIGENCIQÜE RECGNGCIMKENTO
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RESOLUCIÓN NUMERO F-0405 
(23 de Abril de 2009) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCIENÜE UN EDUCADOR 
EN Ei. ESCALAFDN NACIONAL DOCENTE" 

El. SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPÁRÏAMENTÁL DEL VALLE DEL CÁUCÁ, El? ejercicio de las 
facultades legales conferidas por articulo 19 de Decreto Extraordinario 2277 de septiembre 14 de 1979 
en concordancia con el Decreto- reglarruentario 259 del 6 de enero de 1981. la Ley 115 de 1994. la hay 
715 de distíernbae de 2001 y las demás normas que la neglamentany. 

CÜNSIDERAHDÜ: 
Que el (a) dcucente GUÏÍÉRREÏ ÑAVÁRRÉÏ E MIRÏÁH identificado (a) con la cédula de 
ciudadania número 19.755.872 radicó documentos el 31]03] 2009 solicitando ascenso del grado 12 
al grado 13 del Escalafón Nacional Üoc-enbe. 
Que de conformidad con la bay 715 de 2001, corresponde al Departamento resolver las solicitudü de 
ascenso presentadas por los docentes y direcüvos docentes en carrera de los municipios NO 
CERTIFICADOS, escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 y ¡Decreto reglamentario 259 del 6 de enero de 1981 que se financian con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el educador‘ (a) mencionado {a} cumplió con los requisitos para obtener el ascenso del Escalafón 
Nacional Docenbe de acuerdo con las normas anunciadas, por lo que esta Secretaría, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ÁSCEÏJDER al grado TRECE (13) del Escalafón Nacional Docente regido 

por el Decreto 22?)‘ de 1979. al educador (a) GÜÏIERREZ HÁVÁRRÉÏE NÍRIAM, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 29.755.372. Base Académica: 
LICENCIADO. Especialidad: CIENCIAS RELIGIOSAB. Ultimio grado: 1?. por resolución E0436 de 
fecha 111132007. Para este ascenso se contabilizó la experiencia docente desde 120312006 
hasta 111032009 y presentó 7 créditos sobrándole 0 para okm ascenso. 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos Fiscales: La presente resolución tiene efectos fiscales a partir de 
23 de Abril de 2009. - 

ARTICULO ÏERCERÜ: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 

PARAGRAFO: Contra esta FESOlUCÍÓH solo procede el recurso de Reposición. del cual debe 
hacerse uso dentro de los cinco {5} días siguienbs a la notificación personal o a ia desfijación 
del edicto correspondiente. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali. fiel 23 de Abril de 2009. 

q“)? ~~ ~ ~~~ EIEER GUSTAV HÁVARRÜ PIEDRAHITA 
zï-ecretarlo Educación Departamental 

OSCAR JAVIER ¡"LUZ JANE

H6
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RESOLUCIÓN NUMERO ¡“D405 
(23 de Abril de 2009) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE RECIEN ÜE UN EDUCADOR 
EN EL ESCALAFÜN NACIONAL DOCENTE" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPÁRTÁMENTAL DEL VALLE DEL CÁUCÁ; en ejercicio de las 
facultades legales conferidas por artículo 19 de Decreto Extraordinario 227? de septiembre 14 de 1979 
en concordancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de enero de 1981, la Ley 115 de 1994. la LEY 
715 de diciembre de 2001 y las demás normas que la Iegiamentan. y, 

CÜHSIDERAHDÜ: 
Que el (a) docente GÜÏÍERREÏ ÑAVÁRRÉÏE NÏRÏAM identificado ía) con la cédula de 
ciudadanía número 29355372 radicó documenbcas el 31]O3] 2009 solicitando ascenso del grado 12 
al grado 13 del Escalafón Nacional Docente. 
Que de conformidad con la ley 715 de 2001. corresponde al Departamento resolver las solicitudes de 
ascenso presentadas por los docenbes y directivos docentes en camara de ¡os municipios NO 
CERTIFICIAIZIOS, scalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 y ¡Decreto reglamentario 259 del 6 de enero de 1981 que se financian con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que ei educador (a) ¡Txencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso del Escalafón 
Nacional Docenba de acuerdo con las normas enunciadas, pm‘ lo que esta Secretaría, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCENDÉR al grado TRECE (13) del Escalafón Nacional Docente regido 

por el Decreto 2277 de 1979, al educador (a) GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM. 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 29.755.372. Base Académica: 
LICENCIADO. Esqnecialidad: CIENCIAS RELIGIOSAS. Ultimo grado: 1?. por resolución E0436 de 
fecha 11Í13I20G7. Para este ascenso se contabilizó la experiencia docente desde 12lO3Í2006 
hasta IIJOBÍZOOS y presentó 7 créditos sobrándole 0 para otno ascenso. 

ARTICULO SEGQN DO: Efectos Fiscales: La presente resolucion tiene efectos fiscales a partir de 23 de Abril de 2009. 

ARTICULO TERCERÜ: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 

PARAGRAFO: . Contra «esta resolución solo procede el recurso de Reposición, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco {5} días siguientes a la notificación personal o a la düfijación 
del edicbo correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali. ¿’el 23 de Abril de 2009. 

q“! ~~ ~ ~~~ EIBEH GUSTAN NAVARRO PIEÜRÁHÏÏA 
secretario Educación Departamental 

CFSCÁÁ‘ JAL-TER ¡’ÏUZ JANETH.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACIONPERSONAL 

CEDULA DE-‘CIUDADANIA 

LLiÏuUMERO 29.155.872 
GUT|ERREZ NAVARRETE’ « 

AEELLIDOS 

FECHA DE NACIMIENTO O2-SEP-1952 
' RIOFRIO 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 
1.68 0+ F ESTATURA G.8. RH sexo 
21-ENE-1974 RIOFRIO

, FECHA Y LUGAR DE ExPED1croN/J,¿,,,/Mu,.«v'vw f“ 
REGISTRADO}? NACIONAL 

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES~ 
A-3108800-00150305-97-0029755872-20090211 00O9962274A 1 25160876
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
890399029-5 En Linea 

WMPROBANTE DE PAGO 
Nombre GlmERREZ NAVARRETE MlRIAM Esquema Primaria 
Canin Cueto Sp Primitivo Crnpo Documento 29755872 

Badoo 2.023.854,00 

i 

¡’diodo pago 1 feb 2010 a 28 feb 2010 Fecha Expd 2 Jun 2014 
cargo Docente de eula 
Grado 13 

Codconcqb Concepto Cuotn Tercero Ingresa Egreeoe 
HEXD4 Hora Extra 642,13 y14 0.2277 W 42.920,00 0,00 [ma Prime de cum 135,00 0,00 
[mas Prima a. Escalafón 75,00 o,oo 
SUEBA Sueldo Basico 2.023.054,00 0,00 
SEGBOL 1620 SEGUROS BOLIVAR 0,00 52.500,00 
QUINTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 31.480,00 
APFPM Aporte Empleado Fondo Prat. Magisterio NUu. 0,00 165.360,00 
APFSM Aporte Empleado Fondo Solidaridad Magisterio NULL 0,00 20.600,00 

Toteies: 2.066.984,00 269.940,00 

Neto a pagar: 1.797.044,00 
Fondue: 
saiudzF. Prestaciones Soc Del Magisterio, CesantiamF. Prestaciones Soc Dal Magisterio 

Doflnido al segundo Incremento salarial phra docentas y D.D. regidos por al nuevo estatuto, con vigencia a partir dei ¡A0. De enero de 2010
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
890399029-5 En una 

WHPROBANTE DE PAGO 
GURERREZ NAVARRETE MIRIAM Eoquoma Primaria 

Conan Codo IE PRIMHIVD CRESPO Documonto 29755872 
laico 2.129.772,00 

Pclodo pago 1 may 2011 a 31 muy 2011 Pocho Expo 2 jun 2014 
como Docente de aula 
ando 13 

Codoounoopto Concepto cuotas Terooro ¡grano- 
HEXD4 Horn Extra 6.12.13 y14 0.2277 100.408,00 0,00 
PRXCL Prima de Ciima 135,00 0,00 
lmes Prime de Escaiefón 75,00 0,00 
IHEXDA RJ Hora Extra 6.12.13 y14 0.2277 5.560,00 0,00 
ÍPGVAC su Plqo Sucido de vocaciones 4.302,00 0,00 
[suEsA RJ Sueldo Basico 257.397,00 0,00 
[suena sueido Basico 2.129.772,00 0,00 
[SUTEV 1626 SUTEV 0,00 17.038,00 
HSEGBOL 1628 SEGUROS BOLIVAR 0,00 52500400 
QUINTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 31.480,00 
Slflfllfl’ 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 1.607,00 
APFPM Aporte Er,‘ ‘ Fondo Prest. Megiutorio ,NULL 0,00 179.040,00 
APFSM Aporte Empiudo Fondo Solidaridad Magisterio ¡NULL 0,00 22.400,00 
APFAT Aporta Torcere parta Fondo Prestacion! Ascenso {NULL 0,00 21.811,00 
¡BANDCCI BANCO DE OCCIDENTE CREDENCIAL BANCOO 0,00 341.315,00 
isurev {ou 1626 SUTEV 0,00 2.092,00 
APFPM RJ Aporte ' ,' ‘ Fondo Prest. Magisterio NULL 0,00 21.520,00 
APFSM R1 Aporta Empleado Fondo soiidnridad Magisterio NULL 0,00 1.200,00 

TotaioszL 2.505.709,00 692.003,00, 
Noto a pagar: 1.813.706,00 

Fondos: 
Soiud:F. Prestocionos Soc Dei Magisterio, CountiemF. Prostnclones Soc Dei Maoistorio 

Aprociedo quatro, ei Ministerio croó su cuanta institucional de correo. Su usuario es miriamgutionozomnestroemdmco, y la clavo os ei númoro de su códuio, 
¡gar fuvor 

“ 
ie ¡i momento de ingresar. Para acceder luna a wwwmdeigntemoestrossdmco. 

2%‘ 
1o”
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VAIJ.E DEL CAUCA Humano . 

890399029-5 En Llnú 

COMPROBANTE DE PAGO 
Hombro GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM Esqulmn Primaria 
cu!» Cono IE PRIMIHVO CRESPO Neumann 29755872 

Inici! 2.425.592,00 
Periodo pago 1 up 2011 a 30 up 2011 Fecha ¡mi 2 jun 2014 
Cargo Doccnn dc nuia 
Grado 14 

Codconupto Conoqno Cuota Toman ingrata Egroon 
HEXD4 Horn Extra G.12,13 y14 D.2277 90.340,00 0,00 
IPRICL Prima dc Cilma 135,00 (¿oo 
[mas Prima de Escalafón 75,00 0,00 
IsuEaA Suoldo Basico 2.425.592,00 0,00 
lSUTEV 1626 SUTEV 0,00 19.405,00 
lseeaon. 102: seamos BOIJVAR 0,00 52.500,00 
ÍQUINTE 1529 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 31.430,00 
sumar 1579 SUTEV Murwu. 0,00 1.607,00 
APFPM Aporte Empleado Fondo Frost. Magisterio {NULL 0,00 201.280,00 
APFSM Aporta Emplndo Fondo Solidaridad mamario [NULL 0,00 25.200,00 
BANOOCI BANCO DE OCCIDENTE CREDENCIAL IBANCOO 0,00 341.315,00 

Totales: 2.516.142,00 672.787,00 

Noto a pagar: 1.843.355,00 
Fondos: 
saludzF. Prestaciones Soc Del Magisterio, oosantiamF. Prostacionos Soc Dai Magisterio 

4645“ 
103
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SECRETARXA DE EDUCACION DEL VAu.E DEL CAUCA Humano 
890399029-5 En Llnu 

COMPROIANÏE DE PAGO 
Nombre GUHERREZ NAVARRETE MIRIAM Eequerne Primaria 
Centro Costo Sp Primitivo Crespo Documento 29755872 

Beeioo 1.828.358,00 
Periodo pego 1 nov 2009 e 30 nov 2009 Fecha Expd 2 jun 2014 
como Docente de euie 
(¡todo 12 

Codconeepto concepto Cuotas Tercero ruoe Egreeoe 
imei. Prime de Clima 135,00 0,00 
[mas Prime de Escalafón 75,00 0,00 
HSUEBA sueldo Basico 1.828.358,00 0,00 
SUTEV 1626 SUTEV 0,00 14.627,00 
SEGBDL 1628 SEGUROS BOLIVAR 0,00 52.500,00 
nsUTMUT 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 1.491,00 
APFPM Aporte Empleado Fondo Prest. Magisterio NULL 0,00 146.240,00 

Totales: 1.828.568,00 214.858,00 

Note l pecar: 1.613.710,00 
Fondos: 
Selud:F. Prestaciones Soc Del Magisterio, cesentieszF. Prestaciones Soc Dei Magisterio 

Deflnido ei segundo incremento seieriel pare docentes y 0.0. regidos por el nuevo estetuto, con vigencia e partir del 1Á°. De enero de 2010



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DEL 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE COSTOS ACUMULADOS POR ASCE-"ISO EN EL 
ESCALAFÓN DOCENTE CONFORME LO ESTABLECE EL DECRETO 2277 DE SEPTIEMBRE 14 DE 1979, 
MODIFICADO POR EL DECRETO 1095 DE 2005 Y DECRETO 241 DE ENERO 31 DE 2008. 

RESOLUCION No. 

44a 
105 

>2 
ti JUN 2015i

' 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 715 de 2001 y la Directiva Ministerial No. ‘lO del 30 
de Junio del año 2005 y, 

CONSIDERANDO 
Que mediante Resolución No. 147 de 29 de julio de 2011, La Secretaria de Educasión del 
Departamento del Valle del Cauca reconoció el ascenso en el escalafón docente al grado ":4, el (a) 
Docente GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM quien se identifica con la cédula de ciudadania No. 
29.755.872. 

Que el artículo 148 de la Ley 1450 del 2011, establece: 
"Saneamiento de deudas. Con cargo a las apropiaciones y excedentes de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, se pagarán las deudas que resulten del reconocimiento de los costos 
del servicio educativo ordenados por la Constitución y la ley, dejados de pagar o no reconocidos por 
el Situado Fiscal o el Sistema General de Participaciones al personal Docente y Administrativo, como costos acumulados en el Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 
1771 de 2004 y 521 de 2010, homologaciones de cargos administrativo del sector, primas y otros derechos laborales, deudas que se pagarán siempre que tengan amparo constitucional y legal, 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional validará las liquidaciones 
presentadas por las entidades territoriales y certificara los montos a reconocer y pagar. Cuando no 
exista suficiente apropiación o excedentes para cubrir los costos establecidos en el presente 
artículo, la Nación — Ministerio de Hacienda y Crédito Público — concurrira’ sims/diariamente con 
recursos del Presupuesto General de la Nación para cubrir el pago de las deudas certificadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, mediante la suscripción de acuerdos de pago, previa la 
celebración por parte de las entidades territoriales correspondientes de un encargo fiduciario a 
través de la cual se efectúen los pagos. 

Previo a la celebración de los acuerdos de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará los cruces de cuentas que sean necesarios entre las deudas del sector educativo de las 
entidades territoriales y la Nación“ (subrayado fuera del texto) — 

Que el Ministerio de Educación Nacional el 31 de diciembre de 2014, certifico la deuda de ascensos en el Escalafón Docente de los periodos 2007 al 2013 por valor de 512.043.376.284, con radicado de origen 2014EE105194, recibido en la oficina de correspondencia del Departamento del Valle del Cauca, el día 5 de enero de 2015 con SADE 863267 y en virtud a la Ley 1450 de 2011. 
Que de conformidad con el Articulo 5 del Decreto 241 del 31 de enero de 2008, Parágrafo 
transitorio parrafo 3°: 

Una vez expedidos la totalidad de los actos administrativos de ascenso de que trata el inciso anterior y cuyos efectos fiscales se generarán a partir de la fecha de expedición del acto, las entidades territoriales, deberán expedir los actos administrativos de reconocimiento del costo acumulado del ascenso. Este costo será el correspondiente al causado a partir de la radicación de la solicitud hasta la fecha de expedición del acto administrativo de ascenso. Para la expedición de los actos administrativos de reconocimiento del costo acumulado del ascenso las entidades 
territoriales deberán atender las solicitudes en estricto orden de radicación. 

En ningún caso podrá la resolución de ascenso reconocer indexación o intereses de cualquier tipo por concepto de los efectos fiscales del reconocimiento" 

Que mediante Resolución No. 1249 del 15 de mayo de 2012 fue aceptada por la Dirección General de Apoyo Fiscal la solicitud de promoción del ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS de Ley 550 de 1999 para el Departamento del Valle del Cauca. 

Que las acreencias cuya exigibilidad o causación con fecha anterior a la Promoción del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, esto es 15 de mayo de 2012, debían reportarse al Inventario de Acreencias con el fin de que quedaran dentro de! acuerdo. 

Que el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos de Ley 550/99, se suscribió el 20 de l\llayo de 2013 entre el Departamento del Valle y los Acreedores con Voto favorable. 2'



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCION No. DEL I 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE COSTOS ACUMULADOS POR ASCENSO EN EL 
ESCALAFÓN DOCENTE CONFORME LO ESTABLECE EL DECRETO 2277 DE SEPTIEMBRE 14 DE 1979, 
MODIFICADO POR EL DECRETO 1095 DE 2005 Y DECRETO 241 DE ENERO 31 DE 2008. 

. 

I 

t ¿"A ‘ SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL I“; IIIII f3" 
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Por lo anterior el monto determinado hasta Ia fecha de la aceptación del acuerdo (15 de mayo de 
2012), deberá ser indexado, tomando como índice final el IPC de esta fecha. 

VALOR COSTO ACUMULADO AL 15 DE MAYO 2012 Y LA INDEXACION HASTA LEY 55o 
VALOR BASE INDEXACION HASTA LEY 550 

55 1.666.487 
VALOR DE LA INDEXACION s 50.393 

El monto determinado para pago de la deuda de costos acumulados antes y después de la fecha de 
la aceptación del acuerdo (15 de mayo de 2012), es: 

VALOR COSTO ACUMULADO POR ASCENSO 
BASE DE COSTOS ACUMULADOS TOTAL PARA APLICACIÓN DE DESCUENTO 8% S 1.666.487 
VALOR 8% (F.N.P.S.M.) SOBRE SALDO SUELDO (DESCUENTO) S 133.319 
TOTAL COSTOS ACUMULADO A PAGAR AL DOCENTE DESPUES DE DESCUENTOS DEL 8%(F.N.P.S.M.) 51.533.168 

TOTAL DEUDA A PAGAR AL DOCENTE 
TOTAL A PAGAR AL DOCENTE EN NOMINA DESPUES DE DESCUENTOS 51.533.168 
VALOR 8% (F.N.P.S.M.) (4% SALUD Y 4% PENSION) POR EL DOCENTE 5133.1519 
VALOR TOTAL DE RECONOCIMIENTO DE LA INDEXACION HASTA FECHA DEL ACUERDO (LEY 550 DE 1999) 5 50.893 
TOTAL GENERAL S 1717.1380 

Que el valor a pagar por parafisca/es (Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio) a cargo de la 
Secretaria de Educación como patrono correspondiente a la presente liquidación serán pagados sin 
situación de fondos de la vigencia. 

Que el valor total a cancelar a el (a) señor(a) GUTIERREZ NAVARRETE MIR/AM, asciende a Ia suma UN MILLON SETECIENTOS DIEC/SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS m/cte. (s 
1.717.330), valor que corresponde a los Costos Retroactivos por Ascenso en el Escalafón, la 
indexación de los valores correspondientes a la deL/da por costos acumulados por ascenso al escalafón hasta la fecha del Acuerdo de Restructuración de pasivos del Departamento ( 15 de mayo de 2012), y el 8% de (F.N.P.S.M.) asumido por el Docente. 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°. Que el valor total a cancelar a el (a) señor(a) GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM, asciende a la suma total de UN MILLON SETECIENTOS DIEC/SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS m/cte. ( s 1.717.380), valor que corresponde a los Costos Retroactivos por Ascenso en el Escalafón, la indexación de los valores correspondientes a la deuda por costos acumulados por ascenso al escalafón hasta la fecha del Acuerdo de Restructuración de pasivos del Depa/Tamento ( 15 de mayo de 2012), y el 8% de (F.N.P.S.M.) asumido por el Docente que será cancelado de la siguiente manera: 

La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS m/cte. ( s 1.533.168) valor que corresponde a los Costos Retroactivos por Ascenso en el Escalafón y la suma CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEC/NUE VE PESOS m/cte. 
(ss 133.319), valor que corresponde al 8% de (F.N.P.S.M.) asumido por el Docente, se imputará con cargo al rubro presupuestal No.2—2001/1105/2-34118/0221109000000104/0200000000104 S.G.P. EDUCACION — CSF/SRIA EDUCACION/RECONOCIMIENTO COSTOS ACUMULADOS ASCENSOS ESCALAFON DOCENTE/SENTENCIAS Y CONC/LIAC/SENTENC/AS Y CONC/LI y la suma de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS m/cte. ( s 50.393) valor que corresponde a la indexación se imputará con cargo al rubro presupuestal C.D.P. No. 520000031 7 del 25 de mayo de 2015, del Rubro 2- 1 001/1 126/2- 61101/2211101000000000/2200550000000 DE LIBRE DESTINAACION/SRIA DE HDAY FFPP/TRABAJ YPENSIONADO/GEST/ON TRIBUTARIA/TRABAJ Y PENSIONADOS. X 
ARTÍCULO 2°. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Ley.
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
RESOLUCION No. DEL 4 5 Ü 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE COSTOS ACUMULADOS POR ASCENSO EN EL 
ESCALAFÓN DOCENTE CONFORME LO ESTABLECE EL DECRETO 2277 DE SEPTIEMBRE 14 DE 1979, 
MODIFICADO POR EL DECRETO 1095 DE 2005 Y DECRETO 241 DE ENERO 31 DE 2008. 

ART/CULO 3°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos a partir de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Santiago de Cali a ios dias del mes de de 2015. 
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JOSE GUST VO P ILLA OROKZCO 
Secretariojie Educ ión Departamental 

Aprobó: SANT/A GO NIETO ECHEVERRI 
I 

Coordinador Talento Humano y Escalafón Docen 

Vo. Bo. CARLOS ALBERTO QUINTANA TRUJILLO 
Subsecretario De Administración De Recursos

~ VoBo. JAIRO 
Coor ‘nadon/urídico S. . 

Proyecto y Elaboró: EDUARDO ANTONIO GOMEZ SALCEDO 
Líder Escalafón Docente



Secretaría de Educación Departamental 
Atención al Ciudadano ~ 

NOTIFICACION PERSONAL 
Siendo las 9:57:00 AM del dia 07 del mes JULIO de año 2Q1_Q se hace presente el 
(la) señor(a) GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM identificado(a) con Ia cédula de 
ciudadania No. 29755872 a NOTIFICARSE en su nombre o en nombre de|(a) 

señor(a) GUTIERREZ NAVARRETE MIRIAM con cédula de ciudadania 
No.29755872 de la resolución No. 4501 o decreto No. Fecha 26/06/2015 
relacionado con COSTOS ACUMULADOS 
Contra el presente acto administrativo: 
No proceden recursos 
Procede el recurso de Reposición ante eI Secretario de Educación y Apelación ante 
el señor Gobernador 
Procede el recurso de Reposición: 
Ante: el Secretario 

Ante el Gobernador 
Procede el recurso de Apelación ante el Gobernador 
Los recursos se podrán presentar dentro de los 10 dias siguientes a Ia notificación, 
de conformidad a Io establecido en el Articulo 74 y 76 de Ia Ley 1437 del 18 de Enero 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFICADO NOTIFICADOR 

o IERR NAVARRETE MIRIAM Lucy c2 5872 

)* Vara/lc: ¿lui x’ '.¡.,r. , , cÉ/er) flecha.’































 

 

 

 



 
 

 
 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUGA 

E.S.D.  
 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE 

DEMANDADOS:    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
RADICADO:                      2020-00198 

 

REFERENCIA:  ENTREGA ANTECEDENTE ADMINISTRATIVOS  
 
 

 
 Cordial saludo, 

 
 

Me permito hacer la entrega de la copia de los antecedentes 

Administrativos de la señora MIRIAM GUTIERREZ NAVARRETE, 

identificada con el número de cedula 29.755.872. 

Anexo: 286 folios  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Gloria Judith Tenjo Cortez 

Área de Gestión y Representación Judicial 
Departamento Administrativo Jurídico 
Teléfono: 3127035570 
Correo Electrónico: gloriatenjo@gmail.com 
 


